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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

 

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO PROYECTO 

 

El proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de 
carburación de Gas L.P., denominada "JERECUARO II", perteneciente a la empresa GAS Q, S.A. 
DE C.V. en un predio ubicado en Prolongación Calzada Juárez No. 1381, Col. La Cantera, C.P. 
38540, Municipio de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, en un sitio sub urbanizado que cuenta 
con el servicio de luz eléctrica, teléfono, y agua el proyecto se lleva a cabo en una superficie 
previamente impactado por el retiro de la cubierta vegetal en años anteriores así como derivado 
de las actividades vehiculares y de transporte inherentes propias de la carretera. 

El objeto del presente Informe Preventivo es obtener la autorización en materia de impacto 
ambiental por parte de la autoridad competente, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para una estación de carburación de Gas 
L.P., la cual presenta el proyecto para la Preparación del sitio, Construcción, Operación y 
Mantenimiento de la estación de carburación de Gas L.P. de la empresa GAS Q, S.A. DE C.V. 
con las materias competencia de la ASEA.  

El proyecto cumple con sus menesteres y obligaciones jurídicas en relación a las demás materias 
competencia de las distintas dependencias que regulan estaciones de carburación de Gas L.P.  

1.1 PROYECTO 
“Construcción, Operación y Mantenimiento de la Estación de Carburación de Gas L.P. de GAS Q, 
S.A. DE C.V., JERÉCUARO II" 

 

1.1.1 UBICACIÓN DEL PROYECTO 
El proyecto se pretende construir en un predio ubicado en Prolongación Calzada Juárez No. 
1381, Col. La Cantera, C.P. 38540, Municipio de Jerécuaro, Estado de Guanajuato. tal y como 
lo muestra en la siguiente imagen.  

Ø Coordenadas Geográficas 

El polígono de la superficie donde se desarrollarán las actividades del proyecto corresponde al 
delimitado por las coordenadas mostradas en la siguiente tabla: 

Coordenadas de la ubicación del proyecto. 

Geográficas WGS84 

Vértice Longitud Latitud 
1 100°30'44.50" 20°10'3.50" 
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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO PROYECTO 

El proyecto consiste en la construcciën, operaciën y mantenimiento de una estaciën de 

carburaci6n de Gas L.P., denominada "“JERECUARO II", perteneciente a la empresa GAS O@, S.A. 

DE C.V. en un predio ubicado en Prolongacién Calzada Juaêrez No. 1381, Col. La Cantera, C.P. 

38540, Municipio de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, en un sitio sub urbanizado gue cuenta 

con el servicio de luz elêctrica, telêfono, y agua el proyecto se lleva a cabo en una superficie 

previamente impactado por el retiro de la cubierta vegetal en afios anteriores asi como derivado 

de las actividades vehiculares y de transporte inherentes propias de la carretera. 

El objeto del presente Informe Preventivo es obtener la autorizaci6n en materia de impacto 

ambiental por parte de la autoridad competente, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para una estacién de carburaci6n de Gas 

LP., la cual presenta el proyecto para la Preparacién del sitio, Construccién, Operacién y 

Mantenimiento de la estaciéën de carburacién de Gas L.P. de la empresa GAS @, S.A. DE C.V. 

con las materias competencia de la ASEA. 

El proyecto cumple con sus menesteres y obligaciones juridicas en relaciën a las demas materias 

competencia de las distintas dependencias gue regulan estaciones de carburaci6n de Gas L.P. 

1.1 PROYECTO 

“Construccién, Operaciéën y Mantenimiento de la Estacién de Carburaci6n de Gas L.P. de GAS @, 

S.A. DE C.V., JERÊCUARO II" 

1.1.1 UBICACION DEL PROYECTO 

El proyecto se pretende construir en un predio ubicado en Prolongacién Calzada Juarez No. 

1381, Col. La Cantera, C.P. 38540, Municipio de Jerécuaro, Estado de Guanajuato. tal y como 

lo muestra en la siguiente imagen. 

Y Coordenadas Geograficas 

El poligono de la superficie donde se desarrollarêan las actividades del proyecto corresponde al 

delimitado por las coordenadas mostradas en la siguiente tabla: 

Coordenadas de la ubicacién del proyecto. 

  

  

  

  

Geograficas WGS84 

Vértice Longitud Latitud 

1 1007304450” 20*10'3.50"         

A 
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Geográficas WGS84 

2 100°30'43.94" 20°10'4.31" 
3 100°30'44.29" 20°10'4.40" 
4 100°30'44.44" 20°10'4.37" 
5 100°30'44.53" 20°10'4.36" 
6 100°30'44.64" 20°10'4.33" 
7 100°30'44.73" 20°10'4.31" 
8 100°30'44.86" 20°10'4.27" 
9 100°30'44.97" 20°10'4.20" 
10 100°30'45.09" 20°10'4.13" 
11 100°30'45.17" 20°10'4.07" 
12 100°30'45.27" 20°10'3.96" 
13 100°30'45.39" 20°10'3.77" 
14 100°30'45.44" 20°10'3.62" 
15 100°30'45.45" 20°10'3.43" 

 

 

1.1.2 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO 
La superficie total del predio donde se pretende construir el proyecto es de 812.52 m2, los cuales 
se pretenden distribuir en las diferentes subáreas que componen la estación de carburación de 
Gas L.P. de la empresa GAS Q, S.A. DE C.V. área de despacho, área de tanques, oficinas y 
servicios, jardinera, estacionamiento y circulación general.  
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6 100*30'44 64" 20*10'4.33" 
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1.1.2 SUPERFICIE TOTAL DEL PREDIO Y DEL PROYECTO 

La superficie total del predio donde se pretende construir el proyecto es de 812.52 m2, los cuales 

se pretenden distribuir en las diferentes subareas gue componen la estacién de carburacién de 

Gas L.P. de la empresa GAS O, S.A. DE C.V. area de despacho, 4rea de tandgues, oficinas Yy 

servicios, jardinera, estacionamiento y circulacién general. 
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La Estación de Gas L.P. está delimitada de la siguiente manera: 

Sur:      Terreno baldío. 

Norte:   Libramiento Norponiente 

Este:     Prolongación Calzada Juárez 

Oeste:   Terrero baldío 

1.1.3 INVERSIÓN REQUERIDA 
La construcción, operación y mantenimiento de la estación de carburación de Gas L.P. de la 
empresa GAS Q S.A. DE C.V.  con pretendida ubicación Prolongación Calzada Juarez No. 1381, 
Col. La Cantera, C.P. 38540 Municipio de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, requiere 
aproximadamente una inversión total de 

. Dicho valor engloba todas las actividades de construcción 
e instalaciones con que la que opera la estación y mano de obra.  

Inversión realizada para la obra: Estación de gas L.P. para carburación 
Descripción  Total 

OBRA CIVIL 
PRELIMINARES  
LIMPIEZA Y ACABADO 
MALLA PERIMETRAL 
ZONA DE ALMACENAMIENTO  
TOMA DE SUMINISTRO 
OFICINAS, SANITARIO Y C. ELECT. 

OBRA MECÁNICA 
TANQUES 
INSTALACIÓN Y EQUIPOS  

OBRA ELÉCTRICA 
INSTALACIÓN GENERAL 

SISTEMA CONTRA INCENDIO 
EXTINTORES  
PICTOGRAMAS Y SEÑALIZACION  

ELECTRÓNICA 
CABEZAL 
IMPRESORA 
INSTALACIÓN GENERAL 

TRAMITE PARA SERVICIOS 
PLANOS PROYECTO ELECTRICO  
DICTAMEN ELECTRICO 

Datos
Patrimonial
es de la
Persona
Moral, Art.
113
fracción III
de la
LFTAIP y
116 cuarto
párrafo de
la LGTAIP.

Datos
Patrimoniales
de la Persona
Moral, Art. 113
fracción III de
la LFTAIP y
116 cuarto
párrafo de la
LGTAIP.

  

CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 
DE GAS O S.A. DE C.V. 

    
  

La Estaci6n de Gas L.P. esta delimitada de la siguiente manera: 

Sur: Terreno baldio. 

Norte: Libramiento Norponiente 

Este: Prolongaciéën Calzada Juarez 

Oeste: Terrero baldio 

1.1.3 INVERSION REGUERIDA 

La construccién, operacién y mantenimiento de la estaciéën de carburaciéën de Gas L.P. de la 

empresa GAS O S.A. DE C.V. con pretendida ubicaci6n Prolongacién Calzada Juarez No. 1381, 

Col. La Cantera, C.P. 38540 Municipio de Jerêcuaro, Estado de Guanajuato, reduiere 

aproximadamente una inversiën total de EEN 
NN Di v: or engloba todas las actividades de construccién 
e instalaciones con gue la gue opera la estaciën y mano de obra. 

    
    

  

    
  

Inversién realizada para la obra: Estacién de gas L.P. para carburacién 

Descripcién Total 

OBRA CIVIL 
  

  

PRELIMINARES 

LIMPIEZA Y ACABADO 

MALLA PERIMETRAL 

ZONA DE ALMACENAMIENTO 

TOMA DE SUMINISTRO 

OFICINAS, SANITARIO Y C. ELECT. 

OBRA MECANICA 

  

  

  

  

  

  

  

TANOUES 

INSTALACION Y EOUIPOS 
    
  

OBRA ELÊCTRICA 

INSTALACION GENERAL 

SISTEMA CONTRA INCENDIO 

        

  

EXTINTORES 

PICTOGRAMAS Y SENALIZACION 

ELECTRONICA 

  

  

  

CABEZAL 

IMPRESORA 

INSTALACION GENERAL 

TRAMITE PARA SERVICIOS 

PLANOS PROYECTO ELECTRICO ME 
DICTAMEN ELECTRICO 
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

Inversión realizada para la obra: Estación de gas L.P. para carburación 
Descripción  Total 

EXTRAORDINARIOS 
OBRA CIVIL 

TERRACERIAS  
ACCESOS 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
FOSA SEPTICA 

TRAMITE PARA SERVICIOS 
SERVICIO DE AGUA 

TOTAL 
 

1.1.4 NÚMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO 

Durante la preparación del sitio y construcción se generarán aproximadamente 25 empleos entre 
albañiles, soldadores, electricistas, fontaneros, técnicos, ingeniero y arquitecto.  

Para la etapa de operación y mantenimiento de la estación de carburación de gas L.P. se generarán 
aproximadamente 15 empleos entre personal operativo y personal administrativo.  

 

1.1.5 DURACIÓN TOTAL DEL PROYECTO 
La etapa de preparación del sitio, así como la etapa de construcción, tendrá una duración de 12 
meses, tal y como lo establece el Programa de Obra.  

Respecto al tiempo de vida útil de la Estación de Carburación, se estima un periodo de 30 años 
para la etapa de operación y mantenimiento del proyecto. No obstante, este tiempo de vida puede 
prolongarse por tiempo indefinido, si se implementa un programa de mantenimiento preventivo de 
manera permanente y constante. 

 

Datos
Patrimoniales
de la Persona
Moral, Art. 113
fracción III de
la LFTAIP y
116 cuarto
párrafo de la
LGTAIP.

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
    

Inversién realizada para la obra: Estacién de gas L.P. para carburacién 

Descripcién Total 

EXTRAORDINARIOS 

OBRA CIVIL 

TERRACERIAS 

ACCESOS 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

FOSA SEPTICA 

TRAMITE PARA SERVICIOS 

SERVICIO DE AGUA 

TOTAL 

  

1.1.4 NUMERO DE EMPLEOS DIRECTOS E INDIRECTOS GENERADOS POR EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

Durante la preparaci6ën del sitio y construcci6n se generaran aproximadamente 25 empleos entre 

albafiiles, soldadores, electricistas, fontaneros, técnicos, ingeniero y arduitecto. 

Para la etapa de operaciéën y mantenimiento de la estacién de carburacion de gas L.P. se generaran 

aproximadamente 15 empleos entre personal operativo y personal administrativo. 

1.1.5 DURACION TOTAL DEL PROYECTO 

La etapa de preparacién del sitio, asi como la etapa de construcciën, tendra una duracion de 12 

meses, tal y como lo establece el Programa de Obra. 

Respecto al tiempo de vida util de la Estacién de Carburacién, se estima un periodo de 30 afios 

para la etapa de operaci6n y mantenimiento del proyecto. No obstante, este tiempo de vida puede 

prolongarse por tiempo indefinido, si se implementa un programa de mantenimiento preventivo de 

manera permanente y constante.
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

 
ETAPA DE 
PROYECTO ACTIVIDADES 

 

 
MESES 

 
AÑOS 

1 2 3 4 5 
 

6 
 

7 
 

8 
 

9 
 

10 
 

11 
 

12 
 

0-30 
 

30 
PREPARACIÓN 

DEL SITIO Preparación del Sitio               

Obras de albañilería               

 
 
 
 
 

CONSTRUCCIÓN 

Cimentaciones               

Instalaciones eléctricas               

Fosa Séptica               

Techos de estructura               

Pisos de circulación               

Instalación de Tanques                

Instalación de Toma de 
Suminisro      

         

Jardinería               

Equipamiento de la 
estación      

         

Acabados y Detallado               

Entrega de obra terminada      
         

 
OPERACIÓN 

 Y 
MANTENIMIENTO 

Descarga de Gas, Trasiego 
y Almacenamiento      

         

Expendio y Despacho               

Inspección y 
Mantenimiento      

         

ETAPA DE 
ABANDONO Retiro y Desmantelamiento      

         

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
    

  

  

    

      

ETAPA DE 
PROYECTO ACTIVIDADES 

PREPARACION " N 
DEL SITIO Preparacién del Sitio     

Obras de albanileria     

Cimentaciones     

Instalaciones elêctricas           Fosa Séptica 

CONSTRUCCION | Techos de estructura 

    

    

Pisos de circulacién       Instalacion de Tandues 

Instalaciën de 'Toma de 

Suminisro 

          

Jardineria 

Eguipamiento de la 
estacién 

    

      Acabados y Detallado       Entrega de obra terminada 

, Descarga de Gas, Trasiego 

OPERACION y Almacenamiento 

  

  

      

Y ' 

MANTENIMIENTO |-EXPendio y Despacho 
Inspeccion y 
Mantenimiento 

ETAPA DE                               ABANDONO Retiro y Desmantelamiento  
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

Para la Etapa de preparación del sitio se estima una duración de 3 meses, donde se desarrollarán 
las siguientes actividades: 

Ø Limpieza del terreno: Se procederá al retiro de materiales, rocas y basura que se 
encuentren presentes en el predio mediante maquinaria y personal capacitado, 
observando las medidas de seguridad que se requieren,  

Ø Remoción y Nivelación del suelo: Se retirará una capa aproximada de 15 cm. Se estima 
obtener un volumen de 350 m3 considerando el factor de abundamiento. Este material 
será colocado en los sitios que requieran aumentar el volumen para equilibrar el nivel. El 
resto de los materiales se depositará en el lugar que indique la autoridad municipal. Serán 
transportados con camiones de volteo.  

Ø Compactación: La compactación del terreno se realizará con maquinaria y personal 
especializado. Se modificará la guarnición y banqueta existente que permita la entrada y 
salida de vehículos.  

Ø Se colocarán baños portátiles durante la etapa de construcción.  
 

Para la Etapa de construcción se estima una duración 9 meses, donde se contemplan las 
siguientes actividades: 

Ø Se contempla la construcción del Expendio al Público de Gas LP Mediante Estación de 
Servicio con fin específico (Carburación), se tiene planeado la instalación de dos tanques 
para el almacenamiento de 10,000 litros de agua al 100 %, del tipo intemperie, un dispensario, 
oficina, vialidades de piso de balastre compactado y con baño de sello y pendiente suficiente 
para evitar inundaciones. 

La Etapa de operación y mantenimiento se contempla con una duración de 30 años y consistirá 
en lo siguiente: 

Ø El Expendio al Público de gas L.P. mediante Estación de Servicio con Fin Específico 
(Carburación), no realizará ningún proceso de transformación o extracción, solamente 
manejará como producto final el Gas L.P. que será almacenado para su venta a vehículos 
automotores que tengan acondicionado el tanque y el sistema de carburación adecuado.  Para 
el trasiego de Gas L.P. contará con la instalación de equipo y maquinaria apropiado 
cumpliendo con la Normatividad vigente, tanto para descarga de los Auto tanques al tanque 
de almacenamiento como a los dispensadores de Gas L.P. y de éstos a los vehículos 
automotores.  

Ø El Proyecto contempla un período de 30 años, durante el cual estará en constante 
mantenimiento y se realizarán las actividades que se requieran para el cumplimiento de la 
Legislación y Normatividad vigente, además de implementar un programa de mejora continua 
que permitirá adoptar nuevas tecnologías, renovar equipo en caso de que se requiera para 
continuar con los objetivos planteados de origen o mejorarlos. 

 

 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
    

Para la Etapa de preparacién del sitio se estima una duraci6én de 3 meses, donde se desarrollarêan 

las siguientes actividades: 

Yy Limpieza del terreno: Se procedera al retiro de materiales, rocas y basura due se 

encuentren presentes en el predio mediante maguinaria y personal capacitado, 

observando las medidas de seguridad due se reguieren, 

Y Remociéën y Nivelacién del suelo: Se retirarê una capa aproximada de 15 cm. Se estima 

obtener un volumen de 350 m3 considerando el factor de abundamiento. Este material 

sera colocado en los sitios gue reguieran aumentar el volumen para eguilibrar el nivel. EI 

resto de los materiales se depositara en el lugar gue indigue la autoridad municipal. Serdn 

transportados con camiones de volteo. 

Y Compactacién: La compactaciën del terreno se realiZarê con maduinaria y personal 

especializado. Se modificarê la guarniciéën y bangueta existente gue permita la entrada y 

salida de vehiculos. 

Y Se colocarên bafios portatiles durante la etapa de construcci6n. 

Para la Etapa de construccién se estima una duraciéën 9 meses, donde se contemplan las 

siguientes actividades: 

Y Se contempla la construcciën del Expendio al Publico de Gas LP Mediante Estaciën de 

Servicio con fin especifico (Carburacién), se tiene planeado la instalaciéën de dos tanagues 

para el almacenamiento de 10,000 litros de agua al 100 %, del tipo intemperie, un dispensario, 

oficina, vialidades de piso de balastre compactado y con bafio de sello y pendiente suficiente 

para evitar inundaciones. 

La Etapa de operacién y mantenimiento se contempla con una duraci6ën de 30 afios y consistira 

en lo siguiente: 

Y EI Expendio al Publico de gas L.P. mediante Estaciën de Servicio con Fin Especifico 

(Carburaci6n), no realizarê ningun proceso de transformaci6ën o extraccién, solamente 
manejarê como producto final el Gas L.P. gue serê almacenado para su venta a vehiculos 

automotores gue tengan acondicionado el tandgue y el sistema de carburacién adecuado. Para 

el trasiego de Gas L.P. contarêa con la instalaciéën de eguipo y maduinaria apropiado 

cumpliendo con la Normatividad vigente, tanto para descarga de los Auto tangues al tandue 

de almacenamiento como a los dispensadores de Gas L.P. y de éstos a los vehiculos 

automotores. 

” EI Proyecto contempla un periodo de 30 afios, durante el cual estarê en constante 

mantenimiento y se realizarêan las actividades gue se reguieran para el cumplimiento de la 

Legislacion y Normatividad vigente, ademas de implementar un programa de mejora continua 

gue permitirê adoptar nuevas tecnologias, renovar eduipo en caso de due se reguiera para 

continuar con los objetivos planteados de origen o mejorarlos.
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

 

Tiempos de Operación y Mantenimiento.  

 

1.2 PROMOVENTE 
 

1.2.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
GAS Q S.A. DE C.V. 

 

1.2.2 REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DE LA EMPRESA 
PROMOVENTE 

GQX9712164P3 

 

1.2.3 NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL  
Sergio Espinosa Zúñiga 

 

1.2.4 DIRECCIÓN DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR Y ESCUCHAR 
NOTIFICACIONES 

 

Ø TELÉFONO 

 
ACTIVIDAD 

 
TIEMPO 

Venta de combustible 

Hasta 30 años a partir del inicio de operaciones de la 

estación de carburación de gas L.P. Se prolongará 

dicho periodo según el estado de las instalaciones. 

Actividades de Limpieza Actividades diarias de limpieza durante la operación. 

Actividades de 
mantenimiento 

Actividades de Mantenimiento Preventivo constante y 

correctivo según se requiera, en concordancia. 

Domicilio del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Teléfono del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
  

  

  

ACTIVIDAD TIEMPO 

  

Hasta 30 afios a partir del inicio de operaciones de la 

Venta de combustible estaciën de carburaciéën de gas L.P. Se prolongara 

dicho periodo segun el estado de las instalaciones. 

  

Actividades diarias de limpieza durante la operacion. 

Actividades de Mantenimiento Preventivo constante y 

Actividades de Limpieza 
  

Actividades de 
mantenimiento correctivo segun se reduiera, en concordancia.       
  

Tiempos de Operacién y Mantenimiento. 

1.2 PROMOVENTE 

1.2.1 NOMBRE O RAZON SOCIAL 

GAS O SA. DE C.V. 

1.2.2 REGISTRO FEDERAL DE CONSTRIBUYENTES DE LA EMPRESA 

PROMOVENTE 

GOX9712164P3 

1.2.3 NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL 

Sergio Espinosa Zufiiga 

1.2.4 DIRECCION DEL PROMOVENTE PARA RECIBIR Y ESCUCHAR 

NOTIFICACIONES 

” TELÊFONO
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Ø CORREO ELECTRÓNICO 

 

1.3 PRESTADOR DE SERVICIO 
 

1.3.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
SETAMBI, S.A. DE C.V. 

 

1.3.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA EMPRESA PRESTADORA 
DE SERVICIOS 

SET210318QW7 

 

1.3.3 NOMBRE DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL ESTUDIO 
Ing. Oscar Octavio Jiménez Márquez 

RFC:

 

1.3.4 DIRECCIÓN DE LA EMPRESA RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Registro Federal de Contribuyentes del Responsable Técnico del Estudio,
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Responsable Técnico del Estudio, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116
primer párrafo de la LGTAIP.

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
    

Y CORREO ELECTRONICO 

1.3 PRESTADOR DE SERVICIO 

1.3.1 NOMBRE O RAZON SOCIAL 

SETAMBI, S.A. DE C.V. 

1.3.2 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA EMPRESA PRESTADORA 

DE SERVICIOS 

SET2103180WT7 

1.3.3 NOMBRE DEL RESPONSABLE TECNICO DEL ESTUDIO 

Ing. Oscar Octavio Jiménez Maraguez 

1.3.4 DIRECCION DE LA EMPRESA RESPONSABLE DEL ESTUDIO 
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CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

2. REFERENCIAS Y VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 
APLICABLES 

 

REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

El artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que, la 
realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones I al XII del artículo 28 de la 
misma ley, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto 
ambiental, cuando: 

I.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, 
el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes 
que puedan producir las obras o actividades;  

II.- Las obras o actividades de que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de 
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la Secretaría en los 
términos del artículo siguiente, o  

III.- Se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados en los términos de la 
presente sección. 

De igual manera, el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental refuerza lo establecido por 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Para estaciones de carburación 
de gas L.P., los artículos previamente mencionados constituyen el fundamento jurídico que justifica la 
presentación de un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, así como el 
ACUERDO por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales 
mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que 
sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto 
ambiental, publicado por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de enero de 2017. 

VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA 
AMBIENTAL 

Asimismo, además de la vinculación y las referencias que justifican la entrega del presente informe 
preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, se presenta la vinculación con los 
ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental, planes y programas de ordenamiento 
ecológico y territorial, reglamentos y demás normas jurídicas que atañen al proyecto Construcción, 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
    

2. REFERENCIAS Y VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS 
APLICABLES 

REFERENCIAS, SEGUN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 31 DE LA 

LEY GENERAL DEL EOUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

El articulo 31 de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente establece gue, la 

realiZaci6n de las obras y actividades a due se refieren las fracciones | al XII del articulo 28 de la 

misma ley, regueriran la presentaciéën de un informe preventivo y no una manifestaci6ën de impacto 

ambiental, cuando: 

|.- Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, 

el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes 

gue puedan producir las obras o actividades; 

II.- Las obras o actividades de due se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de 

desarrollo urbano o de ordenamiento ecol6gico due haya sido evaluado por la Secretaria en los 

términos del articulo siguiente, o 

IIL- Se trate de instalaciones ubicadas en pardgues industriales autorizados en los términos de la 

presente secciën. 

De igual manera, el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecol6êgico y la 

Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaci6én del Impacto Ambiental refuerza lo establecido por 

la Ley General del Eduilibrio Ecol6gico y la Protecci6ën al Ambiente. Para estaciones de carburacién 

de gas L.P., los articulos previamente mencionados constituyen el fundamento juridico due justifica la 

presentacién de un informe preventivo y no una manifestacién de impacto ambiental, asi como el 

ACUERDO por el gue la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las 

obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacién, a efecto de gue 

sea procedente la presentaciën de un informe preventivo en materia de evaluacién del impacto 

ambiental, publicado por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial 

de la Federacion el 24 de enero de 2017. 

VINCULACION CON LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES EN MATERIA 

AMBIENTAL 

Asimismo, ademas de la vinculaciéën y las referencias gue justifican la entrega del presente informe 

preventivo y no una manifestaciéën de impacto ambiental, se presenta la vinculaci6ën con los 

ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental, planes y programas de ordenamiento 

ecolégico y territorial, reglamentos y demas normas juridicas gue atafien al proyecto Construccién, 
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Operación y Mantenimiento de estación de carburación "JERÉCUARO II". de la empresa GAS Q S.A. 
DE C.V. con respecto al cumplimiento federal, así como del ACUERDO por el que la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un 
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, publicado por la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017.  

2.1 EXISTEN NORMATIVAS OFICIALES MEXICANAS U OTRAS DISPOSICIONES 
QUE REGULEN LAS EMISIONES, LAS DESCARGAS O EL APROVECHAMIENTO 
DE RECURSOS NATURALES Y, EN GENERAL, TODOS LOS IMPACTOS, 
AMBIENTALES RELEVANTES QUE PUEDAN PRODUCIR O ACTIVIDAD. 

El análisis que se hace de las leyes y reglamentos federales, así como de las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicable en este apartado, permite determinar el grado de concordancia que el proyecto 
tiene con las mismas, asegurando con ello la viabilidad y soporte jurídico del propio proyecto. 
 
A continuación, se analizan particularmente los artículos de cada una de las Leyes y Reglamentos 
Federales, así como de las Normas Oficiales Mexicanas que inciden en el proyecto, determinando de 
la manera de cómo el mismo cumple con lo estipulado en todos y cada uno de éstos. 
 

2.1.1 LEYES FEDERALES 
 

Ø Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
 

Artículo 15.- - Para la formulación y 
conducción de la política ambiental y la 
expedición de normas oficiales mexicanas y 
demás instrumentos previstos en esta Ley, en 
materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente, 
el Ejecutivo Federal observará los siguientes 
principios: 
IV. Quien realice obras o actividades que 

afecten o puedan afectar el ambiente, 
está obligado a prevenir, minimizar o 
reparar los daños que cause, así como a 
asumir los costos que dicha afectación 
implique. Asimismo, debe incentivarse a 
quien proteja el ambiente, promueva o 

El desarrollo de las etapas de preparación del 
sitio, construcción, operación y mantenimiento 
del proyecto implicará impactos al medio 
ambiente del área donde se encentrará 
localizada la Estación de Carburación, por lo 
que se tomaran las mejores medidas con el 
objetivo de evitar contaminación y alteración al 
medio ambiente.  
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Operaciën y Mantenimiento de estaciën de carburaciéën “JERECUARO II". de la empresa GAS O S.A. 

DE C.V. con respecto al cumplimiento federal, asi como del ACUERDO por el gue la Agencia Nacional 

de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocimiento de los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones due 

regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes gue puedan producir las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petroleo para carburacién, a efecto de gue sea procedente la presentacién de un 

informe preventivo en materia de evaluacion del impacto ambiental, publicado por la Secretaria de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Diario Oficial de la Federacién el 24 de enero de 2017. 

EXISTEN NORMATIVAS OFICIALES MEXICANAS U OTRAS DISPOSICIONES 
OUE REGULEN LAS EMISIONES, LAS DESCARGAS O EL APROVECHAMIENTO 
DE RECURSOS NATURALES Y, EN GENERAL, TODOS LOS IMPACTOS, 
AMBIENTALES RELEVANTES OUE PUEDAN PRODUCIR O ACTIVIDAD. 

El andlisis gue se hace de las leyes y reglamentos federales, asi como de las Normas Oficiales 

Mexicanas aplicable en este apartado, permite determinar el grado de concordancia gue el proyecto 

tiene con las mismas, asegurando con ello la viabilidad y soporte juridico del propio proyecto. 

2.1 

A continuaci6n, se analizan particularmente los articulos de cada una de las Leyes y Reglamentos 

Federales, asi como de las Normas Oficiales Mexicanas gue inciden en el proyecto, determinando de 

la manera de c6mo el mismo cumple con lo estipulado en todos y cada uno de éstos. 

2.1.1 LEYES FEDERALES 

Y Ley General de Eduilibrio Ecolêgico y Proteccién al Ambiente 

  

Articulo '15.- - Para la formulaciën y 

conduccion de la politica ambiental y la 

expedici6ën de normas oficiales mexicanas y 

  

demas instrumentos previstos en esta Ley, en 

materia de preservaciën y restauracion del 

eduilibrio ecol6gico y protecciën al ambiente, 

el Ejecutivo Federal observara los siguientes 

principios: 

IV. Ouien realice obras o actividades gue 

afecten o puedan afectar el ambiente, 

estê obligado a prevenir, minimizar o 

reparar los dafios gue cause, asi comoa 

asumir los costos due dicha afectacion 

impligue. Asimismo, debe incentivarse a 

dguien proteja el ambiente, promueva o   

El desarrollo de las etapas de preparacion del 

sitio, construcci6n, operacién y mantenimiento 

del proyecto implicara impactos al medio 

ambiente del area donde se encentrara 

localizada la Estaciën de Carburacién, por lo 

gue se tomaran las mejores medidas con el 

objetivo de evitar contaminaci6n y alteracion al 

medio ambiente. 
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realice acciones de mitigación y 
adaptación a los efectos del cambio 
climático y aproveche de manera 
sustentable los recursos naturales; 

Artículo 28.- La evaluación del impacto 
ambiental es el procedimiento a través del cual 
la Secretaría establece las condiciones a que 
se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan causar desequilibrio 
ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus efectos negativos sobre 
el medio ambiente. Para ello, en los casos en 
que determine el Reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en 
materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

II. Industria del petróleo, petroquímica, 
química, siderúrgica, papelera, 
azucarera, del cemento y eléctrica; 

El presente proyecto corresponde a una 
Estación de gas L.P. para carburación tipo B, 
Subtipo B1, Grupo II por lo que se encuentra 
incluido en la fracción II de este artículo, por lo 
tanto, al proyecto le corresponde someterse a 
evaluación de impacto ambiental, motivo del 
presente informe preventivo.  

Artículo 31.- La realización de las obras y 
actividades a que se refieren las fracciones I a 
XII del artículo 28, requerirán la presentación 
de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando: 

I. Existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales 
y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan 
producir las obras o actividades; 

Dado a que una Estación de Carburación se 
encuentra regulada bajo Normas Oficiales 
Mexicanas específicas del Sector 
Hidrocarburo, al presente proyecto le 
corresponde presentar un Informe Preventivo 
ante la Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 
ACUERDO por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras 
disposiciones que regulan las emisiones, 
descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir 
las obras y actividades de las estaciones de 
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realice acciones de mitigaciën y 

adaptaciéën a los efectos del cambio 

climatico y aproveche de manera 

sustentable los recursos naturales; 
  

Articulo 28.- La evaluaciën del impacto 

ambiental es el procedimiento a través del cual 

la Secretaria establece las condiciones a gue 

se sujetara la realizacion de obras y 

actividades due puedan causar deseguilibrio 

@col6gico o rebasar los limites y condiciones 

establecidos en las disposiciones aplicables 

para proteger el ambiente y preservar Yy 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

reducir al minimo sus efectos negativos sobre 

el medio ambiente. Para ello, en los casos en 

gue determine el Reglamento gue al efecto se 

eXxpida, duienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, 

regueriran previamente la autorizacion en 

materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

II. Industria del petroleo, petroguimica, 

aguimica, siderurgica, papelera, 

azucarera, del cemento y elêctrica; 

El presente proyecto corresponde a una 

Estacion de gas L.P. para carburaciën tipo B, 

Subtipo B1, Grupo II por lo gue se encuentra 

incluido en la fraccién Il de este articulo, por lo 

tanto, al proyecto le corresponde someterse a 

evaluaciën de impacto ambiental, motivo del 

presente informe preventivo. 

  

  
Articulo 31.- La realizaci6n de las obras y 

actividades a gue se refieren las fracciones la 

XI del articulo 28, regueriran la presentacion 

de un informe preventivo y no una 

manifestaci6n de impacto ambiental, cuando: 

. Existan normas oficiales mexicanas u 

otras disposiciones due regulen las 

emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales 

y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes due puedan 

producir las obras o actividades;   
Dado a gue una Estacién de Carburacién se 

encuentra regulada bajo Normas Oficiales 

Mexicanas especificas del Sector 

Hidrocarburo, al presente proyecto le 

corresponde presentar un Informe Preventivo 

ante la Agencia de Seguridad, Energia y 

Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 

ACUERDO por el gue la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecci6én al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocimiento los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otras 

disposiciones due regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes gue puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de 
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gas licuado de petróleo para carburación, a 
efecto de que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo en materia de 
evaluación del impacto ambiental. (Estaciones 
de carburación) 

Artículo 111 BIS. - Para la operación y 
funcionamiento de las fuentes fijas de 
jurisdicción federal que emitan o puedan emitir 
olores, gases o partículas sólidas o líquidas a 
la atmósfera, se requerirá autorización de la 
Secretaría. 
Para los efectos a que se refiere esta Ley, se 
consideran fuentes fijas de jurisdicción 
federal, las industrias químicas, del petróleo y 
petroquímica, de pinturas y tintas, automotriz, 
de celulosa y papel, metalúrgica, del vidrio, de 
generación de energía eléctrica, del asbesto, 
cementera y calera y de tratamiento de 
residuos peligrosos. 

La Estación de Carburación es considerada 
una fuente fija de jurisdicción Federal, por 
tratarse de actividades de la Industria del 
Petróleo. Debido a lo anterior, una vez que el 
proyecto cuente con resolutivo procedente en 
materia de Impacto Ambiental y se encuentre 
en operación, el promovente deberá de 
proceder con la gestión de la Licencia de 
Funcionamiento.   

Artículo 113.- No deberán emitirse 
contaminantes a la atmósfera que ocasionen 
o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos 
o daños al ambiente. En todas las emisiones 
a la atmósfera, deberán ser observadas las 
previsiones de esta Ley y de las disposiciones 
reglamentarias que de ella emanen, así como 
las normas oficiales mexicanas expedidas por 
la Secretaría. 

Durante la etapa de preparación y 
construcción del proyecto, se humedecerá el 
terreno con el fin de evitar la liberación de 
partículas, asimismo los camiones utilizados 
para el transporte de material deberán de 
contar con lona para que, de igual manera, 
se evite la dispersión de polvos.  
La operación de la Estación de Carburación 
implica la existencia, en menor medida, de 
emisiones fugitivas a la atmosfera, por las 
actividades de trasiego de gas L.P., por lo que 
el proyecto estará sujeto a las normas 
ambientales y disposiciones del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera.   

Artículo 117. Para la prevención y control de 
la contaminación del agua se considerarán los 
siguientes criterios:  

Para la etapa de preparación y construcción 
se contará con letrinas portátiles para uso 
sanitario, las aguas residuales generadas 
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gas licuado de petréleo para carburaci6n, a 

efecto de gue sea procedente la presentaci6én 

de un informe preventivo en materia de 

evaluacién del impacto ambiental. (Estaciones 

de carburaci6n) 
  

Articulo 111 BIS. - Para la operaciën y 

funcionamiento de las fuentes fijas de 

jurisdicci6n federal due emitan o puedan emitir 

olores, gases o particulas s6lidas o liguidas a 

la atmosfera, se reguerirê autorizacién de la 

Secretaria. 

Para los efectos a gue se refiere esta Ley, se 

consideran Tfuentes fijas de jurisdicciën 

federal, las industrias guimicas, del petréleo y 

petroguimica, de pinturas y tintas, automotriz, 

de celulosa y papel, metalurgica, del vidrio, de 

generacion de energia elêctrica, del asbesto, 

cementera y calera y de tratamiento de 

residuos peligrosos. 

La Estaciën de Carburaci6n es considerada 

una fuente fija de jurisdicciën Federal, por 

tratarse de actividades de la Industria del 

Petréleo. Debido a lo anterior, una vez due el 

proyecto cuente con resolutivo procedente en 

materia de Impacto Ambiental y se encuentre 

en operaciën, el promovente deberê de 

proceder con la gestiën de la Licencia de 

Funcionamiento. 

  

Articulo '113- No deberan emitirse 

contaminantes a la atmosfera gue ocasionen 

Oo puedan ocasionar deseguilibrios ecol6gicos 

Oo dafios al ambiente. En todas las emisiones 

a la atmosfera, deberan ser observadas las 

previsiones de esta Ley y de las disposiciones 

reglamentarias gue de ella emanen, asi como 

las normas oficiales mexicanas expedidas por 

la Secretaria. 

Durante la etapa de preparaci6n y 

construccion del proyecto, se humedecera el 

terreno con el fin de evitar la liberacién de 

particulas, asimismo los camiones utilizados 

para el transporte de material deberan de 

contar con lona para due, de igual manera, 

se evite la dispersiën de polvos. 

La operacién de la Estaciéën de Carburacién 

implica la existencia, en menor medida, de 

emisiones fugitivas a la atmosfera, por las 

actividades de trasiego de gas L.P., por lo gue 

el proyecto estara sujeto a las normas 

ambientales y disposiciones del Reglamento 

de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la 

Protecci6n al Ambiente en Materia de 

Prevenciën y Control de la Contaminacién de 

la Atmosfera. 
    Articulo 117. Para la prevenci6én y control de 

la contaminacion del agua se consideraran los 

siguientes criterios:   Para la etapa de preparaci6n y construcciën 

se contara con letrinas portatiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 
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III. El aprovechamiento del agua en 
actividades productivas susceptibles de 
producir su contaminación conlleva la 
responsabilidad del tratamiento de las 
descargas, para reintegrarla en 
condiciones adecuadas para su 
utilización en otras actividades y para 
mantener el equilibrio de los ecosistemas;  

estarán a cargo de la empresa contratada para 
prestar el servicio. 
Mientras que, en la etapa de operación, 
descargara sus aguas residuales a una fosa 
séptica debidamente sellada, por lo que no se 
contaminan cuerpos de agua superficiales ni 
subterráneos. 

Artículo 121.- No podrán descargarse o 
infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de 
agua o en el suelo o subsuelo, aguas 
residuales que contengan contaminantes, sin 
previo tratamiento y el permiso o autorización 
de la autoridad federal, o de la autoridad local 
en los casos de descargas en aguas de 
jurisdicción local o a los sistemas de drenaje y 
alcantarillado de los centros de población. 

Para la etapa de preparación y construcción 
se contará con letrinas portátiles para uso 
sanitario, las aguas residuales generadas 
estarán a cargo de la empresa contratada para 
prestar el servicio. 
Durante la operación, la Estación de 
Carburación genera únicamente aguas 
residuales del tipo urbano, por el uso de 
sanitarios, las cuales se descargan en una 
fosa séptica debidamente sellada.  

Artículo 134.- Para la prevención y control de 
la contaminación del suelo, se considerarán 
los siguientes criterios: 

II. Deben ser controlados los sóli en tanto 
que constituyen la principal fuente de 
contaminación de los suelos;  

III. Es necesario prevenir y reducir la 
generación de residuos sólidos, 
municipales e industriales; incorporar 
técnicas y procedimientos para su reúso 
y reciclaje, así como regular su manejo y 
disposición final eficientes; 

Durante la etapa de preparación del sitio, 
construcción, así como en la operación de la 
Estación de Carburación los residuos sólidos 
urbanos serán almacenados en contenedores 
metálicos cerrados debidamente identificados, 
los cuales serán dispuestos de manera 
periódica en el servicio de limpia pública del 
municipio, por lo que se evitará contaminar el 
suelo que comprende el predio.  

Artículo 150.- Los materiales y residuos 
peligrosos deberán ser manejados con arreglo 
a la presente Ley, su Reglamento y las normas 
oficiales mexicanas que expida la Secretaría, 
previa opinión de las Secretarías de Comercio 
y Fomento Industrial, de Salud, de Energía, de 
Comunicaciones y Transportes, de Marina y 
de Gobernación. La regulación del manejo de 
esos materiales y residuos incluirá según 
corresponda, su uso, recolección, 

En la Estación de Carburación los residuos 
peligrosos que pueden generarse serán 
resultado del mantenimiento de equipos, 
maquinaría, etc.; dichos residuos serán 
generados por personal contratado para 
realizar el mantenimiento de las instalaciones 
y serán los responsables de retirar los 
residuos generados para su posterior 
disposición final.  
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II. EI aprovechamiento del agua en 

actividades productivas susceptibles de 

producir su contaminaciOn conlleva la 

responsabilidad del tratamiento de las 

descargas, para reintegrarla en 

condiciones adecuadas para Su 

utilizZaciën en otras actividades y para 

mantener el eguilibrio de los ecosistemas; 

estaran a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

Mientras due, en la etapa de operaciën, 

descargara sus aguas residuales a una fosa 

séptica debidamente sellada, por lo gue no se 

contaminan cuerpos de agua superficiales ni 

subterraneos. 

  

Articulo 121.- No podran descargarse o 

infiltrarse en cualduier cuerpo o corriente de 

agua o en el suelo o subsuelo, aguas 

residuales gue contengan contaminantes, sin 

previo tratamiento y el permiso o autorizacion 

de la autoridad federal, o de la autoridad local 

en los casos de descargas en aguas de 

jurisdicci6n local o a los sistemas de drenaje y 

alcantarillado de los centros de poblacion. 

Para la etapa de preparaci6n y construcciën 

se contara con letrinas portatiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estaran a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

Durante la operacion, la ËEstaciën de 

Carburacién genera unicamente aguas 

residuales del tipo urbano, por el uso de 

sanitarios, las cuales se descargan en una 

fosa séptica debidamente sellada. 
  

Articulo 134.- Para la prevencién y control de 

la contaminaciën del suelo, se consideraran 

los siguientes criterios: 

Il. Deben ser controlados los séli en tanto 

gue constituyen la principal fuente de 

contaminacioén de los suelos; 

ll. Es necesario prevenir Yy reducir la 

generacion de residuos solidos, 

municipales e industriales; incorporar 

técnicas y procedimientos para su reuso 

y reciclaje, asi como regular su manejo y 

disposicion final eficientes; 

Durante la etapa de preparacion del sitio, 

construccion, asi como en la operaciën de la 

Estacién de Carburaci6ën los residuos sélidos 

urbanos seran almacenados en contenedores 

metalicos cerrados debidamente identificados, 

los cuales seran dispuestos de manera 

peri6dica en el servicio de limpia publica del 

municipio, por lo gue se evitarê contaminar el 

suelo gue comprende el predio. 

    Articulo 150.- Los materiales y residuos 

peligrosos deberan ser manejados con arreglo 

ala presente Ley, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas gue expida la Secretaria, 

previa opinién de las Secretarias de Comercio 

y Fomento Industrial, de Salud, de Energia, de 

Comunicaciones y Transportes, de Marina y 

de Gobernacién. La regulacién del manejo de 

esos materiales y residuos incluirê segun 

corresponda, SU uSso, recoleccion,   En la Estacién de Carburacién los residuos 

peligrosos due pueden @generarse seran 

resultado del mantenimiento de eduipos, 

maguinaria, etc. dichos residuos seran 

generados por personal contratado para 

realizar el mantenimiento de las instalaciones 

y seran los responsables de retirar los 

residuos generados para Su posterior 

disposici6ën final. 
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almacenamiento, transporte, reúso, reciclaje, 
tratamiento y disposición final. 
Artículo 155.- Quedan prohibidas las 
emisiones de ruido, vibraciones, energía 
térmica y lumínica y la generación de 
contaminación visual, en cuanto rebasen los 
límites máximos establecidos en las normas 
oficiales mexicanas que para ese efecto 
expida la Secretaría, considerando los valores 
de concentración máxima permisibles para el 
ser humano de contaminantes en el ambiente 
que determine la Secretaría de Salud. Las 
autoridades federales o locales, según su 
esfera de competencia, adoptarán las 
medidas para impedir que se transgredan 
dichos límites y en su caso, aplicarán las 
sanciones correspondientes. […] 

Para la etapa de preparación y construcción 
pudieran generarse emisiones por el ruido 
provocado por la maquinaría, sin embargo, 
debido a la ubicación del proyecto este se 
considera adverso poco significativo. 
Durante la etapa de operación de la Estación 
de Carburación las únicas emisiones de ruido 
serán aquellas generadas por los vehículos 
que acudan a cargar gas L.P. y en su caso los 
motores para el suministro de Gas L.P. 

 
Ø Ley de Hidrocarburos  

 
ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 
Artículo 48.- La realización de las actividades 
siguientes requerirá de permiso conforme a lo 
siguiente:  

II. Para el Transporte, Almacenamiento, 
Distribución, compresión, licuefacción, 
descompresión, regasificación, 
comercialización y Expendio al Público 
de Hidrocarburos, Petrolíferos o 
Petroquímicos, según corresponda, así 
como la gestión de Sistemas Integrados, 
que serán expedidos por la Comisión 
Reguladora de Energía. 

El promovente deberá de cumplir con la 
presente disposición. 

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el 
presente Capítulo se otorgarán a Petróleos 
Mexicanos, a otras empresas productivas del 
Estado y a Particulares, con base en el 
Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de 
los permisos estará sujeto a que el interesado 
demuestre que, en su caso, cuenta con: 

Para el desarrollo del proyecto, el 
Promovente cuenta con la Memoria Técnico-
Descriptiva y Justificativa de la Estación de 
Gas L.P. para Carburación tipo B (Comercial) 
subtipo B.1, Grupo II, y cuyo diseño se hizo 
apegándose a los lineamientos de la Ley de 
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almacenamiento, transporte, reuso, reciclaje, 

tratamiento y disposicién final. 
  

  

Articulo '155.- O@uedan prohibidas las 

emisiones de ruido, vibraciones, energia 

termica y luminica y la generacion de 

contaminacioén visual, en cuanto rebasen los 

limites maximos establecidos en las normas 

oficiales mexicanas due para ese efecto 

expida la Secretaria, considerando los valores 

de concentraciën maxima permisibles para el 

ser humano de contaminantes en el ambiente 

gue determine la Secretaria de Salud. Las 

autoridades federales o locales, segun su 

esfera de competencia, adoptaran las 

medidas para impedir gue se transgredan 

dichos limites y en su cCaso, aplicaran las 

sanciones correspondientes. [...]   

Para la etapa de preparaci6n y construcci6n 

pudieran generarse emisiones por el ruido 

provocado por la maduinaria, sin embargo, 

debido a la ubicaci6n del proyecto este se 

considera adverso poco significativo. 

Durante la etapa de operaciën de la Estacion 

de Carburacién las unicas emisiones de ruido 

seran aguellas generadas por los vehiculos 

gue acudan a cargar gas L.P. y en su caso los 

motores para el suministro de Gas L.P. 

  

” Ley de Hidrocarburos 

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

Articulo 48.- La realizacién de las actividades 

siguientes reguerira de permiso conforme a lo 

siguiente: 

II. Para el Transporte, Almacenamiento, 

Distribucién, compresi6n, licuefaccion, 

descompresiën, regasificacion, 

comercializacion y Expendio al Publico 

de Hidrocarburos, Petroliferos o 

Petroguimicos, segun corresponda, asi 

como la gestion de Sistemas Integrados, 

gue seran expedidos por la Comisién 

Reguladora de Energia. 

El promovente deberê de cumplir con la 

presente disposicion. 

  

  
Articulo 51.- Los permisos a gue se refiere el 

presente Capitulo se otorgaran a Petroleos 

Mexicanos, a otras empresas productivas del 

Estado y a Particulares, con base en el 

Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de 

los permisos estara sujeto a due el interesado 

demuestre due, en su caso, cuenta con:   
Para el desarrollo del proyecto, el 

Promovente cuenta con la Memoria Têcnico- 

Descriptiva y Justificativa de la Estacion de 

Gas L.P. para Carburaci6n tipo B (Comercial) 

subtipo B.1, Grupo II, y cuyo disefio se hizo 

apegandose a los lineamientos de la Ley de 
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I. Un diseño de instalaciones o equipos 
acordes con la normativa aplicable y las 
mejores prácticas, y 

II. Las condiciones apropiadas para 
garantizar la adecuada continuidad de la 
actividad objeto del permiso. 

Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-003-SEDG-2004. 
 

Artículo 84.- Los Permisionarios de las 
actividades reguladas por la Secretaría de 
Energía o la Comisión Reguladora de Energía, 
deberán, según corresponda:  
I. Contar con el permiso vigente 

correspondiente; 
II. Cumplir los términos y condiciones 

establecidos en los permisos, así como 
abstenerse de ceder, traspasar, enajenar 
o gravar, total o parcialmente, los 
derechos u obligaciones derivados de los 
mismos en contravención de esta Ley;  

V. Realizar sus actividades, con 
Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos de procedencia lícita; 

VI. Prestar los servicios de forma eficiente, 
uniforme, homogénea, regular, segura y 
continua, así como cumplir los términos y 
condiciones contenidos en los permisos; 

XV. Cumplir con la regulación, lineamientos y 
disposiciones administrativas que emitan 
las Secretarías de Energía, de Hacienda 
y Crédito Público, la Comisión 
Reguladora de Energía y la Agencia, en 
el ámbito de sus respectivas 
competencias. En materia de seguridad 
industrial, operativa y protección al medio 
ambiente, los Permisionarios serán 
responsables de los desperdicios, 
derrames de Hidrocarburos, Petrolíferos 
y Petroquímicos o demás daños que 
resulten, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables;  

A continuación, se indican las actividades que 
el promovente realizara para dar 
cumplimiento al presente artículo:  
I. Una vez que el promovente cuente con 

los permisos correspondientes, realizara 
un programa de cumplimiento de 
términos y condicionantes. 

II. Se aclara que GAS Q S.A. DE C.V, no 
ha cedido los derechos y obligaciones 
que es responsable.  

V. Una vez que el promovente se 
encuentre en operación deberá de 
realzar sus actividades de 
almacenamiento y venta de 
hidrocarburos de procedencia lícita. 

VI. Una vez que el promovente cuente con 
los permisos correspondientes, realizara 
un programa de cumplimiento de 
términos y condicionantes.  

XV. El Promovente se responsabilizará de 
los desperdicios, derrames de aceites 
producidos por los motores de los 
automóviles en mal estado o en su 
mantenimiento.  

XVI.  En caso de que llegase a suceder 
cualquier tipo de siniestro debido a las 
actividades que se llevaran a cabo en la 
Estación de Carburación y que esto 
implicará un peligro hacia la vida, la 
salud o la seguridad públicas, el medio 
ambiente, el Proyecto dará aviso a la 
Secretaría de Energía, a la Agencia y a 
las demás autoridades competentes, así 
mismo reportar las medidas de 
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l. Un disefio de instalaciones o eduipos 

acordes con la normativa aplicable y las 

mejores practicas, y 

Il. Las condiciones apropiadas para 

garantizar la adecuada continuidad de la 

actividad objeto del permiso. 

Hidrocarburos y a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-OO3-SEDG-2004. 

  

  

Articulo 84.- Los Permisionarios de las 

actividades reguladas por la Secretaria de 

Energia o la Comisiéën Reguladora de Energia, 

deberan, segun corresponda: 

l. Contar con el permiso vigente 

correspondiente; 

II. Cumplir los términos Yy condiciones 

establecidos en los permisos, asi como 

abstenerse de ceder, traspasar, enajenar 

Oo gravar, total o parcialmente, los 

derechos u obligaciones derivados de los 

mismos en contravenciën de esta Ley; 

V. Realizar Sus actividades, con 

Hidrocarburos, Petroliferos y 

Petroguimicos de procedencia licita; 

VI. Prestar los servicios de forma eficiente, 

uniforme, homogénea, regular, segura y 

Continua, asi como cumplir los términos y 

condiciones contenidos en los permisos; 

Cumplir con la regulacién, lineamientos y 

disposiciones administrativas gue emitan 

las Secretarias de Energia, de Hacienda 

XV. 

y Crédito Publico, la Comisién 

Reguladora de Energia y la Agencia, en 

el ambito de sus respectivas 

competencias. En materia de seguridad 

industrial, operativa y proteccion al medio 

ambiente, los Permisionarios seran 

responsables de los desperdicios, 

derrames de Hidrocarburos, Petroliferos 

y Petroguimicos o demas dafios ague 

resulten, en téminos de las 

disposiciones juridicas aplicables;   

A continuaciën, se indican las actividades gue 

el promovente realizara para dar 

Cumplimiento al presente articulo: 

l. Una vez gue el promovente cuente con 

los permisos correspondientes, realizara 

un programa de cumplimiento de 

términos y condicionantes. 

II. Se aclara gue GAS O@ S.A. DE C.V, no 

ha cedido los derechos y obligaciones 

gue es responsable. 

V. Una vez due el promovente se 

encuentre en operaciën debera de 

realzar Sus actividades de 

almacenamiento y venta de 

hidrocarburos de procedencia licita. 

Una vez gue el promovente cuente con 

los permisos correspondientes, realizara 

un programa de cumplimiento de 

términos y condicionantes. 

XV.EI Promovente se responsabilizarê de 

los desperdicios, derrames de aceites 

producidos por los motores de los 

automoviles en mal estado o en su 

mantenimiento. 

XVI. En caso de gue llegase a suceder 

cualduier tipo de siniestro debido a las 

actividades gue se llevaran a cabo en la 

Estaciën de Carburaciën y due esto 

implicara un peligro hacia la vida, la 

salud o la seguridad publicas, el medio 

ambiente, el Proyecto dara aviso a la 

Secretaria de Energia, a la Agencia y a 

las demas autoridades competentes, asi 

mismo reportar las medidas de 

VI. 
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XVI. Dar aviso a la Secretaría de Energía, a la 
Comisión Reguladora de Energía, a la 
Agencia y a las demás autoridades 
competentes sobre cualquier siniestro, 
hecho o contingencia que, como 
resultado de sus actividades, ponga en 
peligro la vida, la salud o la seguridad 
públicas, el medio ambiente; la seguridad 
de las instalaciones o la producción o 
suministro de Hidrocarburos, Petrolíferos 
y Petroquímicos; y aplicar los planes de 
contingencia, medidas de emergencia y 
acciones de contención que 
correspondan de acuerdo con su 
responsabilidad, en los términos de la 
regulación correspondiente. Sin perjuicio 
de lo anterior, deberán presentar ante 
dichas dependencias:  
A) En un plazo que no excederá de diez 

días naturales, contados a partir del 
siniestro, hecho o contingencia de 
que se trate, un informe de hechos, 
así como las medidas tomadas para 
su control, en los términos de la 
regulación correspondiente, y  

B) En un plazo que no excederá de 
ciento ochenta días naturales, 
contados a partir del siniestro, hecho 
o contingencia de que se trate, un 
informe detallado sobre las causas 
que lo originaron y las medidas 
tomadas para su control y, en su 
caso, remediación, en los términos 
de la regulación correspondiente;  

XVII. Presentar anualmente, en los términos 
de las normas oficiales mexicanas 
aplicables, el programa de 
mantenimiento de sus sistemas e 
instalaciones y comprobar su 
cumplimiento con el dictamen de una 

emergencias y acciones contenciones 
que se llegasen a ejecutar.  

XVII. Una vez que la Estación de 
Carburación se encuentre en 
operación, esta contará con un 
Programa de Mantenimiento Interno 
de sus instalaciones, el promovente 
deberá de comprobar su 
cumplimiento con el Dictamen de una 
Unidad de Verificación. 

XVIII.  La Estación de Carburación contara 
con un programa de mantenimiento y 
una bitácora de mantenimiento, en la 
cual se registran las actividades 
realizadas para dar mantenimiento 
preventivo y correctivo de las 
instalaciones.  
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XVI. Dar aviso a la Secretaria de Energia, ala 

Comisi6n Reguladora de Energia, a la 

Agencia y a las demas autoridades 

competentes sobre cualduier siniestro, 

hecho o contingencia due, como 

resultado de sus actividades, ponga en 

peligro la vida, la salud o la seguridad 

publicas, el medio ambiente; la seguridad 

de las instalaciones o la producci6ën o 

suministro de Hidrocarburos, Petroliferos 

y Petroguimicos; y aplicar los planes de 

contingencia, medidas de emergencia y 

acciones de contencion gue 

correspondan de acuerdo con su 

responsabilidad, en los términos de la 

regulacién correspondiente. Sin perjuicio 

de lo anterior, deberan presentar ante 

dichas dependencias: 

A) En un plazo gue no excederê de diez 

dias naturales, contados a partir del 

siniestro, hecho o contingencia de 

gue se trate, un informe de hechos, 

asi como las medidas tomadas para 

su control, en los términos de la 

regulaci6n correspondiente, y 

B) En un plazo due no excederd de 

ciento ochenta dias naturales, 

contados a partir del siniestro, hecho 

Oo contingencia de due se trate, un 

informe detallado sobre las causas 

gue lo originaron y las medidas 

tomadas para su control y, en su 

caso, remediaci6n, en los términos 

de la regulaci6n correspondiente; 

XVII. Presentar anualmente, en los términos 

de las normas oficiales mexicanas 

aplicables, el programa de 

mantenimiento de sus sistemas e 

instalaciones y comprobar Su 

Cumplimiento con el dictamen de una   

XVII. 

XVII. 

emergencias y acciones contenciones 

gue se llegasen a ejecutar. 

Una vez ague la Estaci6n de 

Carburacién se encuentre en 

Operaci6ën, esta contara con un 

Programa de Mantenimiento Interno 

de sus instalaciones, el promovente 

debera de comprobar SU 

Cumplimiento con el Dictamen de una 

Unidad de Verificaci6n. 

La Estaciën de Carburacién contara 

con Un programa de mantenimiento y 

una bitacora de mantenimiento, en la 

cual se registan las actividades 

realiZadas para dar mantenimiento 

preventivo y correctivo de las 

instalaciones. 
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unidad de verificación debidamente 
acreditada; 

XVIII. Llevar un libro de bitácora para la 
operación, supervisión y mantenimiento 
de obras e instalaciones, así como 
capacitar a su personal en materias de 
prevención y atención de siniestros;  

Artículo 95.- La industria de Hidrocarburos es 
de exclusiva jurisdicción federal. En 
consecuencia, únicamente el Gobierno 
Federal puede dictar las disposiciones 
técnicas, reglamentarias y de regulación en la 
materia, incluyendo aquéllas relacionadas con 
el desarrollo sustentable, el equilibrio ecológico 
y la protección al medio ambiente en el 
desarrollo de esta industria.  
Con el fin de promover el desarrollo 
sustentable de las actividades que se realizan 
en los términos de esta Ley, en todo momento 
deberán seguirse criterios que fomenten la 
protección, la restauración y la conservación 
de los ecosistemas, además de cumplir 
estrictamente con las leyes, reglamentos y 
demás normativa aplicable en materia de 
medio ambiente, recursos naturales, aguas, 
bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y 
acuática, así como de pesca. 

La Estación de Carburación, con la finalidad 
de lograr mantener el equilibrio ecológico y 
la protección al medio ambiente se someterá 
a evaluación en materia de Impacto 
Ambiental mediante el presente Informe 
Preventivo y las subsecuentes que de ella se 
desglosen.  
 

 
Ø Ley de Aguas Nacionales 

 
ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 

Artículo 85.- […] Las personas físicas o 
morales, incluyendo las dependencias, 
organismos y entidades de los tres órdenes de 
gobierno, que exploten, usen o aprovechen 
aguas nacionales en cualquier uso o actividad, 
serán responsables en los términos de Ley de:  

La Estación de Carburación se abastecerá de 
agua proveniente de la red municipal, por lo 
que no contará con un título de concesión de 
agua, así como tampoco se realizan 
descargas de aguas residuales a cuerpos de 
agua nacionales.  
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unidad de verificaciën debidamente 

acreditada; 

XVIILLlevar un libro de bit&Acora para la 

operaci6n, supervisiën y mantenimiento 

de obras e instalaciones, asi como 

capacitar a su personal en materias de 

prevenci6n y atenci6n de siniestros; 

  

  

Articulo 95.- La industria de Hidrocarburos es 

de exclusiva jurisdiccion Tfederal. En 

consecuencia, Uunicamente el Gobierno 

Federal puede dictar las disposiciones 

técnicas, reglamentarias y de regulacién en la 

materia, incluyendo agueéllas relacionadas con 

el desarrollo sustentable, el eguilibrio ecologico 

y la protecciën al medio ambiente en el 

desarrollo de esta industria. 

Con el fin de promover el desarrollo 

sustentable de las actividades gue se realizan 

en los términos de esta Ley, en todo momento 

deberan seguirse criterios due fomenten la 

protecci6n, la restauracién y la conservaciën 

de los ecosistemas, ademas de cumplir 

estrictamente con las leyes, reglamentos y 

demas normativa aplicable en materia de 

medio ambiente, recursos naturales, aguas, 

bosgues, flora y fauna silvestre, terrestre y 

acuatica, asi como de pesca.   
La Estacién de Carburacién, con la finalidad 

de lograr mantener el eguilibrio ecolêgico y 

la protecci6n al medio ambiente se sometera 

a evaluaciéën en materia de |mpacto 

Ambiental mediante el presente Informe 

Preventivo y las subsecuentes gue de ella se 

desglosen. 

  

” Ley de Aguas Nacionales 

  

  

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
Articulo 85. [..] Las personas fisicas o| La Estaciën de Carburacién se abastecerê de 

morales, incluyendo las dependencias,| agua proveniente de la red municipal, por lo 

organismos y entidades de los tres 6rdenes de 

gobierno, gue exploten, usen o aprovechen 

aguas nacionales en cualduier uso o actividad, 

seran responsables en los términos de Ley de:   
gue no contara con un titulo de concesion de 

agua, asi como tampoco se realizan 

descargas de aguas residuales a cuerpos de 

agua nacionales. 
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a. Realizar las medidas necesarias para 
prevenir su contaminación y, en su 
caso, para reintegrar las aguas referidas 
en condiciones adecuadas, a fin de 
permitir su explotación, uso o 
aprovechamiento posterior, y  

b. Mantener el equilibrio de los 
ecosistemas vitales. 

El agua es utilizada para actividades 
sanitarias y de limpieza de las instalaciones, 
por lo que se hace uso responsable y medido 
del agua.  

Artículo 86 BIS 2. Se prohíbe arrojar o 
depositar en los cuerpos receptores y zonas 
federales, en contravención a las disposiciones 
legales y reglamentarias en materia ambiental, 
basura, materiales, lodos provenientes del 
tratamiento de aguas residuales y demás 
desechos o residuos que, por efecto de 
disolución o arrastre, contaminen las aguas de 
los cuerpos receptores, así como aquellos 
desechos o residuos considerados peligrosos 
en las Normas Oficiales Mexicanas 
respectivas. Se sancionará en términos de Ley 
a quien incumpla esta disposición. 

La Estación de Carburación dispondrá sus 
residuos de manera periódica en el servicio 
de limpia pública del municipio, evitando de 
esta manera la contaminación al ambiente.  
 

 
Ø Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

 
ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 
Artículo 40.- Los residuos peligrosos deberán 
ser manejados conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley, su Reglamento, las normas 
oficiales mexicanas y las demás disposiciones 
que de este ordenamiento se deriven.  
En las actividades en las que se generen o 
manejen residuos peligrosos, se deberán 
observar los principios previstos en el artículo 
2 de este ordenamiento, en lo que resulten 
aplicables. 

Posiblemente podrán generarse residuos 
peligrosos durante las etapas de operación y 
mantenimiento, dichos trabajos serán 
realizados por personal subcontratado, 
quienes serán los encargados de retirar los 
residuos peligrosos de las instalaciones de la 
Estación de Carburación, para 
posteriormente realizar su correcta 
disposición final.  

Artículo 42.- Los generadores y demás 
poseedores de residuos peligrosos, podrán 
contratar los servicios de manejo de estos 
residuos con empresas o gestores autorizados 
para tales efectos por la Secretaría, o bien 

La Estación de Carburación únicamente 
genera residuos sólidos del tipo urbano. No 
obstante, podrán generarse residuos 
peligrosos durante las etapas de operación 
y mantenimiento, dichos trabajos serán 
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a. Realizar las medidas necesarias para 

prevenir su contaminacion y, en su 

caso, para reintegrar las aguas referidas 

en condiciones adecuadas, a fin de 

permitir su explotaciën, uSo o 

aprovechamiento posterior, y 

b. Mantener el eguilibrio de los 

ecosistemas vitales. 

El agua es utiizada para actividades 

sanitarias y de limpieza de las instalaciones, 

por lo gue se hace uso responsable y medido 

del agua. 

  

  
Articulo 86 BIS 2. Se prohibe arrojar o 

depositar en los cuerpos receptores Yy zonas 

federales, en contravencion a las disposiciones 

legales y reglamentarias en materia ambiental, 

basura, materiales, lodos provenientes del 

tratamiento de aguas residuales y demas 

desechos o residuos due, por efecto de 

disolucién o arrastre, contaminen las aguas de 

los cuerpos receptores, asi como aguellos 

desechos o residuos considerados peligrosos 

en las Normas (Oficiales Mexicanas 

respectivas. Se sancionara en términos de Ley 

a duien incumpla esta disposici6n.   
La Estaciéën de Carburacién dispondra sus 

residuos de manera peri6dica en el servicio 

de limpia publica del municipio, evitando de 

esta manera la contaminaci6n al ambiente. 

  

Y Ley General para la Prevencién y Gestiéën Integral de los Residuos 

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

Articulo 40.- Los residuos peligrosos deberan 

ser manejados conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley, su Reglamento, las normas 

oficiales mexicanas y las demas disposiciones 

gue de este ordenamiento se deriven. 

En las actividades en las due se generen o 

manejen residuos peligrosos, se deberan 

observar los principios previstos en el articulo 

2 de este ordenamiento, en lo due resulten 

aplicables. 

Posiblemente podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaci6n Yy 

mantenimiento, dichos trabajos seran 

realizZados por personal subcontratado, 

guienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estacion de Carburacién, para 

posteriormente realizar SU Correcta 

disposicion final. 

  

  
Articulo 42.- Los generadores y demas 

poseedores de residuos peligrosos, podran 

Contratar los servicios de manejo de estos 

residuos con empresas o gestores autorizados 

para tales efectos por la Secretaria, o bien   
La Estaciën de Carburacién unicamente 

genera residuos solidos del tipo urbano. No 

obstante, podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaci6n 

y mantenimiento, dichos trabajos seran 
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transferirlos a industrias para su utilización 
como insumos dentro de sus procesos, cuando 
previamente haya sido hecho del conocimiento 
de esta dependencia, mediante un plan de 
manejo para dichos insumos, basado en la 
minimización de sus riesgos.  
La responsabilidad del manejo y disposición 
final de los residuos peligrosos corresponde a 
quien los genera. En el caso de que se 
contraten los servicios de manejo y disposición 
final de residuos peligrosos por empresas 
autorizadas por la Secretaría y los residuos 
sean entregados a dichas empresas, la 
responsabilidad por las operaciones será de 
éstas, independientemente de la 
responsabilidad que tiene el generador.  
Los generadores de residuos peligrosos que 
transfieran éstos a empresas o gestores que 
presten los servicios de manejo, deberán 
cerciorarse ante la Secretaría que cuentan con 
las autorizaciones respectivas y vigentes, en 
caso contrario serán responsables de los 
daños que ocasione su manejo. 

realizados por personal subcontratado, 
quienes serán los encargados de retirar los 
residuos peligrosos de las instalaciones de 
la Estación de Carburación, para 
posteriormente realizar su correcta 
disposición final. 
 

Artículo 43.- Las personas que generen o 
manejen residuos peligrosos deberán 
notificarlo a la Secretaría o a las autoridades 
correspondientes de los gobiernos locales, de 
acuerdo con lo previsto en esta Ley y las 
disposiciones que de ella se deriven. 

Posiblemente podrán generarse residuos 
peligrosos durante las etapas de operación y 
mantenimiento, dichos trabajos serán 
realizados por personal subcontratado, 
quienes serán los encargados de retirar los 
residuos peligrosos de las instalaciones de la 
Estación de Carburación, para 
posteriormente realizar su correcta 
disposición final.  

Artículo 45.- Los generadores de residuos 
peligrosos, deberán identificar, clasificar y 
manejar sus residuos de conformidad con las 
disposiciones contenidas en esta Ley y en su 
Reglamento, así como en las normas oficiales 
mexicanas que al respecto expida la 
Secretaría. […] 

Podrán generarse residuos peligrosos 
durante las etapas de operación y 
mantenimiento, dichos trabajos serán 
realizados por personal subcontratado, 
quienes serán los encargados de retirar los 
residuos peligrosos de las instalaciones de la 
Estación de Carburación. 
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transferirlos a industrias para su utilizacién 

COomo insumos dentro de sus procesos, cuando 

previamente haya sido hecho del conocimiento 

de esta dependencia, mediante un plan de 

manejo para dichos insumos, basado en la 

minimizaci6ën de sus riesgos. 

La responsabilidad del manejo y disposiciën 

final de los residuos peligrosos corresponde a 

Ouien los genera. En el caso de gue se 

contraten los servicios de manejo y disposicion 

final de residuos peligrosos por empresas 

autorizadas por la Secretaria y los residuos 

sean entregados a dichas empresas, la 

responsabilidad por las operaciones sera de 

éstas, independientemente de la 

responsabilidad gue tiene el generador. 

Los generadores de residuos peligrosos due 

transfieran éstos a empresas o gestores due 

presten los servicios de manejo, deberan 

cerciorarse ante la Secretaria gue cuentan con 

las autorizaciones respectivas y vigentes, en 

caso contrario seran responsables de los 

dafios gue ocasione su manejo. 

realizZados por personal subcontratado, 

guienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de 

la Estaciéën de Carburaciën, para 

posteriormente realizar su correcta 

disposici6ën final. 

  

Articulo 43.- Las personas due generen o 

manejen residuos peligrosos deberan 

notificarlo a la Secretaria o a las autoridades 

correspondientes de los gobiernos locales, de 

acuerdo con lo previsto en esta Ley y las 

disposiciones gue de ella se deriven. 

Posiblemente podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaci6n Yy 

mantenimiento, dichos trabajos seran 

realizZados por personal subcontratado, 

guienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

    Articulo 45.- Los generadores de residuos 

peligrosos, deberan identificar, clasificar y 

manejar sus residuos de conformidad con las 

disposiciones contenidas en esta Ley Yy en su 

Reglamento, asi como en las normas oficiales 

mexicanas due al respecto expida la 

Secretaria. [...]   Estacion de Carburacién, para 

posteriormente realizar SU Correcta 

disposici6ën final. 

Podran generarse residuos peligrosos 

durante las etapas de operaciën y 

mantenimiento, dichos trabajos seran 

realizZados por personal subcontratado, 

guienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estaciën de Carburaci6n. 
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Artículo 54.- Se deberá evitar la mezcla de 
residuos peligrosos con otros materiales o 
residuos para no contaminarlos y no provocar 
reacciones, que puedan poner en riesgo la 
salud, el ambiente o los recursos naturales. La 
Secretaría establecerá los procedimientos a 
seguir para determinar la incompatibilidad 
entre un residuo peligroso y otro material o 
residuo. 

Los residuos peligrosos que se pudieran 
generar en la estación de carburación no se 
mezclaran con los residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial, ya que el personal 
subcontratado para realizar los trabajos de 
mantenimiento (etapa en la que posiblemente 
exista generación de residuos peligrosos) 
será el encargado de almacenar y retirar los 
residuos generados para su posterior 
disposición final, mientras que los residuos 
sólidos urbanos generados serán 
almacenados y clasificados en recipientes 
adecuados para ellos y dispuestos 
posteriormente por el servicio de limpia 
pública municipal. 

Artículo 56.- […] Se prohíbe el 
almacenamiento de residuos peligrosos por un 
periodo mayor de seis meses a partir de su 
generación, lo cual deberá quedar asentado en 
la bitácora correspondiente. No se entenderá 
por interrumpido este plazo cuando el 
poseedor de los residuos cambie su lugar de 
almacenamiento. Procederá la prórroga para el 
almacenamiento cuando se someta una 
solicitud al respecto a la Secretaría cumpliendo 
los requisitos que establezca el Reglamento. 

Posiblemente podrán generarse residuos 
peligrosos durante las etapas de operación y 
mantenimiento, dichos trabajos serán 
realizados por personal subcontratado, 
quienes serán los encargados de retirar los 
residuos peligrosos de las instalaciones de la 
Estación de Carburación al terminar los 
trabajos de mantenimiento.  

Artículo 67.- En materia de residuos 
peligrosos, está prohibido: 

I. El transporte de residuos por vía aérea; 
II. El confinamiento de residuos líquidos o 

semisólidos, sin que hayan sido 
sometidos a tratamientos para eliminar la 
humedad, neutralizarlos o estabilizarlos y 
lograr su solidificación, de conformidad 
con las disposiciones de esta Ley y 
demás ordenamientos legales 
aplicables;  

III. El confinamiento de compuestos 
orgánicos persistentes como los bifenilos 
policlorados, los compuestos 

El promovente mantiene conocimiento de 
las prohibiciones que se deben de cumplir al 
ser generador de residuos peligrosos, por lo 
que la organización está consciente de las 
actividades a realizar para dar cumplimiento 
al presente artículo en caso de generar 
residuos peligrosos durante las actividades 
de mantenimiento.  
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Articulo 54.- Se deberê evitar la mezcla de 

residuos peligrosos con otros materiales o 

residuos para no contaminarlos y no provocar 

reacciones, due puedan poner en riesgo la 

salud, el ambiente o los recursos naturales. La 

Secretaria establecerê los procedimientos a 

seguir para determinar la incompatibilidad 

entre un residuo peligroso y otro material o 

residuo. 

Los residuos peligrosos due se pudieran 

generar en la estaci6n de carburaciën no se 

mezclaran con los residuos solidos urbanos y 

de manejo especial, ya ague el personal 

subcontratado para realizar los trabajos de 

mantenimiento (etapa en la gue posiblemente 

exista generaciën de residuos peligrosos) 

sera el encargado de almacenar y retirar los 

residuos generados para su posterior 

disposicién final, mientras gue los residuos 

solidos urbanos generados seran 

almacenados y clasificados en recipientes 

adecuados para ellos y dispuestos 

posteriormente por el servicio de limpia 

publica municipal. 
  

Articulo 56.- ([..| Se prohibe el 

almacenamiento de residuos peligrosos por un 

periodo mayor de seis meses a partir de su 

generacion, lo cual debera guedar asentado en 

la bit&cora correspondiente. No se entendera 

por interrumpido este plazo cuando el 

poseedor de los residuos cambie su lugar de 

almacenamiento. Procederê la prérroga para el 

almacenamiento cuando se someta una 

solicitud al respecto a la Secretaria cumpliendo 

los reduisitos gue establezca el Reglamento. 

Posiblemente podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaci6n Yy 

mantenimiento, dichos trabajos seran 

realizZados por personal subcontratado, 

guienes seran los encargados de retirar los 

residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estaciën de Carburaciën al terminar los 

trabajos de mantenimiento. 

  

  
Articulo 67.- En materia de residuos 

peligrosos, esta prohibido: 

l. EIltransporte de residuos por via aérea; 

II. EI confinamiento de residuos liguidos o 

semisolidos, sin due hayan sido 

sometidos a tratamientos para eliminar la 

humedad, neutralizarlos o estabilizarlos y 

lograr su solidificaci6ën, de conformidad 

con las disposiciones de esta Ley y 

demas ordenamientos legales 

aplicables; 

ll. El confinamiento de compuestos 

organicos persistentes como los bifenilos 

policlorados, los compuestos   
El promovente mantiene conocimiento de 

las prohibiciones gue se deben de cumplir al 

ser generador de residuos peligrosos, por lo 

gue la organizacion esta consciente de las 

actividades a realizar para dar cumplimiento 

al presente articulo en caso de generar 

residuos peligrosos durante las actividades 

de mantenimiento. 
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hexaclorados y otros, así como de 
materiales contaminados con éstos, que 
contengan concentraciones superiores a 
50 partes por millón de dichas 
sustancias, y la dilución de los residuos 
que los contienen con el fin de que se 
alcance este límite máximo; 

IV. La mezcla de bifenilos policlorados con 
aceites lubricantes usados o con otros 
materiales o residuos;  

V. El almacenamiento por más de seis 
meses en las fuentes generadoras; 

VI. El confinamiento en el mismo lugar o 
celda, de residuos peligrosos 
incompatibles o en cantidades que 
rebasen la capacidad instalada;  

VII. El uso de residuos peligrosos, tratados o 
sin tratar, para recubrimiento de suelos, 
de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas sin perjuicio de las facultades 
de la Secretaría y de otros organismos 
competentes; 

VIII. La dilución de residuos peligrosos en 
cualquier medio, cuando no sea parte de 
un tratamiento autorizado, y 

IX. La incineración de residuos peligrosos 
que sean o contengan compuestos 
orgánicos persistentes y bioacumulables; 
plaguicidas organoclorados; así como 
baterías y acumuladores usados que 
contengan metales tóxicos; siempre y 
cuando exista en el país alguna otra 
tecnología disponible que cause menor 
impacto y riesgo ambiental. 

Artículo 68.- Las personas responsables de 
actividades relacionas con la generación y 
manejo de materiales y residuos peligrosos 
que hayan ocasionado la contaminación de 
sitios con éstos, están obligadas a llevar a cabo 
las acciones de remediación conforme a lo 

El promovente está consiente que, en caso 
causar algún tipo de contaminación, será el 
encargado de realizar actividades de 
remediación del sitio contaminado. 
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hexaclorados y otros, asi como de 

materiales contaminados con éstos, gue 

contengan concentraciones superiores a 

50 partes por millon de dichas 

sustancias, y la diluci6n de los residuos 

gue los contienen con el fin de ague se 

alcance este limite maximo; 

IV. La mezcla de bifenilos policlorados con 

aceites lubricantes usados o con otros 

materiales o residuos; 

V. EI almacenamiento por mas de seis 

meses en las fuentes generadoras; 

VI. El confinamiento en el mismo lugar o 

celda, de residuos peligrosos 

incompatibles o en cantidades due 

rebasen la capacidad instalada; 

El uso de residuos peligrosos, tratados o 

sin tratar, para recubrimiento de suelos, 

de conformidad con las normas oficiales 

mexicanas sin perjuicio de las facultades 

de la Secretaria y de otros organismos 

competentes; 

La dilucion de residuos peligrosos en 

cualduier medio, cuando no sea parte de 

un tratamiento autorizado, y 

IX. La incineracion de residuos peligrosos 

gue sean o contengan compuestos 

organicos persistentes y bioacumulables; 

plaguicidas organoclorados; asi como 

baterias y acumuladores usados due 

contengan metales tOxicos; siempre y 

cuando exista en el pais alguna otra 

tecnologia disponible gue cause menor 

impacto y riesgo ambiental. 

Vll. 

Vil. 

    Articulo 68.- Las personas responsables de 

actividades relacionas con la generaciën y 

manejo de materiales y residuos peligrosos 

gue hayan ocasionado la contaminaciën de 

sitios con éstos, estan obligadas a llevar a cabo 

las acciones de remediaci6n conforme a lo   El promovente estê consiente gue, en caso 

causar algun tipo de contaminaciën, sera el 

encargado de realizar actividades de 

remediacion del sitio contaminado. 
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dispuesto en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
Artículo 95.- La regulación de la generación y 
manejo integral de los residuos sólidos 
urbanos y los residuos de manejo especial, se 
llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
presente Ley, las disposiciones emitidas por 
las legislaturas de las entidades federativas y 
demás disposiciones aplicables.  

Los residuos sólidos urbanos generados 
dentro de las instalaciones de la Estación de 
Carburación son clasificados y almacenados 
de acuerdo con lo indicado en la legislación 
aplicable.  
 

 

2.1.2 REGLAMENTOS FEDERALES 
Ø Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 
Artículo 5º Quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la 
Secretaría en materia de impacto ambiental:  
D) Actividades del sector hidrocarburos:  

VIII. Construcción y operación de 
instalaciones para transporte, 
almacenamiento, distribución y 
expendio al público de gas licuado de 
petróleo;  

El presente proyecto se encuentra incluido en 
el inciso D) fracción VIII, ya que el producto 
que se almacena y expende al público es el 
Gas L.P., un petrolífero que es obtenido de los 
procesos de refinación del Petróleo, por lo que 
al proyecto le corresponde someterse a un 
proceso de evaluación de impacto ambiental, 
motivo del presente informe preventivo. 

Artículo 29.- La realización de las obras y 
actividades a que se refiere el artículo 5o. del 
presente reglamento requerirán la 
presentación de un informe preventivo, 
cuando:  

I. Existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales 
y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o 
actividades puedan producir;  

II.  Las obras o actividades estén 
expresamente previstas por un plan 
parcial o programa parcial de desarrollo 

Dado a que una Estación de Carburación se 
encuentra regulada bajo Normas Oficiales 
Mexicanas específicas del Sector 
Hidrocarburo, al presente proyecto le 
corresponde presentar un Informe Preventivo 
ante la Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 
ACUERDO por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras 
disposiciones que regulan las emisiones, 
descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos 
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dispuesto en la presente Ley y demas 

disposiciones aplicables. 
  

  

Articulo 95.- La regulacién de la generacién y 

manejo integral de los residuos solidos 

urbanos y los residuos de manejo especial, se 

llevara a cabo conforme a lo gue establezca la 

presente Ley, las disposiciones emitidas por 

las legislaturas de las entidades federativas y 

demas disposiciones aplicables.   

Los residuos sllidos urbanos generados 

dentro de las instalaciones de la Estacién de 

Carburacién son clasificados y almacenados 

de acuerdo con lo indicado en la legislaci6ën 

aplicable. 

  

2.1.2 REGLAMENTOS FEDERALES 

Y Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y Proteccién al Ambiente en 

Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental 
  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

Articulo 5* Ouienes pretendan llevar a cabo 

alguna de las siguientes obras o actividades, 

redgueriran previamente la autorizaciën de la 

Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) Actividades del sector hidrocarburos: 

VIII. Construccién y operacion de 

instalaciones para transporte, 

almacenamiento, distribucion y 

expendio al publico de gas licuado de 

petroleo; 

El presente proyecto se encuentra incluido en 

el inciso D) fracci6ën VIII, ya due el producto 

gue se almacena Yy expende al publico es el 

Gas L.P., un petrolifero gue es obtenido de los 

procesos de refinacién del Petréleo, por lo gue 

al proyecto le corresponde someterse a un 

proceso de evaluaciën de impacto ambiental, 

motivo del presente informe preventivo. 

  

  
Articulo 29.- La realizaci6n de las obras y 

actividades a gue se refiere el articulo 50. del 

presente reglamento regueriran la 

presentacion de un informe preventivo, 

cuando: 

l. Existan normas oficiales mexicanas u 

otras disposiciones due regulen las 

emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales 

y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes gue las obras o 

actividades puedan producir; 

II. Las obras o actividades estên 

eXpresamente previstas por un plan 

parcial o programa parcial de desarrollo   
Dado a gue una Estacién de Carburacién se 

encuentra regulada bajo Normas Oficiales 

Mexicanas especificas del Sector 

Hidrocarburo, al presente proyecto le 

corresponde presentar un Informe Preventivo 

ante la Agencia de Seguridad, Energia y 

Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 

ACUERDO por el gue la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocimiento los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otas 

disposiciones due regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos 
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urbano o de ordenamiento ecológico que 
cuente con previa autorización en 
materia de impacto ambiental respecto 
del conjunto de obras o actividades 
incluidas en él, o  

III. Se trate de instalaciones ubicadas en 
parques industriales previamente 
autorizados por la Secretaría, en los 
términos de la Ley y de este reglamento. 

ambientales relevantes que puedan producir 
las obras y actividades de las estaciones de 
gas licuado de petróleo para carburación, a 
efecto de que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo en materia de 
evaluación del impacto ambiental. (Estaciones 
de carburación) 

 

Ø Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en 
Materia de Prevención y Control de la Contaminación a la Atmósfera. 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 
Artículo 10.- Serán responsables del 
cumplimiento de las disposiciones del 
Reglamento y de las normas técnicas 
ecológicas que de él se deriven, las personas 
físicas o morales, públicas o privadas, que 
pretendan realizar o que realicen obras o 
actividades por las que se emitan a la 
atmósfera olores, gases o partículas sólidas o 
líquidas. 

En la etapa de preparación del sitio y 
construcción existirán pequeñas emisiones 
de partículas generadas por el movimiento 
de tierra y trabajo de maquinaria, por lo que 
se realizaran actividades de mitigación de 
impactos, mismos que se mencionan más 
adelante.  

Durante la operación de la Estación de 
Carburación existirán emisiones fugitivas 
derivado del trasiego de gas L.P., por lo que el 
promovente se tendrá que sujetar a las 
normas ambientales y disposiciones 
reglamentarias en materia de emisiones a la 
atmosfera.  

Artículo 13.- Para la protección a la atmósfera 
se considerarán los siguientes criterios: 

II. Las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera sean de fuentes artificiales o 
naturales, fijas o móviles, deben ser 
reducidas o controladas, para asegurar 
una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el equilibrio 
ecológico. 

Las emisiones que pudieran generarse 
durante la etapa de preparación del sitio y 
construcción serán controladas mediante 
distintas medidas de mitigación.  
Durante la operación de la Estación de 
Carburación, las emisiones fugitivas 
dependerán del mantenimiento y del buen 
funcionamiento de los equipos utilizados.  

Artículo 16.- Las emisiones de olores, gases, 
así como de partículas sólidas y liquidas a la 
atmósfera que se generen por fuentes fijas, no 

Las emisiones fugitivas de gas L.P. que se 
expedirán en la operación de la Estación de 
Carburación serán adverso poco 
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urbano o de ordenamiento ecol6gico due 

Cuente con previa autorizaciën en 

materia de impacto ambiental respecto 

del conjunto de obras o actividades 

incluidas en él, o 

III. Se trate de instalaciones ubicadas en 

pargues industriales previamente 

autorizados por la Secretaria, en los 

términos de la Ley y de este reglamento.   

ambientales relevantes gue puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de 

gas licuado de petréleo para carburaci6n, a 

efecto de gue sea procedente la presentacion 

de un informe preventivo en materia de 

evaluacién del impacto ambiental. (Estaciones 

de carburaci6n) 

  

Y Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolêgico y Proteccién al Ambiente en 

Materia de Prevencién y Control de la Contaminacién a la Atmêsfera. 
  

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
Articulo '10.- Seran responsables del! En la etapa de preparaciën del sitio y 

cumplimiento de las disposiciones del! construcciéën existiran peguefias emisiones 

Reglamento y de las normas técnicas| de particulas generadas por el movimiento 

ecol6gicas gue de él se deriven, las personas 

fisicas o morales, publicas o privadas, due 

pretendan realiZar o gue realicen obras o 

actividades por las due se emitan a la 

atmosfera olores, gases o particulas sdlidas o 

liguidas. 

de tierra y trabajo de maduinaria, por lo gue 

se realizaran actividades de mitigacion de 

impactos, mismos gue se mencionan mas 

adelante. 

Durante la operaci6n de la EstaciOn de 

Carburacién existiran emisiones Tfugitivas 

derivado del trasiego de gas L.P., por lo gue el 

promovente se tendra due sujetar a las 

normas ambientales y disposiciones 

reglamentarias en materia de emisiones a la 

atmosfera. 
  

Articulo 13.- Para la proteccién a la atmésfera 

se consideraran los siguientes criterios: 

II. Las emisiones de contaminantes a la 

atmosfera sean de fuentes artificiales o 

naturales, fijas o moviles, deben ser 

reducidas o controladas, para asegurar 

una cCalidad del aire satisfactoria para el 

bienestar de la poblaciën y el eduilibrio 

@col6gico. 

Las emisiones gue pudieran generarse 

durante la etapa de preparacién del sitio y 

construccion seran controladas mediante 

distintas medidas de mitigacion. 

Durante la operaciën de la Estaciën de 

Carburacién, las emisiones fugitivas 

dependeran del mantenimiento y del buen 

funcionamiento de los eguipos utilizados. 

    Articulo 16.- Las emisiones de olores, gases, 

asi como de particulas solidas y liguidas a la 

atmosfera gue se generen por fuentes fijas, no   Las emisiones fugitivas de gas L.P. gue se 

expediran en la operaciën de la Estacién de 

Carburacién seran adverso poco 
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deberán exceder los niveles máximos 
permisibles de emisión e inmisión, por 
contaminantes y por fuentes de contaminación 
que se establezcan en las normas técnicas 
ecológicas que para tal efecto expida la 
Secretaría en coordinación con la Secretaría 
de Salud, con base en la determinación de los 
valores de concentración máxima permisible 
para el ser humano de contaminantes en el 
ambiente que esta última determina. 
Asimismo, y tomando en cuenta la diversidad 
de tecnologías que presentan las fuentes, 
podrán establecerse en la norma técnica 
ecológica diferentes valores al determinar los 
niveles máximos permisibles de emisión o 
inmisión, para un mismo contaminante o para 
una misma fuente, según se trate de:  

 I.- Fuentes existentes; 
 II.-Nuevas fuentes; y 
 III.-Fuentes localizadas en zonas críticas. 

significativas, sin embargo, deberá realizarse 
el cálculo de la estimación de emisiones a la 
atmósfera, posterior a la obtención en materia 
de impacto ambiental, y de esta manera 
asegurarse del cumplimiento de las normas 
técnicas ecológicas para tal efecto.  
 

Artículo 17.- Los responsables de las fuentes 
fijas de jurisdicción federal, por las que se 
emitan olores, gases o partículas sólidas o 
líquidas a la atmósfera estarán obligados a: 

II. Integrar un inventario de sus emisiones 
contaminantes a la atmósfera, en el 
formato que determine la Secretaría; 

IV. Medir sus emisiones contaminantes a la 
atmósfera, registrar los resultados en el 
formato que determine la Secretaría y 
remitir a ésta los registros, cuando así lo 
solicite; 

VI. Llevar una bitácora de operación y 
mantenimiento de sus equipos de 
proceso y de control; 

Durante la operación de la Estación de 
Carburación se generarán pequeñas 
emisiones de gases a la atmosfera, como 
consecuencia de las actividades de trasiego 
de gas L.P., por lo que deberá realizarse el 
cálculo de la estimación de emisiones a la 
atmósfera, posterior a la obtención de la 
autorización en materia de impacto ambiental, 
y de esta manera realizar el registro de los 
resultados en el formato actual disponible por 
la Secretaría, además se contara con una 
bitácora de mantenimiento preventivo y 
correctivo de sus instalaciones.  

Artículo 17 BIS. Para los efectos del presente 
Reglamento, se consideran subsectores 
específicos pertenecientes a cada uno de los 
sectores industriales señalados en el artículo 

La Estación de Carburación se encontrara 
clasificada en el rubro de actividades del 
sector hidrocarburo y específicamente en la 
fracción VII para el Almacenamiento y 
distribución de petrolíferos, por lo tanto, se 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
  

  

deberan exceder los niveles maximos 

permisibles de emisiën e inmisiOn, por 

contaminantes y por fuentes de contaminacién 

gue se establezcan en las normas técnicas 

ecolégicas due para tal efecto expida la 

Secretarja en coordinacién con la Secretaria 

de Salud, con base en la determinaci6n de los 

valores de concentraciën maxima permisible 

para el ser humano de contaminantes en el 

ambiente gue esta uitima determina. 

Asimismo, y tomando en cuenta la diversidad 

de tecnologias due presentan las fuentes, 

podran establecerse en la norma têcnica 

ecolégica diferentes valores al determinar los 

niveles maximos permisibles de emisi6n o 

iNMISiOn, para un mismo contaminante o para 

una misma fuente, segun se trate de: 

l.- Fuentes existentes; 

I|.-Nuevas fuentes; y 

lI1.-Fuentes localizadas en zonas criticas. 

significativas, sin embargo, deberê realizarse 

el calculo de la estimaciën de emisiones a la 

atmosfera, posterior a la obtencién en materia 

de impacto ambiental, y de esta manera 

asegurarse del cumplimiento de las normas 

técnicas ecol6gicas para tal efecto. 

  

Articulo 17.- Los responsables de las fuentes 

fijas de jurisdicciéën federal, por las due se 

emitan olores, gases o particulas solidas o 

liguidas a la atmoésfera estaran obligados a: 

II. (Integrar un inventario de sus emisiones 

contaminantes a la atmosfera, en el 

formato gue determine la Secretaria; 

IV. Medir sus emisiones contaminantes a la 

atmosfera, registrar los resultados en el 

formato gue determine la Secretaria y 

remitir a ésta los registros, cuando asi lo 

solicite; 

VI. Llevar una bitacora de operaciën y 

mantenimiento de sus eguipos de 

proceso y de control; 

Durante la operaci6n de la EstaciOn de 

Carburacién se generaran peguefias 

emisiones de gases a la atmosfera, cComo 

consecuencia de las actividades de trasiego 

de gas L.P., por lo gue deberê realizarse el 

calculo de la estimaciën de emisiones a la 

atmosfera, posterior a la obtenciën de la 

autorizaciën en materia de impacto ambiental, 

y de esta manera realizar el registro de los 

resultados en el formato actual disponible por 

la Secretaria, ademas se contara con una 

bitacora de mantenimiento preventivo y 

correctivo de sus instalaciones. 

    Articulo 17 BIS. Para los efectos del presente 

Reglamento, se consideran subsectores 

especificos pertenecientes a cada uno de los 

sectores industriales sefialados en el articulo   La Estacién de Carburacién se encontrara 

clasificada en el rubro de actividades del 

sector hidrocarburo y especificamente en la 

fracciën VIl para el Almacenamiento y 

distribuci6én de petroliferos, por lo tanto, se 
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111 Bis de la Ley, como fuentes fijas de 
jurisdicción Federal los siguientes:  
A) Actividades del sector hidrocarburos  

VII. Almacenamiento y distribución de 
petrolíferos y petroquímicos; incluye 
distribuidores a usuarios finales;  

cataloga como una fuente de jurisdicción 
Federal.  

 

Artículo 18.- Sin perjuicio de las 
autorizaciones que expidan otras autoridades 
competentes, las fuentes fijas de jurisdicción 
federal que emitan o puedan emitir olores, 
gases o partículas sólidas o líquidas a la 
atmósfera, requerirán licencia de 
funcionamiento expedida por la Secretaría, la 
que tendrá una vigencia indefinida.  

Una vez que la Estación de Carburación 
cuente con resolución procedente en 
materia de impacto ambiental e inicie 
operaciones, se procederá a la elaboración 
de la Licencia de Funcionamiento para 
posteriormente ingresarla ante la Agencia 
para su análisis y evaluación.  

Artículo 21.-Los responsables de fuentes fijas 
de jurisdicción federal que cuenten con 
licencia otorgada por las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría 
deberán presentar ante ésta, una Cédula de 
Operación Anual dentro del periodo 
comprendido entre el 1o. de marzo y el 30 de 
junio de cada año, los interesados deberán 
utilizar la Cédula de Operación Anual a que se 
refiere el artículo 10 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Registro 
de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes. 

Una vez que la Estación de Carburación se 
encuentre en operación, deberá de cumplir 
con los requisitos de emisiones a la atmosfera 
como lo son la Licencia de Funcionamiento y 
Cedula de Operación Anual. 

 

Ø Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 
Artículo 134.- Las personas físicas o morales 
que exploten, usen o aprovechen aguas en 
cualquier uso o actividad, están obligadas, 
bajo su responsabilidad y en los términos de 
ley, a realizar las medidas necesarias para 
prevenir su contaminación y en su caso para 
reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin 
de permitir su utilización posterior en otras 

Para la etapa de preparación y construcción 
se contará con letrinas portátiles para uso 
sanitario, las aguas residuales generadas 
estarán a cargo de la empresa contratada para 
prestar el servicio. 
La Estación de Carburación descargará sus 
aguas residuales hacia la fosa séptica, por lo 
que se realizara el desazolve de esta de 
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111 Bis de la Ley, como fuentes fijjas de 

jurisdicci6n Federal los siguientes: 

A) Actividades del sector hidrocarburos 

cataloga como una fuente de jurisdiccion 

Federal. 

  

Vll. Almacenamiento y distribuciën de 

petroliferos y petrodguimicos; incluye 

distribuidores a usuarios finales; 

Articulo '18.- Sin perjuicio de las] Una vez ague la Estaciéën de Carburaci6ën 

autorizaciones due expidan otras autoridades 

competentes, las fuentes fijas de jurisdiccion 

federal gue emitan o puedan emitir olores, 

gases o particulas sdlidas o liguidas a la 

atmosfera, regueriran licencia de 

funcionamiento expedida por la Secretaria, la 

gue tendra una vigencia indefinida. 

cuente con resoluciën procedente en 

materia de impacto ambiental e inicie 

operaciones, se procedera a la elaboracién 

de la Licencia de Funcionamiento para 

posteriormente ingresarla ante la Agencia 

para su analisis y evaluaci6n. 

  

  
Articulo 21.-Los responsables de fuentes fijjas 

de jurisdicciéën federal due cuenten con 

licencia otorgada por las unidades 

administrativas competentes de la Secretaria 

deberan presentar ante ésta, una Cédula de 

Operacién Anual dentro del periodo 

comprendido entre el 10. de marzo y el 30 de 

junio de cada afio, los interesados deberan 

utilizar la Cédula de Operaciéën Anual a due se 

refiere el articulo 10 del Reglamento de la Ley 

General del Eguilibrio Ecol6gico y la 

Protecci6n al Ambiente en materia de Registro 

de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes.   
Una vez gue la Estaciéën de Carburaci6ën se 

encuentre en operaci6n, debera de cumplir 

con los reguisitos de emisiones a la atmosfera 

como lo son la Licencia de Funcionamiento y 

Cedula de Operaci6én Anual. 

  

” Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

  

Articulo 134.- Las personas fisicas o morales 

gue exploten, usen o aprovechen aguas en 

cualguier uso o actividad, estan obligadas, 

bajo su responsabilidad y en los têrminos de 

ley, a realizar las medidas necesarias para 

prevenir su contaminaciéën y en su caso para 

reintegrarlas en condiciones adecuadas, a fin 

de permitir su utiliZaciën posterior en otras   

Para la etapa de preparaci6n y construcciën 

se contara con letrinas portatiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estaran a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

La Estaciéën de Carburaci6ën descargara sus 

aguas residuales hacia la fosa séptica, por lo 

gue se realizara el desazolve de esta de 
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actividades o usos y mantener el equilibrio de 
los ecosistemas. 

manera anual, las aguas residuales 
generadas serán enviadas a una planta de 
tratamiento por la empresa contratada para 
realizar dicho servicio.   

Artículo 136.- […] Las personas que 
descarguen aguas residuales a las redes de 
drenaje o alcantarillado, deberán cumplir con 
las normas oficiales mexicanas expedidas 
para el pretratamiento y, en su caso, con las 
condiciones particulares de descarga que 
emita el Municipio o que se emitan conforme 
al artículo 119, fracción I, inciso f) de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Para la etapa de preparación y construcción 
se contará con letrinas portátiles para uso 
sanitario, las aguas residuales generadas 
estarán a cargo de la empresa contratada para 
prestar el servicio. 
La Estación de Carburación descargará sus 
aguas residuales hacia la fosa séptica, por lo 
que se realizara el desazolve de la misma de 
manera anual, las aguas residuales 
generadas serán enviadas a una planta de 
tratamiento por la empresa contratada para 
realizar dicho servicio. 

 

Ø Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 
Artículo 14. El principio de responsabilidad 
compartida, establecido en la Ley, se aplicará 
igualmente al manejo integral de los residuos 
de manejo especial y sólidos urbanos que no 
se encuentren sujetos a plan de manejo 
conforme a la Ley, este Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas. 

El Promovente se hará responsable de la 
disposición final de sus residuos generados 
durante las diferentes etapas de la estación de 
carburación, los cuales serán básicamente 
desperdicios de comida y papelería de oficina, 
disponiéndolos en el servicio de limpia pública 
del municipio. 

Artículo 34 Bis. - En términos del artículo 95 
de la Ley de Hidrocarburos son de 
competencia federal los residuos generados 
en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 
Los residuos peligrosos que se generen en las 
actividades señaladas en el párrafo anterior se 
sujetarán a lo previsto en el presente 
Reglamento. Los residuos de manejo especial 
se sujetarán a las reglas y disposiciones de 
carácter general que para tal efecto expida la 
Agencia. 

La empresa mantiene conocimiento de lo 
mencionado en el presente artículo, por lo 
que realizara el manejo de los residuos 
generados de tal manera que dé 
cumplimiento con la legislación aplicable.   

 

Artículo 82.-Las áreas de almacenamiento de 
residuos peligrosos de pequeños y grandes 

Posiblemente podrán generarse residuos 
peligrosos durante las etapas de operación 
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actividades o usos y mantener el eguilibrio de 

los ecosistemas. 

manera anual, las aguas residuales 

generadas seran enviadas a una planta de 

tratamiento por la empresa contratada para 

realizar dicho servicio. 
  

  

Articulo '136.- |[..] Las personas due 

descarguen aguas residuales a las redes de 

drenaje o alcantarillado, deberan cumplir con 

las normas oficiales mexicanas expedidas 

para el pretratamiento Yy, en su caso, con las 

condiciones particulares de descarga due 

emita el Municipio o gue se emitan conforme 

al articulo 119, fracci6n |, inciso f) de la Ley 

General del Eguilibrio Ecol6gico y la 

Proteccion al Ambiente.   

Para la etapa de preparaci6n y construcciën 

se contara con letrinas portatiles para uso 

sanitario, las aguas residuales generadas 

estaran a cargo de la empresa contratada para 

prestar el servicio. 

La Estaciéën de Carburaci6ën descargara sus 

aguas residuales hacia la fosa séptica, por lo 

gue se realizara el desazolve de la misma de 

manera anual, las aguas residuales 

generadas seran enviadas a una planta de 

tratamiento por la empresa contratada para 

realizar dicho servicio. 
  

Y Reglamento de la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de los Residuos. 
  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

Articulo 14. El principio de responsabilidad 

compartida, establecido en la Ley, se aplicara 

igualmente al manejo integral de los residuos 

de manejo especial y sélidos urbanos due no 

se encuentren sujetos a plan de manejo 

conforme a la Ley, este Reglamento y las 

normas oficiales mexicanas. 

El Promovente se harê responsable de la 

disposicion final de sus residuos generados 

durante las diferentes etapas de la estacion de 

carburaci6n, los cuales seran basicamente 

desperdicios de comida y papeleria de oficina, 

disponiëndolos en el servicio de limpia publica 

del municipio. 
  

Articulo 34 Bis. - En términos del articulo 95 

de la Ley de Hidrocarburos son de 

competencia federal los residuos generados 

en las Actividades del Sector Hidrocarburos. 

Los residuos peligrosos gue se generen en las 

actividades sefialadas en el parrafo anterior se 

sujetaran a lo previsto en el presente 

Reglamento. Los residuos de manejo especial 

se sujetaran a las reglas y disposiciones de 

caracter general gue para tal efecto expida la 

Agencia. 

La empresa mantiene conocimiento de lo 

mencionado en el presente articulo, por lo 

gue realizara el manejo de los residuos 

generados de tal manera ague dé 

Ccumplimiento con la legislacién aplicable. 

    Articulo 82.-Las éreas de almacenamiento de 

residuos peligrosos de peguefios y grandes   Posiblemente podran generarse residuos 

peligrosos durante las etapas de operaciën 
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generadores, así como de prestadores de 
servicios deberán cumplir con las condiciones 
siguientes, además de las que establezcan las 
normas oficiales mexicanas para algún tipo de 
residuo en particular: 
I. Condiciones básicas para las áreas de 

almacenamiento: 
a) Estar separadas de las áreas de 

producción, servicios, oficinas y de 
almacenamiento de materias primas o 
productos terminados; 

b) Estar ubicadas en zonas donde se 
reduzcan los riesgos por posibles 
emisiones, fugas, incendios, 
explosiones e inundaciones; 

c) Contar con dispositivos para contener 
posibles derrames, tales como muros, 
pretiles de contención o fosas de 
retención para la captación de los 
residuos en estado líquido o de los 
lixiviados; 

d) Cuando se almacenan residuos 
líquidos, se deberá contar en sus pisos 
con pendientes y, en su caso, con 
trincheras o canaletas que conduzcan 
los derrames a las fosas de retención 
con capacidad para contener una 
quinta parte como mínimo de los 
residuos almacenados o del volumen 
del recipiente de mayor tamaño; 

e) Contar con pasillos que permitan el 
tránsito de equipos mecánicos, 
eléctricos o manuales, así como el 
movimiento de grupos de seguridad y 
bomberos, en casos de emergencia; 

f) Contar con sistemas de extinción de 
incendios y equipos de seguridad para 
atención de emergencias, acordes con 
el tipo y la cantidad de los residuos 
peligrosos almacenados; 

y mantenimiento, dichos trabajos serán 
realizados por personal subcontratado, 
quienes serán los encargados de retirar los 
residuos peligrosos de las instalaciones de 
la Estación de Carburación inmediatamente 
después de terminar dichas actividades, 
para posteriormente realizar su correcta 
disposición final. Es por lo que la Estación 
de Carburación no contara con un almacén 
temporal de residuos peligrosos.  
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generadores, asi como de prestadores de | y mantenimiento, dichos trabajos seran 

servicios deberan cumplir con las condiciones | realizados por personal subcontratado, 

siguientes, ademas de las gue establezcan las | duienes seran los encargados de retirar los 

normas oficiales mexicanas para algun tipo de | residuos peligrosos de las instalaciones de 

residuo en particular: la Estacién de Carburacién inmediatamente 

l. Condiciones basicas para las Areas de | después de terminar dichas actividades, 

almacenamiento: para posteriormente realizar su correcta 

a) Estar separadas de las areas de | disposiciën final. Es por lo gue la Estaci6én 

produccién, servicios, oficinas y de | de Carburaci6n no contara con un almacén 

almacenamiento de materias primas o | temporal de residuos peligrosos. 

productos terminados; 

b) Estar ubicadas en zonas donde se 

reduzcan los riesgos por posibles 

emisiones, fugas, incendios, 

explosiones e inundaciones; 

Cc) Contar con dispositivos para contener 

posibles derrames, tales como muros, 

pretiles de contenciën o fosas de 

retencion para la captaciën de los 

residuos en estado liguido o de los 

lixiviados; 

d) Cuando se almacenan residuos 

liduidos, se debera contar en sus pisos 

Con pendientes Y, en su cCaso, con 

trincheras o canaletas due conduzcan 

los derrames a las fosas de retenci6n 

con capacidad para contener una 

dguinta parte como minimo de los 

residuos almacenados o del volumen 

del recipiente de mayor tamafio; 

e) Contar con pasillos gue permitan el 

transito de eguipos mecanicos, 

elêctricos o manuales, asi como el 

movimiento de grupos de seguridad y 

bomberos, en casos de emergencia; 

f) Contar con sistemas de extinciën de 

incendios y eduipos de seguridad para 

atenci6n de emergencias, acordes con 

el tipo y la cantidad de los residuos 

peligrosos almacenados;       
30



 

31 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

g) Contar con señalamientos y letreros 
alusivos a la peligrosidad de los 
residuos peligrosos almacenados, en 
lugares y formas visibles; 

h) El almacenamiento debe realizarse en 
recipientes identificados considerando 
las características de peligrosidad de 
los residuos, así como su 
incompatibilidad, previniendo fugas, 
derrames, emisiones, explosiones e 
incendios, y 

i) La altura máxima de las estibas será de 
tres tambores en forma vertical. 

II. Condiciones para el almacenamiento 
en áreas cerradas, además de las 
precisadas en la fracción I de este 
artículo: 

a) No deben existir conexiones con 
drenajes en el piso, válvulas de 
drenaje, juntas de expansión, albañales 
o cualquier otro tipo de apertura que 
pudieran permitir que los líquidos fluyan 
fuera del área protegida; 

b) Las paredes deben estar construidas 
con materiales no inflamables; 

c) Contar con ventilación natural o 
forzada. En los casos de ventilación 
forzada, debe tener una capacidad de 
recepción de por lo menos seis 
cambios de aire por hora; 

d) Estar cubiertas y protegidas de la 
intemperie y, en su caso, contar con 
ventilación suficiente para evitar 
acumulación de vapores peligrosos y 
con iluminación a prueba de explosión, 
y 

e) No rebasar la capacidad instalada del 
almacén. 

III. Condiciones para el almacenamiento 
en áreas abiertas, además de las 
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g) Contar con sefialamientos y letreros 

alusivos a la peligrosidad de los 

residuos peligrosos almacenados, en 

lugares y formas visibles; 

h) El almacenamiento debe realizarse en 

recipientes identificados considerando 

las caracteristicas de peligrosidad de 

los residuos, asi cCOMO su 

incompatibilidad, previniendo Tfugas, 

derrames, emisiones, explosiones e 

incendios, y 

j) La altura maxima de las estibas sera de 

tres tambores en forma vertical. 

II. Condiciones para el almacenamiento 

en areas cerradas, ademas de las 

precisadas en la fracciéën | de este 

articulo: 

a) No deben existir conexiones con 

drenajes en el piso, valvulas de 

drenaje, juntas de expansién, albafiales 

Oo cualguier otro tipo de apertura due 

pudieran permitir gue los liguidos fluyan 

fuera del Area protegida; 

b) Las paredes deben estar construidas 

con materiales no inflamables; 

Cc) Contar con ventilaciën natural o 

forzada. En los casos de ventilacién 

forzada, debe tener una capacidad de 

recepciën de por lo menos seis 

cambios de aire por hora; 

d) Estar cubiertas y protegidas de la 

intemperie y, en su cCaso, contar con 

ventilaciën suficiente para evitar 

acumulacion de vapores peligrosos y 

con iluminacién a prueba de explosion, 

Y 
e) No rebasar la capacidad instalada del 

almaceén. 

UL. Condiciones para el almacenamiento 

en areas abiertas, ademas de las       
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precisadas en la fracción I de este 
artículo: 

a) Estar localizadas en sitios cuya altura 
sea, como mínimo, el resultado de 
aplicar un factor de seguridad de 1.5; al 
nivel de agua alcanzado en la mayor 
tormenta registrada en la zona, 

b) Los pisos deben ser lisos y de material 
impermeable en la zona donde se 
guarden los residuos, y de material 
antiderrapante en los pasillos. Estos 
deben ser resistentes a los residuos 
peligrosos almacenados; 

c) En los casos de áreas abiertas no 
techadas, no deberán almacenarse 
residuos peligrosos a granel, cuando 
éstos produzcan lixiviados, y 

d) En los casos de áreas no techadas, los 
residuos peligrosos deben estar 
cubiertos con algún material 
impermeable para evitar su dispersión 
por viento. 

En caso de incompatibilidad de los residuos 
peligrosos se deberán tomar las medidas 
necesarias para evitar que se mezclen entre sí 
o con otros materiales. 
Artículo 83.- El almacenamiento de residuos 
peligrosos por parte de microgeneradores se 
realizará de acuerdo con lo siguiente:  

I. En recipientes identificados 
considerando las características de 
peligrosidad de los residuos, así 
como su incompatibilidad, 
previniendo fugas, derrames, 
emisiones, explosiones e incendios;  

II. En lugares que eviten la 
transferencia de contaminantes al 
ambiente y garantice la seguridad 
de las personas de tal manera que 

Debido a la actividad realizada por el 
Promovente la probabilidad de generar 
residuos peligrosos es nula, sin embargo, en 
caso de existir generación de dichos residuos 
el promovente realizará su registro como 
generador de residuos peligrosos ante la 
autoridad correspondiente por lo que el 
promovente cumplirá las disposiciones 
dictadas por la Ley de acuerdo con su 
categoría de generación.  
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precisadas en la fracciéën | de este 

articulo: 

a) Estar localizadas en sitios cuya altura 

sea, cCOmo minimo, el resultado de 

aplicar un factor de seguridad de 1.5; al 

nivel de agua alcanzado en la mayor 

tormenta registrada en la zona, 

b) Los pisos deben ser lisos y de material 

impermeable en la zona donde se 

guarden los residuos, y de material 

antiderrapante en los pasillos. Estos 

deben ser resistentes a los residuos 

peligrosos almacenados; 

c) En los casos de areas abiertas no 

techadas, no deberan almacenarse 

residuos peligrosos a granel, cuando 

éstos produzcan lixiviados, y 

d) En los casos de 4reas no techadas, los 

residuos peligrosos deben estar 

Cubiertos con algun material 

impermeable para evitar su dispersion 

por viento. 

En caso de incompatibilidad de los residuos 

peligrosos se deberan tomar las medidas 

necesarias para evitar due se mezclen entre si 

O con otros materiales. 
  

  
Articulo 83.- El! almacenamiento de residuos 

peligrosos por parte de microgeneradores se 

realizara de acuerdo con lo siguiente: 

l. En recipientes identificados 

considerando las caracteristicas de 

peligrosidad de los residuos, asi 

COMO SU incompatibilidad, 

previniendo Tfugas, derrames, 

emisiones, explosiones e incendios; 

IN En lugares gue eviten la 

transferencia de contaminantes al 

ambiente y garantice la seguridad 

de las personas de tal manera gue   
Debido a la actividad realizada por el 

Promovente la probabilidad de generar 

residuos peligrosos es nula, sin embargo, en 

caso de existir generacion de dichos residuos 

el promovente realizarê su registro como 

generador de residuos peligrosos ante la 

autoridad correspondiente por lo due el 

promovente cumplira las disposiciones 

dictadas por la Ley de acuerdo con su 

categoria de generacién. 

  

32 

  

 



 

33 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

se prevengan fugas o derrames que 
puedan contaminar el suelo, y  

III. Se sujetará a lo previsto en las 
normas oficiales mexicanas que 
establezcan previsiones específicas 
para la microgeneración de 
residuos peligrosos. 

 

2.1.3 ACUERDOS Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIOS 
Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales 
mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir 
obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que 
sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de evaluación del impacto 
ambiental. 
 

ARTÍCULOS RELACIÓN CON EL PROYECTO 
Artículo 1. El presente Acuerdo tiene como 
objeto hacer del conocimiento a los Regulados 
los contenidos normativos, normas oficiales 
mexicanas y otras disposiciones que regulan 
las emisiones, descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan 
producir las obras y actividades de las 
estaciones de gas licuado de petróleo para 
carburación, a efecto de que sea procedente 
la presentación de un informe preventivo y no 
manifestación de impacto ambiental, con la 
finalidad de simplificar el trámite en materia de 
evaluación del impacto ambiental. 

GAS Q, S.A. DE C.V. hace del conocimiento 
a la Agencia de las actividades desarrolladas 
en la Estación de gas L.P. para carburación, 
esto mediante el presente Informe Preventivo 
y no de una Manifestación de Impacto 
Ambiental, esto debido a que la Estación de 
Carburación se encuentra regulada bajo 
Normas Oficiales Mexicanas específicas del 
Sector Hidrocarburo, al presente proyecto le 
corresponde presentar un Informe Preventivo 
ante la Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 
ACUERDO por el que la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 
conocimiento los contenidos normativos, 
normas oficiales mexicanas y otras 
disposiciones que regulan las emisiones, 
descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir 
las obras y actividades de las estaciones de 
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se prevengan fugas o derrames gue 

puedan contaminar el suelo, y 

UI. Se sujetara a lo previsto en las 

normas oficiales mexicanas due 

establezcan previsiones especificas 

para la microgeneraci6n de 

residuos peligrosos.       
2.1.3 ACUERDOS Y DISPOSICIONES REGLAMENTARIOS 

Acuerdo por el due la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6ën al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones due regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de 

recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes due puedan producir 

obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petréleo para carburacion, a efecto de due 

sea procedente la presentaciéën de un informe preventivo en materia de evaluacion del impacto 

ambiental. 

  

ARTICULOS RELACION CON EL PROYECTO 
  

  

Articulo 1. El! presente Acuerdo tiene como 

objeto hacer del conocimiento a los Regulados 

los contenidos normativos, normas oficiales 

mexicanas y otras disposiciones due regulan 

las emisiones, descargas, el aprovechamiento 

de recursos naturales y, en general, todos los 

impactos ambientales relevantes gue puedan 

producir las obras y actividades de las 

estaciones de gas licuado de petroleo para 

carburacion, a efecto de gue sea procedente 

la presentaci6ën de un informe preventivo y no 

manifestacion de impacto ambiental, con la 

finalidad de simplificar el tramite en materia de 

evaluaci6n del impacto ambiental. 

  

GAS O, S.A. DE C.V. hace del conocimiento 

a la Agencia de las actividades desarrolladas 

en la Estaciën de gas L.P. para carburacion, 

esto mediante el presente Informe Preventivo 

y no de una Manifestaciën de lmpacto 

Ambiental, esto debido a gue la Estaci6ën de 

Carburacién se encuentra regulada bajo 

Normas Oficiales Mexicanas especificas del 

Sector Hidrocarburo, al presente proyecto le 

corresponde presentar un Informe Preventivo 

ante la Agencia de Seguridad, Energia y 

Ambiente, esto, con base en lo indicado en el 

ACUERDO por el gue la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del 

conocimiento los contenidos normativos, 

normas oficiales mexicanas y otas 

disposiciones due regulan las emisiones, 

descargas, el aprovechamiento de recursos 

naturales y, en general, todos los impactos 

ambientales relevantes gue puedan producir 

las obras y actividades de las estaciones de 
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gas licuado de petróleo para carburación, a 
efecto de que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo en materia de 
evaluación del impacto ambiental. (Estaciones 
de carburación).  

Artículo 2. Con fundamento en los artículos 
31, fracción I, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y 29, 
fracción I, del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, las obligaciones 
ambientales a las que se encuentran sujetas 
las estaciones de gas licuado de petróleo para 
carburación, son las siguientes: 
  
I. En materia de aguas residuales:  
En las etapas de preparación, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del sitio 
la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
así como en las normas oficiales mexicanas 
relacionadas con la descarga, tratamiento y 
reúso de aguas. 
II. En materia de residuos sólidos urbanos, 
peligrosos y de manejo especial:  
En las etapas de preparación, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del sitio 
la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su Reglamento, así 
como en las normas oficiales mexicanas. 
III. En materia de emisiones a la atmósfera:  
En las etapas de preparación, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del 
sitio, cuando les resulte aplicable, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; sus Reglamentos en 
materias de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, de Registro 
de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes; la Ley General de Cambio 

En relación con lo indicado en el presente 
artículo, en el desarrollo de la Estación de 
Carburación se da cumplimiento de la 
siguiente manera:  
 
I. En materia de aguas residuales:  
Durante la etapa de preparación del sitio y 
construcción, se generarán aguas residuales 
por el uso de letrinas portátiles, dichas aguas 
serán retiradas por la empresa prestadora de 
servicios las cuales serán enviadas a una 
planta de tratamiento de aguas residuales.  
 
Además, la Estación de Carburación contará 
con fosa séptica para la descarga de las aguas 
residuales generadas en los servicios 
sanitarios, por lo que no se realizarán 
descargas de aguas residuales en aguas y 
bienes nacionales ni al sistema de 
alcantarillado urbano, así como tampoco se 
dará tratamiento a las aguas residuales 
generadas. 
 
II. En materia de residuos sólidos urbanos, 
peligrosos y de manejo especial:  
En caso de que en la etapa de preparación y 
construcción se generen residuos peligrosos, 
estos serán almacenados de manera temporal 
y retirados por la empresa subcontratada para 
su posterior retiro y disposición final.   
Durante la etapa de operación de la Estación 
de Carburación, se podrían generar residuos 
peligrosos durante las actividades de 
mantenimiento las cuales son realizadas por 
personal externo, dicho personal será el 
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gas licuado de petréleo para carburaci6n, a 

efecto de gue sea procedente la presentaci6én 

de un informe preventivo en materia de 

evaluacién del impacto ambiental. (Estaciones 

de carburaci6n). 
  

  

Articulo 2. Con fundamento en los articulos 

31, fraccién |, de la Ley General del Eguilibrio 

Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y 29, 

fracci6n |, del Reglamento de la Ley General 

del Eaguilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

Ambiente en Materia de Evaluaciën del 

Impacto Ambiental, las obligaciones 

ambientales a las gue se encuentran sujetas 

las estaciones de gas licuado de petroleo para 

carburacion, son las siguientes: 

l. En materia de aguas residuales: 

En las etapas de preparaci6n, construcciën, 

operaci6on, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 

asi como en las normas oficiales mexicanas 

relacionadas con la descarga, tratamiento y 

reuso de aguas. 

II. En materia de residuos sélidos urbanos, 

peligrosos y de manejo especial: 

En las etapas de preparaci6n, construcciën, 

operaci6on, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General para la Prevenci6ën y Gestién 

Integral de los Residuos y su Reglamento, asi 

como en las normas oficiales mexicanas. 

III. En materia de emisiones a la atmêésfera: 

En las etapas de preparaci6n, construcciën, 

operacion, mantenimiento y abandono del 

sitio, cuando les resulte aplicable, la Ley 

General del Eguilibrio Ecol6gico y la 

Proteccién al Ambiente; sus Reglamentos en 

materias de Prevenciën y Control de la 

Contaminacién de la Atmoésfera, de Registro 

de Emisiones y 'Transferencia de 

Contaminantes; la Ley General de Cambio   

En relaciën con lo indicado en el presente 

articulo, en el desarrollo de la Estacion de 

Carburacién se da cumplimiento de la 

siguiente manera: 

l. En materia de aguas residuales: 

Durante la etapa de preparaciën del sitio y 

construccion, se generaran aguas residuales 

por el uso de letrinas portatiles, dichas aguas 

seran retiradas por la empresa prestadora de 

servicios las cuales serdn enviadas a una 

planta de tratamiento de aguas residuales. 

Ademas, la Estaciéën de Carburaci6n contara 

con fosa séptica para la descarga de las aguas 

residuales generadas en los servicios 

sanitarios, por lo due no se realizaran 

descargas de aguas residuales en aguas y 

bienes nacionales ni al sistema de 

alcantarillado urbano, asi como tampoco se 

darê tratamiento a las aguas residuales 

generadas. 

II. En materia de residuos sélidos urbanos, 

peligrosos y de manejo especial: 

En caso de gue en la etapa de preparacién y 

construccion se generen residuos peligrosos, 

estos seran almacenados de manera temporal 

y retirados por la empresa subcontratada para 

su posterior retiro y disposicién final. 

Durante la etapa de operaciën de la Estacion 

de Carburacién, se podrian generar residuos 

peligrosos durante las actividades de 

mantenimiento las cuales son realizadas por 

personal externo, dicho personal sera el 
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Climático y su Reglamento en materia del 
Registro Nacional de Emisiones. 
IV. En materia de ruido y vibraciones:  
En las etapas de preparación, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del sitio 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la norma oficial 
mexicana y el Acuerdo en la materia. 
V. En materia de Vida Silvestre:  
En las etapas de preparación, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del sitio 
la Ley General de Vida Silvestre y su 
Reglamento. 
VI. En materia de suelo:  
En las etapas de preparación, construcción, 
operación, mantenimiento y abandono del sitio 
la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su Reglamento. 

 

encargado del retiro de los residuos 
generados para su disposición final.  
Los residuos de manejo especial generados 
durante la preparación, construcción, 
operación y mantenimiento de la Estación de 
Carburación serán manejados de acuerdo con 
lo establecido en las “Disposiciones 
administrativas de carácter general que 
establecen los lineamientos para la gestión 
integral de los Residuos de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos” y por la NOM-161-
SEMARNAT-2011.  
 
III. En materia de emisiones a la atmósfera:  
Durante la etapa de preparación y 
construcción podrían generarse pequeñas 
emisiones de partículas debido al movimiento 
de tierras, operación de maquinaria y 
transporte de materiales, por lo que se deberá 
seguir un programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo para evitar emisiones a 
la atmosfera.  
Una vez que la Estación de Carburación se 
encuentre en operación, el Promovente 
realizará el trámite correspondiente a la 
obtención de la Licencia de Funcionamiento 
ante la autoridad correspondiente.   
 
IV. En materia de ruido y vibraciones:  
De acuerdo con lo manifestado por el 
Promovente, durante la etapa de preparación 
del sitio y construcción de la Estación de 
carburación se generaron pequeñas 
emisiones de ruido provenientes de los 
vehículos automotores utilizados para el 
transporte de material y maquinaria pesada, 
sin embargo, debido a que el Proyecto se 
encuentra en una zona conurbada dichas 
emisiones serán adverso poco significativas, 
mientras que durante la etapa de operación y 
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Climatico y su Reglamento en materia del 

Registro Nacional de Emisiones. 

IV. En materia de ruido y vibraciones: 

En las etapas de preparaci6n, construcciën, 

operaci6on, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la 

Protecciéën al Ambiente, la norma oficial 

mexicana y el Acuerdo en la materia. 

V. En materia de Vida Silvestre: 

En las etapas de preparaci6n, construcciën, 

operaci6on, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General de Vida Silvestre y su 

Reglamento. 

VI. En materia de suelo: 

En las etapas de preparaci6n, construcciën, 

operaci6on, mantenimiento y abandono del sitio 

la Ley General para la Prevenci6ën y Gestién 

Integral de los Residuos y su Reglamento. 

  

encargado del retiro de los residuos 

generados para su disposicién final. 

Los residuos de manejo especial generados 

durante la preparaci6n, construccion, 

operaciën y mantenimiento de la Estacion de 

Carburacién serê&n manejados de acuerdo con 

lo establecido en las “Disposiciones 

administrativas de carêcter general due 

establecen los lineamientos para la gestion 

integral de los Residuos de Manejo Especial 

del Sector Hidrocarburos” y por la NOM-161- 

SEMARNAT-2011. 

III. En materia de emisiones a la atmoésfera: 

Durante la etapa de preparaciën yY 

construccion podrian generarse peduefias 

emisiones de particulas debido al movimiento 

de tierras, operaciën de maduinaria y 

transporte de materiales, por lo gue se debera 

seguir un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo para evitar emisiones a 

la atmosfera. 

Una vez gue la Estaciéën de Carburaci6ën se 

encuentre en operacion, el Promovente 

realizara el tramite correspondiente a la 

obtencion de la Licencia de Funcionamiento 

ante la autoridad correspondiente. 

IV. En materia de ruido y vibraciones: 

De acuerdo con lo manifestado por el 

Promovente, durante la etapa de preparacién 

del sitio y construcciën de la Estaciën de 

carburaci6n se generaron peduefias 

emisiones de ruido provenientes de los 

vehiculos automotores utilizados para el 

transporte de material y maguinaria pesada, 

sin embargo, debido a gue el Proyecto se 

encuentra en una zona conurbada dichas 

emisiones seran adverso poco significativas, 

mientras gue durante la etapa de operaci6n Yy 
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mantenimiento no se contara con equipos que 
generen emisiones de ruido.  
 
V. En materia de Vida Silvestre:  
De acuerdo con la descripción de la situación 
actual del predio, así como en el área de 
influencia del proyecto, se identifica que no 
existe vida silvestre que pueda ser desplazada 
o afectada por las actividades de preparación 
del sitio, construcción y operación de la 
Estación de Carburación. 
 
VI. En materia de suelo:  
Durante la etapa de preparación del sitio y 
construcción se tendrá especial cuidado que 
no existan derrames en suelo natura, por lo 
que el mantenimiento de máquina y equipo se 
realizará fuera del área del proyecto.        
Para la etapa de operación, en caso de existir 
derrames de hidrocarburos sobre suelo 
natural, el Promovente deberá cumplir con lo 
indicado en la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento, además de realizar los análisis 
correspondientes.  

 

2.1.4 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
NORMA RELACIÓN CON EL PROYECTO 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece 
los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas 
residuales en aguas y bienes nacionales. 

La NOM-001-SEMARNAT-1996 para la etapa 
de preparación del sitio y construcción las 
aguas residuales generadas en los sanitarios, 
se contratarán sanitarios portátiles mismos 
que estarán a cargo de la empresa 
arrendadora. 
Para la etapa de operación y mantenimiento 
no será aplicable debido a que no se 
realizaran descargas de aguas residuales a 
aguas y bienes nacionales, ya que como se 
mencionó anteriormente, la estación de 
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mantenimiento no se contara con eduipos gue 

generen emisiones de ruido. 

V. En materia de Vida Silvestre: 

De acuerdo con la descripcién de la situacion 

actual del predio, asi como en el area de 

influencia del proyecto, se identifica due no 

existe vida silvestre due pueda ser desplazada 

o afectada por las actividades de preparacion 

del sitio, construcciën y operaciën de la 

Estaciën de Carburaci6n. 

VI. En materia de suelo: 

Durante la etapa de preparaciën del sitio y 

construccion se tendra especial cuidado gue 

no existan derrames en suelo natura, por lo 

gue el mantenimiento de maguina y eduipo se 

realizara fuera del area del proyecto. 

Para la etapa de operaci6n, en caso de existir 

derrames de hidrocarburos sobre suelo 

natural, el Promovente deberê cumplir con lo 

indicado en la Ley General para la Prevenciën 

y Gestiën |Integral de los Residuos Yy su 

Reglamento, ademas de realizar los analisis 

correspondientes. 
  

2.1.4 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
  

  

  

NORMA RELACION CON EL PROYECTO 

NOM-OO01-SEMARNAT-1996. Oue establece | La NOM-OO1-SEMARNAT-1996 para la etapa 

los limites maximos permisibles de |de preparaciën del sitio y construccion las 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes nacionales. 

  

aguas residuales generadas en los sanitarios, 

se contrataran sanitarios portatiles mismos 

gue estaran a cargo de la empresa 

arrendadora. 

Para la etapa de operaci6ën y mantenimiento 

no sera aplicable debido a due no se 

realizaran descargas de aguas residuales a 

aguas y bienes nacionales, ya gue como se 

mencion6 anteriormente, la estaciën de 
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carburación contara con fosa séptica. (aquí si 
en la operación tendrán drenaje entonces) 

NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece 
los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de alcantarillado 
urbano o municipal 

La NOM-002-SEMARNAT-1996 no será 
aplicable debido a que las aguas residuales 
generadas en la Estación de Carburación 
serán enviadas a una fosa séptica.  

NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece 
los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales 
tratadas que se reúsen en servicios al público.  

Dentro de la Estación de Carburación no se 
cuenta con una planta de tratamiento de 
aguas residuales, ya que como se mencionó 
anteriormente las aguas residuales generadas 
serán enviadas a una fosa séptica, la cual será 
desazolvada por una empresa debidamente 
autorizada, la cual posteriormente serán 
enviadas a una planta de tratamiento  

NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección 
ambiental. Lodos y biosólidos. - 
Especificaciones y límites máximos 
permisibles de contaminantes para su 
aprovechamiento y disposición final.  

La NOM-004-SEMARNAT-2002 no es 
aplicable al proyecto debido a que las aguas 
residuales serán enviadas a una fosa séptica.  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece 
las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

Debido a que básicamente el proceso de la 
Estación de Carburación consiste en el 
trasiego de gas L.P, no se considera la 
generación de residuos peligrosos durante la 
operación del proyecto, sin embargo, los 
residuos peligrosos que puedan ser 
generados durante las diferentes etapas del 
proyecto serán almacenados temporalmente 
en el predio y puestos a disposición final de 
una empresa autorizada, para la etapa de 
mantenimiento, los residuos generados por 
las actividades de mantenimiento, los cuales 
serán realizados por personal subcontratado 
quienes serán los responsables del retiro y 
disposición final de los residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece 
el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la norma 
oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993.  

Debido a que básicamente el proceso de la 
Estación de Carburación consiste en el 
trasiego de gas L.P, no se considera la 
generación de residuos peligrosos durante la 
operación del proyecto, sin embargo, los 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
  

  

carburacién contara con fosa séptica. (agui si 

en la operacién tendran drenaje entonces) 
  

NOM-O02-SEMARNAT-1996. Oue establece 

los limites maximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas 

residuales a los sistemas de alcantarillado 

urbano o municipal 

La NOM-OO2-SEMARNAT-1996 no sera 

aplicable debido a gue las aguas residuales 

generadas en la Estaciën de Carburaciën 

seran enviadas a una fosa sêptica. 

  

NOM-OO3-SEMARNAT-1997. Oue establece 

los limites maximos permisibles de 

contaminantes para las aguas residuales 

tratadas due se reusen en servicios al publico. 

Dentro de la Estacién de Carburaciéën no se 

cuenta con una planta de tratamiento de 

aguas residuales, ya due como se mencion6 

anteriormente las aguas residuales generadas 

seran enviadas a una fosa sêptica, la cual sera 

desazolvada por una empresa debidamente 

autorizada, la cual posteriormente seran 

enviadas a una planta de tratamiento 
  

NOM-OO4-SEMARNAT-2002. 

ambiental. Lodos y biosélidos. - 

Especificaciones y limites maximos 

permisibles de contaminantes para su 

aprovechamiento y disposiciën final. 

Proteccién 

La NOM-OO4-SEMARNAT-2002 no es 

aplicable al proyecto debido a gue las aguas 

residuales seran enviadas a una fosa séptica. 

  

NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece 

las caracteristicas, el procedimiento de 

identificacion, clasificaci6n y los listados de los 

residuos peligrosos. 

Debido a gue basicamente el proceso de la 

Estaciën de Carburaciën consiste en el 

trasiego de gas L.P, no se considera la 

generacion de residuos peligrosos durante la 

operaciën del proyecto, sin embargo, los 

residuos peligrosos due puedan ser 

generados durante las diferentes etapas del 

proyecto seran almacenados temporalmente 

en el predio y puestos a disposicion final de 

una empresa autorizada, para la etapa de 

mantenimiento, los residuos generados por 

las actividades de mantenimiento, los cuales 

seran realizados por personal subcontratado 

guienes seran los responsables del retiro y 

disposicion final de los residuos peligrosos. 
    NOM-054-SEMARNAT-1993. Oue establece 

el procedimiento para determinar la 

incompatibilidad entre dos o mas residuos 

considerados como peligrosos por la norma 

oficial mexicana NOM-052-ECOL-1993.   Debido a gue basicamente el proceso de la 

Estaciën de Carburaciën consiste en el 

trasiego de gas L.P, no se considera la 

generacion de residuos peligrosos durante la 

operaciën del proyecto, sin embargo, los 
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residuos peligrosos que puedan ser 
generados durante la etapa de preparación 
del sitio y construcción serán almacenados 
temporalmente en el predio y puestos a 
disposición final de una empresa autorizada, 
para la etapa de mantenimiento, los residuos 
generados por las actividades de 
mantenimiento, los cuales serán realizados 
por personal subcontratado quienes serán los 
responsables del retiro y disposición final de 
los residuos peligrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección 
ambiental - Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres- categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio- Lista de especies en riesgo 

Derivado de la preparación, construcción y 
operación de la Estación de Carburación no se 
verán afectadas ningún tipo de especies de 
flora y fauna con algún estatus dentro de la 
norma 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece 
los límites máximos permisibles de emisión de 
ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición.  

El único ruido generado por la operación de la 
Estación de Carburación será aquel emitido 
por los automóviles que visiten las 
instalaciones por lo que las emisiones de ruido 
serán casi nulas, además del ruido generado 
por la construcción y transporte de material de 
construcción. 

NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. 
Especificaciones de los combustibles fósiles 
para la protección ambiental. 

Durante la operación de la Estación de 
Carburación, se solicitará evidencia de la 
calidad de combustible fósiles a su proveedor. 

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Límites 
máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el muestreo en la 
caracterización y especificaciones para la 
remediación.  

Durante todas las etapas del proyecto se 
tendrá especial atención en los cuidados 
necesarios para evitar derrames de cualquier 
tipo de hidrocarburos sobre suelo natural. 

NOM-001-ASEA-2019, Que establece los 
criterios para clasificar a los Residuos de 
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y 
determinar cuáles están sujetos a Plan de 
Manejo; el listado de estos, así como los 
elementos para la formulación y gestión de los 
Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y 
de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

En caso de producir residuos de manejo 
especial el promovente deberá apegarse a la 
presente norma.  
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residuos peligrosos due puedan ser 

generados durante la etapa de preparacion 

del sitio y construcciën seran almacenados 

temporalmente en el predio y puestos a 

disposicion final de una empresa autorizada, 

para la etapa de mantenimiento, los residuos 

generados por las actividades de 

mantenimiento, los cuales seran realizados 

por personal subcontratado guienes seran los 

responsables del retiro y disposicion final de 

los residuos peligrosos. 
  

NOM-059-SEMARNAT-2010. Proteccién 

ambiental - Especies nativas de México de 

flora y fauna silvestres- categorias de riesgo y 

especificaciones para su inclusién, exclusiéën o 

cambio- Lista de especies en riesgo 

Derivado de la preparaciën, construcciën y 

operaci6ën de la Estacién de Carburacién no se 

veran afectadas ningun tipo de especies de 

flora y fauna con algun estatus dentro de la 

norma 
  

NOM-081-SEMARNAT-1994. Oue establece 

los limites maximos permisibles de emision de 

ruido de las fuentes fijas y su método de 

mediciën. 

El unico ruido generado por la operaci6n de la 

Estaciéën de Carburacién serê aguel emitido 

por los automoviles due visiten las 

instalaciones por lo due las emisiones de ruido 

seran casi nulas, ademas del ruido generado 

por la construcciën y transporte de material de 

construccion. 
  

NOM-O86-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. 

Especificaciones de los combustibles fOsiles 

para la protecciën ambiental. 

Durante la operaci6n de la EstaciOn de 

Carburacién, se solicitara evidencia de la 

calidad de combustible fésiles a su proveedor. 
  

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. Limites 

maximos permisibles de hidrocarburos en 

suelos y lineamientos para el muestreo en la 

caracterizaciéën y especificaciones para la 

remediacion. 

Durante todas las etapas del proyecto se 

tendra especial atenciéën en los cuidados 

necesarios para evitar derrames de cualduier 

tipo de hidrocarburos sobre suelo natural. 
    NOM-OO1-ASEA-2019, Oue establece los 

Criterios para clasificar a los Residuos de 

Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y 

determinar cuales estan sujetos a Plan de 

Manejo; el listado de estos, asi como los 

elementos para la formulaci6n y gestiën de los 

Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y 

de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos.   En caso de producir residuos de manejo 

especial el promovente debera apegarse a la 

presente norma. 
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NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de gas 
L.P. para carburación, diseño y construcción. 

El Promovente cuenta con el Dictamen 
correspondiente a la presente norma. 

NOM-013-SEDG-2002. Evaluación de 
espesores mediante medición ultrasónica 
usando el método de pulso-Eco, para la 
verificación de recipientes tipo no portátil para 
contener gas L.P., en uso.  

El Promovente realizará la evaluación de los 
tanques de almacenamiento cuando así se 
requiera de acuerdo con el tiempo de 
operación de los recipientes. 

NOM-104-STPS-2001. Seguridad extintores 
contra incendio a base de polvo químico seco 
tipo ABC, a base de fosfato mono amónico.  

La estación de carburación estará protegida 
contra incendio por medio de extintores, ya 
que por tener una capacidad de 
almacenamiento de 5,000 L. y ser de tipo 
comercial, no requiere de una protección 
mediante agua de enfriamiento como 
hidrantes, monitores o sistema de aspersión 

NOM-113-STPS-2009. Calzado de 
protección. 

El personal que labore en la Estación de 
Carburación contará con el calzado necesario, 
acorde a las actividades realizadas.  

 

2.2 LAS OBRAS Y/O ACTIVIDADES ESTÉN EXPRESAMENTE PREVISTAS POR UN 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO O DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO QUE HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARIA. 

 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO (POEGT) 
 
El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de política 
pública sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental (LGEEPA) y 
en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. Es de observancia obligatoria en todo el 
territorio nacional y tiene como propósito vincular las acciones y programas de la Administración 
Pública Federal que deberán observar la variable ambiental en términos de la Ley de Planeación. 
 
El ROE establece que el objeto del POEGT es llevar a cabo una regionalización ecológica del territorio 
nacional y de las zonas sobre las cuales la nación ejerce soberanía y jurisdicción, identificando áreas 
de atención prioritaria y áreas de aptitud sectorial. Asimismo, tiene por objeto establecer los 
lineamientos y estrategias ecológicas necesarias para, entre otras, promover la preservación, 
protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; promover medidas 
de mitigación de los posibles impactos ambientales causados por las acciones, programas y proyectos 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF); orientar la ubicación de 
las actividades productivas y de los asentamientos humanos; fomentar el mantenimiento de los bienes 
y servicios ambientales; promover la protección y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad; 
fortalecer el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas; apoyar la resolución de los conflictos 
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NOM-O03-SEDG-2004. Estaciones de gas |EI Promovente cuenta con el Dictamen 

L.P. para carburacién, disefio y construcci6ën. | correspondiente a la presente norma. 
  

NOM-013-SEDG-2002. Evaluacion de 

espesores mediante mediciën ultrasonica 

usando el méêtodo de pulso-Eco, para la 

verificaciën de recipientes tipo no portatil para 

contener gas L.P., en uso. 

El Promovente realizara la evaluaciën de los 

tandgues de almacenamiento cuando asi se 

reguiera de acuerdo con el tiempo de 

operacion de los recipientes. 
  

La estaci6n de carburaci6n estara protegida 

contra incendio por medio de extintores, ya 

NOM-104-STPS-2001. Seguridad extintores | due por tener una capacidad de 

contra incendio a base de polvo guimico seco | almacenamiento de 5,000 L. y ser de tipo 

tipo ABC, a base de fosfato mono am@énico. comercial, no reguiere de una protecci6n 

mediante agua de enfriamiento como 

hidrantes, monitores o sistema de aspersiën 
    El personal gue labore en la Estacion de 

Carburacién contar& con el calzado necesario, 

acorde a las actividades realizadas. 

NOM-113-STPS-2009. Calzado de 

proteccion.       

22 LAS OBRAS Y/IO ACTIVIDADES ESTÊN EXPRESAMENTE PREVISTAS POR UN 
PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO O DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO OUE HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARIA. 

PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO (POEGT) 

El Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT) es un instrtumento de politica 

publica sustentado en la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la protecciéën Ambiental (LGEEPA) y 

en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecolégico. Es de observancia obligatoria en todo el 

territorio nacional y tiene como proposito vincular las acciones y programas de la Administracion 

Publica Federal gue deberan observar la variable ambiental en términos de la Ley de Planeaciën. 

EI ROE establece due el objeto del POEGT es llevar a cabo una regionalizacién ecolégica del territorio 

nacional y de las zonas sobre las cuales la naci6n ejerce soberania y jurisdicci6n, identificando areas 

de atenciOn prioritaria y areas de aptitud sectorial. Asimismo, tiene por objeto establecer los 

lineamientos y estrategias ecol6gicas necesarias para, entre otras, promover la preservacion, 

protecci6n, restauraciéën y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; promover medidas 

de mitigacién de los posibles impactos ambientales causados por las acciones, programas y proyectos 

de las dependencias y entidades de la Administracién Publica Federal (APF); orientar la ubicaci6n de 

las actividades productivas y de los asentamientos humanos; fomentar el mantenimiento de los bienes 

y servicios ambientales; promover la proteccién y conservaciën de los ecosistemas y la biodiversidad; 

fortalecer el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas; apoyar la resoluciën de los conflictos 
39
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ambientales, así como promover la sustentabilidad e incorporar la variable ambiental en los 
programas, proyectos y acciones de los sectores de la APF. 
Por su escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del suelo para el 
desarrollo de las actividades sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades y metas, sin embargo, en 
su formulación e instrumentación, los sectores adquieren el compromiso de orientar sus programas, 
proyectos y acciones de tal forma que contribuyan al desarrollo sustentable de cada región, en 
congruencia con las prioridades establecidas en este Programa y sin menoscabo del cumplimiento de 
programas de ordenamiento ecológico locales o regionales vigentes. Asimismo, cabe aclarar que la 
ejecución de este Programa es independiente del cumplimiento de la normatividad aplicable a otros 
instrumentos de política ambiental, entre los que se encuentran: las Áreas Naturales Protegidas y las 
Normas Oficiales Mexicanas. 
 
VINCULACIÓN CON EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO 

En este sentido la construcción de la Estación de Servicio no se contrapone a lo dispuesto en el 
ordenamiento en cuanto al Uso del Suelo y las políticas ecológicas. Por otra parte, para la etapa de 
construcción y operación de la Estación de Servicio se apegará a las recomendaciones que determine 
la autoridad competente en la materia.  

El Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) es un instrumento de política 
pública sustentado en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección Ambiental (LGEEPA) y 
en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecológico. Es de observancia obligatoria en todo el 
territorio nacional y tiene como propósito vincular las acciones y programas de la Administración 
Pública Federal que deberán observar la variable ambiental en términos de la Ley de Planeación. 
Atendiendo a lo anterior, se hace el respectivo análisis del proyecto respecto al ACUERDO por el que 
se expide el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012. 

La base para la regionalización ecológica del POEGT, comprende unidades territoriales sintéticas que 
se integran a partir de los principales factores del medio biofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. 
La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de 
cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como 
resultado la diferenciación del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades ambientales 
biofísicas (UAB), representadas a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el análisis de las 
etapas de diagnóstico y pronóstico, y para construir la propuesta del POEGT. 

Las regiones ecológicas se integran por un conjunto de UAB que comparten la misma prioridad de 
atención, de aptitud sectorial y de política ambiental. A cada UAB le fueron asignados lineamientos y 
estrategias ecológicas específicas, de la misma manera que ocurre con las Unidades de Gestión 
Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento Ecológico Regionales y Locales. 

Aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de decisiones sobre la 
ubicación de las actividades productivas y los asentamientos humanos en el territorio, así como 
fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; dichas Unidades difieren en el 
proceso de construcción, toda vez que las UGA se construyen originalmente como unidades de 
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ambientales, asi como promover la sustentabilidad e incorporar la variable ambiental en los 

programas, proyectos y acciones de los sectores de la APF. 

Por su escala y alcance, el POEGT no tiene como objeto autorizar o prohibir el uso del suelo para el 

desarrollo de las actividades sectoriales. Cada sector tiene sus prioridades y metas, sin embargo, en 

su formulaci6n e instrumentacién, los sectores adduieren el compromiso de orientar sus programas, 

proyectos y acciones de tal forma due contribuyan al desarrollo sustentable de cada regién, en 

cCongruencia con las prioridades establecidas en este Programa y sin menoscabo del cumplimiento de 

programas de ordenamiento ecol6gico locales o regionales vigentes. Asimismo, cabe aclarar gue la 

ejecucion de este Programa es independiente del cumplimiento de la normatividad aplicable a otros 

instrumentos de politica ambiental, entre los gue se encuentran: las Areas Naturales Protegidas y las 

Normas Oficiales Mexicanas. 

VINCULACION CON EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO GENERAL DEL TERRITORIO 

En este sentido la construccién de la Estaciën de Servicio no se contrapone a lo dispuesto en el 

ordenamiento en cuanto al Uso del Suelo y las politicas ecolégicas. Por otra parte, para la etapa de 

construcci6n y operacién de la Estacién de Servicio se apegarê a las recomendaciones gue determine 

la autoridad competente en la materia. 

El Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio (POEGT) es un instrtumento de politica 
publica sustentado en la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la protecciéën Ambiental (LGEEPA) y 

en su Reglamento en materia de Ordenamiento Ecolégico. Es de observancia obligatoria en todo el 

territorio nacional y tiene como proposito vincular las acciones y programas de la Administracion 
Publica Federal gue deberan observar la variable ambiental en términos de la Ley de Planeacion. 
Atendiendo a lo anterior, se hace el respectivo andlisis del proyecto respecto al ACUERDO por el gue 

se expide el Programa de Ordenamiento Ecol6gico General del Territorio, publicado en el Diario Oficial 

de la Federaciën el dia 7 de septiembre de 2012. 

La base para la regionaliZaci6ën ecol6gica del POEGT, comprende unidades territoriales sintéticas gue 

se integran a partir de los principales factores del medio biofisico: clima, relieve, vegetacién y suelo. 

La interacciéën de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hacia el interior de 

cada unidad y la heterogeneidad con el resto de las unidades. Con este principio se obtuvo como 

resultado la diferenciacién del territorio nacional en 145 unidades denominadas unidades ambientales 

biofisicas (UAB), representadas a escala 1:2,000,000, empleadas como base para el analisis de las 

etapas de diagnoéstico y pron6stico, y para construir la propuesta del POEGT. 

Las regiones ecol6gicas se integran por un conjunto de UAB gue comparten la misma prioridad de 

atencién, de aptitud sectorial y de politica ambiental. A cada UAB le fueron asignados lineamientos y 

estrategias ecolégicas especificas, de la misma manera gue ocurre con las Unidades de Gestiën 

Ambiental (UGA) previstas en los Programas de Ordenamiento Ecolégico Regionales y Locales. 

Aun cuando las UAB y las UGA comparten el objetivo de orientar la toma de decisiones sobre la 
ubicaciën de las actividades productivas y los asentamientos humanos en el territorio, asi como 

fomentar el mantenimiento de los bienes y servicios ambientales; dichas Unidades difieren en el 

proceso de construcciën, toda vez gue las UGA se construyen originalmente como unidades de 
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síntesis que concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecológicas, en tanto que las 
UAB, considerando la extensión y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se construyeron 
en la etapa de diagnóstico como unidades de análisis, mismas que fueron empleadas en la etapa de 
propuesta, como unidades de síntesis para concentrar lineamientos y estrategias ecológicas 
aplicables en dichas Unidades y, por ende, a las regiones ecologías de las que formen parte. 

Dentro de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se establecen las 
facultades de la federación, Estado y municipio. A la federación, (artículo 5 fracción I a la XXI), le 
corresponden: la formulación y conducción de la política ambiental nacional, la aplicación de los 
instrumentos de la política ambiental, la regulación de las acciones para la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción 
federal y la formulación, aplicación y evaluación de los programas de ordenamiento ecológico general 
del territorio, entre otros.  

La formulación, expedición, ejecución y evaluación es competencia del Gobierno Municipal cuando el 
área incluye parte o la totalidad de un municipio. Cuando el área incluye un Área Natural Protegida 
de competencia Estatal o Federal, estás deberán participar en su formulación y aprobación. 

EL programa cuenta con su Mapa de Unidades de Gestión Ambiental (UGA´s), el cual es una 
zonificación ecológica, resultado de la integración de los diagnósticos social, económico y natural de 
la subcuenca. La delimitación de las UGA´s se determinó a partir de variables complejas tales como: 
calidad ecológica de los recursos naturales, fragilidad natural, presión antropogénica sobre los 
recursos naturales, vulnerabilidad ambiental, capacidad del territorio para la prestación de servicios 
ambientales, aptitud de uso de suelo y cambios y conflictos en el uso de suelo. 

En base a este Programa de Ordenamiento el proyecto objeto de este estudio ambiental presenta las 
siguientes características y aptitudes. 

La UAB donde se encuentra el Proyecto es la 52 “Llanuras y Sierras de Querétaro e Hidalgo” 
con política de Restauración y Aprovechamiento Sustentable, y las estrategias que la rigen son del 1 
al 44 los cuales se describen a continuación: 

 

 

Región 
Ecológica UAB Nombre 

Clave 
de la 

política 

Política 
ambiental  

Nivel de 
atención 
prioritaria 

Rectores 
del 

desarrollo 

Coadyuvantes 
del desarrollo 

Asociados 
del 

desarrollo 
Estrategias  

18.20 52 

Llanuras 
y Sierras 

de 
Querétaro 
e Hidalgo 

18 
Restauración y 

Aprovechamiento 
Sustentable 

Media 

Forestal - 
Preservación 

de Flora y 
Fauna 

Agricultura - 
Desarrollo 

Social - 
Ganadería - 

Minería 

- 

1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 12, 
13, 14, 15, 
15BIS, 18, 
24, 25, 26, 
27, 28, 29, 
31, 32, 35, 
36, 37, 38, 
39, 40, 41, 
42, 43, 44 
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sintesis gue concentran, en su caso, lineamientos, criterios y estrategias ecol6gicas, en tanto gue las 

UAB, considerando la extensiën y complejidad del territorio sujeto a ordenamiento, se construyeron 

en la etapa de diagnoéstico como unidades de andlisis, mismas due fueron empleadas en la etapa de 

propuesta, como unidades de sintesis para concentrar lineamientos y estrategias ecol6gicas 

aplicables en dichas Unidades y, por ende, a las regiones ecologias de las gue formen parte. 

Dentro de la Ley General del Eduilibrio Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente se establecen las 

facultades de la federaci6n, Estado y municipio. A la federacién, (articulo 5 fraccién | a la COX), le 

corresponden: la formulacién y conducciën de la politica ambiental nacional, la aplicaciën de los 

instrumentos de la politica ambiental, la regulaci6n de las acciones para la preservacion y restauracion 

del eguilibrio ecol6gico y la protecciën al ambiente gue se realicen en bienes y zonas de jurisdicciën 

federal y la formulaci6n, aplicacién y evaluaciën de los programas de ordenamiento ecol6gico general 

del territorio, entre otros. 

La formulaci6n, expedicién, ejecuciéën y evaluaci6ën es competencia del Gobierno Municipal cuando el 

êrea incluye parte o la totalidad de un municipio. Cuando el &rea incluye un Area Natural Protegida 
de competencia Estatal o Federal, estas deberan participar en su formulacién y aprobaci6n. 

EL programa cuenta con su Mapa de Unidades de Gestiën Ambiental (UGA's), el cual es una 
Zonificacion ecolbgica, resultado de la integraci6on de los diagnosticos social, econ6mico y natural de 

la subcuenca. La delimitaciéën de las UGA 's se determiné a partir de variables complejas tales como: 
calidad ecolégica de los recursos naturales, fragilidad natural, presiën antropogénica sobre los 

recursos naturales, vulnerabilidad ambiental, capacidad del territorio para la prestacion de servicios 

ambientales, aptitud de uso de suelo y cambios y conflictos en el uso de suelo. 

En base a este Programa de Ordenamiento el proyecto objeto de este estudio ambiental presenta las 

siguientes caracteristicas y aptitudes. 

La VAB donde se encuentra el Proyecto es la 52 “Llanuras vy Sierras de @Ouerdtaro e Hidalgo” 

con politica de Restauraciën y Aprovechamiento Sustentable, y las estrategias gue la rigen son del 1 

al 44 los cuales se describen a continuacién: 

  

  

  

Regiën Clave Politica Nivel de Rectores Coadyuvantes Asociados 
Ad UAB| Nombre | dela . atencién del del Estrategias 

Fcologica politica ambiental prioritaria || desarrollo del desarrollo desarrollo 

1,2,3,4, 5, 
6,7,8, 12, 

, 13, 14, 15 
Llanuras Agricultura - Die se 

y Sierras Restauracién y Forestal ” Desarrollo 16Bls, 18, 
. . Preservaciën f 24, 25, 26, 

18.20 52 de 18 Aprovechamiento] Media Social - - 
de Flora y , 27, 28, 29, 

Ouerêtaro Sustentable Ganaderia - 
e Hidalgo Fauna Mineria 31, 32, 35, 9 36, 37, 38, 

39, 40, 41, 
42, 43, 44                       
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REGION ECOLOGICA: 18.20 

Unidad Ambiental Biofisica gue la compone: 

52. Llanuras y Sierras de Ouerétaro e Hidalgo 

78. Sierras del Norte de Chiapas 

Ë 86. Volcanes de Centroaméênca 
101. Cordillera Costera Oriental de Oaxaca 
124. Sierra Costera de Colima 

Ë Localizacion: 

52. Sur de Hidalgo y Ouerétaro 
78. Porciën norte del estado de Chiapas 
86. Porciën sur este del estado de Chiapas 
101. Regién sur-oriental del estado de Oaxaca 

124. Este y sur de Colima 

  

  

T
e
 

  

  

  

  

  

      

F Superficie en Poblacion por Poblacion 
Km: UAB: Indigena: 

: 52. 14 532.32 52. 3,054 540 52. Mazahua-Otomi 

E 78. 13,636.99 78. 980,888 78. Altos de 

86. 1,496 .90 86. 428 885 Chiapas 
1 101. 7,729 74 101. 118 787 86. Frontera Sur 
T 124. 1,147 .89 124. 11,951 101. Costa y Sierra 

Superficie Total: Poblaciéën Total: Sur de Oaxaca 

ke ae ss ee mee EE Ee sl 46,594.18 Km? 8,507,954 hab. 124. Sin presencia 

” an EEREE — — 
    Estado Actual del | 52. Inestable a Critico. Conflicto Sectorial Bajo. No presenta superficie de ANP's. Alta 

Medio Ambiente degradacion de los Suelos. Muy alta degradaciéën de la Vegetaciën. Baja degradaci6én por 
2008: Desertificacion. La modificaciën antropogénica es de muy alta a alta. Longitud de Carreteras 

(km): Muy Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: Media . Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. 
Densidad de poblaciën (hab/ikm2): Alta. El uso de suelo es Agricola, Otro tipo de vegetaciën y 

Pecuario. Déêficit de agua superficial. Déficit de agua subterranea. Porcentaje de Zona 

Funcional Alta: 88.5. Media marginacién social. Medio indice medio de educaciéën. Bajo indice 
medio de salud. Medio hacinamiento en la vivienda. Alto indicador de consolidaciën de la 
vivienda. Alto indicador de capitalizaciën industrial. Medio porcentaje de la tasa de dependencia 
econémica municipal. Alto porcentaje de trabajadores por actividades remuneradas por 

municipios. Actividad agricola: Sin informacién. Alta importancia de la actividad minera. Alta 
importancia de la actividad ganadera.     
  

  

  

    
  

  

  

  

  

Escenario al 2033: 25,78, 101 y 104. Inestable a Critico 

86. - Critico 
Politica Ambiental: 16 Restauracion y Aprovechamiento Sustentable. 

Prioridad de Atencion: 78 y 101. - Alta 

52 y 124. - Media 

86. — Muy alta 

UAB | Rectores del Coadyuvantes Asociados Otros sectores | Estrategias sectoriales 

desarrollo del desarrollo del desarrollo | de interés 

Forestal - Agricultura - PEMEX 1,2,3.4,5,6,7,8, 12,13, 14, 15, 

Poaaoruarlie Desarrollo 15 BIS, 18, 24, 25, 26. 27.28,29, 

52 de Flora y Social - . - 31,32, 35, 36, 37.38, 39, 40, 41, 

Fauna Ganaderia - 42, 43. 44 
Mineria 

Forestal - Poblacional Agricultura - Mineria 1,2,3,4,5,6,7.8, 12, 13. 14, 15, 

78 Preservacion Ganaderia 15 BIS, 24, 25, 26, 27.28. 29, 33, 

de Flora y 34, 35, 36, 37, 38. 40, 41, 42, 43, 

Fauna AA 

Forestal - Agricultura - Ganaderia - 1,2,3,4,5,6,7.8, 12,13. 14, 15, 

86 Preservaci6n Industria Mineria - - 15 BIS, 16, 17.24, 25, 26, 27,28 
de Flora y Poblacional 29,33, 34, 35, 36. 37, 38. 40, 41 

Fauna 42 43 44 

Forestal - Poblacional Agricultura - CFE- Mineria - 12,34, 5,6,7.8, 12,13. 14, 15, 
104 Preservaciën Ganaderia SCT 15 BIS, 19, 20, 27, 30, 33, 34, 35, 

de Flora y 36, 37,38, 40, 41. 42, 43, 44 

Fauna 

Forestal - Mineria Agricultura - Industria 1,2,34,5,6,7.8, 12,13. 14, 15, 

Preservacion Ganaderia 15 BIS, 16, 17, 28, 29. 36. 38, 44 
124 

de Flora y 
Fauna                     
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VINCULACIÓN 
Estrategias UAB 52 

Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad ambiental del 
Territorio VINCULACIÓN 

A) Preservación 

1. Conservación in situ de los 
ecosistemas y su biodiversidad. 

El área del proyecto se 
encuentra previamente 
impactado. 

2. Recuperación de especies en 
riesgo 

NO se identifican dentro del 
predio especies en riesgo 

3. Conocimiento, análisis y 
monitoreo de los ecosistemas y su 
biodiversidad. 

El área del proyecto se 
encuentra previamente 
impactado. 

 

 

 

 

 

B) Aprovechamiento 
sustentable 

4.Aprovechamiento sustentable 
de ecosistemas, especies, genes 
y recursos naturales. 

NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 

5. Aprovechamiento sustentable 
de los suelos. 

NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 

6. Modernizar la infraestructura 
hidroagrícola y tecnificar las 
superficies agrícolas. 

Es un proyecto de desarrollo 
inmobiliario. 

7. Aprovechamiento sustentable 
de los recursos forestales. 

NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 

8. Valoración de los servicios 
ambientales. 

NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 

C) Protección de los 
recursos naturales no 
renovables y actividades 
económicas de 
producción y servicios 

12. Protección de los ecosistemas.  
El área del proyecto se 
encuentra previamente 
impactado. 

 

13. Racionalizar el uso de 
agroquímicos y promover el uso 
de biofertilizantes. 

No existe aplicación y por 
tanto vinculación con esta 
estrategia, debido a que el 
proyecto es la construcción 
de una estación de 
Carburación de Gas L.P. 

 
D) Restauración  
 

14. Restauración de los 
ecosistemas forestales y suelos 
agrícolas.  

El área del proyecto se 
encuentra previamente 
impactado. Y se realizaran los 
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VINCULACION 
  

Estrategias UAB 52 

  
Grupo I. Dirigidas a lograr sustentabilidad ambiental del 

  

A) Preservacién 

Ad VINCULACION 
Territorio 

1e Gn in situ del El area del proyecto se 

Ee ee GEE encuentra previamente 
ecosistemas y su biodiversidad. , 

impactado. 
  

2. Recuperacién de especies en 

riesgo 
NO se identifican dentro del 

predio especies en riesgo 
  

  

B) 
sustentable 

Aprovechamiento 

3. Conocimiento, analisis y| EI area del proyecto se 
monitoreo de los ecosistemas y su encuentra previamente 
biodiversidad. impactado. 

4.Aprovechamiento sustentable NO es un proyecto de 
de ecosistemas, especies, genes 
y recursos naturales. aprovechamiento. 

  
5. Aprovechamiento sustentable 

de los suelos. 
NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 

  
6. Modernizar la infraestructura 

hidroagricola y tecnificar las 

Superficies agricolas. 

Es un proyecto de desarrollo 

inmobiliario. 

  

  

7. Aprovechamiento sustentable | NO es un proyecto de 
de los recursos forestales. aprovechamiento. 

8. Valoraciéën de los servicios| NO es un proyecto de 

ambientales. aprovechamiento. 
  
C) Protecciéën de | 
recursos naturales 
renovables y actividad 

ecCon6Micas 

producci6n y servicios 

OS 
je) 

es 
de 

12. Proteccién de los ecosistemas. 
El area del proyecto se 

encuentra previamente 
impactado. 

  
13. Racionalizar el uso de 

agroduimicos y promover el uso 

de biofertilizantes. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculaciën con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto es la construccion 

de una estacién de 

Carburacién de Gas L.P. 
  

D) Restauracién     14. Restauraciën de los 
ecosistemas forestales y suelos 
agricolas.   El area del proyecto se 

encuentra previamente 
impactado. Y se realizaran los 
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trabajos necesarios para 
mantener áreas verdes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E) Aprovechamiento 
sustentable de recursos 
naturales no renovables 
y actividades 
económicas de 
producción y servicios  

15. Aplicación de los productos del 
Servicio Geológico Mexicano al 
desarrollo económico y social y al 
aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales no 
renovables.  

 

NO es un proyecto de 
aprovechamiento. 

15 Bis: Consolidar el marco 
normativo ambiental aplicable a 
las actividades mineras, a fin de 
promover una minería 
sustentable.  
 

 

NO es un proyecto de minería 

18. Establecer mecanismos de 
supervisión e inspección que 
permitan el cumplimiento de 
metas y niveles de seguridad 
adecuados en el sector de 
hidrocarburos  
 

El proyecto es la construcción 
de una estación de 
Carburación de Gas L.P 
Cumpliendo con las normas 
oficiales aplicables, adicional 
a esto se planea implementar 
sistemas de seguridad acorde 
a las necesidades. 

Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e 
infraestructura urbana VINCULACIÓN 

A) Suelo Urbano y 
Vivienda.  
 

24. Mejorar las condiciones de 
vivienda y entorno de los hogares 
en condiciones de pobreza para 
fortalecer su patrimonio.  

No aplica, derivado que no es 
un proyecto de desarrollo 
social. 

 
 
B) Zonas de Riesgo y 
prevención de 
contingencias  

25. Prevenir y atender los riesgos 
naturales en acciones 
coordinadas con la sociedad civil.  
 

El promovente aplicara las 
medidas necesarias e 
implementadas por el 
municipio en materia de 
riesgos naturales. 

26. Promover la reducción de la 
vulnerabilidad física.  
 

No aplica, derivado que no 
es un proyecto de desarrollo 
social. 

 

 

27. Incrementar el acceso y 
calidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado y 
saneamiento de la región. 

El promovente llevara a cabo 
el uso responsable del 
recurso agua, tomando como 
base el cumplimiento de las 
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trabajos necesarios 

mantener areas verdes. 

para 

  

E) Aprovechamiento 
sustentable de recursos 

naturales no renovables 

y actividades 

econb6micas de 

producci6n y servicios 

15. Aplicacién de los productos del 

Servicio Geolégico Mexicano al 
desarrollo econ6mico y social y al 
aprovechamiento sustentable de 

NO es un proyecto de 

  

los recursos naturales no | Aprovechamiento. 
renovables. 

15 Bis: Consolidar el marco 

normativo ambiental aplicable a 

las actividades mineras, a fin de 

promover una mineria 

sustentable. 
NO es un proyecto de mineria 

  

  
18. Establecer mecanismos de 

Supervisiën e inspecciën due 

permitan el cumplimiento de 

metas y niveles de seguridad 
adecuados en el sector de 

hidrocarburos 

El proyecto es la construccion 

de una estacién de 

Carburacién de Gas LP 

Cumpliendo con las normas 

oficiales aplicables, adicional 

a esto se planea implementar 

sistemas de seguridad acorde 

a las necesidades. 
  
Grupo II. Dirigidas al mejoramiento del sistema social e 

infraestructura urbana 
VINCULACION 

  
A) Suelo Urbano y 
Vivienda. 

24. Mejorar las condiciones de 
vivienda y entorno de los hogares 
en condiciones de pobreza para 

fortalecer su patrimonio. 

No aplica, derivado gue no es 

un proyecto de desarrollo 

social. 
  

B) Zonas de Riesgo y 

prevenci6n de 

contingencias 

25. Prevenir y atender los riesgos 

naturales en acciones 

coordinadas con la sociedad civil. 

El promovente aplicara las 

medidas necesarias e 

implementadas por el 

municipio en materia de 

riesgos naturales. 
  
26. Promover la reducciën de la 

vulnerabilidad fisica. 
No aplica, derivado gue no 

es un proyecto de desarrollo 

social. 
      27. lIncrementar el acceso y 

calidad de los servicios de agua 

potable, alcantarillado y 

saneamiento de la regién.   El promovente llevara a cabo 

el uso responsable del 

recurso agua, tomando como 

base el cumplimiento de las 
  

aa 
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C) Agua y Saneamiento 

medidas de prevención 
necesaria para cada etapa. 

28. Consolidar la calidad del agua 
en la gestión integral del recurso 
hídrico. 

En el área donde se asentará 
el proyecto pertenece a la 
zona urbana de la ciudad, 
donde se cuenta con todos 
los recursos de agua, 
saneamiento, drenaje y agua 
potable. 

29. Posicionar el tema del agua 
como un recurso estratégico y de 
seguridad nacional. 

En el área donde se asentará 
el proyecto pertenece a la 
zona urbana de la ciudad, 
donde se cuenta con todos 
los recursos de agua, 
saneamiento, drenaje y agua 
potable. 

D) Infraestructura y 
equipamiento urbano y 
regional  
 

31. Generar e impulsar las 
condiciones necesarias para el 
desarrollo de ciudades y zonas 
metropolitanas seguras, 
competitivas, sustentables, bien 
estructuradas y menos costosas. 

El proyecto de construcción 
estación de Carburación de 
Gas L.P se encuentra bien 
estructurada y se encuentra 
dentro de la zona urbana de 
Paraíso. Cuenta con 
pavimento en sus calles y 
todos los servicios. 

 32. Frenar la expansión 
desordenada de las ciudades, 
dotarlas de suelo apto para el 
desarrollo urbano y aprovechar el 
dinamismo, la fortaleza y la 
riqueza de las mismas para 
impulsar el desarrollo regional. 

El proyecto de construcción 
estación de Carburación de 
Gas L.P se encuentra bien 
estructurada y se encuentra 
dentro de la zona urbana de 
Paraíso. Cuenta con 
pavimento en sus calles y 
todos los servicios. 

 

 

 

 

 

35. Inducir acciones de mejora de 
la seguridad social en la población 
rural para apoyar la producción 
rural ante impactos climatológicos 
adversos.  
 

No aplica, derivado que no es 
un proyecto para el desarrollo 
de vías de comunicación. 

36. Promover la diversificación de 
las actividades productivas en el 
sector agroalimentario y el 

No existe aplicación y por 
tanto vinculación con esta 
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C) Agua y Saneamiento 

medidas de prevenciën 

necesaria para cada etapa. 
  
28. Consolidar la calidad del agua 

en la gesti6n integral del recurso 
hidrico. 

En el area donde se asentara 

el proyecto pertenece a la 

Zona urbana de la ciudad, 

donde se cuenta con todos 

los recursos de agua, 

saneamiento, drenaje y agua 

potable. 
  
29. Posicionar el tema del agua 

COMO Un recurso estratégico y de 

seguridad nacional. 

En el area donde se asentara 

el proyecto pertenece a la 

Zona urbana de la ciudad, 

donde se cuenta con todos 

los recursos de agua, 

saneamiento, drenaje y agua 

potable. 
  

D) (Infraestructura y 
eduipamiento urbano y 

regional 

31. Generar e 'impulsar las 

condiciones necesarias para el 

desarrollo de ciudades y zonas 

metropolitanas seguras, 

competitivas, sustentables, bien 

estructuradas y menos costosas. 

El proyecto de construccion 
estacién de Carburacién de 

Gas L.P se encuentra bien 

estructurada y se encuentra 

dentro de la zona urbana de 

Paraiso. Cuenta con 

pavimento en sus calles y 

todos los servicios. 
  

32. Frenar la expansi6n 

desordenada de las ciudades, 

dotarlas de suelo apto para el 

desarrollo urbano y aprovechar el 

dinamismo, la fortaleza y la 
rigueza de las mismas para 

impulsar el desarrollo regional. 

El proyecto de construccion 
estacién de Carburacién de 

Gas L.P se encuentra bien 

estructurada y se encuentra 

dentro de la zona urbana de 

Paraiso. Cuenta con 

pavimento en sus calles y 

todos los servicios. 
    35. Inducir acciones de mejora de 

la seguridad social en la poblaci6n 

rural para apoyar la producci6n 

rural ante impactos climatolégicos 
adversos. 

No aplica, derivado gue no es 

un proyecto para el desarrollo 

de vias de comunicacion. 

    36. Promover la diversificaciën de 

las actividades productivas en el 

sector agroalimentario y el   No existe aplicacién y por 

tanto vinculaciën con esta 
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E) Desarrollo Social 

aprovechamiento integral de la 
biomasa. Llevar a cabo una 
política alimentaria integral que 
permita mejorar la nutrición de las 
personas en situación de pobreza. 

estrategia, debido a que el 
proyecto es una estación de 
carburación. 

 

37. Integrar a mujeres, indígenas y 
grupos vulnerables al sector 
económico-productivo en núcleos 
agrarios y localidades rurales 
vinculadas 

No existe aplicación y por 
tanto vinculación con esta 
estrategia, debido a que el 
proyecto consiste en la 
construcción de una estación 
de Carburación de Gas L.P.  

38. Fomentar el desarrollo de 
capacidades básicas de las 
personas en condición de 
pobreza. 

No existe aplicación y por 
tanto vinculación con esta 
estrategia, debido a que el 
proyecto consiste en la 
construcción de una estación 
de Carburación de Gas L.P. 

39. Incentivar el uso de los 
servicios de salud, especialmente 
de las mujeres y los niños de las 
familias en pobreza. 

No existe aplicación y por 
tanto vinculación con esta 
estrategia, debido a que el 
proyecto consiste en la 
construcción de una estación 
de Carburación de Gas L.P 

40. Atender desde el ámbito del 
desarrollo social, las necesidades 
de los adultos mayores mediante 
la integración social y la igualdad 
de oportunidades. Promover la 
asistencia social a los adultos 
mayores en condiciones de 
pobreza o vulnerabilidad, dando 
prioridad a la población de 70 años 
y más, que habita en comunidades 
rurales con los mayores índices de 
marginación. 

No existe aplicación y por 
tanto vinculación con esta 
estrategia, debido a que el 
proyecto consiste en la 
construcción de una estación 
de Carburación de Gas L.P 

41. Procurar el acceso a instancias 
de protección social a personas en 
situación de vulnerabilidad. 

El personal que laborara 
dentro de la estación de 
servicio contara un con 
seguro social IMSS 
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E) Desarrollo Social 

  

aprovechamiento integral de la 

biomasa. Llevar a cabo una 

politica alimentaria integral ague 

permita mejorar la nutriciën de las 

personas en situaci6n de pobreza. 

estrategia, debido a due el 

proyecto es una estaciën de 

carburacion. 

  
37. Integrar a mujeres, indigenas y 

grupos vulnerables al sector 

@CONO6MICo-Productivo en nucleos 

agrarios y localidades rurales 

vinculadas 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculaciën con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto consiste en la 

construccion de una estacion 

de Carburacién de Gas L.P. 
  
38. Fomentar el desarrollo de 

Capacidades basicas de las 

personas en condiciën de 

pobreza. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculaciën con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto consiste en la 

construccion de una estacion 

de Carburacién de Gas L.P. 
  
39. lIncentivar el uso de los 

servicios de salud, especialmente 

de las mujeres y los nifios de las 

familias en pobreza. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculaciën con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto consiste en la 

construccion de una estacion 

de Carburacién de Gas L.P 
  
40. Atender desde el &Ambito del 

desarrollo social, las necesidades 

de los adultos mayores mediante 

la integracién social y la igualdad 

de oportunidades. Promover la 

asistencia social a los adultos 

mayores en condiciones de 
pobreza o vulnerabilidad, dando 

prioridad a la poblaci6n de 70 afios 

y mas, due habita en comunidades 
rurales con los mayores indices de 

marginaci6n. 

No existe aplicaciën y por 
tanto vinculaciën con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto consiste en la 

construccion de una estacion 

de Carburacién de Gas L.P 

    41. Procurar el acceso a instancias 

de protecci6n social a personas en 

situaci6n de vulnerabilidad.   El personal due laborara 

dentro de la estaciën de 

servicio contara un con 

seguro social IMSS 
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Grupo III. Dirigidas al fortalecimiento de la gestión y la 
coordinación institucional VINCULACION 

A) Marco Jurídico 42. Asegurar la definición y el 
respeto a los derechos de 
propiedad rural. 

No existe aplicación es un 
predio privado.  

 

 

 

B) Planeación del 
ordenamiento territorial  

 

43. Integrar, modernizar y mejorar 
el acceso al catastro rural y la 
información agraria para impulsar 
proyectos productivos.  

No existe aplicación y por 
tanto vinculación con esta 
estrategia, debido a que el 
proyecto es una estación de 
carburación. 

44. Impulsar el ordenamiento 
territorial estatal y municipal y el 
desarrollo regional mediante 
acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y 
concertadas con la sociedad civil. 

Su Ubicación como Proyecto 
cumple con los lineamientos y 
normativas de un Plan de 
Desarrollo Urbano. 

 

El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado toda vez que la actividad de 
expendio al público de petrolíferos en estación de Carburación de Gas L.P. no contraviene a lo 
referente a Rectores del Desarrollo, Coadyuvantes del Desarrollo, Asociados del Desarrollo, Otros 
Sectores de Interés, Política Ambiental, Prioridad de Atención y las Estrategias Sectoriales. 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 18, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44 por lo que se concluye que las actividades del proyecto y el uso que se dará al suelo son 
compatibles para dicha región ecológica, según lo establecido en la UAB 52 “Llanuras y Sierras de 
Querétaro e Hidalgo”, del numeral VI. ANEXO 2, FICHAS TÉCNICAS, Contenido de las Fichas, del 
Acuerdo por el que se expide el Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, emitido 
por la Secretaría. 

 

PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 
TERRITORIAL DE GUNAJUATO 

La superficie donde se desarrolla el proyecto se encuentra ubicada en la Unidad de Gestión Ambiental 
(UGAT) 704, tal y como lo establece el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecológico y Ordenamiento Ecológico Territorial, Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 28 de noviembre de 2014. En dicha actualización, 
en la página 309, se hace mención de la siguiente información relacionada con la UGAT 704, dentro 
de la cual se desarrolla el proyecto con las siguientes características 
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Coordinacién institucional 

Grupo II. Dirigidas al fortalecimiento de la gestiéën y la 
VINCULACION 

  
A) Marco Juridico 42. Asegurar la definiciën y el 

respeto a los derechos de 

propiedad rural. 

No existe aplicaciën es un 

predio privado. 

  

B) Planeacién del 

ordenamiento territorial 

43. Integrar, modernizar y mejorar 

el acceso al catastro rural y la 
informaci6n agraria para impulsar 

proyectos productivos. 

No existe aplicacién y por 

tanto vinculaciën con esta 

estrategia, debido a due el 

proyecto es una estaciën de 

carburacion. 
  
44. (|mpulsar el ordenamiento 

territorial estatal y municipal y el 

desarrollo regional mediante 

acciones coordinadas entre los 

tres Ordenes de gobierno y 

Su Ubicacién como Proyecto 

Ccumple con los lineamientos y 

normativas de un Plan de 

Desarrollo Urbano. 

  

concertadas con la sociedad civil.           
El proyecto se relaciona positivamente con lo arriba mencionado toda vez due la actividad de 

expendio al publico de petroliferos en estacién de Carburacién de Gas L.P. no contraviene a lo 

referente a Rectores del Desarrollo, Coadyuvantes del Desarrollo, Asociados del Desarrollo, Otros 

Sectores de Interés, Politica Ambiental, Prioridad de Atenciën y las Estrategias Sectoriales. 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7,8, 12, 13, 14, 15, 15BIS, 18, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 

44 por lo due se concluye gue las actividades del proyecto y el uso gue se dara al suelo son 

compatibles para dicha regi6n ecolégica, segun lo establecido en la UAB 52 “Llanuras y Sierras de 

Ouerétaro e Hidalgo”, del numeral VI. ANEXO 2, FICHAS TECNICAS, Contenido de las Fichas, del 

Acuerdo por el gue se expide el Programa de Ordenamiento Ecolégico General del Territorio, emitido 

por la Secretaria. 

PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLOGICO 
TERRITORIAL DE GUNAJUATO 

La superficie donde se desarrolla el proyecto se encuentra ubicada en la Unidad de Gestiéën Ambiental 

(UGAT) 704, tal y como lo establece el Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Ecol6gico y Ordenamiento Ecolégico Territorial, Estado de Guanajuato, publicado en el Peri6dico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 28 de noviembre de 2014. En dicha actualizacién, 
en la paêgina 309, se hace menci6n de la siguiente informaci6n relacionada con la UGAT 704, dentro 

de la cual se desarrolla el proyecto con las siguientes caracteristicas 
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Esta política se asigna a aquellas zonas qué por sus características, son aptas para el uso y 
manejo de los recursos naturales, en tal forma que resulte eficiente socialmente útil y que no 
impacte negativamente, sobre el ambiente. Incluye las áreas con elevada aptitud actual 
potencial para varias actividades productivas como el desarrollo urbano y las actividades 
agrícolas, pecuarias, comerciales, extractivas, turísticas e industriales. Se propone que el uso 
y aprovechamiento actual se reoriente a la diversificación de actividades de modo que se 
registre el menor impacto negativo al medio ambiente. 

Con las siguientes características: 

A continuación, se presenta la vinculación con las estrategias y las líneas de acción de la 
UGAT 704. 

CLAVE DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN  

Ac04 Se evitará la eutrofización, producto de los 
nutrientes de la actividad.  

Para la descarga de aguas residuales se ajustarán 
a la normatividad aplicable, y se realizarán pruebas 
continuamente para confirmar se esté por debajo 
de los límites máximos permisibles 

Ac05 
Se evitará la contaminación genética de las 
poblaciones locales derivada de la introducción 
de individuos con genes que no han sido 
seleccionados naturalmente. 

No es vinculante, dado que es un proyecto de 
implementación de una Estación de Gas LP 

Ah07 

El Coeficiente de urbanización de la UGAT se 
mantendrá por debajo del 75% y sólo se permitirá 
la construcción de asentamientos humanos 
resultado del crecimiento natural de las 
comunidades locales. 

No es vinculante con el Proyecto ya que es una 
tarea para realizar por la autoridad competente y no 
por mi representada; sin embargo, se cuenta con 
permiso de uso de suelo favorable con número de 
oficio 001/2021 emitido por la Dirección General de 
Desarrollo Urbano. 

Ah08 

Las áreas verdes urbanas por los municipios se 
preservarán y se buscarán espacios para las 
nuevas áreas verdes con el fin de generar 
espacios de esparcimiento y mejorar la calidad 
de vida de la población. 

No es vinculante con el Proyecto ya que es una 
tarea a realizar por la autoridad competente y no 
por mi representada; sin embargo, el proyecto 
contempla área verde en donde se plantarán 
especies nativas 

Ah09 

Los asentamientos humanos con más de 2500 
habitantes contarán con plantas de tratamiento 
de aguas residuales, estimando las necesidades 
de cada población, a fin de que no queden 
obsoletas y tecnificándolas. 

No es vinculante con el Proyecto ya que es una 
actividad a realizar por la autoridad competente y 
no por mi representada. 

Ah10 

Los asentamientos humanos se instalarán en 
zonas aledañas a las poblaciones locales, 
evitando la creación de nuevos centros de 
población  

 

No es vinculante con el proyecto debido a que le 
proyecto no es un asentamiento humano sin 
embrago debido al tipo de actividad realizada el 
desarrollo del mismo no genera la creación de un 
centro de población 
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Aprovechamiento 
AcD04,AcCOS5 .AND7 .AN8 .ANO0S9 Ah I1O,Ah 12, 

Ah 13.Ah 14 Ah 15,Ga02,Ga06 IND2,.INO3, 

INOD4,INOS,INODS,INOT7,IND8,INT11,INT12 

Aprovechamiento para Crecimiento 
704 

sustentable asentamientos urbano 

humanos rurales 

Esta politica se asigna a adguellas zonas gué por sus caracteristicas, son aptas para el uso y 

manejo de los recursos naturales, en tal forma gue resulte eficiente socialmente util y gue no 

impacte negativamente, sobre el ambiente. Incluye las areas con elevada aptitud actual 

potencial para varias actividades productivas como el desarrollo urbano y las actividades 

agricolas, pecuarias, comerciales, extractivas, turisticas e industriales. Se propone gue el uso 

y aprovechamiento actual se reoriente a la diversificaciéën de actividades de modo due se 

registre el menor impacto negativo al medio ambiente. 

Con las siguientes caracteristicas: 

A continuacion, se presenta la vinculaciën con las estrategias y las lineas de acci6ën de la 

  

UGAT 704. 

  
  

  

  

  

  

        

CLAVE DESCRIPCION VINCULACION 
Para la descarga de aguas residuales se ajustaran 

Ac04 Se evitarê la eutrofizaciën, producto de los | ala normatividad aplicable, y se realizarên pruebas 
nutrientes de la actividad. continuamente para confirmar se esté por debajo 

de los limites maximos permisibles 

Se evitar& la contaminaciën genética de las 

Ac05 poblaciones locales derivada de la introduccién | No es vinculante, dado due es un proyecto de 
de individuos con genes due no han sido | implementacién de una Estaciën de Gas LP 
seleccionados naturalmente. 

El Coeficiente de urbanizaciën de la UGAT se | VOS Vneuanle con e' ”royeelo va due es una 
mantendra por debajo del 75% y sélo se permitira area para rea ae aau op ad compe lin Y No 

Ah07 la constucciën de asentamientos humanos | POT M! Es Ge a, lo au AE Sé Cuenta “de 
resultado del crecimiento natural de las | PSTMISO de USO dé Suelo TAvorap/e con numero de 
comunidades locales. oficio 001/2021 emitido por la Direccién General de 

Desarrollo Urbano. 
Las Areas verdes urbanas por los municipios se | No es vinculante con el Proyecto ya gue es una 

preservaran y se buscaran espacios para las | tarea a realizar por la autoridad competente y no 

Ah08 nuevas areas verdes con el fin de generar | por mi representada; sin embargo, el proyecto 

espacios de esparcimiento y mejorar la calidad | contempla 4&rea verde en donde se plantarên 

de vida de la poblacién. especies nativas 
Los asentamientos humanos con mas de 2500 
habitantes contaran con plantas de tratamiento | No es vinculante con el Proyecto ya due es una 

Ah09 de aguas residuales, estimando las necesidades | actividad a realizar por la autoridad competente y 

de cada poblacién, a fin de gue no agueden | no por mirepresentada. 

obsoletas y tecnificandolas. 

Los asentamientos humanos se instalarên en , , 
zZonas aledafas a las poblaciones locales, No es vinculante con el proyecto debido a gue le 

evitando la creaciën de nuevos centros de | proyecto no es un asentamiento humano sin 
Ah10 poblacién embrago debido al tipo de actividad realizada el 

desarrollo del mismo no genera la creacién de un 

centro de poblacién 
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CLAVE DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN  

Ah12 

 

Se evitará la disposición de desechos sólidos en 
barrancas, escurrimientos, predios baldíos, 
tiraderos a cielo abierto o la quema de los 
mismos, destinando los mismos a un centro de 
acopio de residuos, para prevenir impactos al 
ambiente.  

 

 

Los residuos sólidos urbanos, de manejo especial 
y peligros durante todas las etapas se manejarán 
de acuerdo a la normatividad vigente, en algunos 
casos reciclando y disponiendo en espacios 
indicados por el municipio, para el caso de los 
residuos peligrosos se almacenarán de manera 
temporal en el predio para ser entregados a una 
empresa autorizada para su disposición final 

Ah13 

El desarrollo de asentamientos humanos evitará 
las zonas propensas a riesgos geológicos e 
hidrometeorológicos.  

 

El proyecto no corresponde a un asentamiento 
humano. 

Ah14 
El número y densidad de población en esta 
unidad deberán ser definidos a partir de un plan 
director de desarrollo urbano que evalúe la 
capacidad del área para proveer agua potable  

El municipio cuenta con programa de desarrollo 
urbano aunado a lo anterior se cuenta con permiso 
de uso de suelo favorable con número de oficio 
001/2021 emitido por la Dirección General de 
Desarrollo Urbano. 

Ah15 
La planeación del asentamiento urbano 
contemplará áreas verdes, con una superficie 
mínima de 12 m /habitante, las cuales contarán 
preferentemente con especies vegetales nativas. 

No es vinculante con el Proyecto ya que es una 
tarea a realizar por la autoridad competente y no 
por mi representada sin embargo el proyecto 
contempla área verde en donde se plantarán 
especies nativas 

Ga06 

Se realizarán obras de restauración para suelos 
compactados y erosionados en los predios que 
han sufrido este suceso por las actividades 
pecuarias. Se hará con especies nativas de la 
región y con un plan de manejo establecido.  

 

No es vinculante con el Proyecto ya que es una 
tarea a realizar por la autoridad competente y no 
por mi representada. 

In02 

Se aplicarán medidas continuas de mitigación de 
impactos ambientales por procesos industriales, 
con énfasis a las descargas de aguas residuales, 
emisiones a la atmósfera y disposición de 
desechos sólidos  

 

No es vinculante con el Proyecto ya que en el 
mismo no se realizan procesos industriales  

In03 

Se regulará que las industrias que descarguen 
aguas residuales al sistema de alcantarillado 
sanitario o a cuerpos receptores (ríos, arroyos o 
lagunas), cuenten con sistemas de tratamiento, 
para evitar que los niveles de contaminantes 
contenidos en las descargas rebasen los límites 
máximos permisibles establecidos en las Normas 
Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales 
Estatales  

 

Para la descarga de aguas residuales se ajustarán 
a la normatividad aplicable, y se realizarán pruebas 
continuamente para confirmar se este por debajo 
de los límites máximos permisibles  

In04 

Se controlarán las emisiones industriales a la 
atmósfera derivadas de la combustión y 
actividades de proceso, principalmente partículas 
menores a 10 y 2.5 micrómetros, SO2, NOX y 
COV, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, 
cuando sea el caso.  

 

Se le dará mantenimiento a los vehículos utilizados 
en las diferentes etapas del Proyecto 

In05 Las actividades industriales deberán contemplar 
técnicas para prevenir y reducir la generación de 

El proyecto no corresponde a una actividad 
industrial; sin embargo, se llevará a cabo en todas 
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CLAVE DESCRIPCION VINCULACION   

Ah12 

Se evitarê la disposiciéën de desechos sélidos en 

barrancas, escurrimientos, predios baldios, 

tiraderos a cielo abierto o la auema de los 

mismos, destinando los mismos a un centro de 

acopio de residuos, para prevenir impactos al 

ambiente. 

Los residuos sélidos urbanos, de manejo especial 
y peligros durante todas las etapas se manejaran 

de acuerdo a la normatividad vigente, en algunos 
casos reciclando y disponiendo en espacios 

indicados por el municipio, para el caso de los 

residuos peligrosos se almacenaran de manera 

temporal en el predio para ser entregados a una 

empresa autorizada para su disposicién final 

  

Ah13 

El! desarrollo de asentamientos humanos evitarê 

las zZonas propensas a riesgos geolêgicos e 

hidrometeorol6gicos. El proyecto no corresponde a un asentamiento 
humano. 

  

Ah14 

El nimero y densidad de poblaciën en esta 
unidad deberên ser definidos a partir de un plan 
director de desarrollo urbano aue evalte la 

capacidad del &rea para proveer agua potable 

El municipio cuenta con programa de desarrollo 

urbano aunado a lo anterior se cuenta con permiso 
de uso de suelo favorable con nimero de oficio 
001/2021 emitido por la Direcciéën General de 
Desarrollo Urbano.   

Ah15 

La planeacién del asentamiento urbano 
contemplaré &reas verdes, con una superficie 
minima de 12 m /habitante, las cuales contaran 
preferentemente con especies vegetales nativas. 

No es vinculante con el Proyecto ya gue es una 

tarea a realizar por la autoridad competente y no 
por mi representada sin embargo el proyecto 

contempla &rea verde en donde se plantarên 
especies nativas   

Ga06 

Se realizar&n obras de restauracién para suelos 

compactados y erosionados en los predios due 

han sufrido este suceso por las actividades 

pecuarias. Se harêa con especies nativas de la 

regién y con un plan de manejo establecido. 

No es vinculante con el Proyecto ya gue es una 

tarea a realizar por la autoridad competente y no 
por mi representada. 

  

In02 

Se aplicaran medidas continuas de mitigacién de 
impactos ambientales por procesos industriales, 

con énfasis a las descargas de aguas residuales, 

emisiones a la atmosfera y disposicién de 

desechos sélidos 

No es vinculante con el Proyecto ya due en el 
mismo no se realizan procesos industriales 

  

In03 

Se regularê gue las industrias gue descarguen 

aguas residuales al sistema de alcantarillado 

sanitario o a cuerpos receptores (rios, arroyos o 

lagunas), cuenten con sistemas de tratamiento, 

para evitar gue los niveles de contaminantes 

contenidos en las descargas rebasen los limites 

maximos permisibles establecidos en las Normas 
Oficiales Mexicanas y Normas Ambientales 
Estatales 

Para la descarga de aguas residuales se ajustaran 

ala normatividad aplicable, y se realizarên pruebas 

continuamente para confirmar se este por debajo 

de los limites maximos permisibles 

  

In04 

Se controlaran las emisiones industriales a la 

atmo6sfera derivadas de la combustiën y 
actividades de proceso, principalmente particulas 

menores a 10 y 2.5 micrometros, SO2, NOX y 

COV, de acuerdo con lo establecido en las 

Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, 

cuando sea el caso. 

Se le dar& mantenimiento a los vehiculos utilizados 

en las diferentes etapas del Proyecto 

  

In05     Las actividades industriales deberén contemplar 
técnicas para prevenir y reducir la generacién de   El proyecto no corresponde a una actividad 

industrial; sin embargo, se llevarê a cabo en todas   
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CLAVE DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN  
residuos sólidos, incorporando su reciclaje, así 
como un manejo y disposición final eficiente.  

 

las etapas un manejo y disposición final de los 
residuos de acuerdo a la normatividad aplicable 

In06 

Se promoverá que el establecimiento de 
actividades riesgosas y altamente riesgosas, 
cumpla con las distancias estipuladas en los 
criterios de desarrollo urbano y normas 
aplicables.  

 

De acuerdo al segundo listado de actividades 
altamente riesgosas, el Proyecto no realizará 
actividades altamente riesgosas 

In07 

Se aplicarán medidas de prevención y atención 
de emergencias derivadas de accidentes 
relacionados con el almacenamiento de 
combustibles, así como por altos riesgos 
naturales (sismos, inundaciones, huracanes, 
etc.). Se instrumentarán planes de emergencias 
para la evacuación de la población en caso de 
accidentes, planes de emergencias como 
respuesta a derrames y/o explosiones de 
combustibles y solventes, de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas.  

 

Se contará con programa de respuesta a 
emergencias y se tendrá comunicación 
permanente con las autoridades para cualquier 
emergencia 

In08 

Las actividades consideradas riesgosas o 
altamente riesgosas, se mantendrán a una 
distancia mayor o igual a la distancia que 
contempla la zona de amortiguamiento, según los 
escenarios de riesgo, respecto de los humedales, 
bosques, matorrales o cualquier otro ecosistema 
de alta fragilidad o de relevancia ecológica, sin 
menoscabo de la normatividad ambiental vigente  

De acuerdo al segundo listado de actividades 
altamente riesgosas, el Proyecto no realizará 
actividades altamente riesgosas 

In11 

Las zonas destinadas al desarrollo de industrias 
mantendrán una zona de amortiguamiento de al 
menos 1 km con respecto a los asentamientos 
humanos.  

 

No es vinculante con el Proyecto ya que no se 
encuentra en una zona destinada al desarrollo de 
industrias 

In12 
Las actividades industriales que se desarrollen 
en zonas de crecimiento urbano contarán con un 
sello de industria limpia, no emitirán gases a la 
atmósfera molestos o dañinos para la población. 

No es vinculante con el Proyecto ya que no se trata 
de una actividad industrial. 

 

El sitio del proyecto, así como las actividades desarrolladas por la construcción y 
operación de la estación de carburación no se contraponen a lo establecido en el 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial 
(PEDUOET). 

ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL -2040 

Publicado en el periódico oficial del Estado de Guanajuato número 66 Segunda parte de 
fecha 02 de abril de 2019 

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial, en 
adelante PEDUOET, además de constituir uno de los pilares fundamentales del sistema 
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CLAVE DESCRIPCION VINCULACION 
residuos sélidos, incorporando su reciclaje, asi | las etapas un manejo y disposiciën final de los 
COMOo un manejo y disposicién final eficiente. residuos de acuerdo a la normatividad aplicable 

Se promoverê due el establecimiento de | De acuerdo al segundo listado de actividades 

actividades riesgosas y altamente riesgosas, | altamente riesgosas, el Proyecto no realizara 

cumpla con las distancias estipuladas en los | actividades altamente riesgosas 

In06 Criterios de desarrollo urbano y normas 
aplicables. 

Se aplicar&n medidas de prevenciën y atenciën | Se contaré con programa de respuesta a 
de emergencias derivadas de accidentes | emergencias y se tendré comunicacién 

relacionados con el almacenamiento de | permanente con las autoridades para cualdguier 

combustibles, asi como por altos riesgos | emergencia 
naturales (sismos, inundaciones, huracanes, 

etc.). Se insttumentaran planes de emergencias 

In07 para la evacuaciéën de la poblaciën en caso de 
accidentes, planes de emergencias como 
respuesta a derrames y/o explosiones de 

combustibles y solventes, de acuerdo con las 

Normas Oficiales Mexicanas. 

Las actividades consideradas riesgosas o | De acuerdo al segundo listado de actividades 

altamente riesgosas, se mantendrian a una | altamente riesgosas, el Proyecto no realizarê 

distancia mayor o igual a la distancia ague | actividades altamente riesgosas 
In08 contempla la Zona de amortiguamiento, segun los 

escenarios de riesgo, respecto de los humedales, 

bosaues, matorrales o cualguier otro ecosistema 

de alta fragilidad o de relevancia ecol6gica, sin 
menoscabo de la normatividad ambiental vigente 
Las zonas destinadas al desarrollo de industrias | No es vinculante con el Proyecto ya due no se 

mantendran una zona de amortiguamiento de al | encuentra en una zona destinada al desarrollo de 
menos 1 km con respecto a los asentamientos | industrias 

In11 humanos. 

Las actividades industriales gue se desarrollen | No es vinculante con el Proyecto ya gue no se trata 

In12 en zonas de crecimiento urbano contaran con un | de una actividad industrial. 
sello de industria limpia, no emitiran gases a la 

atmosfera molestos o dafiinos para la poblaciën.   

  

  
El sitio del proyecto, asi como las actividades desarrolladas por la construccién y 

operacién de la estaciën de carburacién no se contraponen a lo establecido en el 

Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecolêbdico Territorial 

(PEDUOET). 

ACTUALIZACION DEL PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO Y 

ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL -2040 

Publicado en el periëdico oficial del Estado de Guanajuato numero 66 Segunda parte de 

fecha 02 de abril de 2019 

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecol6gico Territorial, en 

adelante PEDUOET, ademas de constituir uno de los pilares fundamentales del sistema 
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para la planeación del desarrollo del Estado de Guanajuato (en adelante Estado), es el 
eslabón que permite territorializar los objetivos y lineamientos estratégicos establecidos en 
el Plan Estatal de Desarrollo 2035: Guanajuato Siglo XXI, en adelante Plan 2035. 

El PEDUOET debe, como consecuencia, contribuir a mejorar la calidad de vida de la 
población mediante el desarrollo sustentable y equilibrado de las regiones en el Estado, lo 
que implica la comprensión holística de tres sistemas: ecológico-territorial, urbano-social y 
económico. 

Los sistemas económicos, urbano – social y ecológico - territorial, aunque intuitivamente 
relacionados tradicionalmente, fueron vistos en un primer momento como esferas de acción 
independientes, lo cual queda evidenciado por la existencia de múltiples instrumentos de 
planeación dedicados sólo atender únicamente cada uno de dichos sistemas (Figura I-1 
MODELO 1). Este modelo conceptual fue dejado de lado cuando varias ciudades en el 
mundo reconocieron que tales ámbitos no podían abordarse de manera separada y en su 
lugar se promovieron sistemas de planeación territorial bajo un segundo modelo que 
distinguía dos áreas de actuación: la general y la particular. La primera hacía referencia a 
los temas o conflictos que debían tratarse de manera conjunta, por constituir los puntos de 
intersección de las tres perspectivas en cuestión; mientras que la segunda representaba el 
espacio de actuación independiente, en donde las demás visiones no intervenían (Figura I-
1 MODELO 2) .  
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para la planeacién del desarrollo del Estado de Guanajuato (en adelante Estado), es el 

eslabon due permite territorializar los objetivos y lineamientos estratégicos establecidos en 

el Plan Estatal de Desarrollo 2035: Guanajuato Siglo JO, en adelante Plan 20385. 

El PEDUOET debe, como consecuencia, contribuir a mejorar la calidad de vida de la 

poblaciën mediante el desarrollo sustentable y eguilibrado de las regiones en el Estado, lo 

gue implica la comprensi6n holistica de tres sistemas: ecol6gico-territorial, urbano-social y 

@CONOMICO. 

Los sistemas econ6micos, urbano - social y ecol6gico - territorial, aundgue intuitivamente 

relacionados tradicionalmente, fueron vistos en un primer momento como esferas de accién 

independientes, lo cual gueda evidenciado por la existencia de multiples instrumentos de 

planeaci6n dedicados sélo atender unicamente cada uno de dichos sistemas (Figura 1-1 
MODELO 1). Este modelo conceptual fue dejado de lado cuando varias ciudades en el 
mundo reconocieron gue tales ambitos no podian abordarse de manera separada y en su 

lugar se promovieron sistemas de planeaciën territorial bajo un segundo modelo due 

distinguia dos &reas de actuaci6n: la general y la particular. La primera hacia referencia a 

los temas o conflictos gue debian tratarse de manera conjunta, por constituir los puntos de 

interseccion de las tres perspectivas en cuesti6n; mientras gue la segunda representaba el 

espacio de actuacién independiente, en donde las demas visiones no intervenian (Figura I- 
1 MODELO 2). 

Figura |-1 Modelos conceptuales iniciales sobre ordenamiento territorial y desarrollo sustentable 

Sistema 

Social-Urbano 

Ecolégico-Territorial 

Econéêmico viable 

Modelo 1 Modelo 2   
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Políticas del Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Guanajuato 

El establecimiento de políticas generales. 

1. La consolidación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población. 

2. La protección al ambiente, la preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

3. La realización de actividades productivas. 
4. La formulación, ejecución y evaluación de proyectos, medidas y acciones en 

materia de ordenamiento y administración sustentable del territorio. 
5. La operación y mejoramiento de los sistemas urbanos en materia de educación, 

cultura, salud y asistencia social, comercio y abasto, comunicaciones y 
transportes, recreación y deporte, administración pública y seguridad.  

De acuerdo al mapa de zonificación de las UGAT del Estado de Guanajuato y a la 
ubicación del predio propuesto para el Proyecto, a este le corresponde la UGAT 732. 
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Marco Geoestadistico Municipal 2010 

Modelo de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio 2019 

[] Aprovechamiento sustentable 

] Area Natural Protegida 

] Consersaciéën 

[7] Protecciéën 

] Restauracién 

 GUANAJUATO 
Gobierno del €stado.. Secretaria de Medio Ambiente 

Y Ordenamiento Territorial   
  

Politicas del Proarama de Ordenamiento Ecoléaico del Estado de Guanaijuato 

El establecimiento de politicas generales. 

1. La consolidacién, conservaci6ën, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

poblacion. 

2. La protecci6n al ambiente, la preservaci6n y restauracién del eguilibrio ecolégico 

y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

La realizacion de actividades productivas. 

La formulaci6n, ejecuci6ën y evaluacién de proyectos, medidas Yy acciones en 

materia de ordenamiento y administraciën sustentable del territorio. 

5. La operaciën y mejoramiento de los sistemas urbanos en materia de educaci6n, 

Cultura, salud y asistencia social, comercio y abasto, comunicaciones y 

transportes, recreaciën y deporte, administraciën publica y seguridad. 

P
D
 

De acuerdo al mapa de zonificaci6n de las UGAT del Estado de Guanajuato y a la 
ubicacién del predio propuesto para el Proyecto, a este le corresponde la UGAT 732. 
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La política de aprovechamiento sustentable se asigna a aquellas zonas que por 
características son aptas para el uso y manejo de recursos naturales, conforme a la 
capacidad de carga y tengan menor impacto negativo en base a indicadores de la autoridad 
competente. Se reorientarán las actividades productivas conforme a los umbrales de los 
recursos naturales existentes.  

Las actividades que se desarrollen dentro de esta política serán en forma tal que resulte 
eficiente, socialmente útil y condicionadas de acuerdo a las características de las zonas. 

En cuanto a la política de ordenamiento urbano territorial, la política de consolidación está 
orientada a incrementar tanto la eficacia como la optimización de la actividad de 
aprovechamiento del territorio , fomentando tanto el uso de espacios vacantes, lotes baldíos 
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Sistema. 

Politica ecolêgica: Aprovechamiento sustentable Politica territorial: Mejoramiento 
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La politica de aprovechamiento sustentable se asigna a aduellas Zonas due por 

caracteristicas son aptas para el uso y manejo de recursos naturales, conforme a la 

capacidad de carga y tengan menor impacto negativo en base a indicadores de la autoridad 

competente. Se reorientarên las actividades productivas conforme a los umbrales de los 

recursos naturales existentes. 

Las actividades gue se desarrollen dentro de esta politica ser&n en forma tal gue resulte 

eficiente, socialmente util y condicionadas de acuerdo a las caracteristicas de las zonas. 

En cuanto a la politica de ordenamiento urbano territorial, la politica de consolidacion esta 

orientada a incrementar tanto la eficacia como la optimizaciën de la actividad de 

aprovechamiento del territorio, fomentando tanto el uso de espacios vacantes, lotes baldios 
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y predios subutilizados, como el uso eficiente de la infraestructura pública, los nuevos 
procesos tecnológicos y los servicios existentes.  

En donde la cobertura del suelo es principalmente urbana, erosión moderada, en donde la 
infraestructura es una actividad permitida, y los criterios aplicables son los siguientes: 

A continuación, se presenta la vinculación con las estrategias y las líneas de acción de la 
UGAT 732 

CLAVE DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN  

Acu02 

Se garantizará que no exista invación de 
especies exóticas hacia los ecosistemas 
acuáticos. No se permitirá su producción en 
cuerpos de aguas naturales y se dará preferencia 
a la las variedades estériles y/o aquellas que no 
tengan capacidad para trasladarse vía terrestre 
de un cuerpo a otro 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación y no a 
un proyecto acuícola. 

Acu03 
Las actividades acuícolas deberán mantener una 
distancia de 200 metros con respecto a cualquier 
escurrimiento o canal que derive a escurrimientos 
naturales  

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación y no a 
un proyecto acuícola. 

Acu04 
Se prohíbe la contaminación genética de las 
poblaciones locales de flora y fauna derivada de 
la introducción de individuos con genes que no 
han sido seleccionados naturalmente  

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación y no a 
un proyecto acuícola. 

Acu05 
Las unidades de producción acuícola deberán 
contar con un sistema de tratamiento primario de 
las aguas residuales 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación y no a 
un proyecto acuícola. 

Acu06 
Se prohíbe la descarga directa de aguas 
residuales derivadas de las unidades de 
producción acuícola en cuerpos de agua, a fin de 
evitar la contaminación y la eutrofización 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación y no a 
un proyecto acuícola. 

Acu07 
En la acuacultura con fines de producción 
alimenticia se prohíbe el uso de especies 
transgénicas 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación y no a 
un proyecto acuícola. 

Acu09 

En los encierros que aprovechen los cuerpos de 
agua lénticos temporales, se podrán introducir 
especies exóticas de rápido crecimiento, siempre 
que no tengan la capacidad de migrar vía 
terrestre de un cuerpo de agua a otro o que los 
ejemplares y huevecillos puedan sobrevivir en el 
lecho del cuerpo de agua desecado 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación y no a 
un proyecto acuícola. 

Acu10 

En el proceso de abandono de cualquier proyecto 
acuícola, se deberá efectuar una restauración del 
sitio consistente en el retiro de la infraestructura, 
el restablecimiento de los flujos de agua 
originales y una reforestación con especies 
nativas, si aplica 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación y no a 
un proyecto acuícola. 

Acu11 
El desarrollo de actividades de acuacultura 
estará condicionado a que se cuenten con los 
títulos de concesión correspondientes en materia 
de agua 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación y no a 
un proyecto acuícola. 

Agi01 
Las actividades agrícolas podrán desarrollarse 
siempre y cuando no generen modificaciones a 
los ecosistemas y se encuentren sujetas a 
estrictas medidas de control  

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación, por lo 
que no se realizarán actividades agrícolas. 

Agi02 
Las actividades agrícolas deberán desarrollarse 
sin afectar las zonas sujetas a restauración 
ecológica  

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación, por lo 
que no se realizarán actividades agrícolas. 

Agi03 

No se permitirá la expansión de la superficie 
agrícola a costa del aprovechamiento forestal, el 
desmonte de la vegetación, cinchamiento o 
muerte de la vegetación forestal por cualquier vía 
o procedimiento, la afectación a la vegetación 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación, por lo 
que no se realizarán actividades agrícolas. 
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y predios subutilizados, como el uso eficiente de la infraestructura publica, los nuevos 
procesos tecnol6gicos y los servicios existentes. 

En donde la cobertura del suelo es principalmente urbana, erosiën moderada, en donde la 

infraestructura es una actividad permitida, y los criterios aplicables son los siguientes: 

A continuacion, se presenta la vinculaci6ën con las estrategias y las lineas de acci6n de la 

  

UGAT 732 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

CLAVE DESCRIPCION VINCULACION 

Se garantizarêa gue no exista invaciën de 

especies ex6ticas hacia los ecosistemas 

acuaticos. No se permitirê su producciéën en | No es vinculante en virtud de aue el proyecto 
Acu02 cuerpos de aguas naturales y se dar4 preferencia | corresponde a una estacién de carburacién y no a 

ala las variedades estériles y/o aguellas gue no | un proyecto acuicola. 

tengan capacidad para trasladarse via terrestre 
de un cuerpo a otro 

L tivi icol ran mantener un ' ' 

distancia Go ad oe SP mer cuelguier No es vinculante en virtud de due el proyecto 
Acu03 escurrimiento o canal gue derive a @scurrimientos corresponde a una estacién de carburacién y no a 

un proyecto acuicola. 
naturales 

Se prohibe la contaminacion genética de las No es vinculante en virtud de due el proyecto 

Acu04 poblaciones locales de flora y fauna derivada de corresponde a una estacién de carburacién y no a 
la introducci6ën de individuos con genes due no , 

h . un proyecto acuicola. 
han sido seleccionados naturalmente 
Las unidades de producciën acuicola deberên | No es vinculante en virtud de aue el proyecto 

Acu05 contar con un sistema de tratamiento primario de | corresponde a una estaciën de carburacién y no a 

las aguas residuales un proyecto acuicola. 

Se. prohibe la descarga directa de A9UAS | No es vinculante en virtud de gue el proyecto 
residuales derivadas de las unidades de " 

Acu06 , ' corresponde a una estacién de carburacién y no a 
produccién acuicola en cuerpos de agua, a fin de icol 
evitar la contaminacién y la eutrofizacién Un proyecto acu'co'a- 

En la acuacultura con fines de produccién | No es vinculante en virtud de due el proyecto 
Acu07 alimenticia se prohibe el uso de especies | corresponde a una estaciën de carburacién y no a 

transgénicas un proyecto acuicola. 

En los encierros gue aprovechen los cuerpos de 

agua lénticos temporales, se podrén introducir 

especies ex6ticas de rapido crecimiento, siempre | No es vinculante en virtud de aue el proyecto 
Acu09 dgue no tengan la capacidad de migrar via | corresponde a una estaciën de carburacién y no a 

terrestre de un cuerpo de agua a otro o gue los | un proyecto acuicola. 

ejemplares y huevecillos puedan sobrevivir en el 

lecho del cuerpo de agua desecado 

En el proceso de abandono de cualdguier proyecto 

acuicola, sê deberê eiecluar dna restauracion del No es vinculante en virtud de due el proyecto 
Acu10 sitio consistente en el retiro de la infraestructura, corresponde a una estacién de carburacién y no a 

el restablecimiento de los flujos de agua icola 
originales y una reforestacién con especies Un proyecio acuicola. 

nativas, si aplica 

EI desarrollo. de actividades de acuacultura No es vinculante en vitud de gue el proyecto 

Acu11 esars ond Gonaco a due se edenren dl los corresponde a una estacién de carburacién y no a 
tulos de concesiën correspondientes en materia | n proyecto acuicola. 
de agua 

|| sênore Y euande 1o genie modifassenes'a | NO es vincdanie en vitud de aue el proyedt 
Agi01 los @cosistemas y se encuentren sujetas a corresponde a una estacién de carburacién, por lo 

estrictas medidas de control dgue no se realizarên actividades agricolas. 

Las actividades agricolas deberan desarrollarse | No es vinculante en virtud de due el proyecto 
Agi02 sin afectar las zonas sujetas a restauracién | corresponde a una estaciën de carburacién, por lo 

ecol6gica dgue no se realizarên actividades agricolas. 

No se permitirê la expansiéën de la superficie 

agricola a costa del aprovechamiento forestal, el | No es vinculante en virtud de aue el proyecto 
Agi03 desmonte de la vegetaciën, cinchamiento o | corresponde a una estaciën de carburacién, por lo 

muerte de la vegetaci6ën forestal por cualdguier via | gue no se realizarên actividades agricolas. 

Oo procedimiento, la afectaciën a la vegetaci6n   
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CLAVE DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN  
natural, así como la afectación al paisaje, la 
quema, remoción y barbecho de los ecosistemas 
naturales. 

Agi04 
En las áreas de aprovechamiento contiguas a 
ecosistemas naturales en UGAT de protección y 
conservación se establecerá una franja de 
amortiguamiento de 50 m. 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación, por lo 
que no se realizarán actividades agrícolas. 

Agi05 

En Ias unidades de producción donde se cultiven 
especies anuales se establecerá un cultivo de 
cobertura al final de cada ciclo del cultivo que 
será incorporado como abono verde o bien 
utilizado como forraje para el ciclo siguiente. 
Estas especies podrán ser leguminosas como  
garbanzo, chícharo, trébol dulce o frijol 
terciopelo; cereales como trigo, centeno, avena, 
o bien podré aplicarse alguna mezcla como 
avena más trébol. 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación, por lo 
que no se realizarán actividades agrícolas. 

Agi06 
Se prohíbe Ia quema de esquilmos y de 
perímetros de predios agrícolas post cosecha, se 
deberá priorizar su incorporación al suelo y su 
empacado para reutilizar. 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación, por lo 
que no se realizarán actividades agrícolas. 

Agi07 

En pendientes suaves (menores al 10%) se 
recomienda la utilización de canales de desvío y 
surcados en contorno para reducir la escorrentía 
superficial, y de la misma manera evitar la erosión 
del suelo a mediano plazo. 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación, por lo 
que no se realizarán actividades agrícolas. 

Agi09 

En áreas preferentemente forestales con 
pendientes mayores a 30% sujetas a 
aprovechamiento agropecuario, se deberá 
restablecer la cobertura vegetal natural con 
especies nativas. 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación, por lo 
que no se realizarán actividades agrícolas. 

Agi10 
El uso de plaguicidas, nutrientes vegetales y 
todos los aspectos fitosanitarios deberán estar 
regulados por la autoridad competente. 

No es vinculante en virtud de que el proyecto 
corresponde a una estación de carburación, por lo 
que no se realizarán actividades agrícolas. 

Tal01 

Las actividades turísticas realizadas en la UGAT 
estarán relacionadas con proyectos ecoturísticos, 
turismo de aventura, extremo o rural, evitando 
proyectos de turismo convencional que impacten 
negativamente a los ecosistemas, la 
biodiversidad y los recursos naturales. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal05 
Las actividades turísticas se desarrollarán sin 
afectar a otras actividades económicas, sociales 
y culturales de la zona. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal06 
Todos los desarrollos de turismo alternativo 
deberán contemplar un programa integral de 
sistema de tratamiento de sus aguas residuales. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal07 
El desarrollo de proyectos turísticos incluirá 
procesos de participación ciudadana con las 
comunidades rurales involucradas. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal08 

En los proyectos turísticos promovidos o 
financiados total o parcialmente por instituciones 
del sector público se deberá capacitar a la 
población local en el manejo de los recursos 
naturales, patrimoniales, financieros y socio - 
organizativos necesarios para el 
aprovechamiento sustentable. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal09 

Para la gestión y operación de los proyectos de 
desarrollo turístico promovidos o financiados 
Ta|09 total o parcialmente por instituciones del 
sector público se dará prioridad a los habitantes 
de las comunidades rurales involucradas. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal10 
Las obras relacionadas con la actividad turística 
alternativa deberán emplear materiales 
ecológicos. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal11 Las áreas verdes de los proyectos turísticos 
deberán emplear únicamente vegetación nativa. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas; sin embargo, en el área 
verde se considera incluir solo especies nativas. 
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CLAVE DESCRIPCION VINCULACION   

natural, asi como la afectaciën al paisaje, la 

dguema, remoci6ën y barbecho de los ecosistemas 

naturales.   

Agi04 
En las areas de aprovechamiento contiguas a 
ecosistemas naturales en UGAT de proteccién y 
conservaciën se estableceré una franja de 

amortiguamiento de 50 m. 

No es vinculante en virtud de due el proyecto 

corresponde a una estacién de carburacién, por lo 
dgue no se realizarên actividades agricolas. 

  

Agi05 

En las unidades de produccién donde se cultiven 

especies anuales se establecer& un cultivo de 

cobertura al final de cada ciclo del cultivo aue 

serd jincorporado como abono verde o bien 

utilizado como forraje para el ciclo siguiente. 

Estas especies podran ser leguminosas como 

garbanzo, chicharo, trébol dulce o frijol 
terciopelo; cereales como trigo, centeno, avena, 
o bien podré aplicarse alguna mezcla como 

avena mas trébol. 

No es vinculante en virtud de due el proyecto 

corresponde a una estacién de carburacién, por lo 
dgue no se realizarên actividades agricolas. 

  

Agi06 

Se prohibe la auema de esauilmos y de 

perimetros de predios agricolas post cosecha, se 

deber4 priorizar su incorporacién al suelo y su 

empacado para reutilizar. 

No es vinculante en virtud de due el proyecto 

corresponde a una estacién de carburacién, por lo 
dgue no se realizarên actividades agricolas. 

  

Agi07 

En pendientes suaves (menores al 10%) se 

recomienda la utilizacién de canales de desvio y 
surcados en contorno para reducir la escorrentia 

Superficial, y de la misma manera evitar la erosién 

del suelo a mediano plazo. 

No es vinculante en virtud de due el proyecto 

corresponde a una estacién de carburacién, por lo 
dgue no se realizarên actividades agricolas. 

  

Agi09 

En @&reas preferentemente forestales con 
pendientes mayores a 30% sujetas a 

aprovechamiento agropecuario, se deberê 

restablecer la cobertura vegetal natural con 

especies nativas. 

No es vinculante en virtud de due el proyecto 

corresponde a una estacién de carburacién, por lo 
dgue no se realizarên actividades agricolas. 

  

Agi10 
El uso de plaguicidas, nutrientes vegetales y 
todos los aspectos fitosanitarios deberên estar 

regulados por la autoridad competente. 

No es vinculante en virtud de due el proyecto 

corresponde a una estacién de carburacién, por lo 
due no se realizarên actividades agricolas.   

Tal01 

Las actividades turisticas realizadas en la UGAT 
estarên relacionadas con proyectos ecoturisticos, 

turismo de aventura, extremo o rural, evitando 
proyectos de turismo convencional gue impacten 
negativamente a los ecosistemas, la 
biodiversidad y los recursos naturales. 

No es vinculante ya ague el proyecto no realizara 

actividades turisticas. 

  

Tal05s 
Las actividades turisticas se desarrollarên sin 

afectar a otras actividades econémicas, sociales 

Yy culturales de la zona. 

No es vinculante ya ague el proyecto no realizara 

actividades turisticas. 
  

Tal06 
Todos los desarrollos de turismo alternativo 

deberan contemplar un programa integral de 

sistema de tratamiento de sus aguas residuales. 

No es vinculante ya ague el proyecto no realizara 

actividades turisticas. 
  

Tal07 
El desarrollo de proyectos turisticos incluirê 

procesos de participacién ciudadana con las 

comunidades rurales involucradas. 

No es vinculante ya due el proyecto no realizarê 

actividades turisticas. 
  

Tal08 

En los proyectos turisticos promovidos o 
financiados total o parcialmente por instituciones 

del sector publico se debera capacitar a la 

poblacién local en el manejo de los recursos 

naturales, patrimoniales, financieros y socio - 
organizativos necesarios para el 
aprovechamiento sustentable. 

No es vinculante ya ague el proyecto no realizara 

actividades turisticas. 

  

Tal09 

Para la gestién y operaci6ën de los proyectos de 

desarrollo turistico promovidos o financiados 

Tal09 total o parcialmente por instituciones del 

sector publico se darê prioridad a los habitantes 

de las comunidades rurales involucradas. 

No es vinculante ya ague el proyecto no realizara 

actividades turisticas. 

  

Tal10 

Las obras relacionadas con la actividad turistica 

alternativa deberên emplear materiales 

ecol6gicos. 

No es vinculante ya ague el proyecto no realizara 

actividades turisticas. 
  

Tald1     Las areas verdes de los proyectos turisticos 

deberên emplear unicamente vegetacién nativa.   No es vinculante ya due el proyecto no realizara 

actividades turisticas; sin embargo, en el area 

verde se considera incluir solo especies nativas.   
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Tal12 Las áreas verdes de los proyectos turísticos 
deberán emplear únicamente vegetación nativa. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas; sin embargo, en el área 
verde se considera incluir solo especies nativas 

Tal13 

Las actividades turísticas de la UGAT deberán 
contar con una Autorización del Impacto 
Ambiental que considere las perturbaciones a los 
ecosistemas, al paisaje, la biodiversidad y los 
servicios ambientales, y que tome en cuenta el 
límite de cambio aceptable de la UGAT. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal14 

Los proyectos turísticos que se promuevan en la 
UGAT deberán contar con un manejo integral de 
residuos sólidos, que considere su separación en 
orgánica e inorgánica, Quedará absolutamente 
prohibido el uso de cualquier otro terreno como 
basurero. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal18 
Las instalaciones turísticas implementaran de 
manera prioritaria acciones que permitan obtener 
al menos e|15% del agua requerida por medio de 
sistemas de captación de aguas pluviales. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal19 

Las instalaciones turísticas implementarán de 
manera prioritaria acciones que permitan contar 
con sistemas de producción de energía a partir 
de fuentes renovables que produzcan al menos 
el 35% de la energía requerida por el proyecto. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tal21 

En zonas de recarga de alto potencial solo se 
podré permitir el establecimiento de áreas y 
proyectos recreativos ecoturísticos que incluyan 
en el proceso constructivo como operativo, 
preferentemente materiales y productos 
biodegradables. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur01 
Los proyectos turísticos que se promuevan en la 
UGAT deberán desarrollarse evitando las zonas 
Identificadas como de riesgo 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur02 
Las instalaciones turísticas deberán utilizar 
ecotecnias para limitar al máximo el impacto 
sobre el medio ambiente. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur03 
Las obras relacionadas con la actividad turística 
se realizarán sin alterar los valores culturales y 
patrimoniales de las comunidades del lugar 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur04 

La autorización de los proyectos turísticos de 
grandes dimensiones, con una superficie mayor 
a 1 ha. o que contarán con más de 300 
empleados deberán considerar procesos de 
participación de los habitantes locales. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur05 

En los proyectos turísticos promovidos o 
financiados total o parcialmente por instituciones 
del sector público se deberán capacitar a la 
población local en el manejo de los recursos 
naturales, patrimoniales, financieros y socio-
organizativos necesarios para el 
aprovechamiento sustentable. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur06 

Para la gestión y operación de los proyectos de 
desarrollo turísticos promovidos o financiado total 
o parcialmente por instituciones del sector 
público se deberé emplear mano de obra de las 
comunidades locales equivalente al porcentaje 
de participación pública. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur07 
Las áreas verdes de los proyectos turísticos 
deberán emplear vegetación nativa en al menos 
un 80% de su superficie. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur08 Las actividades turísticas deberán respetar las 
tradiciones y costumbres de la población local. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur09 

Las actividades turísticas de la UGAT deberán 
contar con una Autorización del lmpacto 
Ambiental que considere las perturbaciones a los 
ecosistemas, a la biodiversidad, a los servicios 
ambientales y al paisaje en su totalidad (impacto 
ambiental, impacto visual, impacto sonoro, etc.). 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 
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Tald2 
Las areas verdes de los proyectos turisticos 

deberên emplear unicamente vegetacién nativa. 

No es vinculante ya due el proyecto no realizarê 

actividades turisticas; sin embargo, en el area 

verde se considera incluir solo especies nativas   

Tal13 

Las actividades turisticas de la UGAT deberdn 
contar con una Autorizaciën del lImpacto 
Ambiental gaue considere las perturbaciones a los 
ecosistemas, al paisaje, la biodiversidad y los 

servicios ambientales, y gue tome en cuenta el 

limite de cambio aceptable de la UGAT. 

No es vinculante ya ague el proyecto no realizara 

actividades turisticas. 

  

Tald4d 

Los proyectos turisticos gue se promuevan en la 

UGAT deberan contar con un manejo integral de 
residuos sélidos, gue considere su separacién en 
organica e inorganica, Ouedar4 absolutamente 

prohibido el uso de cualduier otro terreno como 

basurero. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizara 

  

Tal18 

Las instalaciones turisticas implementaran de 

manera prioritaria acciones gue permitan obtener 

al menos el 15% del agua reguerida por medio de 

sistemas de captacién de aguas pluviales. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizara 

  

Tal19 

Las instalaciones turisticas implementarê&n de 

manera prioritaria acciones gue permitan contar 

con sistemas de produccién de energia a partir 
de fuentes renovables gue produzcan al menos 

el 35% de la energia reguerida por el proyecto. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizarê 

  

Tal21 

En zZonas de recarga de alto potencial solo se 

podré permitir el establecimiento de areas Yy 

proyectos recreativos ecoturisticos gue incluyan 
en el proceso constructivo como operativo, 
preferentemente materiales y productos 

biodegradables. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizarê 

  

Tur01 
Los proyectos turisticos gue se promuevan en la 

UGAT deberan desarrollarse evitando las zZonas 

ldentificadas como de riesgo 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizarê 

  

Tur02 
Las instalaciones turisticas deberên utilizar 

ecotecnias para limitar al maximo el impacto 

sobre el medio ambiente. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizarê 

  

Tur03 

Las obras relacionadas con la actividad turistica 

se realizarên sin alterar los valores culturales y 

patrimoniales de las comunidades del lugar 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizara 

  

Tur04 

La autorizaciën de los proyectos turisticos de 

grandes dimensiones, con una superficie mayor 

a 1 ha. o gue contaran con mas de 300 
empleados deberan considerar procesos de 
participaciën de los habitantes locales. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizarê 

  

Tur05 

En los proyectos turisticos promovidos o 
financiados total o parcialmente por instituciones 

del sector publico se deberên capacitar a la 

poblacién local en el manejo de los recursos 

naturales, patrimoniales, financieros y socio- 
organizativos necesarios para el 
aprovechamiento sustentable. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizarê 

  

Tur06 

Para la gestién y operaci6ën de los proyectos de 

desarrollo turisticos promovidos o financiado total 

Oo parcialmente por instituciones del sector 

publico se deberé emplear mano de obra de las 

comunidades locales eguivalente al porcentaje 
de participacién publica. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizarê 

  

Tur07 
Las areas verdes de los proyectos turisticos 

deberan emplear vegetaciën nativa en al menos 

un 80% de su superficie. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizarê 

  

Tur08 
Las actividades turisticas deberan respetar las 

tradiciones y costumbres de la poblacién local. 

No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizarê 

  

Tur09     Las actividades turisticas de la UGAT deberdn 
contar con una Autorizaciën del Impacto 
Ambiental gaue considere las perturbaciones a los 
ecosistemas, a la biodiversidad, a los servicios 
ambientales y al paisaje en su totalidad (impacto 

ambiental, impacto visual, impacto sonoro, etc.).   No es vinculante ya gue e 

actividades turisticas. 

proyecto no realizara 
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CLAVE DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN  

Tur10 
Los proyectos turísticos que se promuevan en la 
UGAT deberán contar con sistemas de 
tratamiento de sus aguas residuales y un manejo 
Integral de residuos sólidos. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Tur11 
El desarrollo de proyectos de turismo 
convencional estaré condicionado a que se 
cuenten con los títulos de concesión 
correspondientes en materia de agua. 

No es vinculante ya que el proyecto no realizará 
actividades turísticas. 

Ahu01 

Se aplicarán medidas de mitigación de impactos 
ambientales por el crecimiento urbano y en 
zonas. urbanizadas con énfasis en las descargas 
de aguas residuales, emisiones a la atmósfera y 
manejo Integral de residuos sólidos evitando 
disturbios que afecten a los ecosistemas o 
agroecosistemas aledaños. 

Durante la etapa de preparación y construcción se 
le dará el mantenimiento adecuado a la maquinaria 
a utilizar para disminuir las emisiones, así mismo 
se humedecerá el área a trabajar para evitar la 
dispersión de polvos, se contratará una letrina por 
cada 10 trabajadores, los residuos sólido urbanos 
como residuos de la construcción y basura de los 
trabajadores serán dispuestos de acuerdo a lo 
establecido por el municipio, para las etapas de 
operación y mantenimiento se vigilará que las 
aguas residuales provenientes de los sanitarios 
cumpla con lo señalado en la normatividad 
aplicable.. 

Ahu02 

El crecimiento de los asentamientos humanos 
urbanos se deberá desarrollar evitando generar 
impactos sobre recursos patrimoniales, 
históricos, arqueológicos, paleontológicos y 
culturales. 

No es vinculante en virtud de que no se trata de un 
asentamiento humano; sin embargo, con la 
realización del mismo no se llevaran a cabo 
impactos sobre recursos patrimoniales, históricos, 
arqueológicos, paleontológicos y culturales. 

Ahu03 

Se deberá contar con un sistema de tratamiento 
de aguas residuales acorde a los requerimientos 
de cada centro de población. Los centros de 
población que descarguen en cuerpos receptores 
de acuerdo al análisis técnico emitido por el 
organismo operador de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento deberán contar con 
sistemas de tratamiento de aguas  
residuales, priorizando plantas de tratamiento de 
aguas residuales calculadas con base en Ias 
necesidades de cada población y tecnificadas a 
fin de que no queden obsoletas. 

No es vinculante con el proyecto ya que se trata de 
una actividad a realizar por las autoridades 
competentes y no por mi representada. 

Ahu04 

No se permitirá la disposición de residuos sólidos 
en barrancas, escurrimientos, predios baldíos,  
tiraderos a cielo abierto ni su quema, 
destinándolos a sitios de disposición final 
adecuados o centros de acopio de residuos. 

Los residuos sólidos en todas las etapas del 
proyecto serán almacenados en tambos de 200 
litros, clasificados (reciclables y no reciclables), 
para posteriormente ser dispuestos de acuerdo a 
las disposiciones aplicables y a lo señalado por el 
municipio. 

Ahu05 
E| manejo del alumbrado público incluirá medidas 
para el ahorro de energía y el uso de nuevas 
tecnologías y alternativas sustentables que 
mejoren su funcionamiento. 

No es vinculante con el proyecto ya que se trata de 
una actividad a realizar por las autoridades 
competentes y no por mi representada. 

Ahu06 

Se protegerá y preservarán Ias zonas de 
conservación ecológica de Ios centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos, 
áreas verdes y demás bienes de uso cotidiano 
con cubierta vegetal y buscaran nuevos espacios 
con el fin de generar zonas de esparcimiento y 
mejorar la calidad de Vida de la población 

El predio donde se pretende realizar el proyecto no 
pertenece a ninguna zona de conservación 
ecológica. 

Ahu07 

Los nuevos asentamientos humanos a 
desarrollarse en zonas urbanizables deberán 
contar con un sistema de tratamiento de aguas 
residuales para el uso y eficiente del agua, 
autorizado por la autoridad ambiental 
competente, el cual desarrollará Ias estrategias 
para el aprovechamiento de las mismas. 

No es vinculante ya que no se trata de un nuevo 
asentamiento humano si no la construcción de una 
estación de carburación, adicionalmente se trata de 
una actividad a realizar por la actividad competente 
y no por mi representada. 

Ahu08 

En zonas de recarga de alto potencial en los 
asentamientos urbanos, suburbanos, 
perimetrales o nuevos desarrollos se utilizarán 
materiales permeables para la construcción de 
nuevos caminos y terraplenes, y se promoverá la 
construcción de pozos de infiltración. 

No es vinculante ya que no se trata de un nuevo 
asentamiento humano si no la construcción de una 
estación de carburación; sin embargo, se contará 
con zona permeable (área verde). 
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CLAVE DESCRIPCION VINCULACION 
Los proyectos turisticos gue se promuevan en la 

Turi0 UGAT. deberan contar con sistemas de No es vinculante ya due el proyecto no realizarê 

tratamiento de sus aguas residuales y un manejo | actividades turisticas. 

Integral de residuos sélidos. 

El desarrollo de proyectos de turismo 

Tur11 convencional estaré condicionado a due se No es vinculante ya gue el proyecto no realizard 

cuenten con los titulos de concesiën | actividades turisticas. 
correspondientes en materia de agua. 

Durante la etapa de preparaciën y construccién se 

le dard el mantenimiento adecuado a la maguinaria 
a utilizar para disminuir las emisiones, asi mismo 

Se aplicaran medidas de mitigacién de impactos | se humedecera el &rea a trabajar para evitar la 

ambientales por el crecimiento urbano y en | dispersién de polvos, se contratarê una letrina por 

Zonas. urbanizadas con énfasis en las descargas | cada 10 trabajadores, los residuos sélido urbanos 

Ahu01 de aguas residuales, emisiones a la atm6ésfera y | como residuos de la construcciën y basura de los 

manejo Integral de residuos sélidos evitando | trabajadores seran dispuestos de acuerdo a lo 
disturbios due afecten a los ecosistemas o | establecido por el municipio, para las etapas de 

agroecosistemas aledafios. operaciën y mantenimiento se vigilaré gue las 
aguas residuales provenientes de los sanitarios 

cumpla con lo sefalado en la normatividad 
aplicable.. 

El crecimiento de los asentamientos humanos | No es vinculante en virtud de gue no se trata de un 

urbanos se debera desarrollar evitando generar | asentamiento humano; sin embargo, con la 
Ahu02 impactos sobre recursos patrimoniales, | realizaciën del mismo no se llevaran a cabo 

historicos, argueolégicos, paleontolégicos y | impactos sobre recursos patrimoniales, histêricos, 

Culturales. argueolégicos, paleontolégicos y culturales. 

Se deberê contar con un sistema de tratamiento 
de aguas residuales acorde a los reguerimientos 

de cada centro de poblacién. Los centros de 

poblacién gue descarguen en cuerpos receptores 

de acuerdo al andlisis tecnico emitido por e! No es vinculante con el proyecto ya due se trata de 

Ahu03 organ smo operador ' de agua potable, una actividad a realizar por las autoridades 
alcantarillado y saneamiento deberan contar con competentes y no por mi representada 

sistemas de tratamiento de aguas ' 

residuales, priorizando plantas de tratamiento de 

aguas residuales calculadas con base en las 

necesidades de cada poblacién y tecnificadas a 
fin de gue no gueden obsoletas. 

ee . OE ' N Los residuos sélidos en todas las etapas del 
N rmitirê la di icién de resi li 

on berrances ede ee oe ree doe ee proyeclo séran almacenados en tambos de 200 
, EE FT ' litros, clasificados (reciclables y no reciclables), 

Ahu04 tiraderos a cielo abierto ni su dguema, . , 

destinandolos a sitios de disposiciën final para posteriormente ser dispuestos de acuerdo a 
' . las disposiciones aplicables y a lo seftialado por el 

adecuados o centros de acopio de residuos. id 
municipio. 

Sa mane oe mae Pe ne ur medies No es vinculante con el proyecto ya gue se trata de 

Ahu05 tecnologias y altemativas sustentables gue una actividad a realizar por las autoridades 

mejoren su funcionamiento. competentes y no por mi representada. 

Se protegera y preservar&an las zonas de 

conservaciën ecolégica de los centros de 

poblacién, pargues urbanos, jardines publicos, | El predio donde se pretende realizar el proyecto no 

Ahu06 areas verdes y demas bienes de uso cotidiano | pertenece a ninguna zona de conservacién 

con cubierta vegetal y buscaran nuevos espacios | ecolégica. 

con el fin de generar zZonas de esparcimiento y 
mejorar la calidad de Vida de la poblacién 
Los nuevos asentamientos humanos a 
desarrollarse en Zzonas urbanizables deberan | No es vinculante ya gue no se trata de un nuevo 
contar con un sistema de tratamiento de aguas | asentamiento humano si no la construccién de una 

Ahu07 residuales para el uso y eficiente del agua, | estacién de carburacién, adicionalmente se trata de 

autorizado por la autoridad ambiental | una actividad a realizar por la actividad competente 
competente, el cual desarrollarê las estrategias | y no por mi representada. 

para el aprovechamiento de las mismas. 

En zonas de recarga de alto potencial en los 

asentamientos urbanos, suburbanos, | No es vinculante ya gue no se trata de un nuevo 

Ahu08 perimetrales Oo nuevos desarrollos se utilizarên asentamiento humano si no la construcci6én de una 

materiales permeables para la construccién de | estacién de carburaci6ën; sin embargo, se contara 

nuevos caminos y terraplenes, y se promover& la | con zona permeable (&rea verde). 

construccién de pozos de infiltracién.   
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Ahu09 
En zonas de recarga de alto potencial ya 
urbanizadas se promoverá la construcción de 
pozos de Infiltración en áreas verdes o zonas 
deportivas. 

No es vinculante ya que no se trata de un nuevo 
asentamiento humano si no la construcción de una 
estación de carburación, sin embargo, se contará 
con zona permeable (área verde). 

Ahu11 

Solo se permitiré el desarrollo de los 
asentamientos humanos urbanos resultado del 
crecimiento natural del centro de población, el 
cual deberá mantener la morfología urbana y 
densidad del mismo. 

No es vinculante con el proyecto ya que no se trata 
de un asentamiento humano. 

Ahu15 

En las zonas carentes de infraestructura de 
suministro de agua entubado o con déficit en el 
servicio se deberán implementar ecotecnia para 
la recaudación, almacenamiento y filtrado del 
agua de lluvia que permitan ampliar la cobertura 
del servicio. 

El servicio de agua se proporcionará por pipas, 
para la operación solo se utilizará agua en los 
servicios sanitarios y para la limpieza de la 
estación. 

Ahu16 

En las zonas carentes de infraestructura de 
drenaje o con déficit en el servicio se deberán de 
implementar ecotecnias para el tratamiento de 
aguas residuales como fosa séptica o sistema 
alternativo de tratamiento de aguas residuales. 

El servicio de agua se proporcionará por pipas, 
para la operación solo se utilizará agua en los 
servicios sanitarios y para la limpieza de la 
estación. 

Ahu18 

La ejecución de las obras de urbanización en los 
nuevos asentamientos humanos a desarrollarse 
en zonas urbanas y urbanizables estará 
condicionada a que se cuenten con los títulos de 
concesión correspondientes en materia de agua. 

El proyecto no se realizará en un nuevo 
asentamiento urbano 

Ahu20 En zonas de recarga de alto potencial se limitará 
el crecimiento de centros de población. 

No es vinculante ya que el predio no se ubica en 
una zona de recarga de alto potencial. 

Ahu27 

Se restringirá el crecimiento de asentamientos 
humanos urbanos en zonas de riesgo. Para el  
caso de zonas ya urbanizadas se deberán 
desarrollar obras y acciones que mitiguen el 
riesgo hacia la población. 

El proyecto no se encuentra en una zona de riesgo 

Ifp03 
No se permitirá la instalación de infraestructuras 
puntuales que generen impactos a la imagen 
urbana y el patrimonio histórico-cultural del 
centro de población. 

Con la realización del proyecto no se afectarán 
negativamente la imagen urbana. 

Ifl13 

Los proyectos de infraestructura que requieran 
agua para su desarrollo u operación deberán | 
contar con un proyecto integral hídrico que 
evalúe la factibilidad del suministro de agua 
potable sin que implique una sobre explotación 
de los acuíferos. 

Durante todas las etapas del proyecto el uso de 
agua será mínima, en la etapa de preparación y 
construcción únicamente se utilizará agua para 
humedecer el terreno y la misma será 
proporcionada por pipas, para la operación solo se 
utilizará agua en los servicios sanitarios y para la 
limpieza de la estación 

Ifl14 

Se deberá realizar un estudio para la evaluación 
de la factibilidad de cada proyecto de 
infraestructura, que integre factores geotécnicos, 
hidráulicos, hidrogeológicos, impacto social y de 
riesgos, que permitan determinar la 
infraestructura necesaria para la mitigación de 
riesgos. 

Se realizará el estudio de factibilidad de ser 
necesario, 

Ifl16 

Los estudios, medidas, obras y acciones a 
desarrollar durante la instalación de nuevos 
proyectos de infraestructura deberán difundirse a 
las comunidades rurales o localidades 
involucradas según corresponda. 

El proyecto es competencia federal, por lo que se 
publicará en la gaceta ecológica 

Ifl20 

Los derechos de vía generados para 
infraestructura lineal deberán respetarse para su 
uso adecuado, cuyas dimensiones y 
características serán definidas por la autoridad 
competente. 

No es vinculante con el proyecto ya que no se trata 
de infraestructura lineal 

Ifl23 

Las acciones de desmonte, excavación y 
formación de terraplenes para la construcción de 
caminos rurales prioritarios para el desarrollo de 
las comunidades locales, deberá incluir 
programas de rescate de germoplasma de 
especies nativas (semillas, esquejes, estacas, 
hijuelos, etc.) y programas de rescate de la fauna, 

No es vinculante con el proyecto ya que para el 
mismo no se requiere la construcción de caminos 
rurales. 
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CLAVE DESCRIPCION VINCULACION 
En zonas de recarga de alto potencial ya | No es vinculante ya gue no se trata de un nuevo 

Ahu09 urbanizadas se promoverê la construcciën de asentamiento humano si no la construcci6én de una 
pozos de Infiltraciéën en 4reas verdes o zonas | estacién de carburacién, sin embargo, se contara 
deportivas. con Zona permeable (rea verde). 
Solo se permitiré el desarrollo de los 

Ahu11 asentamientos ndmanos urbanos resu lado der No es vinculante con el proyecto ya due no se trata 
u Grecimiento. natural del centro de pob acion, el | de un asentamiento humano. 

cual deberé mantener la morfologia urbana y 
densidad del mismo. 
En las zonas carentes de infraestructura de 
suministro de agua entubado o con déficit en el | El servicio de agua se proporcionarê por pipas, 

Ahu15 servicio se deberên implementar ecotecnia para | para la operaciën solo se utilizarê agua en los 

la recaudaci6ën, almacenamiento y filtrado del | servicios sanitarios y para la limpieza de la 
agua de lluvia gue permitan ampliar la cobertura | estaciën. 

del servicio. 
En las zonas carentes de infraestructura de oo . ' 
drenaje o con déficit en el servicio se deberan de ae Me gua se Se vilizarê age PP 

Ahu16 implementar ecotecnias para el tratamiento de io dd Me 

ages residuales como (se séptica o sistema Servlcios sanitarios y para la limpieza de la 

alternativo de tratamiento de aguas residuales. estacion, 

La ejecuciën de las obras de urbanizacién en los 

nuevos asentamientos humanos a desarrollarse EI provecto no se (realizaré en un nuevo 
Ahu18 en zonas urbanas y urbanizables estarê proye 

, asentamiento urbano 
condicionada a gue se cuenten con los titulos de 

concesiën correspondientes en materia de agua. 
Ahu20 En zZonas de recarga de alto potencial se limitara | No es vinculante ya gue el predio no se ubica en 

el crecimiento de centros de poblaci6n. una zona de recarga de alto potencial. 
Se restringirê el crecimiento de asentamientos 

humanos urbanos en Zonas de riesgo. Para el 

Ahu27 caso de zonas ya urbanizadas se deberan | El proyecto no se encuentra en una zZona de riesgo 

desarrollar obras y acciones due mitiguen el 

riesgo hacia la poblacién. 

No se permitirê la instalaciën de infraestructuras 
IFp03 puntuales gue generen impactos a la imagen | Con la realizaciën del proyecto no se afectaran 

urbana y el patrimonio histérico-cultural del | negativamente la imagen urbana. 

centro de poblacién. 

, , Durante todas las etapas del proyecto el uso de 

Los Proe de nAaeMUeT AUS EgWRTET| agua serê vining, en Ja as de greparReen 
tar con un proyecto integral hidrico gue construcci6ën unicamente se utiizarê agua para 

13 ovelde la factibilidad del suministro de agua humedecer el (terreno y la misma  serê 

potable sin gue impligue una sobre explotaci6n proporclonada por pipas, para la operaciën solo se 
de los acuiferos. utilizarê agua en los servicios sanitarios y para la 

limpieza de la estaci6n 
Se debera realizar un estudio para la evaluacién 

de la Tfactibilidad de cada proyecto de 

infraestructura, gue integre factores geolécnicos, | ss realzaré el estudio de factibiidad de ser 
114 hidraulicos, hidrogeolégicos, impacto social y de necesario 

riesgos, due permitan determinar la ' 

infraestructura necesaria para la mitigacién de 

riesgos. 

Los estudios, medidas, obras y acciones a 

desarrollar durante la instalacién de nuevos El proyecto es competencia federal, por lo gue se 
16 proyectos de infraestructura deberên difundirse a ublicarê en la gaceta ecol6aica ' 

las comunidades rurales o localidades | P 9 9 
involucradas segun corresponda. 

Los derechos de via generados para 

FI20 DTaesuotdra ee ed 'espe arse para No es vinculante con el proyecto ya due no se trata 

caracteristicas serdn definidas por la autoridad de infraestructura lineal 

competente. 

Las acciones de desmonte, excavaci6n y 
formacién de terraplenes para la construccién de 

caminos rurales prioritarios para el desarrollo de | No es vinculante con el proyecto ya gue para el 
23 las comunidades locales, debera 'incluir | mismo no se reguiere la construcciéën de caminos 

programas de rescate de germoplasma de | rurales. 

especies nativas (semillas, esauejes, estacas, 

hijuelos, etc.) y programas de rescate de la fauna,   
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CLAVE DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN  
garantizando medidas de compensación y 
mitigación. 

Ifa03 

Se realizará una evaluación de factibilidad de 
cada proyecto de infraestructura que integre 
factores geotécnicos, hidráulicos, hidrológicos, 
impacto social y de riesgos, que permitan a la 
autoridad competente, determinar la 
infraestructura necesaria para la mitigación de 
riesgos. 

De ser el caso se realizará el estudio de factibilidad 
y se presentará con la autoridad competente. 

Ifa05 
Los estudios, medidas, obras y acciones a 
desarrollar durante la instalación de nuevos 
proyectos de infraestructura deberán de 
publicarse en la bitácora ambiental territorial. 

El proyecto es competencia federal, por lo que se 
publicará en la gaceta ecológica 

Sol01 

En zonas de recarga de alto potencial la 
autorización para la instalación de sistemas de 
generación eléctrica mediante sistemas solares 
deberá demostrar a través de estudios 
cuantitativos detallados que la reducción de la 
infiltración en las áreas a ocupar no reduzca más 
del15% el volumen de infiltración promedio anual. 

No es vinculante con el proyecto ya que para el 
suministro eléctrico se realizará contrato con CFE 

Sol02 
Los paneles solares dañados deberán retirarse 
inmediatamente de la zona de producción y 
deberá ser manejados de manera adecuada 
como residuo peligroso. 

No es vinculante con el proyecto ya la Estación de 
Carburación de Gas LP no cotara con paneles 
solares. 

Sol04 

Los proyectos de generación de energía a partir 
de fuentes solares, al final del periodo de 
funcionamiento, incluirán el desmantelamiento o 
eliminación de los componentes de 
infraestructura generados en la Vida del 
proyecto, dejando las zonas afectadas lo más 
cercano a su estado original. 

No es vinculante en virtud de que el proyecto no se 
trata de la instalación de sistemas de generación 
eléctrica mediante sistemas solares, si no la 
construcción y operación de una estación de 
servicio. 

Inl01 
Los proyectos industriales que se promuevan en 
la UGAT deberán desarrollarse evitando las 
zonas identificadas como de riesgo. 

No es vinculante con el proyecto ya que no se trata 
de una actividad industrial 

Inl02 

Se aplicarán medidas continuas de prevención, 
control, mitigación o compensación de impactos 
ambientales por procesos industriales, con 
énfasis a las descargas de aguas residuales, 
emisiones a la atmosfera y manejo integral de 
residuos sólidos 

No es vinculante con el proyecto en virtud de que 
para la realización del proyecto no se requiere la 
realización de procesos industriales. 

Inl03 

Se aplicarán medidas de prevención y atención 
de emergencias derivadas de accidentes 
relacionados con el almacenamiento de 
combustibles, así como por altos riesgos 
naturales (sismos, inundaciones, etc.). Se 
instrumentará un plan de emergencias para la 
evacuación de la población en caso de 
accidentes, así como planes de emergencias en 
respuesta a derrames o explosiones de 
combustibles y solventes, de acuerdo con las 
Normas Oficiales Mexicanas. 

No es vinculante con el proyecto en virtud de que 
se trata de una actividad a realizar por la autoridad 
competente y no por mi representada; sin embargo, 
se contará con plan de respuesta a emergencias 

Inl04 

El sector industrial modificará sus prácticas 
apegándose a los acuerdos y compromisos 
internacionales sobre emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI) firmados por México, 
adoptando entre otras medidas la incorporación 
de tecnológicas para eficientar sus procesos, el 
remplazo de los combustibles pesados por gas 
natural u otros, la eficientizarían de su gasto 
energético, el reuso y reciclaje de materiales con 
la finalidad de reducir en al menos un 10% a corto 
plazo (2024) y 25% a largo plazo su producción 
de gases de efecto invernadero. Cada industria 
presentaré un inventario de sus emisiones de 
gases de efecto invernadero anualmente. 

No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 
una actividad industrial, sin embargo, se contará 
con sistema de recuperación de vapores. 

Inl05 Los proyectos de industria ligera que se 
promuevan en la UGAT contaran con al menos El proyecto contará con área verde 
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CLAVE DESCRIPCION VINCULACION   

garantizando medidas de compensaciën y 
mitigaci6n.   

Ifa03 

Se realizar&a una evaluaciéën de factibilidad de 
cada proyecto de infraestructura gue integre 

factores geotécnicos, hidraulicos, hidrolégicos, 
impacto social y de riesgos, due permitan a la 

autoridad competente, determinar la 

infraestructura necesaria para la mitigacién de 

riesgos. 

De ser el caso se realizard el estudio de factibilidad 

y se presentara con la autoridad competente. 

  

Ifa05 

Los estudios, medidas, obras y acciones a 

desarrollar durante la instalacién de nuevos 

proyectos de 'infraestructura deberan de 

publicarse en la bit&cora ambiental territorial. 

El proyecto es competencia federal, por lo gue se 

publicara en la gaceta ecol6gica 

  

Sol01 

En zonas de recarga de alto potencial la 

autorizacién para la instalaciën de sistemas de 
generacién eléctrica mediante sistemas solares 
deber& demostrar a través de estudios 
cuantitativos detallados due la reducciéën de la 

infiltracién en las &reas a ocupar no reduzca mas 

del15% el volumen de infiltracién promedio anual. 

No es vinculante con el proyecto ya gue para el 

suministro elêctrico se realizara contrato con CFE 

  

Sol02 

Los paneles solares dafiados deberên retirarse 

inmediatamente de la zona de producciën y 

deber4 ser manejados de manera adecuada 

cCOmo residuo peligroso. 

No es vinculante con el proyecto ya la Estacién de 

Carburaciën de Gas LP no cotara con paneles 
solares. 

  

Sol04 

Los proyectos de generaci6ën de energia a partir 

de fuentes solares, al final del periodo de 

funcionamiento, incluiran el desmantelamiento o 

eliminacién de los componentes de 

infraestructura generados en la Vida del 
proyecto, dejando las zonas afectadas lo mas 
cercano a su estado original. 

No es vinculante en virtud de gue el proyecto no se 

trata de la instalacién de sistemas de generaci6n 
eléctrica mediante sistemas solares, si no la 
construccién y operaciën de una estaciën de 

servicio. 

  

Inl01 
Los proyectos industriales gue se promuevan en 
la UGAT deberan desarrollarse evitando las 
Zonas identificadas como de riesgo. 

No es vinculante con el proyecto ya due no se trata 

de una actividad industrial 
  

Inl02 

Se aplicaran medidas continuas de prevencién, 
control, mitigacién o compensaciën de impactos 

ambientales por procesos 'industriales, con 

@nfasis a las descargas de aguas residuales, 

emisiones a la atmosfera y manejo integral de 

residuos sélidos 

No es vinculante con el proyecto en virtud de gue 

para la realizacién del proyecto no se reguiere la 

realizacién de procesos industriales. 

  

Inl03 

Se aplicaran medidas de prevencién y atencién 

de emergencias derivadas de accidentes 

relacionados con el almacenamiento de 
combustibles, asi como por altos riesgos 

naturales (sismos, inundaciones, etc.). Se 
insttumentarê un plan de emergencias para la 

evacuacién de la poblacién en caso de 

accidentes, asi como planes de emergencias en 

respuesta a derrames o explosiones de 

combustibles y solventes, de acuerdo con las 

Normas Oficiales Mexicanas. 

No es vinculante con el proyecto en virtud de gue 

se trata de una actividad a realizar por la autoridad 

competente y no por mirepresentada; sin embargo, 

se contard con plan de respuesta a emergencias 

  

Inl04 

El sector industrial modificaré sus practicas 

apegandose a los acuerdos y compromisos 

internacionales sobre emisiones de gases de 

efecto invernadero (GE!) firmados por México, 

adoptando entre otras medidas la incorporaci6n 
de tecnol6gicas para eficientar sus procesos, el 

remplazo de los combustibles pesados por gas 

natural u otros, la eficientizarian de su gasto 

energético, el reuso y reciclaje de materiales con 

la finalidad de reducir en al menos un 10% a corto 
plazo (2024) y 25% a largo plazo su producci6n 

de gases de efecto invernadero. Cada industria 

presentaré un inventario de sus emisiones de 

gases de efecto invernadero anualmente. 

No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 

una actividad industrial, sin embargo, se contarê 

con sistema de recuperacién de vapores. 

  

Inl05     Los proyectos de 'industria ligera due se 

promuevan en la UGAT contaran con al menos   El proyecto contarê con érea verde 
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CLAVE DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN  
un 15% de área verde, en la que se priorizara el 
uso de especies nativas de la región 

Inl06 
Las actividades industriales deberán prevenir y 
reducir la generación de residuos dando un 
manejo integral adecuado y privilegiando la 
valorización sobre su disposición final. 

Los residuos sólidos en todas las etapas del 
proyecto serán almacenados en tambos de 200 
litros, clasificados (reciclables y no reciclables), 
para posteriormente ser dispuestos de acuerdo a 
las disposiciones aplicables y a lo señalado por el 
municipio. 

Inl07 
Las actividades industriales deberán contar con 
un proyecto integral hídrico que contemple el 
reuso o tratamiento de al menos el 80% de sus 
aguas residuales. 

No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 
una actividad industrial. 

Inl08 
Las actividades industriales que requieran de un 
alto consumo de agua deberán contar con 
sistemas de captación de agua de lluvia que 
subministren al menos e|15% del agua requerida. 

No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 
una actividad industrial. 

Inl09 

Las actividades industriales estarán restringidas 
a la instalación de talleres o pequeñas 
agroindustrias comunitarias para la 
transformación de los productos locales y 
regionales. 

No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 
una actividad industrial 

Inl10 

Las actividades industriales se realizarán en 
instalaciones de bajo impacto ambiental y se 
limitarán a las clasificadas como industria ligera 
que demanden bajos volúmenes de agua y 
generen una mínima contaminación al aire y 
agua. 

No es vinculante con el proyecto por tratarse de una 
actividad a realizar por la autoridad competente y 
no por mi representada 

Inl12 

Las actividades industriales se realizarán en 
instalaciones de bajo impacto ambiental y se 
limitarán a las clasificadas como industria ligera 
que demanden bajos volúmenes de agua y 
generen una mínima contaminación al aire y 
agua. 

No es vinculante con el proyecto por tratarse de una 
actividad a realizar por la autoridad competente y 
no por mi representada 

In13 
El desarrollo de proyectos industriales estará 
condicionado a que se cuenten con los títulos de 
concesión correspondientes en materia de agua. 

No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 
una actividad industrial 

El sitio del proyecto, así como las actividades desarrolladas por la construcción y 
operación de la estación de servicio no se contraponen a lo establecido en la 
Actualización del Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 
Territorial de Guanajuato 

 

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE JERÉCUARO, GTO. 
2035 

El presente Plan de Desarrollo Municipal de Jerécuaro , Guanajuato 2035, integra el 
resultado de un amplio ejercicio democrático que permitirá orientar las políticas y programas 
durante los próximos años. 

Con ese respaldo social, Jerécuaro se abrirá camino en los años por venir. El Plan de 
Desarrollo Municipal en la hoja de ruta que sociedad y gobierno hemos delineado para 
caminar juntos hacia una nueva etapa. 
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CLAVE DESCRIPCION VINCULACION 
un 15% de area verde, en la gue se priorizara el 
uso de especies nativas de la regién 

Los residuos sélidos en todas las etapas del 
Las actividades industriales deberên prevenir y | proyecto seran almacenados en tambos de 200 

Inio6 reducir la generacién de residuos dando un | litos, clasificados (reciclables y no reciclables), 

manejo integral adecuado y privilegiando la | para posteriormente ser dispuestos de acuerdo a 
valorizaci6n sobre su disposicién final. las disposiciones aplicables y a lo seftialado por el 

municipio. 

Las actividades industriales deber&n contar con 
un proyecto integral hidrico gue contemple el | No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 

Inl07 . io . j 
reuso o tratamiento de al menos el 80% de sus | una actividad industrial. 
aguas residuales. 

Las actividades industriales gue reguieran de un 
Inio8 alto consumo de agua deberan contar con | No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 

sistemas de captaciéën de agua de lluvia aue | una actividad industrial. 

subministren al menos el 15% del agua reguerida. 
Las actividades industriales estaran restringidas 

a la instalaciën de talleres % PEOUENAS | No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 
Inl09 agroindustrias Ccomunitarias para la tividad industrial 

transformaciën de los productos locales y una actividad maustria 

regionales. 

Las actividades industriales se realizarén en 
instalacion jo impacto ambiental ' 

Inl10 ' , actividad a realizar por la autoridad competente y 
dgue demanden bajos voldimenes de agua y no Dor mi representada 
generen una minima contaminaciën al aire y P P 
agua. 
Las actividades industriales se realizarén en 
instalacion jo impacto ambiental ' 

ria n as easicndas eo Industria less | No esvineuante con elproyeelo por tatarse de una 
Inl12 ' , actividad a realizar por la autoridad competente y 

dgue demanden bajos voldimenes de agua y no Dor mi representada 
generen una minima contaminaciën al aire y P P 
agua. 

El desarrollo de proyectos industriales estarê No es vinculante con el proyecto por no tratarse de 
In13 condicionado a gue se cuenten con los titulos de tividad industrial 

concesiën correspondientes en materia de agua. Una actvioa A   

  

  
El sitio del proyecto, asi como las actividades desarrolladas por la construccién y 

operacién de la estacién de servicio no se contraponen a lo establecido en la 

Actualizacién del Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecolédico 

Territorial de Guanajuato 

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE JERÊCUARO, GTO. 
2035 

El presente Plan de Desarrollo Municipal de Jerécuaro , Guanajuato 2035, integra el 

resultado de un amplio ejercicio democratico gue permitirê orientar las politicas y programas 

durante los proximos afios. 

Con ese respaldo social, Jeréêcuaro se abrirê camino en los afios por venir. El Plan de 

Desarrollo Municipal en la hoja de ruta gue sociedad y gobierno hemos delineado para 

caminar juntos hacia una nueva etapa. 
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Los planes municipales de desarrollo son instrumentos que forman parte del sistema de 
planeación en el Estado de Guanajuato, y de ellos se desprenderá el programa municipal 
de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico territorial y el programa de gobierno 
municipal. Se considera que son instrumentos técnicos de carácter vinculante, que 
fortalecen la capacidad de gestión de la administración local, de aquí la necesidad de 
establecer las bases para la elaboración y aplicación, por ello en el presente documento. 
Así como los alcances de las propuestas del Plan Municipal 2035. 

En tal sentido, el principal objetivo es tener congruencia con los objetivos y las estrategias 
dispuestas en Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial 
de Guanajuato. 

 

De lo anterior se observa que el sitio del proyecto NO se encuentra en una zona 
protegida, si no se encuentra ubicado en una zona para asentamiento humanos. 
Asimismo, cuenta con el Permiso de Uso de Suelo 001/2021 de fecha 07 de enero de 
2021 por lo que las actividades para la construcción y operación de la estación de 
servicio no se contraponen a lo establecido en el Programa Municipal Desarrollo de 
Jerécuaro 
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Los planes municipales de desarrollo son instrtumentos gue forman parte del sistema de 

planeacién en el Estado de Guanajuato, y de ellos se desprendera el programa municipal 

de desarrollo urbano y de ordenamiento ecolégico territorial y el programa de gobierno 

municipal. Se considera gue son instrumentos técnicos de car&cter vinculante, due 

fortalecen la capacidad de gestiën de la administraciën local, de adui la necesidad de 

establecer las bases para la elaboraciéën y aplicaci6n, por ello en el presente documento. 

Asi como los alcances de las propuestas del Plan Municipal 2039. 

En tal sentido, el principal objetivo es tener congruencia con los objetivos y las estrategias 

dispuestas en Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecol6gico Territorial 

de Guanajuato. 
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De lo anterior se observa due el sitio del proyecto NO se encuentra en una zona 

protegida, si no se encuentra ubicado en una zona para asentamiento humanos. 

Asimismo, cuenta con el Permiso de Uso de Suelo 001/2021 de fecha 07 de enero de 

2021 por lo gue las actividades para la construccién y operacién de la estacién de 

servicio no se contraponen a lo establecido en el Programa Municipal Desarrollo de 

Jerécuaro 
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PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE JERÉCUARO, GTO. 2017 

El principal objetivo del PMDUOET es establecer las bases de una planeación y distribución 
equilibrada tendiendo a mejorar el nivel y calidad de vida de la población, propiciando un 
mejor uso y aprovechamiento del territorio y orientando adecuadamente el crecimiento del 
municipio. Lo anterior, con el objeto de mejorar la estructura urbana, proteger el medio 
ambiente, regular la infraestructura y equipamiento urbano. Para integrar dichas políticas e 
instrumentar su aplicación en el territorio es necesario elaborar lo planes y programas que 
permitan canalizar los esfuerzos y así alcanzar los objetivos. 

El PMDUOET dirige políticas y estrategias para encauzar directrices que orienten al sector 
privado y social a tomar decisiones en materia de desarrollo urbano y del ordenamiento 
ecológico y territorial. El documento define los grandes Lineamiento que servirán de 
fundamento a las acciones de todos los agentes que intervienen en la estructuración urbano 
regional en la búsqueda de políticas que permitan coordinar el crecimiento de los centros 
de población. 

 

La elaboración de este instrumento de planeación no se limita a considerar la trama física 
y urbanística, si no también incorpora la estructura económica y social, geográfica y política-
administrativa que determine una adecuada estrategia de ordenamiento. 
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PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE JERÊCUARO, GTO. 2017 

El principal objetivo del PMDUOET es establecer las bases de una planeacién y distribuci6n 

eduilibrada tendiendo a mejorar el nivel y calidad de vida de la poblacién, propiciando un 

mejor uso y aprovechamiento del territorio y orientando adecuadamente el crecimiento del 

municipio. Lo anterior, con el objeto de mejorar la estructura urbana, proteger el medio 

ambiente, regular la infraestructura y edguipamiento urbano. Para integrar dichas politicas e 

instrumentar su aplicaci6ën en el territorio es necesario elaborar lo planes y programas due 

permitan canalizar los esfuerzos y asi alcanzar los objetivos. 

El PMDUOET dirige politicas y estrategias para encauzar directrices gue orienten al sector 

privado y social a tomar decisiones en materia de desarrollo urbano y del ordenamiento 

ecolégico y territorial. El documento define los grandes Lineamiento due serviran de 
fundamento a las acciones de todos los agentes gue intervienen en la estructuracién urbano 

regional en la busagueda de politicas gue permitan coordinar el crecimiento de los centros 

de poblacion. 
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La elaboracién de este instrtumento de planeaci6én no se limita a considerar la ttama fisica 

y urbanistica, si no tambiën incorpora la estructura econémica y social, geografica y politica- 
administrativa gue determine una adecuada estrategia de ordenamiento. 
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UTER UGAT Nombre Política Lineamientos Meta Proyectos 
 

205 704 
Jerécuaro 
(cabecera 
municipal) 

Aprovechamiento 
para asentamientos 
humanos rurales 

Garantizar el desarrollo 
sustentable de los 
asentamientos rurales 
mitigando los impactos 
ambientales. 

Elaboración del 
Programa Parcial 
de Desarrollo 
Urbano de la 
Localidad en 3 
años 

Programa sin 
apertura 
Presupuestal 

Vinculación: 

El proyecto no trata de un asentamiento humano, sin embargo, durante todas las etapas del 
proyecto se llevarán medidas de prevención y mitigación para los posibles impactaos generados 
con la realización del proyecto entre las que se encuentran algunos como una adecuada 
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UTER UGAT Nombre Politica Lineamientos Meta Proyectos 

' Elaboracién del | Programa sin 
Garantizar el desarrollo Programa Parcial apo (ure 

Jerécuaro Aprovechamiento sustentable de los d 
. . e Desarrollo | Presupuestal 

205 704 (cabecera para asentamientos | asentamientos rurales Urbano de la 

municipal) humanos rurales mitigando los impactos Localidad en 3 

ambientales. afos                 

Vinculacién: 

El proyecto no trata de un asentamiento humano, sin embargo, durante todas las etapas del 

proyecto se llevaran medidas de prevenciéën y mitigaciën para los posibles impactaos generados 

con la realizaciën del proyecto entre las due se encuentran algunos como una adecuada 
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disposición de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial disponiendo de los mismos 
de acuerdo a lo indicado por el municipio, los residuos peligros que se pudieran generar se 
almacenarán temporalmente en el predio para después ser puestos a disposición final por una 
empresa autorizada, las aguas residuales provenientes de los sanitarios y de la limpieza de la 
estación se dirigirá hacia una fosa séptica respetando los niveles permisibles estipulado en las 
normas aplicables, llevando un control anual. 

El sitio del proyecto, así como las actividades desarrolladas por la construcción y operación de 
la estación de servicio no se contraponen a lo establecido en el Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial de Jerécuaro. 

Adicionalmente se cuenta con permiso de uso de suelo favorable con número de oficio 
001/2021 de fecha 7 de enero de 2021 otorgado por la Dirección General de Desarrollo 
Urbano de Jerécuaro. 

 

 
2.3 SI LA OBRA O ACTIVIDAD ESTÁ PREVISTA EN UN PARQUE INDUSTRIAL QUE 

HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARÍA 
 

La Estación de Gas L.P. para carburación propiedad de GAS Q S.A. DE C.V. no se encuentra ubicada 
en ningún parque industrial.  
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disposicion de los residuos solidos urbanos y de manejo especial disponiendo de los mismos 

de acuerdo a lo indicado por el municipio, los residuos peligros due se pudieran generar se 

almacenaran temporalmente en el predio para después ser puestos a disposicién final por una 

empresa autorizada, las aguas residuales provenientes de los sanitarios y de la limpieza de la 

estaci6n se dirigirê hacia una fosa séptica respetando los niveles permisibles estipulado en las 

normas aplicables, llevando un control anual. 

El sitio del proyecto, asi como las actividades desarrolladas por la construcciën y operaci6on de 

la estacién de servicio no se contraponen a lo establecido en el Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecolégico Territorial de Jerêcuaro. 

Adicionalmente se cuenta con permiso de uso de suelo favorable con numero de oficio 

001/2021 de fecha 7 de enero de 2021 otorgado por la Direccién General de Desarrollo 

Urbano de Jerécuaro. 

  

RESPECTO A LA UBICACION DEL | PROLONGACION CALZADA JUAREZ #1381 COL. LA 

ESTABLECIMIENTO CANTERA C.P. 38540 JERÊCUARO, GTO. 

  

RESPECTO AL R.F.C. SACG821027672     
  RESPECTO AL GIRO ESTACION DE CARBURACION 

CLAVE SCIAN 468412 |DE: |  ALTO IMPACTO 

  

  d——— 

El inmueble inspeccionado retne las condiciones propias de infraestructura e 

instalacién de servicios due se reduieran para el funcionamiento de la actividad 

comercial solicitada; con acceso a la via publica, sin comunicacién a casa habitacién, asi 

como tambiën se verificé gue es un inmueble y no puesto ambulante semifijo y deberê 

acatar lo establecido en las leyes y reglamentos aplicables. Asi mismo también cumple 

con las medidas de seguridad establecidas en el reglamento de proteccién civil del 

estado de Guanajuato en las normas 001,002,026,104 y 106, a su vez se realizé la 

inspeccién de extintores botiguin y rutas de evacuacién. 
di ee eer     

2.3 SILAOBRA O ACTIVIDAD ESTA PREVISTA EN UN PAROGUE INDUSTRIAL OUE 
HAYA SIDO EVALUADO POR ESTA SECRETARIA 

La Estaci6n de Gas L.P. para carburaci6n propiedad de GAS @ S.A. DE C.V. no se encuentra ubicada 

en ningun pargue industrial. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
 

3.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 
 

Las necesidades actuales para el desarrollo y función de las diferentes actividades económicas, ha 
implicado inminentemente la proliferación de estaciones de carburación de Gas L.P. que se 
encuentren accesibles a los lugares en donde se requiere de combustibles. Ejemplo de ello es el 
proyecto denominado “Construcción, operación y mantenimiento” de la Estación de Servicio de Gas 
L.P. para Carburación, denominada “JERECUARO II”, de la empresa GAS Q, S.A DE C.V., con 
pretendida ubicación en Prolongación Calzada Juárez No. 1381 Col. Canteras, Municipio de 
Jerécuaro Estado de Guanajuato. 

Su objetivo es proporcionar servicios a los usuarios del municipio de JERECUARO y sus alrededores 
que requieran abastecer a sus vehículos que carburan con Gas L.P.; derivado de lo cual el proyecto 
se sitúa en un punto estratégico. 

El presente estudio de impacto ambiental se presenta con el objeto de obtener la autorización en 
materia de impacto ambiental ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para posteriormente proseguir con la tramitología 
correspondientes a las demás materias que competen a la ASEA y a las demás autoridades que 
regulan el sector hidrocarburos y energético del país.    

El presente proyecto es denominado “Estación de Gas L.P. para Carburación, “JERECUARO II” y es 
promovido por la empresa GAS Q, S.A DE C.V. La superficie del predio que se pretende emplear 
consta de 812.52 m2 de acuerdo con el contrato de arrendamiento y la memoria técnico-descriptiva y 
justificativa; se ubica en Prolongación Calzada Juárez No. 1381 Col. Canteras, Municipio de 
Jerecuaro Estado de Guanajuato 

En la Estación de Gas L.P. para Carburación se instalarán dos tanques de almacenamiento con 
capacidad de 5,000 litros base agua al 100 % cada uno, de forma horizontal a la intemperie y se 
encontrarán ubicados en el área de almacenamiento. Además de esta área, se contará con la toma 
de suministro, servicios sanitarios, oficina y área de rodamiento con terminación superficial 
consolidada. El diseño y construcción del proyecto se realizará con base en los lineamientos que 
señala la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004, “Estaciones de Gas L.P. para Carburación. 
Diseño y Construcción”, contando con el dictamen correspondiente emitido por la Unidad de 
Verificación en materia de Gas L.P.  

Una vez en operación, el proyecto tendrá como actividad principal el trasiego de Gas L.P. a los 
vehículos automotores que lo utilicen como carburante, de igual forma, se llevará a cabo la recepción 
y descarga del combustible al tanque de almacenamiento por medio de autotanques, entre otras 
actividades. 
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3. ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES 

3.1 DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 

Las necesidades actuales para el desarrollo y funciéën de las diferentes actividades econémicas, ha 

implicado inminentemente la proliferaciën de estaciones de carburacién de Gas L.P. gue se 

encuentren accesibles a los lugares en donde se reguiere de combustibles. Ejemplo de ello es el 

proyecto denominado “Construcci6n, operaciéën y mantenimiento” de la Estacién de Servicio de Gas 

L.P. para Carburaci6én, denominada “JERECUARO II, de la empresa GAS O, S.A DE C.V., con 

pretendida ubicaciën en Prolongacién Calzada Juarez No. 1381 Col. Canteras, Municipio de 

Jerécuaro Estado de Guanajuato. 

Su objetivo es proporcionar servicios a los usuarios del municipio de JERECUARO y sus alrededores 

gue reduieran abastecer a sus vehiculos gue carburan con Gas L.P.; derivado de lo cual el proyecto 

se situa en un punto estratégico. 

El presente estudio de impacto ambiental se presenta con el objeto de obtener la autorizaci6ën en 

materia de impacto ambiental ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para posteriormente proseguir con la tramitologia 

correspondientes a las demas materias gue competen a la ASEA y a las demas autoridades gue 

regulan el sector hidrocarburos y energético del pais. 

El presente proyecto es denominado “Estaciéën de Gas L.P. para Carburacién, “JERECUARO II” y es 

promovido por la empresa GAS OË, S.A DE C.V. La superficie del predio gue se pretende emplear 

consta de 812.52 m2 de acuerdo con el contrato de arrendamiento y la memoria técnico-descriptiva y 

justificativa; se ubica en Prolongacién Calzada Juaêrez No. 1381 Col. Canteras, Municipio de 

Jerecuaro Estado de Guanajuato 

En la Estaciéën de Gas L.P. para Carburaciën se instalaran dos tangues de almacenamiento con 

capacidad de 5,000 litros base agua al 100 % cada uno, de forma horizontal a la intemperie y se 

encontraran ubicados en el area de almacenamiento. Ademas de esta area, se contarê con la toma 

de suministro, servicios sanitarios, oficina y area de rodamiento con terminacién superficial 

consolidada. El disefio y construcciën del proyecto se realizarê con base en los lineamientos due 

sefiala la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004, “Estaciones de Gas L.P. para Carburaci6n. 

Disefio y Construcci6ën”, contando con el dictamen correspondiente emitido por la Unidad de 

Verificaci6n en materia de Gas L.P. 

Una vez en operaci6n, el proyecto tendra como actividad principal el trasiego de Gas L.P. a los 

vehiculos automotores gue lo utilicen como carburante, de igual forma, se llevarê a cabo la recepcion 

y descarga del combustible al tangue de almacenamiento por medio de autotangues, entre otras 

actividades. 
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3.1.1 LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
El predio del proyecto se ubica Prolongación Calzada Juárez No. 1381 Col. Canteras, Municipio 
de Jerecuaro Estado de Guanajuato  

Coordenadas Geográficas 

Geográficas WGS84 
Vértice Longitud Latitud 

1 100°30'44.50" 20°10'3.50" 
2 100°30'43.94" 20°10'4.31" 
3 100°30'44.29" 20°10'4.40" 
4 100°30'44.44" 20°10'4.37" 
5 100°30'44.53" 20°10'4.36" 
6 100°30'44.64" 20°10'4.33" 
7 100°30'44.73" 20°10'4.31" 
8 100°30'44.86" 20°10'4.27" 
9 100°30'44.97" 20°10'4.20" 
10 100°30'45.09" 20°10'4.13" 
11 100°30'45.17" 20°10'4.07" 
12 100°30'45.27" 20°10'3.96" 
13 100°30'45.39" 20°10'3.77" 
14 100°30'45.44" 20°10'3.62" 
15 100°30'45.45" 20°10'3.43" 

 

Las colindancias del terreno que ocupará la Estación son las siguientes:  
 

Sur:      Terreno baldío. 

Norte:   Libramiento Norponiente 

Este:     Prolongación Calzada Juárez 

Oeste:   Terrero baldío 

 
De ninguna manera representará algún riesgo las actividades que se llevan a cabo en las colindancias 
de la Estación.  
 
En un radio de 30.00 m contados a partir de la tangente del recipiente de almacenamiento de la 
estación, no se encontrarán centros hospitalarios o cualquier espacio abierto o construcción dentro 
de un inmueble, utilizados para la reunión de 100 o más personas simultáneamente con propósitos 
educacionales, religiosos o deportivos, así como establecimientos con 30 o más plazas donde se 
consuman alimentos o bebidas 
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3.1.1 LOCALIZACION DEL PROYECTO 

El predio del proyecto se ubica Prolongacién Calzada Juarez No. 1381 Col. Canteras, Municipio 

de Jerecuaro Estado de Guanajuato 

Coordenadas Geograficas 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Geograficas WGS84 

Vértice Longitud Latitud 

1 1007304450” 20*10'3.50" 

2 100%30'43.94" 20710'4.31" 

3 100*30'44.29" 20710440" 

4 10073044 44" 20710'4.37" 

5 1007304453" 20”10'4.36" 

6 1007304464" 20710'4.33" 

7 100%30'44.73" 20710'4.31" 

8 100”30'44.86" 20”10'4.27" 

9 100*30'44.97” 20710'4.20 

10 100*30'45.09" 20710'4.13" 

11 1007304517" 20710'4.07" 

12 100%3045.27" 20” 10'3.96" 

13 100*30'45.39" 20*10'3.77" 

14 10073045 44" 20*10'3.62" 

15 1007304545" 20”10'3.43" 
  

Las colindancias del terreno due ocupara la Estacién son las siguientes: 

Sur: Terreno baldio. 

Norte: Libramiento Norponiente 

Este: 

Oeste: Terrero baldio 

Prolongacion Calzada Juêrez 

  

  

De ninguna manera representara algun riesgo las actividades gue se llevan a cabo en las colindancias 

de la Estacion. 

En un radio de 30.00 m contados a partir de la tangente del recipiente de almacenamiento de la 

estacion, no se encontraran centros hospitalarios o cualduier espacio abierto o construccion dentro 

de un inmueble, utilizados para la reunién de 100 o mas personas simultaAneamente con propositos 

educacionales, religiosos o deportivos, asi como establecimientos con 30 o mas plazas donde se 

consuman alimentos o bebidas 
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No existen construcciones destinadas a la vivienda, constituida por al menos tres niveles, y estos a 
su vez por al menos dos departamentos habitacionales cada uno. 

 

3.1.2 DIMENSIONES DEL PROYECTO 
La superficie total del predio propuesto para el proyecto es de 812.52 m2, de los cuales el 100% se 
utilizará para las instalaciones del proyecto y mismos que se distribuirán en las diferentes sub-áreas 
que componen el proyecto de estación de carburación Gas L.P. para Carburación, denominada 
JERECUARO II de la empresa GAS Q, S.A DE C.V. como se describe a continuación:  

Superficies del proyecto.  

SUB-ÁREA SUPERFICIE 
(m2) 

PORCENTAJE 
(%) 

Área de 
almacenamiento 

100 
12 

Tablero eléctrico 20 2 
Área de oficinas 90.3 11 

Circulación  420 52 
Toma de suministro 30 4 

Sanitarios 47.22 6 
Áreas Verdes 45 6 

Bodega 60 7 
REA TOTAL 812.52 100 

 

3.1.3 CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 
El presente proyecto se refiere a la construcción, operación y mantenimiento de la estación de 
carburación de Gas L.P. de la empresa GAS Q, S.A DE C.V. Con pretendida ubicación en 
Prolongación Calzada Juárez No. 1381 Col. Canteras, Municipio de Jerecuaro Estado de Guanajuato, 
en un sitio previamente impactado, derivado de las actividades antropogénicas y en virtud de que el 
predio era utilizado área de cultivo de temporal. 

El diseño de la Estación de Carburación se hizo apegándose a los lineamientos de la Ley de 
Hidrocarburos y la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 “Estaciones de gas L. P. para 
carburación- Diseño y construcción”, editada y aprobada por la Secretaría de Energía a través del 
comité Consultivo Nacional de Normalización en materia de Gas L.P. en su sesión ordinaria del 19 de 
Noviembre del 2004, publicada en el “Diario Oficial” de la Federación el día 28 de Abril de 2005 y 
demás acuerdos y resoluciones relativos al uso de Gas Licuado de Petróleo como carburante en 
vehículos con motor de combustión interna. 
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No existen construcciones destinadas a la vivienda, constituida por al menos tres niveles, y estos a 

Su vez por al menos dos departamentos habitacionales cada uno. 

3.1.2 DIMENSIONES DEL PROYECTO 

La superficie total del predio propuesto para el proyecto es de 812.52 m2, de los cuales el 100% se 

utilizarê para las instalaciones del proyecto y mismos due se distribuiran en las diferentes sub-êreas 

gue componen el proyecto de estaciën de carburaciën Gas L.P. para Carburaci6n, denominada 

JERECUARO II de la empresa GAS O, S.A DE C.V. como se describe a continuaci6n: 

Superficies del proyecto. 

  

  

  

  

  

  

  

        

Area de 100 
almacenamiento 12 

Tablero elêctrico 20 2 

Area de oficinas 90.3 11 

Circulaci6n 420 52 

Toma de suministro 30 4 

Sanitarios AT .22 6 

Areas Verdes 45 6 
Bodega 60 7 

REA TOTAL 812.52 100   
  

3.1.3 CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 

El presente proyecto se refiere a la construccién, operaciën y mantenimiento de la estacién de 

carburaci6n de Gas L.P. de la empresa GAS O, SA DE C.V. Con pretendida ubicaciéën en 

Prolongaci6n Calzada Juêrez No. 1381 Col. Canteras, Municipio de Jerecuaro Estado de Guanajuato, 

en un sitio previamente impactado, derivado de las actividades antropogénicas y en virtud de due el 

predio era utilizado area de cultivo de temporal. 

El disefio de la Estaciën de Carburaci6n se hizo apegaêndose a los lineamientos de la Ley de 

Hidrocarburos y la Norma Oficial Mexicana NOM-OO3-SEDG-2004 “Estaciones de gas L. P. para 

carburaci6n- Disefio y construcciën”, editada y aprobada por la Secretaria de Energia a través del 

comité Consultivo Nacional de Normalizaci6n en materia de Gas L.P. en su sesién ordinaria del 19 de 

Noviembre del 2004, publicada en el “Diario Oficial” de la Federaci6n el dia 28 de Abril de 2005 y 

demas acuerdos y resoluciones relativos al uso de Gas Licuado de Petréleo como carburante en 

vehiculos con motor de combustion interna. 
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De acuerdo con la Norma en mención, la Estación de Carburación se clasifica de la siguiente manera:  
 
Tipo B. Comercial Subtipo B.1. Aquellas que cuentan con recipientes de almacenamiento exclusivos 
de la estación. Grupo II. Con capacidad de almacenamiento desde 5 001 hasta 25 000 L de agua. %.  
 
Se pretende que el establecimiento proyectado lleve a cabo la actividad de expendio al público de 
Gas L.P.  

Prácticamente el funcionamiento de la estación consistirá en realizar el trasiego de auto-tanques, el 
tanque de almacenamiento, será del tipo intemperie cilíndrico, y se encontrará colocado en forma 
horizontal en la estación de carburación de Gas L.P. Estos dos tanques tendrán una capacidad 
máxima por diseño de 5,000 litros, cada uno, por cuestiones de seguridad solo será llenado al 90% 
de su capacidad, es decir que la máxima cantidad de Gas L.P. que almacenará en dos tanques fijo 
será de 9,000 litros, base agua.  

El combustible se almacenará en su zona particular dentro de la estación en donde se encontrará 
ubicado el tanque y accesorios; de ahí será suministrado a los clientes que lo requieran, a través de 
una toma de suministro ubicada adjunta a la zona de almacenamiento. 

El predio donde se ubicará la estación de carburación de gas L.P. tiene una superficie de 812.52 m² 
y que, de acuerdo a los planos arquitectónicos, las instalaciones y obra civil ocuparán un total de 
812.52 m². La distribución de las superficies en las diferentes zonas de la estación de carburación de 
gas L.P. se describió anteriormente. 

De los resultados de las visitas de campo realizadas al predio y al área que corresponde al alcance 
del área de influencia del proyecto, se identificó que en el sitio no se encuentra elemento alguno de 
flora o fauna enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión 
o cambio-Lista de especies en riesgo, en virtud de que el predio en donde se realizará el proyecto se 
encuentra actualmente baldío y sin vegetación de importancia. Los residuos sólidos urbanos, de 
manejos especiales y peligrosos serán generados en la etapa de construcción y preparación del sitio 
serán separados y segregados de acuerdo a la normatividad y legislación aplicable.  

La estación de carburación de gas L.P. operará con los siguientes elementos esenciales:  

• 2 tanques en forma horizontal con capacidad para almacenar 5,000 litros base agua de Gas 
L.P. cada uno. 

Además, contará con las siguientes instalaciones y elementos estructurales requeridos por la NOM-
003-SEDG-2004: 

 

• Base de sustentación 
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De acuerdo con la Norma en menci6n, la Estacién de Carburacién se clasifica de la siguiente manera: 

Tipo B. Comercial Subtipo B.1. Aguellas gue cuentan con recipientes de almacenamiento exclusivos 

de la estaci6én. Grupo Il. Con capacidad de almacenamiento desde 5 001 hasta 25 O0O L de agua. %. 

Se pretende gue el establecimiento proyectado lleve a cabo la actividad de expendio al publico de 

Gas L.P. 

Practicamente el funcionamiento de la estacién consistirê en realizar el trasiego de auto-tangues, el 

tangue de almacenamiento, serê del tipo intemperie cilindrico, y se encontrara colocado en forma 

horizontal en la estacién de carburacién de Gas L.P. Estos dos tangues tendran una capacidad 

maxima por disefio de 5,000 litros, cada uno, por cuestiones de seguridad solo sera llenado al 90% 

de su capacidad, es decir gue la maxima cantidad de Gas L.P. gue almacenarê en dos tangues fijo 

sera de 9,000 litros, base agua. 

El combustible se almacenarê en su zona particular dentro de la estaciéën en donde se encontrara 

ubicado el tandgue y accesorios; de ahi sera suministrado a los clientes gue lo reguieran, a través de 

una toma de suministro ubicada adjunta a la Zona de almacenamiento. 

El predio donde se ubicarê la estacién de carburaci6n de gas L.P. tiene una superficie de 812.52 m2 

y gue, de acuerdo a los planos arguitectonicos, las instalaciones y obra civil ocuparan un total de 

812.52 m2. La distribuci6ën de las superficies en las diferentes zonas de la estacién de carburacién de 

gas L.P. se describié anteriormente. 

De los resultados de las visitas de campo realizadas al predio y al rea gue corresponde al alcance 

del &rea de influencia del proyecto, se identificé gue en el sitio no se encuentra elemento alguno de 

flora o fauna enlistada en la NOM-O59-SEMARNAT-2010, Protecciéën ambiental-Especies nativas de 

México de flora y fauna silvestres-Categorias de riesgo y especificaciones para su inclusién, exclusién 

Oo cambio-Lista de especies en riesgo, en virtud de gue el predio en donde se realizara el proyecto se 

encuentra actualmente baldio y sin vegetacién de importancia. Los residuos solidos urbanos, de 

manejos especiales y peligrosos seran generados en la etapa de construcciën y preparacién del sitio 

seran separados y segregados de acuerdo a la normatividad y legislaci6n aplicable. 

La estacion de carburacion de gas L.P. operarê con los siguientes elementos esenciales: 

e 2 tangues en forma horizontal con capacidad para almacenar 5,000 litros base agua de Gas 

L.P. cada uno. 

Ademas, contarê con las siguientes instalaciones y elementos estructurales regueridos por la NOM- 

OO3-SEDG-2004: 

e Base de sustentacién 

68



 

69 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

• Soporte de la toma de suministro 

• Protección contra tránsito vehicular (grapas “u” y muretes de concreto). 

•  Bomba 

• Válvulas 

• Conectores flexibles  

• Toma de suministro  

• Mangueras 

• Medidor volumétrico (marca NEPTUNE) 

• Interruptores de emergencia en: toma de suministro y oficinas 

• Área de almacenamiento  delimitada 

• Extintores 

• Cuarto de tablero eléctrico principal 

• Tuberías de producto  

• Rótulos Pictogramas 

• Sanitarios ambos sexos para clientes con instalaciones para personas con 

discapacidad 

• Oficinas Administrativas 

El recipiente de almacenamiento estará construido conforme a la norma oficial mexicana NOM-009-
SESH-2011 o las vigentes en la fecha de su fabricación. 

La Estación de Carburación, estara constituida por las siguientes instalaciones: (SE ANEXAN LAS 
MEMORIAS TÉCNICAS) 

PROYECTO CIVIL  

Ø Urbanización 

Las áreas destinadas para la circulación interior de los vehículos en la Estación se tendrán 
pavimentadas a base de tepetate compactado y gravilla, y contará con las pendientes apropiadas 
para desalojar el agua de lluvia; todas las demás áreas libres dentro de la Estación se mantendrán 
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Soporte de la toma de suministro 

e Protecciën contra transito vehicular (grapas “u” y muretes de concreto). 

e Bomba 

e Valvulas 

e Conectores flexibles 

e Toma de suministro 

e Mangueras 

e Medidor volumétrico (marca NEPTUNE) 

e Interruptores de emergencia en: toma de suministro y oficinas 

e Areade almacenamiento delimitada 

e Extintores 

e Cuarto de tablero elêctrico principal 

e Tuberias de producto 

e Rotulos Pictogramas 

e Sanitarios ambos sexos para clientes con instalaciones para personas con 

discapacidad 

e Oficinas Administrativas 

El recipiente de almacenamiento estarê construido conforme a la norma oficial mexicana NOM-OO9- 

SESH-2011 o las vigentes en la fecha de su fabricaci6n. 

La Estacién de Carburacién, estara constituida por las siguientes instalaciones: (SE ANEXAN LAS 

MEMORIAS TECNICAS) 

PROYECTO CIVIL 

y Urbanizacién 

Las areas destinadas para la circulaci6n interior de los vehiculos en la Estacién se tendran 

pavimentadas a base de tepetate compactado y gravilla, y contara con las pendientes apropiadas 

para desalojar el agua de lluvia; todas las demas areas libres dentro de la Estaciéën se mantendran 
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limpias y despejadas de materiales combustibles, así como de objetos ajenos a la operación de la 
misma. El piso dentro de la zona de almacenamiento y toma de carburación será de concreto y con 
un declive necesario del 1 %, para evitar el estancamiento de las aguas pluviales. 
 

Ø Delimitación de la Estación 
El terreno que ocupará la Estación se tendrá delimitado por su lindero Norte, Sur, Este y Oeste con 
malla tipo cyclone en postes de fierro de 2.00 metros de altura, el lindero Este se mantendrá libre. 
 

Ø Accesos 
Por el lado Este del terreno se contará con los accesos para entrada y salida a la Estación, 
para los vehículos que utilizan Gas L.P. como carburante del motor. 
El claro de dichos accesos será de 5.00 metros de ancho cada uno. 
 

Ø Edificaciones  
Las construcciones destinadas para oficinas, cuarto de controles eléctricos y servicios sanitarios de 
la Estación, se localizarán en la esquina Suroeste del terreno y estarán construidas en su totalidad 
con materiales incombustibles, ya que su techo será de losa de concreto, paredes de tabique y 
cemento con puertas y ventanas metálicas. 
  
Las dimensiones de estas construcciones se especifican en el plano general de la Estación, mismo 
que se anexa a ésta memoria técnica. 
 

Ø Estacionamiento  
En la zona de almacenamiento y toma de carburación, no existirá área de estacionamiento 
para no interferir en la libre circulación de vehículos. 

 
Ø Zona de Almacenamiento 

La zona de almacenamiento estará constituida por piso de concreto f c=250 kg/ cm2 de 0.15 m de 
espesor, armado con malla electrosoldada 6-6/ 10-10 para área de almacenamiento. 
 

Ø Taller para reparación de vehículos.  
La Estación no contará con taller para mantenimiento y/o instalación de equipos de carburación. 

 
Ø Zona de Protección.  

El área de almacenamiento estará protegida por sus lados Sur, Este y Oeste con muro de concreto 
armado de 0.60 mts. de altura y 0.20 mts. de espesor, y sobre este tela de alambre tipo cyclone en 
postes de fierro de 1.50 mts. de altura y por su lado Norte con muro de block de concreto de 3.00 
mts. de altura. 
 
La toma de suministro se encontrará montada en una firme rectangular de concreto armado, que 
estará al nivel de piso terminado del área de circulación de vehículos, y estará protegida con 
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limpias y despejadas de materiales combustibles, asi como de objetos ajenos a la operaci6n de la 

misma. El! piso dentro de la zona de almacenamiento y toma de carburaci6on sera de concreto y con 

un declive necesario del 1 %, para evitar el estancamiento de las aguas pluviales. 

Y Delimitaciën de la Estacién 

El terreno due ocupara la Estacién se tendra delimitado por su lindero Norte, Sur, Este y Oeste con 

malla tipo cyclone en postes de fierro de 2.00 metros de altura, el lindero Este se mantendra libre. 

” Accesos 

Por el lado Este del terreno se contarê con los accesos para entrada y salida a la Estacién, 

para los vehiculos gue utilizan Gas L.P. como carburante del motor. 

El claro de dichos accesos serê de 5.00 metros de ancho cada uno. 

Y Edificaciones 

Las construcciones destinadas para oficinas, cuarto de controles elêctricos y servicios sanitarios de 

la Estacién, se localizaran en la esdguina Suroeste del terreno y estaran construidas en su totalidad 

con materiales incombustibles, ya gue su techo sera de losa de concreto, paredes de tabigue y 

cemento con puertas y ventanas metalicas. 

Las dimensiones de estas construcciones se especifican en el plano general de la Estacién, mismo 

gue se anexa a ésta memoria técnica. 

” Estacionamiento 

En la zona de almacenamiento y toma de carburacién, no existira area de estacionamiento 

para no interferir en la libre circulacién de vehiculos. 

” Zona de Almacenamiento 

La Zona de almacenamiento estarê constituida por piso de concreto f cz250 kg/ cm2 de 0.15 m de 

espesor, armado con malla electrosoldada 6-6/ 10-10 para area de almacenamiento. 

Y Taller para reparacién de vehiculos. 

La Estacién no contara con taller para mantenimiento y/o instalaciéën de eguipos de carburacién. 

Y Zona de Proteccién. 

El area de almacenamiento estarê protegida por sus lados Sur, Este y Oeste con muro de concreto 

armado de 0.60 mts. de altura y 0.20 mts. de espesor, y sobre este tela de alambre tipo cyclone en 

postes de fierro de 1.50 mts. de altura y por su lado Norte con muro de block de concreto de 3.00 

mts. de altura. 

La toma de suministro se encontraré montada en una firme rectangular de concreto armado, due 

estara al nivel de piso terminado del area de circulaciën de vehiculos, y estara protegida con 
70



 

71 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

estructura de tubo metálico de 4" de diámetro, ahogado en concreto con una altura de 0.90 mt. sobre 
el nivel de piso terminado, esto como protección contra daños mecánicos. La bomba para el trasiego 
de gas L.P. se encontrará dentro de la misma zona de almacenamiento. 
 

Ø Trayectorias de las tuberías.  
Las trayectorias de las tuberías, dentro del área de almacenamiento serán visibles, sobre el nivel de 
piso terminado y estarán apoyadas sobre soportes espaciados que eviten su flexión y su 
desplazamiento lateral, con un claro mínimo de 0.10 m en cualquier dirección, excepto a otra tubería 
donde estarán separadas entre paños cuando menos 0.05 m. 

 
Ø Relación de distancias mínimas  
 

Distancias mínimas de separación que se tienen entre diferentes elementos en cumplimiento 
conforme a la norma NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para carburación. Diseño 
y construcción. Dado que se contara con un único tanque de almacenamiento. 
 

ELEMENTO DISTANCIA 
DE ALMACÉN A PROTECCIÓN 1.50m 
DE ALMACÉN A LIMITE DE ESTACIÓN 5.09m 
DE ALMACÉN A OFICINA 25.37m 
DE TOMA DE SUM INISTROA ALMACÉN 10.75m 
TOMA DE SUM INISTRO A LIM ITE ESTACIÓN 10.40m 
DE TOMA DE SUM INISTRO A OFICINA 17.83m 

 
Ø Pintura de identificación 

Los medios de protección contra tránsito vehicular estarán pintados con franjas diagonales 
alternadas de amarillo y negro. 

 
Ø Instalación hidráulica y sanitaria 

Por el lado Norte del área del terreno de la Estación, se ubicará la construcción en el que se 
localizarán los servicios sanitarios, mismos que estarán construidos en su totalidad con materiales 
incombustibles y sus dimensiones se aprecian en el plano general anexo a ésta memoria. Se contará 
con un servicio sanitario para uso del personal de la Estación y del público; contará con taza y lavabo. 
Para el abastecimiento de agua en la Estación, se contará con conexión a la red municipal de agua 
potable. 
 
El drenaje de las aguas negras estará conectado por medio de tubos de concreto de 0.15 metros de 
diámetro, con una pendiente del 2% descargando a colector municipal. 
El servicio sanitario constará con piso impermeable y antiderrapante, los muros estarán construidos 
con materiales impermeables hasta una altura de 1.50 metros para su fácil limpieza. 
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estructura de tubo metalico de 4” de diametro, ahogado en concreto con una altura de 0.90 mt. sobre 

el nivel de piso terminado, esto como proteccién contra dafios mecanicos. La bomba para el trasiego 

de gas L.P. se encontrara dentro de la misma zona de almacenamiento. 

Y Trayectorias de las tuberias. 

Las trayectorias de las tuberias, dentro del rea de almacenamiento seran visibles, sobre el nivel de 

piso terminado y estaran apoyadas sobre soportes espaciados due eviten su flexiën y su 

desplazamiento lateral, con un claro minimo de 0.10 m en cualduier direcciéën, excepto a otra tuberia 

donde estarêan separadas entre pafios cuando menos 0.05 m. 

Y Relacién de distancias minimas 

Distancias minimas de separaci6ën gue se tienen entre diferentes elementos en cumplimiento 

conforme a la norma NOM-OO3-SEDG-2004, Estaciones de gas L.P. para carburaci6n. Disefio 

y construcci6ën. Dado due se contara con un unico tandue de almacenamiento. 

  

  

  

  

  

  

      

ELEMENTO DISTANCIA 
DE ALMACEN A PROTECCION 1.60m 
DE ALMACEN A LIMITE DE ESTACION 5.09m 
DE ALMACEN A OFICINA 25.37m 
DE TOMA DE SUM INISTROA ALMACEN 10.75m 
TOMA DE SUM INISTRO A LIM ITE ESTACION 10.40m 
DE TOMA DE SUM INISTRO A OFICINA 17.83am     

Y Pintura de identificacién 

Los medios de protecciën contra transito vehicular estarêan pintados con franjas diagonales 

alternadas de amarillo y negro. 

Y Instalacién hidraulica y sanitaria 

Por el lado Norte del area del terreno de la Estacién, se ubicara la construcciéën en el gue se 

localizarêan los servicios sanitarios, mismos gue estaran construidos en su totalidad con materiales 

incombustibles y sus dimensiones se aprecian en el plano general anexo a ésta memoria. Se contara 

Con un servicio sanitario para uso del personal de la Estaciën y del publico; contarê con taza y lavabo. 

Para el abastecimiento de agua en la Estacién, se contara con conexiéën a la red municipal de agua 

potable. 

El drenaje de las aguas negras estara conectado por medio de tubos de concreto de 0.15 metros de 

diametro, con una pendiente del 2% descargando a colector municipal. 

El servicio sanitario constarê con piso impermeable y antiderrapante, los muros estaran construidos 

con materiales impermeables hasta una altura de 1.50 metros para su fêcil limpieza. 
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PROYECTO MECÁNICO 
 

Ø Accesorios y equipos  
 

El equipo y accesorios que se utilizarán para el almacenamiento y el trasiego de Gas L.P., serán de 
acuerdo a las características requeridas para tal fin. 

 
Ø Protección contra la corrosión.  
 

Los recipientes, tuberías, conexiones y equipo usado para el almacenamiento y trasiego del Gas L. 
P., están protegidos contra la corrosión del medio ambiente, mediante un recubrimiento anticorrosivo 
continuo sobre un primario adecuado.  
 
Los recipientes, tuberías, conexiones y equipo para el almacenamiento y trasiego de Gas L.P., no 
utiliza protección catódica por encontrarse colocado a la intemperie. 

 
Ø Tanque de Almacenamiento 

 
• Esta estación contará con dos recipientes de almacenamiento del tipo 

intemperie cilíndrico-horizontal, especiales para contener Gas L.P., los cuales 
se localizarán de tal manera que cumplan con las distancias mínimas 
reglamentarias. 

• Se tendrán montados sobre patas metálicas y cimentación de concreto, de tal 
forma que puedan desarrollar libremente sus movimientos de contracción y 
dilatación. 

• Contarán con una zona de protección por sus lados Sur, Este y Oeste con 
muro de concreto armado de 0.20 mts. de espesor y 0.60 mts. de altura y 
sobre este tela de alambre tipo cyclone en postes de fierro de 1.50 mts. de 
altura, por el lado Norte con muro de block de concreto de 3.00 mts. de altura. 

• Los recipientes tendrán una altura de 1.05 mts. medidos de la parte inferior 
de los mismos al nivel del piso terminado y contarán con una escalera 
metálica para tener acceso a la parte superior de estos, misma que será 
utilizada para tener mayor facilidad en el uso y lectura del instrumental de 
medición y control del mismo. 

• Los recipientes, sus patas de sustentación y su escalera, contarán con una 
protección para la corrosión de un primario inorgánico a partir de zinc Marca 
Carboline tipo R.P. 480 y pintura de enlace primario epóxico catalizador tipo 
R.P. 680. 

• Los recipientes a instalarse contarán con las siguientes características: 
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PROYECTO MECANICO 

” Accesorios y eduipos 

El eguipo y accesorios gue se utilizaran para el almacenamiento y el trasiego de Gas L.P., seran de 

acuerdo a las caracteristicas regueridas para tal fin. 

Y Proteccién contra la corrosién. 

Los recipientes, tuberias, conexiones Yy edguipo usado para el almacenamiento y trasiego del Gas L. 

P., estan protegidos contra la corrosiën del medio ambiente, mediante un recubrimiento anticorrosivo 

continuo sobre un primario adecuado. 

Los recipientes, tuberias, conexiones Y eduipo para el almacenamiento y trasiego de Gas L.P., no 

utiliza proteccion catédica por encontrarse colocado a la intemperie. 

” Tandue de Almacenamiento 

e Esta estaciOn contara con dos recipientes de almacenamiento del tipo 

intemperie cilindrico-horizontal, especiales para contener Gas L.P., los cuales 

se localiZaran de tal manera due cumplan con las distancias minimas 

reglamentarias. 

e Se tendran montados sobre patas metdlicas y cimentacién de concreto, de tal 

forma gue puedan desarrollar libremente sus movimientos de contraccién y 

dilatacion. 

e Contaran con una zona de proteccién por sus lados Sur, Este y Oeste con 

muro de concreto armado de 0.20 mts. de espesor y 0.60 mts. de altura y 

sobre este tela de alambre tipo cyclone en postes de fierro de 1.50 mts. de 

altura, por el lado Norte con muro de block de concreto de 3.00 mts. de altura. 

e Los recipientes tendran una altura de 1.05 mts. medidos de la parte inferior 

de los mismos al nivel del piso terminado y contaran con una escalera 

metalica para tener acceso a la parte superior de estos, misma due sera 

utilizZada para tener mayor facilidad en el uso y lectura del instrumental de 

medicién y control del mismo. 

e Los recipientes, sus patas de sustentacion y su escalera, contaran con una 

protecci6n para la corrosién de un primario inorganico a partir de zinc Marca 

Carboline tipo R.P. 480 y pintura de enlace primario ep6xico catalizador tipo 

R.P. 680. 

e Los recipientes a instalarse contaran con las siguientes caracteristicas: 
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Característica TANQUE 1 TANQUE 2 
Norma NOM-009-SESH-2011 NOM-009-SESH-2011 
Construidos por ARMEBE ARMEBE 
Capacidad lts. agua 5,000 5,000 
Año de fabricación 2021 2021 
Diámetro exterior 1,180 mm 1,180 mm 
Longitud total 5,000 m 5,000 m 
Presión de trabajo 14.00 Kg/cm2 14.00 Kg/cm2 
Factor de Seguridad 4 4 
Forma de las cabezas Semielipticas Semielipticas 
Eficiencia 100% 100% 
Espesor lámina cabezas 7.09 mm 7.09 mm 
Material lámina cabezas SA-612 SA-612 
Espesor lámina cuerpo 6.9 mm 6.9 mm 
Material lámina cuerpo SA-612-A SA-612-A 
Coples 210 Kg/cm2 210 Kg/cm2 
No. De Serie V-473 V-287 
Tara 1,081 Kg 1,081 Kg 
 

Ø Accesorios de los recipientes  
El recipiente de almacenamiento contara con:  

 
• Una válvula de servicio marca Rego de 19 mm. (3/4") de diámetro. 
• Un medidor magnético para nivel de líquido marca Rochester de 64 mm. (2 ½") de 

diámetro. Una válvula de seguridad marca Rego modelo 8685G de 32 mm. (1 ¼") de 
diámetro, con capacidad de desfogue de 124 m3/min. 

• Una válvula de exceso de flujo para gas-líquido marca Rego modelo A3292C de 51 mm.  
(2"), con capacidad de 379 L.P.M. (100 G.P.M.) para alimentación a bomba. 

• Una válvula de exceso de flujo marca Rego modelo A3272G de 19 mm. (3/4") de diámetro, 
con capacidad de 20 G.P.M. (75.7 L.P.M.) para retorno de gas líquido. 

• Una válvula de llenado doble check Marca Rego Modelo 7579C de 32 mm. (1 1/4") de 
diámetro. 

• Una válvula de exceso de flujo Marca Rego Modelo A3272G de 19 mm. (3/4") de diámetro, 
con capacidad de 20 G P.M. (75.7 L.P.M.) para retorno de gas vapor. 

• Una zapata atornillada a una pata del tanque para conexión del cable de "tierra". 
 

Ø Válvulas de relevo de presión  
La válvula de relevo de presión será asignada por el fabricante. 
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Caracteristica TANOUE 1 TANOUE 2 

Norma NOM-OO9-SESH-2011 NOM-OO9-SESH-2011 

Construidos por ARMEBE ARMEBE 

Capacidad Its. agua 5,000 5,000 

Afio de fabricacion 2021 2021 

Diëmetro exterior 1,180 mm 1,180 mm 

Longitud total 5,000 m 5,000 m 

Presiën de trabajo 14.00 Kg/cm2 14.00 Kg/cm2 

Factor de Seguridad 4 4 

Forma de las cabezas Semielipticas Semielipticas 

Eficiencia 100% 100% 

Espesor lamina cabezas 7.09 mm 7.09 mm 

Material laAmina cabezas SA-612 SA-612 

Espesor lamina cuerpo 6.9 mm 6.9 mm 

Material lAamina cuerpo SA-612-A SA-612-A 

Coples 210 Kg/cm2 210 Kg/cm2 

No. De Serie V-473 V-287 

Tara 1,081 Kg 1,081 Kg     
  

  

  
” Accesorios de los recipientes 

El recipiente de almacenamiento contara con: 

e Una valvula de servicio marca Rego de 19 mm. (3/4") de diametro. 

e Un medidor magnético para nivel de liguido marca Rochester de 64 mm. (2 6") de 

diametro. Una valvula de seguridad marca Rego modelo 8685G de 32 mm. (1 "”) de 

diametro, con capacidad de desfogue de 124 ma/min. 

e Una valvula de exceso de flujo para gas-liguido marca Rego modelo A3292C de 51 mm. 

(2"), con capacidad de 379 L.P.M. (100 G.P.M.) para alimentacién a bomba. 

e Una valvulade exceso de flujo marca Rego modelo A3272G de 19 mm. (3/4") de diametro, 

con capacidad de 20 G.P.M. (75.7 L.P.M.) para retorno de gas liguido. 

e Una vêlvula de llenado doble check Marca Rego Modelo 7579C de 32 mm. (1 1/4") de 

diametro. 

e Una valvulade exceso de flujo Marca Rego Modelo A3272G de 19 mm. (3/4") de diametro, 

con capacidad de 20 G P.M. (75.7 L.P.M.) para retorno de gas vapor. 

e Una zZapata atornillada a una pata del tangue para conexi6n del cable de "tierra". 

Y Vaêlvulas de relevo de presién 

La valvula de relevo de presién sera asignada por el fabricante. 
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Ø Tubos de desfogue  
 

El recipiente de almacenamiento no será de una capacidad mayor de 5,000 L, por lo tanto, no tendrán 
línea de desfogue. 

 
Ø Escaleras y pasarelas  

 
El recipiente de almacenamiento contara con escalera metálica para facilitar la lectura de los 
instrumentos de medición.  
 
No se requiere una escalera con pasarela a la parte superior del recipiente cuyo domo queda a 
menos de 2.70 m. del piso terminado. 

 
Ø Bomba 
 

El trasiego de Gas L.P. en la operación de suministro, se realizará por medio de una bomba marca 
Blackmer, modelo LGL 1 1/2, con una capacidad de 25 G. P. M. (95 L. P. M.), accionada por un motor 
eléctrico a prueba de explosión de 3 CF., el mismo se encontrará acoplado directamente a la bomba, 
y se instalará en una base fija. 

 
Ø Medidor de volumen 
 

Se contará en el área de suministro con un medidor Marca Neptune de 32 mm (1”) de entrada y 
salida, conectado a un sistema de control electrónico de lectura e impresión para llenar una unidad, 
este medidor volumétrico controlará el abastecimiento de Gas L.P. a recipientes montados 
permanentemente en vehículos que usen este producto como combustible.  
 
Para protección contra la intemperie de la zona de suministro contará con una cubierta, esta permitirá 
la libre circulación de aire.  
 
Antes y después del medidor se contará con válvulas de cierre manual y después de la válvula 
diferencial se contará con una válvula de relevo de presión hidrostática de 13 mm (½”) de diámetro. 
 
El medidor contará con la aprobación de la Dirección General de Normas, y la Dirección de 
Certificación de la Calidad, validándose dicha aprobación periódicamente. 
 

Ø Tuberías y accesorios 
 

Todas las tuberías instaladas para conducir Gas L.P. serán de acero cédula 80, sin costura y con 
conexiones roscables para 13,729 MPa (140 kgf/cm2). 
 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
    

Y Tubos de desfogue 

El recipiente de almacenamiento no sera de una capacidad mayor de 5,000 L, por lo tanto, no tendran 

linea de desfogue. 

” Escaleras y pasarelas 

El recipiente de almacenamiento contara con escalera metêlica para facilitar la lectura de los 

instrumentos de medicion. 

No se reguiere una escalera con pasarela a la parte superior del recipiente cuyo domo gueda a 

menos de 2.70 m. del piso terminado. 

” Bomba 

El trasiego de Gas L.P. en la operacién de suministro, se realizarê por medio de una bomba marca 

Blackmer, modelo LGL 1 1/2, con una capacidad de 25 G. P. M. (95 L. P. M.), accionada por un motor 

eléctrico a prueba de explosién de 3 CF., el mismo se encontrarê acoplado directamente a la bomba, 

y se instalarê en una base fija. 

” Medidor de volumen 

Se contarê en el Area de suministro con un medidor Marca Neptune de 32 mm (1”) de entrada y 

salida, conectado a un sistema de control electrénico de lectura e impresi6ën para llenar una unidad, 

este medidor volumétrico controlarê el abastecimiento de Gas L.P. a recipientes montados 

permanentemente en vehiculos gue usen este producto como combustible. 

Para protecciéën contra la intemperie de la zona de suministro contarê con una cubierta, esta permitirê 

la libre circulacion de aire. 

Antes y despuës del medidor se contarê con valvulas de cierre manual y despuës de la valvula 

diferencial se contar& con una valvula de relevo de presién hidrostatica de 13 mm (“4”) de diametro. 

El medidor contara con la aprobaciën de la Direcciéën General de Normas, y la Direccién de 

Certificacion de la Calidad, validéndose dicha aprobacién periéëdicamente. 

Y Tuberias y accesorios 

Todas las tuberias instaladas para conducir Gas L.P. seran de acero cédula 80, sin costura y con 

conexiones roscables para 13,729 MPa (140 kgf/cm2). 
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Los diámetros de las tuberías instaladas son: 
 

Trayectoria Liquida Retorno 
liquido 

Vapor 

De recipiente a bomba.  32 mm 19 mm N.A. 
De bomba a medidor.  25mm N.A. N.A. 
De medidor a recipiente.  N.A. N.A. 19 m 

 
• No se contará con uniones bridadas. 
• El filtro estará instalado en la tubería de succión de la bomba y será adecuado para una 

presión mínima de trabajo de 1.7 MPa (17.33 kgf/cm2). 
• A la descarga de la bomba se contará con un control automático de 19 mm (¾”) de 

diámetro para retorno de gas líquido excedente a los recipientes de almacenamiento, 
este control consistirá en una válvula de retorno automático, la cual actúa por presión 
diferencial y estará calibrada para una presión de apertura de 5 kgf/cm2 (71 lb/in2). 

• En las tuberías conductoras de gas líquido y en los tramos en que exista atrapamiento 
de este entre dos o más válvulas de cierre manual, estarán instaladas válvulas de 
relevo de presión hidrostática, calibradas para una presión de apertura de 28.13 
kgf/cm2 y capacidad de descarga de 22 m3/min y serán de 13 mm (½”) de diámetro. 

• Las válvulas de corte o seccionamiento, serán de acero y resistentes al Gas L.P. las 
colocadas en las tuberías que conducen Gas L.P. líquido serán adecuadas para una 
presión de trabajo de 2.4 MPa (24.47 kgf/cm²), sus extremos serán roscados. 

• El conector flexible será de acero y resistente al Gas L.P. estará colocado en la tubería 
que conduce Gas L.P. líquido y será adecuado para una presión de trabajo de 2.4 MPa 
(24.47 kgf/cm2), su longitud no será mayor de 1.00 m y sus extremos serán roscados. 

• Todas las mangueras que se usarán para conducir Gas L.P. serán especiales para este 
uso, construidas con hule neopreno y doble malla textil, resistentes al calor y a la acción 
del Gas L.P. estarán diseñadas para una presión de trabajo de 2.4 MPa (24.47 kgf/cm2) 
y una presión de ruptura de 13.73 MPa (140 kgf/cm2). Se contará con manguera en la 
toma para carburación. 
 

Ø Instalación de las tuberías  
 
Las trayectorias de las tuberías, dentro de la zona de almacenamiento y en la zona de 
suministro serán visibles, sobre el nivel de piso terminado, estarán apoyadas sobre una base 
metálica que evitarán su flexión y su desplazamiento lateral, con un claro mínimo de 0.10 m. 
 
Todas las tuberías independientemente del fluido que conduzcan cumplirán con una distancia 
mínima de 0.05 m entre sus paños 
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Los diadmetros de las tuberias instaladas son: 

  

  

  

        

Trayectoria Liduida | Retorno Vapor 

liguido 

De recipiente a bomba. 32 mm 19 mm N.A. 

De bomba a medidor. 25mm N.A. N.A. 

De medidor a recipiente. N.A. N.A. 19 m       
e No se contara con uniones bridadas. 

e Elfiltroestarê instalado en la tuberia de succién de la bomba y serê adecuado para una 

presiéën minima de trabajo de 1.7 MPa (17.33 kgf/cm?2). 

e Ala descarga de la bomba se contaré con un control automatico de 19 mm (3”) de 

diëmetro para retorno de gas liguido excedente a los recipientes de almacenamiento, 

este control consistira en una valvula de retormo automatico, la cual actua por presiën 

diferencial y estara calibrada para una presiën de apertura de 5 kgf/cm2 (71 lb/in2). 

e Enlas tuberias conductoras de gas liguido y en los tramos en gue exista atrapamiento 

de este entre dos o mas valvulas de cierre manual, estaran instaladas valvulas de 

relevo de presion hidrostatica, calibradas para una presiën de apertura de 28.13 

kof/cm2 y capacidad de descarga de 22 ma/min y seran de 13 mm (“4”) de diëmetro. 

e Las valvulas de corte o seccionamiento, seran de acero y resistentes al Gas L.P. las 

colocadas en las tuberias gue conducen Gas L.P. liguido ser&n adecuadas para una 

presi6n de trabajo de 2.4 MPa (24.47 kgf/cm”), sus extremos serên roscados. 

e El conectorflexible ser de acero y resistente al Gas L.P. estarê colocado en la tuberia 

gue conduce Gas L.P. liguido y sera adecuado para una presién de trabajo de 2.4 MPa 

(24.47 kof/cm?2), su longitud no serê mayor de 1.00 m y sus extremos serên roscados. 

e Todaslas mangueras due se usaran para conducir Gas L.P. seran especiales para este 

uso, construidas con hule neopreno y doble malla textil, resistentes al calor y a la acciën 

del Gas L.P. estaran disefiadas para una presi6n de trabajo de 2.4 MPa (24.47 kgf/cm?2) 

y una presiéën de ruptura de 13.73 MPa (140 kgf/cm2). Se contarê con manguera en la 

toma para carburacion. 

Y Instalaciéën de las tuberias 

Las trayectorias de las tuberias, dentro de la zZona de almacenamiento y en la zZona de 

suministro seran visibles, sobre el nivel de piso terminado, estaran apoyadas sobre una base 

metalica gue evitaran su flexi6n y su desplazZamiento lateral, con un claro minimo de 0.10 m. 

Todas las tuberias independientemente del fluido gue conduzcan cumplirên con una distancia 

minima de 0.05 m entre sus pafios 
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Ø Toma de recepción y suministro  
 
La ubicación de la toma estará de tal modo que al cargar o descargar un vehículo no 
obstaculizarán la circulación de los otros vehículos. 
 
La conexión de la manguera de la toma y la posición del vehículo que se cargue o descargue, 
estará proyectada para que la manguera esté libre de dobleces bruscos, con una longitud total 
de 8.0 m. 
 
La manguera de suministro tendrá un diámetro nominal de 19 mm y contará en el extremo libre 
con una válvula de perdida mínima 25 mm 
 
PROYECTO ELECTRICO 

 
Objetivo  
 
El objetivo de este proyecto es la revisión de un conjunto de requerimientos técnicos para la 
correcta operación de la instalación eléctrica de fuerza y alumbrado que cubra los requisitos de 
seguridad, minimización de pérdidas eléctricas, operatividad, versatilidad y de nivel de 
alumbrado necesarios para su funcionamiento confiable y prolongado y que además cumple 
con la NOM-001-SEDE-2012.  
 
Dependiendo de la clase y división del área Eléctrica, a partir del área de influencia, todos los 
elementos serán a prueba de explosión y con respecto a la clasificación de áreas eléctricas, 
estas cumplen con lo señalado en la tabla siguiente: 
 

Clasificación de áreas eléctricas 
Elemento Clase 1 

División 
1 

Clase 1 
División 2 

Boca de llenado de carburación  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 
Descarga de válvula de relevo de presión  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 
Toma de carga o descarga de transporte o auto-
tanque  

1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

Trinchera bajo NPT que en cualquier punto estén en 
área de división 1  

1,50 m 1,50 m a 4,50 m 

Venteo de manguera, medidor rotativo o compresor  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 
Bombas o compresores  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 
Descarga de válvulas de relevo de compresores  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 
Descarga de válvula de relevó de hidrostático  1,50 m 1,50 m a 4,50 m 
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Y Toma de recepcién y suministro 

La ubicaciën de la toma estara de tal modo gue al cargar o descargar un vehiculo no 

obstaculizaran la circulacion de los otros vehiculos. 

La conexi6ën de la manguera de la toma y la posicién del vehiculo gue se cargue o descargue, 

estara proyectada para due la manguera esté libre de dobleces bruscos, con una longitud total 

de 8.0 m. 

La manguera de suministro tendra un diaAmetro nominal de 19 mm y contara en el extremo libre 

con una valvula de perdida minima 25 mm 

PROYECTO ELECTRICO 

Objetivo 

El objetivo de este proyecto es la revisi6ën de un conjunto de reguerimientos técnicos para la 

correcta operacion de la instalaci6n elêctrica de fuerza y alumbrado gue cubra los redguisitos de 

seguridad, minimizacion de pêérdidas elêctricas, operatividad, versatilidad y de nivel de 

alumbrado necesarios para su funcionamiento confiable y prolongado y gue ademas cumple 

con la NOM-OO1-SEDE-2012. 

Dependiendo de la clase y divisiéën del &rea Elêctrica, a partir del area de influencia, todos los 

elementos seran a prueba de explosién y con respecto a la clasificacion de areas elêctricas, 

estas cumplen con lo sefialado en la tabla siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Clasificaci6én de areas elêctricas 

Elemento Clase 1 Clase 1 

Divisién Divisi6n 2 

1 

Boca de llenado de carburacion 1,50 m | 150 ma 4,50 m 

Descarga de valvula de relevo de presi6on 1,50 m | 150 ma 4,50 m 

Toma de carga o descarga de transporte o auto- 1,50 m | 150 ma 4,50 m 

tangue 

Trinchera bajo NPT gue en cualduier punto estén en 150m | 150 ma 4,50 m 

area de divisién 1 

Venteo de manguera, medidor rotativo o compresor 1,50 m | 150 ma 4,50 m 

Bombas o compresores 150m | 150 ma 4,50 m 

Descarga de valvulas de relevo de compresores 1,50 m | 150 ma 4,50 m 

Descarga de valvula de relevé de hidrostatico 1,50 m | 150 ma 4,50 m           
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Si algún elemento considerado como División 2 se ubica dentro de un área de División 1, el 
equipo utilizado es aceptado por esta última. 
 

Ø Áreas peligrosas 
 
De acuerdo con las disposiciones correspondientes se considerarán áreas peligrosas a las 
superficies contenidas junto a los recipientes de almacenamiento y las zonas de trasiego de 
Gas L.P., con respecto a su clase y división, se considerará una distancia horizontal de 4.50 m 
radial a partir del mismo. 
 
Por lo anterior, en estos espacios se usarán solamente aparatos y cajas de conexiones a prueba 
de explosión, aislando estas últimas con los sellos correspondientes. 
 
Todos los elementos del sistema eléctrico, en el área de almacenamiento y trasiego y las que 
se encontrarán instalados en un radio no menor de 4.50 m según su clase y división como 
mínimo de dichas zonas, serán a prueba de explosión. 
 

Ø Sistema general de conexiones a “tierra”  
 
El sistema de tierras tiene como objetivo el proteger de descargas eléctricas a las personas que 
se encuentren en contacto con estructuras metálicas de la Estación en el momento de ocurrir 
una descarga a tierra por falla de aislamiento. Además, el sistema de tierras cumple con el 
propósito de disponer de caminos francos de retorno de falla para una operación confiable e 
inmediata de las protecciones eléctricas. 
 
En el plano correspondiente PRO-EL-02 se señala la disposición de la malla de cables a tierra 
y los puntos de conexión de varillas cooperweld. En el cálculo se supone que la máxima 
resistencia a la tierra no rebasa 1 OHMS. 
 
Los equipos que serán conectados a “tierra” son: recipientes de almacenamiento, bomba, tomas 
de suministro (carburación), escaleras, medidor y tablero eléctrico. 
 
PROYECTO CONTRAINCENDIO 

 
Especificaciones contra incendio 

 
La estación de carburación estará protegida contra incendio por medio de extintores, debido a que 
por tener una capacidad de almacenamiento de 4,913 L agua al 100% y ser de tipo comercial, no 
requiere de una protección mediante agua de enfriamiento como hidrantes, monitores o sistema de 
aspersión. 
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Si algun elemento considerado como Divisiéën 2 se ubica dentro de un &rea de Divisién 1, el 

eduipo utiliZado es aceptado por esta ultima. 

y Areas peligrosas 

De acuerdo con las disposiciones correspondientes se consideraran areas peligrosas a las 

superficies contenidas junto a los recipientes de almacenamiento y las Zonas de trasiego de 

Gas L.P., con respecto a su clase y divisi6n, se considerarê una distancia horizontal de 4.50 m 

radial a partir del mismo. 

Por lo anterior, en estos espacios se usaran solamente aparatos y cajas de conexiones a prueba 

de explosion, aislando estas ultimas con los sellos correspondientes. 

Todos los elementos del sistema elêctrico, en el area de almacenamiento y trasiego y las due 

se encontraran instalados en un radio no menor de 4.50 m segun su clase y divisi6n como 

minimo de dichas zonas, seran a prueba de explosi6n. 

Y Sistema general de conexiones a “tierra” 

El sistema de tierras tiene como objetivo el proteger de descargas elêctricas a las personas gue 

se encuentren en contacto con estructuras metalicas de la Estaci6n en el momento de ocurrir 

una descarga a tierra por falla de aislamiento. Ademas, el sistema de tierras cumple con el 

propésito de disponer de caminos francos de retorno de falla para una operaci6n confiable e 

inmediata de las protecciones elêctricas. 

En el plano correspondiente PRO-EL-02 se sefiala la disposicién de la malla de cables a tierra 

y los puntos de conexiën de varillas cooperweld. En el calculo se supone gue la maxima 

resistencia a la tierra no rebasa 1 OHMS. 

Los eduipos gue seran conectados a “tierra” son: recipientes de almacenamiento, bomba, tomas 

de suministro (carburacién), escaleras, medidor y tablero elêctrico. 

PROYECTO CONTRAINCENDIO 

Especificaciones contra incendio 

La estacion de carburaciOn estara protegida contra incendio por medio de extintores, debido a gue 

por tener una capacidad de almacenamiento de 4,913 L agua al 100% y ser de tipo comercial, no 

reguiere de una protecciéën mediante agua de enfriamiento como hidrantes, monitores o sistema de 

aspersion. 
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Ø Lista de componentes del sistema  

• Extintores manuales  
• Accesorios de protección  
• Alarma  
• Comunicaciones 
• Entrenamiento de personal  

 
Ø Colocación de extintores 

Se encontrarán a una altura máxima de 1.5 m y mínima de 1.3 m, medidas del piso a la parte más 
alta del extintor.  
 
Se sujetarán de tal forma que se puedan descolgar con facilidad al momento de su uso y los que 
estén a la intemperie se protegerán adecuadamente.  
 
Se colocarán en sitios de fácil acceso, con buena visibilidad, libres de obstáculos y con la señalización 
establecida en la NOM-026-STPS-2008. 

 
Ø Accesorios de protección  

Se contará con un sistema de alarma general a base de una sirena eléctrica, siendo operada ésta 
solo en casos de emergencia. 

 
Ø Alarma 

La alarma que se instalará es del tipo sonoro claramente audible en el interior de la Estación, operará 
con corriente eléctrica 100 W. 

 
Ø Comunicación  

Se contará dentro de las oficinas con teléfono convencional conectado a la red pública. 
 
Ø Rótulos de prevención, pintura de protección y colores distintivos  

Los recipientes de almacenamiento estarán pintados de color blanco brillante, en sus casquetes un 
círculo rojo cuyo diámetro será aproximadamente el equivalente a la tercera parte del diámetro del 
recipiente que lo contiene, también tendrá inscrito con caracteres no menores de 15 cm el contenido, 
capacidad total en litros agua, así como número económico. 

 
a) La zona de protección del área de almacenamiento, así como los topes y defensas 

de concreto existentes en el interior de la Estación, estarán pintados con franjas 
diagonales de color amarillo y negro en forma alternada.  

b) ROTULOS. En el interior de la estación se tendrán letreros visibles según se indican 
y pictogramas normalizados, los cuales sustituyeron a los rótulos; se tendrán en 
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” Lista de componentes del sistema 

e Extintores manuales 

e Accesorios de proteccion 

e Alarma 

e Comunicaciones 

e Entrenamiento de personal 

Y Colocacién de extintores 

Se encontraran a una altura maêxima de 1.5 m y minima de 1.3 m, medidas del piso a la parte mas 

alta del extintor. 

Se sujetaran de tal forma gue se puedan descolgar con facilidad al momento de su uso y los gue 

estén a la intemperie se protegeran adecuadamente. 

Se colocaran en sitios de fêcil acceso, con buena visibilidad, libres de obst&culos y con la sefializaci6n 

establecida en la NOM-026-STPS-2008. 

Y Accesorios de proteccién 

Se contara con un sistema de alarma general a base de una sirena eléctrica, siendo operada ésta 

solo en casos de emergencia. 

” Alarma 

La alarma gue se instalaraê es del tipo sonoro claramente audible en el interior de la Estacién, operara 

con corriente elêctrica 100 W. 

Y Comunicaciën 

Se contar& dentro de las oficinas con teléfono convencional conectado a la red publica. 

Y Rétulos de prevencién, pintura de proteccién y colores distintivos 

Los recipientes de almacenamiento estaran pintados de color blanco brillante, en sus casguetes un 

circulo rojo cuyo diadmetro sera aproximadamente el eguivalente a la tercera parte del diametro del 

recipiente gue lo contiene, tambiën tendra inscrito con caracteres no menores de 15 cm el contenido, 

capacidad total en litros agua, asi como numero econ6mico. 

a) La zZona de proteccién del area de almacenamiento, asi como los topes y defensas 

de concreto existentes en el interior de la Estacién, estarêan pintados con franjas 

diagonales de color amarillo y negro en forma alternada. 

b) ROTULOS. En el interior de la estacién se tendran letreros visibles segun se indican 

y pictogramas normalizados, los cuales sustituyeron a los rotulos; se tendran en 
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lugares visibles, instalados y distribuidos según se indica en la tabla que se 
encuentra en la memoria técnica.  
 

Rotulo Pictograma Lugar 
Alarma contra incendio 

 

Interruptores de alarma 

Prohibido estacionarse 

 

Cuando aplique, en puertas de 
acceso de vehículos y salida 
de emergencia, por ambos 
lados y en la toma siamesa. 

Prohibido fumar 

 

Área de almacenamiento y 
trasiego. 

Extintor 
 

 

Junto al extintor 

Peligro, gas inflamable 
 

 

Área de almacenamiento, 
tomas de recepción y 

suministro. 
Si existe despachador, uno por 

cada uno. 

Se prohíbe el paso a 
vehículos o personas 

no autorizados 

 

Área de almacenamiento y 
tomas de recepción 

 

Se prohíbe encender 
fuego 

 

 

Área de almacenamiento y 
tomas de recepción y 

suministro 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 

  

lugares visibles, instalados y distribuidos segun se indica en la tabla gue se 

encuentra en la memoria técnica. 

  

  
Rotulo Pictograma Lugar 
  
Alarma contra incendio 

  

  

ALARMA CONTRA INCENDIO 

  

      
  

Interruptores de alarma 

  
Prohibido estacionarse 

  

  

  

  

  

    
  

  

Cuando apligue, en puertas de 

acceso de vehiculos y salida 

de emergencia, por ambos 

PRORIBIDO lados y en la toma siamesa. 

ESTACIONARSE 

Prohibido fumar Area de almacenamiento y 

trasiego. 

PROHIBIDO 
FUMAR         
  

  

  
Extintor 

  

  

    

EXTINTOR OES 

  

      

  

Junto al extintor 

  Peligro, gas infamable 
  

  

dy 
PELIGRO       GAS INFLAMABLE 
    
  

Area de almacenamiento, 

tomas de recepcion Yy 

suministro. 

Si existe despachador, uno por 

cada uno. 

  
Se prohibe el paso a 

vehiculos o personas 

no autorizados 

  

  

    
d 

SE PROHIBE EL PASO A VEHICULOS 
0 PERSONAS NO AUTORIZADAS   
    
  

Area de almacenamiento y 

tomas de recepcioën 

    Se prohibe encender 

fuego 

  

  

        
SE PROHIBE ENCENDER 

FUEGO     
  

    Area de almacenamiento y 

tomas de recepciën y 

suministro 
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Código de colores de 
las tuberías 

 

Zona de almacenamiento 

Salida de emergencia 

 

En su caso, en ambos lados 
de las puertas 

Velocidad máxima 10 
kph 

 

 

Áreas de circulación 
 

Letreros que indiquen 
los diferentes pasos de 

maniobras 

 

 

Tomas de recepción y 
suministro 

 

Prohibido cargar gas, si 
hay personas a bordo 

del vehículo 

 

Toma de suministro 
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Cédigo de colores de Zona de almacenamiento 

, 
las tuberias 

GAS EN FASE VAPOR  [  ] AMARILLO 

GAS EN FASE LIOUIDA EI BLANCO 

raar Ed 
puerosetternicos [N wecro       
      

En su caso, en ambos lados 

de las puertas 
Salida de emergencia SALIDA DE EMERGENCIA 

            
  

  

Velocidad maêxima 10 Areas de circulaciën 

Kph         VELOCIDA 
MAXIMA 
  

    
Letreros due indidguen Tomas de recepcion y 

SECGUENGCIA DE SUMINISTRO 

los diferentes pasos de suministro 
1 APAGUE EL MOTOR 

2.-PONEA CALIAS AL VERICULD Y CONECTE EL CABLE DE TIERRA FISICA 
maniobras Tia 3.- CONECTE LA MANGUERA DE SERVICIO A LA 

VALVULA DEL TANOGE 
4.- VERIFIOUE EL PORCENTAJE DE UOUIDO DEL TANGUE 
S.- ABRA LA VALVULA DE SERVICIO PARA CARGA DE GAS LP. 
6.” PROGRAME EL MEDIDOR PARA INICIAR EL LLENADO 

7.- VERIFKIUE EL PORCENTAJE DE AVANCE DE LLENADO DEL TANGUE 
B.- CUANDO EL TANOUE ETE AL B0% ABRA LA VALVULA DE MAXIMO LLERADO 

'.- CUANDO EL INDICADOR DEL LJOUIDO DEL TANGUE MAROUE $6% 0 POR LA 
VALYWLA DE MAXIMO LLENADO FLUTA GAS EN FASE LIGUIDA. SUSPERDA 

EL SUMINISTRO 
'10.- CIERRE LA VALVULA DE MAXIMO LLERADO 
'11.- ESCONECTE LA MANGUERA DE SERVICIO Y EL CABLE DE TIERRA FISICA 
12 RETIRE CALZAS DE VERICULO     

SECUENCIA DE LLENADO PARA CARGAR GAS 

*-APAGUE EL MOTOR PARA CARGAR 
2.-CONECTE EL CABLE DE TIERRA FISICA AL CHASIS 
3- CONECTE LA MANGUERA DE SERVICIO A LA VALVULA 

DE LLENADO DEL TANGUE 
4.- VERIFICAR EL PORCENTAJE DEL TANGUE 
$-ACCIONE LA PISTOLA DE SERVICIO PARA CARGA 

DE GAS LP. (COLOGUE EL SEGURO DE LA PISTOLA) 
E-PROGRAME EL DESPACHADOR PARA INICIAR EL 

LLENADO 
7. VERIFIGUE EL PORCENTAJE DE AVANCE DE 

LLENADO EN EL INDICADOR DE NIVEL DE LIGUIDO 
DEL TANGUE 

8 CUANDO EL TANGUE ESTE AL 80% ABRA LA VALVULA 
DE MAXIMO LLENADO 

9- CUANDO EL INDICADOR DEL LIGUIDO DEL TANGUE 
MAROUE 90% O POR LA VALVULA DE MAXIMO LLENADO 
FLUYA GAS EN FASE LIGUIDA. SUSPENDA EL SUMINISTRO 

10. CIERRE LA VALVULA DE MAXIMO LLENADO 
11-DESCONECTE LA MANGUERA DE SERVICIO Y EL CABLE 

DE TIERRA FISICA       
Prohibido cargar gas, si Toma de suministro 

hay personas a bordo PROHIBIDO 

del vehiculo CARGAR GAS SI HAY 

PERSONAS A BORDO 

DEL VEHICULO               
  

80 

 



 

81 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

Cuarto de control 
eléctrico 

Baja tensión 

 

Nicho eléctrico 

Peligro 
Apague su motor antes 

de iniciar la carga 

 

Toma de suministro 

Prohibido 
Hacer reparaciones 
mecánicas en esta 

zona 
 

Áreas de circulación 

 

3.1.4 USO ACTUAL DEL SUELO 
El proyecto de estación de carburación de gas L.P. de la empresa GAS Q, S.A DE C.V., con 
pretendida ubicación en, Prolongación Calzada Juárez No. 1381 Col. Canteras, Municipio de 
Jerécuaro, Estado de Guanajuato, cuenta con Factibilidad y Uso de Suelo, emitido por la Dirección 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Celaya Guanajuato a 27 de Mayo del 
2021, en donde se señala que no hay alguna restricción para las actividades a realizar con la 
implementación del proyecto. 

 

3.1.5 PROGRAMA DE TRABAJO 
La etapa de construcción de la estación de carburación de Gas L.P. de la empresa GAS Q, S.A DE 
C.V. se llevará a cabo según lo establecido en el Programa de Obra mostrado en el diagrama de 
Gantt.   

Asimismo, la etapa de operación y mantenimiento de la estación de carburación de Gas L.P. 
constituye una actividad que se llevará a cabo de manera continua. Con esta, se garantizará la 
ejecución integral de las actividades necearías para el correcto funcionamiento del establecimiento. 
Junto con las actividades operativas, las actividades de mantenimiento se proponen para el 
mantenimiento constante de equipo e instalaciones.  

Para estas actividades, se propone un programa de trabajo expuesto a través de diagrama de Gantt 
y se describen los procedimientos técnicos para las buenas prácticas operativas y de mantenimiento 
de la estación de carburación de gas L.P.  
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Cuarto de control Nicho eléctrico 

eléctrico GUARTO 

Baja tensién ELECTRICO 

Peligro PELIGRO Toma de suministro 

Apague su motor antes APAGUE SU MOTOR 

de iniciar la carga ANTES DE INICIAR 

LA CARGA 

Prohibido SE PROHIBE Areas de circulaciën 

Hacer reparaciones HACER REPARACIONES 
mecanicas en esta MECANICAS EN 

Zona ESTA ZONA 
  

3.1.4 USO ACTUAL DEL SUELO 

El proyecto de estaci6n de carburaciéën de gas L.P. de la empresa GAS @, SA DE C.V., con 

pretendida ubicacién en, Prolongacién Calzada Juarez No. 1381 Col. Canteras, Municipio de 

Jerécuaro, Estado de Guanajuato, cuenta con Factibilidad y Uso de Suelo, emitido por la Direcciën 

de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Celaya Guanajuato a 27 de Mayo del 

2021, en donde se sefiala due no hay alguna restriccién para las actividades a realizar con la 

implementaciën del proyecto. 

3.1.5 PROGRAMA DE TRABAJO 

La etapa de construccién de la estacién de carburacién de Gas L.P. de la empresa GAS @, S.A DE 

C.V. se llevarê a cabo segun lo establecido en el Programa de Obra mostrado en el diagrama de 

Gantt. 

Asimismo, la etapa de operaci6ën y mantenimiento de la estaciën de carburaciéën de Gas L.P. 

constituye una actividad ague se llevara a cabo de manera continua. Con esta, se garantizara la 

ejecucién integral de las actividades necearias para el correcto funcionamiento del establecimiento. 

Junto con las actividades operativas, las actividades de mantenimiento se proponen para el 

mantenimiento constante de edguipo e instalaciones. 

Para estas actividades, se propone un programa de trabajo expuesto a través de diagrama de Gantt 

y se describen los procedimientos técnicos para las buenas practicas operativas y de mantenimiento 

de la estacion de carburacion de gas L.P. 
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PREPARACIÓN DEL SITIO  

Previo a la construcción del Proyecto se realizará la preparación del sitio mediante las siguientes 
actividades: 

Ø Estudios topográficos 
Para la correcta localización geográfica, se utilizará equipo especializado de topografía y GPS. 
Para el vaciado y elaboración de Planos se utilizará equipo de cómputo con Programa 
AUTOCAD, cartas topográficas del INEGI y el Sistema Google Earth. 
 

Ø Preparación y limpieza del terreno para la construcción.  
Se procederá al retiro de materiales, rocas y basura que se encuentren presentes en el predio 
mediante maquinaria y personal capacitado, observando las medidas de seguridad que se 
requieren. Se retirará una capa aproximada de 15 cm. Se estima obtener un volumen de 350 
m3 considerando el factor de abundamiento. Este material será colocado en los sitios que 
requieran aumentar el volumen para equilibrar el nivel. El resto de los materiales se depositará 
en el lugar que indique la autoridad municipal. Serán transportados con camiones de volteo.  
 

Ø Compactación 
La compactación del terreno se realizará con maquinaria y personal especializado. Se 
modificará la guarnición y banqueta existente que permita la entrada y salida de vehículos. 
 

Ø Medidas de control de contaminación.  
Se tendrá especial cuidado en no contaminar el área con residuos sólidos de materiales 
utilizados como: acero, cables, basura doméstica derrame de aceites, cementos, realizando 
limpieza al final de cada actividad y depositando dichos residuos en el lugar apropiado. Se 
instalarán contenedores apropiados y rotulados para depositar este tipo de residuos. 
 

Ø Emisión de Ruido.  
El nivel de intensidad en la etapa de construcción estará restringido a los motores del equipo 
de mezclado de los materiales, el cual fluctuará entre los 70 y 80 decibeles, en las cercanías 
del equipo por lo que los operadores estarán obligados a portar un equipo de protección en los 
oídos, ya que, a 10 metros, el nivel sonoro disminuye a niveles tolerables y a más de 50 metros 
se convierte en sonido no molesto. 
 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

El proyecto contemplará la construcción y operación del Expendio al Público de Gas LP mediante 
Estación de Servicio con Fin Específico (Carburación) para venta del mismo a vehículos automotores 
con tanque y dispositivos adaptados para su función adecuada. Las instalaciones consistirán en el 
almacenamiento de 10,000 litros de Gas L.P. (mezcla compuesta de butano – propano) en dos 
tanques horizontal de tipo intemperie (de 5,000 litros cada uno) y las siguientes áreas: 
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PREPARACION DEL SITIO 

Previo a la construcciën del Proyecto se realizara la preparaci6ën del sitio mediante las siguientes 

actividades: 

Y Estudios topograficos 

Para la correcta localizaci6ën geografica, se utilizarê eduipo especializado de topografia y GPS. 

Para el vaciado y elaboracion de Planos se utiizara eduipo de cémputo con Programa 

AUTOCAD, cartas topograficas del INEG! y el Sistema Google Earth. 

Y Preparacién y limpieza del terreno para la construccién. 

Se procedera al retiro de materiales, rocas y basura gue se encuentren presentes en el predio 

mediante maguinaria y personal capacitado, observando las medidas de seguridad due se 

reguieren. Se retiraré una capa aproximada de 15 cm. Se estima obtener un volumen de 350 

m3 considerando el factor de abundamiento. Este material ser& colocado en los sitios gue 

reguieran aumentar el volumen para eduilibrar el nivel. El resto de los materiales se depositara 

en el lugar gue indigue la autoridad municipal. Seran transportados con camiones de volteo. 

Y Compactacién 

La compactaciën del terreno se realizara con maduinaria y personal especializado. Se 

modificara la guarniciéën y bangueta existente gue permita la entrada y salida de vehiculos. 

Y Medidas de control de contaminacién. 

Se tendré especial cuidado en no contaminar el &rea con residuos solidos de materiales 

utiliZados como: acero, cables, basura doméstica derrame de aceites, cementos, realiZando 

limpieza al final de cada actividad y depositando dichos residuos en el lugar apropiado. Se 

instalaran contenedores apropiados y rotulados para depositar este tipo de residuos. 

Y Emisién de Ruido. 

El nivel de intensidad en la etapa de construccion estara restringido a los motores del eguipo 

de mezclado de los materiales, el cual fluctuarê entre los 70 y 80 decibeles, en las cercanias 

del eduipo por lo gue los operadores estarêan obligados a portar un eduipo de protecci6n en los 

oidos, ya due, a 10 metros, el nivel sonoro disminuye a niveles tolerables y a mas de 50 metros 

se convierte en sonido no molesto. 

ETAPA DE CONSTRUCCION 

El proyecto contemplara la construccién y operacién del Expendio al Publico de Gas LP mediante 

Estaciën de Servicio con Fin Especifico (Carburaci6n) para venta del mismo a vehiculos automotores 
con tangue y dispositivos adaptados para su funciéën adecuada. Las instalaciones consistiran en el 

almacenamiento de 10,000 litros de Gas L.P. (mezcla compuesta de butano — propano) en dos 

tangues horizontal de tipo intemperie (de 5,000 litros cada uno) y las siguientes &reas: 
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Ø Edificio 
La oficina y sanitarios se edificarán en términos convencionales con estructura armada, 
castillos, muros, losas, a base de mortero y block. Se da el acabado de aplanados y repellados, 
pintura, herrería, instalaciones sanitarias, mecánicas, eléctricas e hidráulicas.  
 

Ø Tanques de almacenamiento de Gas L.P. 
 
El tipo de construcción consiste en una losa cimentación de fondo para formar por una fosa de 
concreto, que funcionará como contención al tanque de almacenamiento de Gas LP, construida 
en concreto armado con varillas de diversos calibres de acuerdo al cálculo estructural. Una vez 
colocado el tanque se construirán los registros de las diversas instalaciones mecánicas, de 
seguridad, abasto, control y registro que ocupará un área total de 100 m2. 
 

Ø Sección de dispensarios para carga de vehículos automotores. 
La estación comercial contara con una toma de suministro, la ubicación de esta toma será de 
modo tal que al cargar un vehículo no se obstaculizara la circulación de otros vehículos.  
 

Ø Área de Sistema contra incendio. 
Estará equipada con 8 extintores portátiles de Polvo químico seco tipo (ABC).1 extintor portátil 
de dióxido de carbono tipo C. 
 

Ø Área de circulación. 
Patio de maniobras y de circulación con piso de balastre de 30 cm compactado al 95% capa 
de sello de 5 cm. 
 

Ø Barda perimetral. 
Zapatas de concreto que soporta una barda tubular de 4” que tendrá una altura de 2.50 m para 
colocar malla ciclónica. 
 

Ø Pavimentos 
La estación contará, con pavimentos de concreto armado con una resistencia como mínimo de 
250 Kg/cm², espesor de 15 cm con parrilla VR de 3/8”, 25 cm ambos sentidos, en cuadros 
máximos de 3.00 X 3.00 metros, juntados con un sellador epóxico no diluible con hidrocarburos. 
No se usarán endurecedores metálicos en la construcción del nivel final de los pisos de 
concreto y considerando los resultados del Estudio de Mecánica de Suelos. 
 

Ø Circulaciones vehiculares internas 
El piso de las áreas de circulación de las estaciones de servicio será de concreto armado, 
adoquín u otros materiales similares Estacionamientos: Se dejará el espacio para un cajón de 
estacionamiento por cada 50 m2 (o fracción) del total de área ocupada por oficinas y comercios. 
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Y Edificio 
La oficina y sanitarios se edificaran en términos convencionales con estructura armada, 

castillos, muros, losas, a base de mortero y block. Se da el acabado de aplanados y repellados, 

pintura, herreria, instalaciones sanitarias, mecanicas, elêctricas e hidraulicas. 

Y Tandues de almacenamiento de Gas L.P. 

El tipo de construcci6én consiste en una losa cimentacién de fondo para formar por una fosa de 

concreto, gue funcionara& como contenci6n al tangue de almacenamiento de Gas LP, construida 

en concreto armado con varillas de diversos calibres de acuerdo al caêlculo estructural. Una vez 

colocado el tangue se construiran los registros de las diversas instalaciones mecanicas, de 

seguridad, abasto, control y registro gue ocupard un &rea total de 100 m?. 

Y Seccién de dispensarios para carga de vehiculos automotores. 

La estacién comercial contara con una toma de suministro, la ubicaci6ën de esta toma sera de 

modo tal gue al cargar un vehiculo no se obstaculizara la circulacién de otros vehiculos. 

y Area de Sistema contra incendio. 

Estarê eduipada con 8 extintores portêtiles de Polvo guimico seco tipo (ABC).1 extintor portatil 

de diéxido de carbono tipo C. 

y Area de circulacién. 
Patio de maniobras y de circulacién con piso de balastre de 30 cm compactado al 95% capa 

de sello de 5 cm. 

” Barda perimetral. 

Zapatas de concreto gue soporta una barda tubular de 4” gue tendra una altura de 2.50 m para 

colocar malla ciclêonica. 

” Pavimentos 

La estacion contara, con pavimentos de concreto armado con una resistencia como minimo de 

250 Kg/cm2, espesor de 15 cm con parrilla VR de 3/8”, 25 cm ambos sentidos, en cuadros 
maximos de 3.00 X 3.00 metros, juntados con un sellador epéxico no diluible con hidrocarburos. 

No se usarêan endurecedores metdlicos en la construccién del nivel final de los pisos de 

concreto y considerando los resultados del Estudio de Mecaênica de Suelos. 

Y Circulaciones vehiculares internas 

El piso de las areas de circulaciën de las estaciones de servicio sera de concreto armado, 

adodguin u otros materiales similares Estacionamientos: Se dejara el espacio para un cajén de 

estacionamiento por cada 50 m2 (o fraccién) del total de &rea ocupada por oficinas Yy comercios. 
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Ø Instalaciones eléctricas 
Se realizarán, alojadas en tubería conduit cédula 40 especificada por la NOM-001-SEDE-2012, 
para instalaciones eléctricas en áreas de explosividad; cajas a prueba de explosión, cable con 
recubrimiento de nylon, luminarias con aditivos metálicos. Esta instalación eléctrica se realiza 
en tuberías separadas para cada circuito y sin empalmes, las conexiones se realizan en las 
zonas de consumo de energía como son los tanques y dispensarios al tablero eléctrico y en la 
fachada de los edificios. 
 

ETAPA DE OPERACIÓN: 

La Estación de Gas L.P., para Carburación que promueve la empresa GAS Q, S.A DE C.V. contará 
con dos tanques de almacenamiento con capacidad de 5,000 litros cada uno y una toma de suministro 
para abastecer a los vehículos particulares. 

La operación de la Estación será relativamente simple, ya que en ella no se tendrá ningún proceso de 
transformación de materiales, ni se llevará a cabo ninguna reacción química. El Gas L.P., solo pasará 
de un recipiente a otro. 

El proceso de operación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Ø Procedimiento de descarga del auto – tanque 
 

• La estación de carburación recibirá el gas L.P. mediante auto–tanques requiriendo de 
un tiempo de 40 minutos para su total descarga.  Los auto–tanques contendrán un 
volumen máximo al 90% de su capacidad. 

• Al inicio del turno el personal encargado revisará el espacio disponible del tanque de 
almacenamiento. 

• Se deberá indicar al operador del auto–transporte donde deberá estacionarse y 
verificará que la unidad esté totalmente detenida, con el motor apagado y el freno de 
estacionamiento colocado. 

• Tomará la lectura en por ciento del contenido, así como de la presión a la que viene. 
• Se colocarán las cuñas metálicas, en por lo menos dos de las ruedas para asegurar la 

inmovilidad del vehículo, también se colocará el cable, con su respectiva pinza, para el 
aterrizaje de la unidad. 

• Se acoplará la manguera de líquido misma que estará conectada a la tubería de mayor 
diámetro. 

• Posteriormente se abrirá la válvula de la manguera, así como la de la unidad. 
• Se acoplará la manguera de vapor, que estará conectada a la tubería y se abrirá la 

válvula tanto de la manguera como de la unidad. 
• Se abrirán las válvulas tanto de líquido como de vapor del tanque de almacenamiento. 
• En la línea del tanque hasta la estación de descarga se deberán abrir las válvulas 
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Fr Instalaciones eléctricas 

Se realizaran, alojadas en tuberia conduit cédula 40 especificada por la NOM-OO1-SEDE-2012, 

para instalaciones elêctricas en areas de explosividad; cajas a prueba de explosiën, cable con 

recubrimiento de nylon, luminarias con aditivos metalicos. Esta instalacion elêctrica se realiza 

en tuberias separadas para cada circuito y sin empalmes, las conexiones se realizan en las 

Zonas de consumo de energia como son los tangues y dispensarios al tablero elêctrico y en la 

fachada de los edificios. 

ETAPA DE OPERACION: 

La Estaciën de Gas L.P., para Carburacién gue promueve la empresa GAS @, S.A DE C.V. contara 

con dos tandues de almacenamiento con Capacidad de 5,000 litros cada uno y una toma de suministro 

para abastecer a los vehiculos particulares. 

La operacion de la Estacion sera relativamente simple, ya due en ella no se tendra ningun proceso de 

transformaci6n de materiales, ni se llevarê a cabo ninguna reacci6én guimica. El Gas L.P., solo pasara 

de un recipiente a otro. 

El proceso de operacion se llevara a cabo de la siguiente manera: 

” Procedimiento de descarga del auto - tandgue 

La estacion de carburacion recibira el gas L.P. mediante auto—-tangues reguiriendo de 

un tiempo de 40 minutos para su total descarga. Los auto—-tangues contendran un 

volumen maximo al 90% de su capacidad. 

AI inicio del turno el personal encargado revisara el espacio disponible del tangue de 

almacenamiento. 

Se debera indicar al operador del auto—-transporte donde debera estacionarse Y 

verificarê due la unidad esté totalmente detenida, con el motor apagado y el freno de 

estacionamiento colocado. 

Tomara la lectura en por ciento del contenido, asi como de la presi6n a la gue viene. 

Se colocaran las cufias metalicas, en por lo menos dos de las ruedas para asegurar la 

inmovilidad del vehiculo, tambiën se colocara el cable, con su respectiva pinza, para el 

aterrizaje de la unidad. 

Se acoplara la manguera de liguido misma gue estarê conectada a la tuberia de mayor 

diadmetro. 

Posteriormente se abrira la valvula de la manguera, asi como la de la unidad. 

Se acoplaré la manguera de vapor, due estarê conectada a la tuberia y se abrirê la 

valvula tanto de la manguera como de la unidad. 

Se abriran las valvulas tanto de liguido como de vapor del tangue de almacenamiento. 

En la linea del tangue hasta la estaciën de descarga se deberan abrir las valvulas 
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correspondientes. Se deberá cerciorarse que las válvulas no permanezcan cerradas. 
• El encargado por ningún motivo se retirará del área y periódicamente verificará el 

contenido restante en el auto–transporte mediante el medidor rotatorio hasta que 
alcance el valor de cero y en cuanto marque cero, se apagará el motor de la bomba. 

• Se cerrarán las válvulas de líquido de las mangueras, así como del auto–transporte y 
las retirará de la unidad. 

• Se cerrará la válvula de vapor y se desacoplará todas las líneas. 
• Se colocarán los tapones respectivos en la toma de líquidos y vapor del auto–transporte, 

así como en las mangueras, las cuales se colocarán en su lugar correspondiente y se 
retirarán las cuñas metálicas y el cable de aterrizaje. 

• Finalmente, el encargado informará al operador que la unidad ha sido descargada y 
puede retirarse. 

 
Ø Procedimiento de llenado de vehículos 

El operador indicará donde se estacionará el vehículo en el área de toma de carburación, donde la 
secuencia es la siguiente: 

• Los vehículos que utilizan gas como combustible se estacionarán junto a la toma de 
carburación. 

• El conductor apagará todo sistema de uso eléctrico, se le colocarán cuñas y tierra 
estática y la manguera de carga al vehículo, se dota de combustible hasta el 85 %, se 
desconectan los accesorios instalados y se retira la unidad. 

• El principio de operación del equipo de carburación estará basado en el vacío que ejerce 
el interior del motor mediante los pistones del mismo. 

• El gas contenido en el tanque de carburación del vehículo pasará a través de la 
manguera de alta presión hasta la válvula interruptora de gas L.P. que en este caso 
provee el equipo con una válvula de vacío, la cual se abre en el momento que recibe la 
señal de vacío del mezclador, esto quiere decir que se utiliza la caída de presión 
relativamente constante para succionar el combustible al carburador desde el encendido 
hasta su aceleración total. 

• La caída de presión necesaria para abrir la válvula de vacío es de 1.5 pulgadas columna 
de agua durante el encendido, el vacío estará comunicado al convertidor vaporizador 
para permitir el flujo de combustible con la máquina apagada el combustible estará 
sellado fuera del carburador así como dentro del convertidor y de la válvula de vacío, 
dando un sellado triple para máxima seguridad, esto es mientras el motor no esté 
funcionando no habrá paso de Gas L.P. al mismo, aunque el interruptor esté abierto. 

• El convertidor vaporizador será una combinación de un regulador de dos etapas, recibirá 
combustible líquido a la presión del tanque y pasará a través de filtro de la válvula de 
vacío y reduciendo la presión en dos etapas, la primera hasta 2.5 psig. y la segunda a 
1.5 pulgadas columna de agua. 
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correspondientes. Se deber4 cerciorarse gue las valvulas no permanezcan cerradas. 

e El encargado por ningun motivo se retirarê del 4rea Yy periëdicamente verificarê el 

contenido restante en el auto—-transporte mediante el medidor rotatorio hasta due 

alcance el valor de cero y en cuanto margue cero, se apagara el motor de la bomba. 

e Se cerrarêan las valvulas de liguido de las mangueras, asi como del auto—-transporte y 

las retirara de la unidad. 

e Se cerrara la vêlvula de vapor y se desacoplar4 todas las lineas. 

e Se colocaran los tapones respectivos en la toma de liguidos y vapor del auto—transporte, 

asi como en las mangueras, las cuales se colocaran en su lugar correspondiente y se 

retiraran las cufias metalicas y el cable de aterrizaje. 

e Finalmente, el encargado informara al operador gue la unidad ha sido descargada y 

puede retirarse. 

Y Procedimiento de llenado de vehiculos 

El operador indicarê donde se estacionara el vehiculo en el area de toma de carburaci6on, donde la 

secuencia es la siguiente: 

e Los vehiculos due utilizan gas como combustible se estacionaran junto a la toma de 

carburaci6n. 

e El conductor apagara todo sistema de uso elêctrico, se le colocarêan cufias y tierra 

estatica y la manguera de carga al vehiculo, se dota de combustible hasta el 85 %, se 

desconectan los accesorios instalados y se retira la unidad. 

e El! principio de operaci6n del eguipo de carburacién estara basado en el vacio gue ejerce 

el interior del motor mediante los pistones del mismo. 

e El gas contenido en el tangue de carburaci6ën del vehiculo pasara a través de la 

manguera de alta presiën hasta la valvula interruptora de gas L.P. gue en este caso 

provee el eguipo con una valvula de vacio, la cual se abre en el momento due recibe la 

sefial de vacio del mezclador, esto duiere decir gue se utiliza la caida de presiën 

relativamente constante para succionar el combustible al carburador desde el encendido 

hasta su aceleraci6ën total. 

e La caida de presi6n necesaria para abrir la valvula de vacio es de 1.5 pulgadas columna 

de agua durante el encendido, el vacio estara comunicado al convertidor vaporizador 

para permitir el flujo de combustible con la madguina apagada el combustible estara 

sellado fuera del carburador asi como dentro del convertidor y de la valvula de vacio, 

dando un sellado triple para maxima seguridad, esto es mientras el motor no estê 

funcionando no habraê paso de Gas L.P. al mismo, aundue el interruptor esté abierto. 

e El convertidor vaporizador serê una combinaci6n de un regulador de dos etapas, recibiraê 

combustible liguido a la presi6n del tangue y pasarê a través de filtro de la valvula de 

vacio y reduciendo la presiën en dos etapas, la primera hasta 2.5 psig. y la segunda a 

1.5 pulgadas columna de agua. 
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• En el proceso de reducir la presión del flujo ascendente de aproximadamente 180 psi 
en el tanque a presión de trabajo el gas L.P., que se expande para convertirse en vapor 
causando congelación durante el proceso físico, para compensar esto y para ayudar en 
la vaporización, el agua del sistema de enfriamiento de la máquina se hará circular a 
través de un intercambiador de calor dentro del convertidor vaporizador. 

• Los mezcladores estarán diseñados para operar de acuerdo a los requerimientos de 
combustible del motor independiente, sea motores de aspiración normal o con sistema 
de inyección electrónica, ya que las mezclas de carga ligera y carga total se controlarán 
mediante el mezclador, ya que estos estarán provistos de dos ajustes de mezcla, para 
las condiciones de vacío y para carga total. 

• Existirán también una variedad en computadoras y adaptadores para las diferentes 
marcas comerciales de vehículos automotores con sistema de inyección electrónica 
para proteger el buen funcionamiento del motor de su vehículo. 

ETAPA DE MANTENIMIENTO  

Como parte de las actividades necesarias para mantener las óptimas condiciones de las instalaciones 
y preservar la seguridad de las mismas y sus ocupantes, se desarrolla el presente programa de 
mantenimiento a las instalaciones. Todos los procedimientos de este programa se enfocan en cumplir 
los siguientes objetivos:  

Ø Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación;  
Ø Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen con las 

especificaciones requeridas; 
Ø Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos;  
Ø Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, en su caso, del 

análisis de riesgos y el procedimiento de la empresa;  
Ø Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del mantenimiento;  
Ø Revisar lo equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los requerimientos de 

diseño donde estarán instalados, y; 
Ø Definir los criterios o limitaciones de aceptación, la frecuencia de las revisiones y pruebas, 

conforme a las recomendaciones del fabricante, las buenas prácticas de ingeniería, los 
requerimientos regulatorios y las políticas internas de la empresa, entre otros.  

Por lo tanto, este documento se aplica al tanque de almacenamiento y recipientes presurizados; 
sistemas de paro de emergencia; dispositivos y sistemas de alivio de presión; sistemas de protección 
en la instalación, tales como controles, enlaces de protección y alarmas; sistemas de bombeo y 
tuberías, y a las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o cambios del 
equipo. 

Para realizar el control de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, se registrarán en 
la bitácora correspondiente debidamente foliada. Este registro debe hacerse lo más claro y correcto 
posible, si es necesario hacer correcciones, no se debe eliminar las hojas ni borrar o tachar el registro 
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e En el proceso de reducir la presién del flujo ascendente de aproximadamente 180 psi 

en el tangue a presién de trabajo el gas L.P., gue se expande para convertirse en vapor 

causando congelacién durante el proceso fisico, para compensar esto y para ayudar en 

la vaporizaci6n, el agua del sistema de enfriamiento de la maguina se harê circular a 

través de un intercambiador de calor dentro del convertidor vaporizador. 

e Los mezcladores estaran disefiados para operar de acuerdo a los reduerimientos de 

combustible del motor independiente, sea motores de aspiraciën normal o con sistema 

de inyeccion electronica, ya gue las mezclas de carga ligera y carga total se controlaran 

mediante el mezclador, ya gue estos estaran provistos de dos ajustes de mezcla, para 

las condiciones de vacio y para carga total. 

e Existiran también una variedad en computadoras y adaptadores para las diferentes 

marcas comerciales de vehiculos automotores con sistema de inyeccion electronica 

para proteger el buen funcionamiento del motor de su vehiculo. 

ETAPA DE MANTENIMIENTO 

Como parte de las actividades necesarias para mantener las éptimas condiciones de las instalaciones 

y preservar la seguridad de las mismas y sus ocupantes, se desarrolla el presente programa de 

mantenimiento a las instalaciones. Todos los procedimientos de este programa se enfocan en cumplir 

los siguientes objetivos: 

Y Verificar el funcionamiento seguro de los eguipos relacionados con la operaci6n; 

Y Asegurar gue los materiales y refacciones gue se usan en los eguipos cumplen con las 

especificaciones regueridas; 

Y Testificar gue se lleven a cabo las revisiones y pruebas peri6dicas a los eduipos; 

Y Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, en su caso, del 

analisis de riesgos y el procedimiento de la empresa; 

” Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del mantenimiento; 

” Revisar lo eduipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con los reguerimientos de 

disefio donde estaran instalados, Y; 

Y Definir los criterios o limitaciones de aceptaci6n, la frecuencia de las revisiones y pruebas, 

conforme a las recomendaciones del fabricante, las buenas prêcticas de ingenieria, los 
reguerimientos regulatorios y las politicas internas de la empresa, entre otros. 

Por lo tanto, este documento se aplica al tangue de almacenamiento y recipientes presurizados; 

sistemas de paro de emergencia; dispositivos y sistemas de alivio de presion; sistemas de protecciën 

en la instalacion, tales como controles, enlaces de protecciën y alarmas; sistemas de bombeo y 

tuberias, y a las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o cambios del 

eAuIpo. 

Para realizar el control de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, se registraran en 

la bit&cora correspondiente debidamente foliada. Este registro debe hacerse lo mas claro y correcto 

posible, si es necesario hacer correcciones, no se debe eliminar las hojas ni borrar o tachar el registro 
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previo. Además, las bitácoras siempre deben estar disponibles en todo momento y en un lugar de fácil 
acceso para los trabajadores autorizados y al personal responsable de la estación de carburación de 
gas L.P.   

 

3.1.6 PROGRAMA DE ABANDONO 
Tal y como se estableció, se vislumbra, inicialmente hasta 30 años de operación ininterrumpida para 
la estación de Carburación de gas L.P., a partir del inicio de operaciones de la misma; sin embargo, 
con el mantenimiento adecuado, y siguiendo lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables, 
el proyecto puede considerarse como una unidad económica permanente sin una vigencia de tiempo.  

A pesar de lo mencionado, y siguiendo la letra de lo establecido en la Guía para la Presentación del 
Informe Preventivo emitido por la SEMARNAT, se presentan las acciones a seguir en la situación de 
abandono y desmantelamiento de las instalaciones de la estación de carburación de Gas L.P. de la 
empresa GAS Q, S.A DE C.V. 

Es importante mencionar que se espera que esta etapa de la vida del proyecto se de en un periodo 
prolongado a partir de la entrega del presente informe preventivo, el programa de abandono se 
apegará a las disposiciones jurídicas de carácter general y los demás ordenamientos jurídicos 
aplicables en la materia que se emitan eventualmente, especialmente a los relacionados en materia 
de residuos y de sitios contaminados. El programa de abandono se compondría de las siguientes 
actividades: 

Ø Informar a la Autoridad del abandono del sitio: El propietario de la estación de carburación 
de gas L.P. está obligado a notificar por escrito y con anticipación a las autoridades 
competentes del abandono y/o retiro definitivo de los tanques de almacenamiento.  

Ø Desconexión y desarme de equipos: Durante esta actividad se realizará la desconexión y 
desarme de equipo y maquinaria mecánica y eléctrica. En relación a las tuberías, líneas 
eléctricas y conexiones de los tanques serán desconectadas y aisladas previamente, antes de 
iniciar las maniobras.  

Ø Retiro de inmobiliario, equipo y maquinaria: Se efectuará el retiro del inmobiliario y 
elementos de construcción civil: base de sustentación, soporte de los recipientes, protección 
contra tránsito vehicular, bomba, válvulas, conectores flexibles, cisterna o tanques de agua, 
extintores, cuarto de máquinas, cuarto de tablero eléctrico, tuberías de producto, rótulos 
pictogramas, áreas verdes, sanitarios, litros, toma de suministro, mangueras, medidores de 
volumen, muretes de concreto armado, interruptores de emergencia y oficinas administrativas. 

Ø Entrega de residuos peligrosos a empresa competente en la materia: Se entregará los 
residuos peligrosos que se encuentren en el almacén de residuos peligrosos, mediante el 
debido procedimiento de entrega a empresa autorizada por la SEMARNAT en relación al 
acopio, transporte y disposición de este tipo de residuos.  

Ø Abandono y/o extracción de tanques de almacenamiento y tubería de conducción de 
combustibles, etc..: Se realizará el retiro definitivo de los tanques conforme a lo establecido 
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previo. Ademas, las bit&coras siempre deben estar disponibles en todo momento y en un lugar de fêcil 

acceso para los trabajadores autorizados y al personal responsable de la estacién de carburaciën de 

gas L.P. 

3.1.6 PROGRAMA DE ABANDONO 

Tal y como se estableci6, se vislumbra, inicialmente hasta 30 afios de operacién ininterrumpida para 

la estacién de Carburacién de gas L.P., a partir del inicio de operaciones de la misma; sin embargo, 

con el mantenimiento adecuado, y siguiendo lo establecido en las disposiciones juridicas aplicables, 

el proyecto puede considerarse como una unidad econémica permanente sin una vigencia de tiempo. 

A pesar de lo mencionado, y siguiendo la letra de lo establecido en la Guia para la Presentaci6ën del 

Informe Preventivo emitido por la SEMARNAT, se presentan las acciones a seguir en la situaci6n de 

abandono y desmantelamiento de las instalaciones de la estacién de carburaciën de Gas L.P. de la 

empresa GAS O, S.A DE C.V. 

Es importante mencionar gue se espera due esta etapa de la vida del proyecto se de en un periodo 

prolongado a partir de la entrega del presente informe preventivo, el programa de abandono se 

apegara a las disposiciones juridicas de carêcter general y los demas ordenamientos juridicos 

aplicables en la materia gue se emitan eventualmente, especialmente a los relacionados en materia 

de residuos y de sitios contaminados. El! programa de abandono se compondria de las siguientes 

actividades: 

Y Informar a la Autoridad del abandono del sitio: El propietario de la estacién de carburacién 

de gas L.P. esta obligado a notificar por escrito y con anticipaciéën a las autoridades 

competentes del abandono y/o retiro definitivo de los tangues de almacenamiento. 

Y Desconexiën y desarme de eduipos: Durante esta actividad se realizarê la desconexi6n y 

desarme de eduipo y maduinaria mecanica y elêctrica. En relaciën a las tuberias, lineas 

elêctricas y conexiones de los tandgues seran desconectadas y aisladas previamente, antes de 

iniciar las maniobras. 

Y Retiro de inmobiliario, eduipo y maduinaria: Se efectuarê el retiro del inmobiliario y 

elementos de construccion civil: base de sustentacion, soporte de los recipientes, protecci6ën 

contra transito vehicular, bomba, valvulas, conectores flexibles, cisterna o tangues de agua, 

extintores, cuarto de maduinas, cuarto de tablero elêctrico, tuberias de producto, rotulos 

pictogramas, areas verdes, sanitarios, litros, toma de suministro, mangueras, medidores de 

volumen, muretes de concreto armado, interruptores de emergencia y oficinas administrativas. 

Y Entrega de residuos peligrosos a empresa competente en la materia: Se entregara los 

residuos peligrosos due se encuentren en el almacén de residuos peligrosos, mediante el 

debido procedimiento de entrega a empresa autorizada por la SEMARNAT en relacién al 

acopio, transporte y disposiciën de este tipo de residuos. 

Y Abandono ylo extracciéën de tandues de almacenamiento y tuberia de conduccién de 

combustibles, etc... Se realizara el retiro definitivo de los tangues conforme a lo establecido 
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en la normatividad ambiental aplicable, con base a los requerimientos de seguridad derivados 
de un análisis de riesgos. 

Ø Desmantelamiento y demolición de construcciones: Como parte del abandono del sitio se 
procederá a realizar el desmantelamiento y demolición de las construcciones, utilizando 
maquinaria pesada.  

Ø Verificación asentada en bitácora para verificar las condiciones del predio: Una vez 
concluido el desmantelamiento y la demolición de las construcciones se llevará a cabo la 
verificación de las condiciones del predio, en donde se comprobará que el suelo no haya sido 
afectado con hidrocarburos, para que, en un eventual caso de que así sea, proceder a realizar 
análisis que permitirían determinar los procedimientos a seguir, como podrían ser la 
caracterización, limpieza y/o remediación del sitio. La verificación se registrará en bitácora con 
todos los elementos descriptivos y de respaldo del acto, para posteriormente inferir y tomar 
decisiones con base en lo descrito en esta.  

Ø Limpieza, Caracterización y/o Remediación del Sitio: En caso que durante la verificación 
de las condiciones del sitio se encuentre algún indicio de contaminación, se procederá a 
realizar muestreos por personal especializado y autorizado, por lo que los resultados del mismo 
determinarán los procedimientos a seguir, en correlación con lo establecidos en las 
disposiciones jurídicas en materia de residuos peligrosos y sitios contaminados.  

Ø Recuperación de materiales reciclables: Los residuos generados por el desmantelamiento y 
demolición de las instalaciones, serán segregados y de acuerdo a sus condiciones se 
determinará si pueden ser considerados para su reciclaje o reutilización.  

Ø Recolección y disposición de residuos de manejo especial y residuos sólidos urbanos: 
Los residuos generados durante esta etapa serán separados de acuerdo a su composición, 
retirados y dispuestos de acuerdo a lo establecido en la legislación y normatividad ambiental 
aplicables.  
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en la normatividad ambiental aplicable, con base a los reguerimientos de seguridad derivados 

de un andlisis de riesgos. 

Y Desmantelamiento y demolicién de construcciones: Como parte del abandono del sitio se 

procedera a realizar el desmantelamiento y demoliciën de las construcciones, utilizando 

maduinaria pesada. 

Y Verificacién asentada en bitAcora para verificar las condiciones del predio: Una vez 

concluido el desmantelamiento y la demoliciën de las construcciones se llevara a cabo la 

verificaci6n de las condiciones del predio, en donde se comprobara gue el suelo no haya sido 

afectado con hidrocarburos, para gue, en un eventual caso de gue asi sea, proceder a realizar 

analisis gue permitirian determinar los procedimientos a seguir, como podrian ser la 

caracterizaci6n, limpieza y/o remediacién del sitio. La verificacién se registrarê en bit&cora con 

todos los elementos descriptivos y de respaldo del acto, para posteriormente inferir y tomar 

decisiones con base en lo descrito en esta. 

Y Limpieza, Caracterizacién y/lo Remediaciéën del Sitio: En caso gue durante la verificacién 

de las condiciones del sitio se encuentre algun indicio de contaminacién, se procederê a 

realizar muestreos por personal especializado y autorizado, por lo gue los resultados del mismo 

determinaran los procedimientos a seguir, en correlaciën con lo establecidos en las 

disposiciones juridicas en materia de residuos peligrosos y sitios contaminados. 

Y Recuperaciéën de materiales reciclables: Los residuos generados por el desmantelamiento y 

demolicioën de las instalaciones, seran segregados y de acuerdo a sus condiciones se 

determinara si pueden ser considerados para su reciclaje o reutilizacion. 

Y Recoleccién y disposiciéën de residuos de manejo especial y residuos sélidos urbanos: 

Los residuos generados durante esta etapa seran separados de acuerdo a su cComposiciën, 

retirados y dispuestos de acuerdo a lo establecido en la legislaciën y normatividad ambiental 

aplicables. 
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3.2 IDENTIFICACIÓN DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS QUE VAN A 
EMPLEARSE Y QUE PODRÍAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, ASÍ 
COMO SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y QUÍMICAS 

 

Durante el proceso de construcción la única sustancia utilizada es el consumo de agua, tanto en etapa 
de construcción como de operación se tendrá un registro de consumo ya que el proyecto contará con 
un sistema de agua potable abastecida por la red municipal. 

La única sustancia que se empleará y que podría causar algún impacto al ambiente es el Gas L.P., 
por ello a continuación se detallan sus características y propiedades de acuerdo a las Hojas de 
Seguridad. El Gas L.P. se caracteriza por tener un poder calorífico alto y una densidad mayor que la 
del aire.  (se anexan en el apartado de anexo, las hojas de seguridad correspondientes). 

GAS L.P.: Mezclas de gases licuados presentes en el gas natural o disueltos en el petróleo, 
principalmente propano (60%), butano (40%) y etíl-mercaptano (utilizado como odorizante), sin 
embargo, se considera un hidrocarburo de composición compleja, que lleva consigo trazas y otros 
compuestos orgánicos. Es un producto de la refinación del petróleo crudo y un gas proveniente de los 
yacimientos de petróleo. 

CARACTERISTICAS DEL GAS 

Sustancia N° CAS Estado 
físico 

Dispositivo de 
contención y 

volumen 

Proceso 
en el que 

se 
emplea 

Cantidad 
de uso 

mensual 

Característica.  
CRETI 

Gas 
licuado de 
petróleo 

Propano  
(74-98-6) 
Butano 

(106-97-8) 
Etil-

mercaptano 
(odorizante) 

(75-08-1) 

Gaseoso 2 tanques de 
almacenamiento 
con capacidad 
individual de 

5,000 Lts. Cada 
uno (al 100% 

agua)  

Venta al 
menudeo  

Según la 
demanda 

 

 

La siguiente tabla muestra el volumen, estado físico e identificación de acuerdo a la normatividad 
aplicable de las sustancias arriba mencionadas que son empleadas en la estación de carburación de 
gas L.P. y que podrían causar impacto al ambiente: 
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3.2 (IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS O PRODUCTOS OUE VAN A 
EMPLEARSE Y OUE PODRIAN PROVOCAR UN IMPACTO AL AMBIENTE, AS 
COMO SUS CARACTERISTICAS FISICAS Y OUIMICAS 

Durante el proceso de construcci6n la unica sustancia utilizZada es el consumo de agua, tanto en etapa 

de construccién como de operaciën se tendra un registro de consumo ya due el proyecto contara con 

un sistema de agua potable abastecida por la red municipal. 

La unica sustancia gue se emplearê y gue podria causar algun impacto al ambiente es el Gas L.P., 

por ello a continuacién se detallan sus cCaracteristicas y propiedades de acuerdo a las Hojas de 

Seguridad. El Gas L.P. se caracteriza por tener un poder calorifico alto y una densidad mayor gue la 

del aire. (se anexan en el apartado de anexo, las hojas de seguridad correspondientes). 

GAS L.P.: Mezclas de gases licuados presentes en el gas natural o disueltos en el petréleo, 

principalmente propano (60%), butano (40%) y eti-mercaptano (utilizado como odorizante), sin 

embargo, se considera un hidrocarburo de composiciéën compleja, gue lleva consigo trazas y otros 

compuestos organicos. Es un producto de la refinacién del petréleo crudo y un gas proveniente de los 

yacimientos de petr6leo. 

CARACTERISTICAS DEL GAS 
  

  

  

  

        

Dispositivo de Proceso Cantidad oe 
; o Estado si en el gue Caracteristica. 

Sustancia N* CAS oe contenci6én y de uso 
fisico se CRETI 

volumen mensual 
emplea 

Gas Propano Gaseoso 2 tandgues de Venta al Segun la 

licuado de (74-98-6) almacenamiento | menudeo | demanda 

petroleo Butano con capacidad 

(106-97-8) individual de 

Etil- 5,000 Lts. Cada 

mercaptano uno (al 100% 

(odorizante) agua) 

(75-08-1)     
  

La siguiente tabla muestra el volumen, estado fisico e identificaciéën de acuerdo a la normatividad 

aplicable de las sustancias arriba mencionadas gue son empleadas en la estaciéën de carburacion de 

gas L.P. y gue podrian causar impacto al ambiente: 
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TIPO DE 

SUSTANCI
A 

 
PORCENTAJ

E 

 
TIPO DE 

ALMACENAMIENT
O 

 
VOLUME

N  

 
ESTAD

O 
FÍSICO 

 
NÚMER
O CAS 

Propano 
 

60  
2 Tanques de 

Almacenamiento 
Superficial (sujeto a 

presión) 

 
 

5,000 
litros base 
agua cada 

uno 

Líquido 
(a 

presión 

74-98-6 

Butano 40 Líquido 
(a 

presión) 

106-97-8 

Etíl-
Mercapano 
 

<1 Líquido 
(a 

presión) 

75-08-1 

La siguiente tabla muestra las características físico-químicas de las sustancias arriba mencionadas 
que son empleadas en la estación de carburación de gas L.P. y que podrían causar un impacto al 
ambiente:  

  
CARACTERÍSTICA 
DE LA SUSTANCIA 

 
GAS L.P. 

Nombre Químico  Mezcla Propano-Butano 
Familia Química Hidrocarburos del Petróleo 
Estado Físico  Líquido y Gaseoso 
Punto Flash   -98.0 
Temperatura de Ebullición (°C) -32.5 
Temperatura de Fusión (°C) -167.9 
Densidad relativa de vapores @15.5° C 
(aire=1) 

2.01 

Densidad del líquido @15.5° C (agua=1) 0.540 
pH NA 
Peso Molecular  49.7 
 
Apariencia y Color 

Gas insípido e incoloro a temperatura y 
presión ambiente 

 
Olor 
 

 
Inodoro; se le agrega odoriznte que le 

proporciona un olor característico, urte y 
desagradable 

Relación de Expansión 
 

1 a 242 (un litro de gas L.P. líquido, se 
convierte en 242 litros de gas ase vapor) 

 
Solubilidad en Agua @20° C 
 

 
Aproximadamente 0.0079 % en peso 

(insignicante, menos del 0.1%) 
Presión de Vapor @21.2° C 4500 mmHg 
% de Volatilidad NA 
Límite de Explosividad Inferior-Superior 1.8% - 9.3% 
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TIPO DE PORCENTAJ TIPO DE VOLUME | ESTAD | NUMER 
SUSTANCI E ALMACENAMIENT N O O CAS 

A O FISICO 
Propano 60 Liguido | 74-98-6 

2 Tangues de (a 
Almacenamiento 5,000 presion 

Butano 40 Superficial (sujeto a | litros base | Liguido | 106-97-8 
presi6ën) agua cada (a 

Uno presién) 
Etil- s1 Liguido | 75-08-1 
Mercapano (a 

presi6n)             
  

La siguiente tabla muestra las caracteristicas fisico-guimicas de las sustancias arriba mencionadas 

gue son empleadas en la estaci6n de carburacion de gas L.P. y gue podrian causar un impacto al 

ambiente: 

  

CARACTERISTICA 
DE LA SUSTANCIA 

GAS L.P. 

  

Nombre @uimico Mezcla Propano-Butano 
  

Familia Ouimica Hidrocarburos del Petréleo 
  

Estado Fisico Liduido y Gaseoso 
  

  

  

  

  

  

  

Punto Flash -98.0 
Temperatura de Ebullicién (“C) -32.5 
Temperatura de Fusién (“C) -167.9 

Densidad relativa de vapores @15.5* C 2.01 
(aires1) 
Densidad del liguido @15.5* C (agua-1) 0.540 
pH NA 
Peso Molecular 49.7 
  

Apariencia y Color 
Gas insipido e incoloro a temperatura y 

presion ambiente 
  

Olor Inodoro; se le agrega odoriznte due le 
proporciona un olor caracteristico, urte y 

desagradable 
  

Relaciéën de Expansion 1a 242 (un litro de gas L.P. liguido, se 
convierte en 242 litros de gas ase vapor) 

  

Solubilidad en Agua @20* C Aproximadamente 0.0079 % en peso 
(insignicante, menos del 0.1%) 

  

Presién de Vapor @21.2* C 4500 mmHg 
  

% de Volatilidad NA 
    Limite de Explosividad Inferior-Superior   1.8% - 9.3% 
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3.3 IDENTIFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y 
RESIDUOS CUYA GENERACIÓN SE PREVEA, ASÍ COMO MEDIDAS DE 
CONTROL QUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO 

 

Consecuencia de las actividades de construcción, operación y mantenimiento desarrolladas en la 
estación de carburación de Gas L.P. de la empresa GAS Q, S.A DE C.V., se generarán emisiones, 
descargas y residuos, según la etapa del proceso de expendio de combustibles.  

GENERACIÓN, MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, LÍQUIDOS Y EMISIONES A 
LA ATMÓSFERA. 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 

 

Residuo Fuente Manejo y Medidas de control 

Sólido Urbano 

Empaques de 
alimentos y 

herramientas, PET, 
desechos de comida, 

papel y cartón.  

Se emplearán recipientes metálicos de 200 litros, los cuales 
serán puestos a disposición del servicio de limpia municipal 
para ser llevados al relleno sanitario más cercano y evitar de 

esta forma su acumulación.  

De manejo 
especial 

Rocas y tierra 
derivados de la 

nivelación del suelo y 
de la construcción 

misma. 

Serán manejados y puestos a disposición de empresas 
autorizadas para su disposición final o donde las autoridades 

correspondientes municipales lo indiquen. 

Peligrosos Residuos de aceites, 
pinturas o solventes.  

Se prevé la posible generación de estos residuos derivados 
de la pintura de las tuberías, tanques y maquinaria 

principalmente. Estos serán almacenados de forma temporal 
durante el desarrollo de estas etapas, una vez conclusas, 
serán clasificados, manejados y puestos a disposición de 

empresas autorizadas que se encargarán de su destino final. 

Emisiones a la 
Atmósfera 

Uso de maquinaria de 
combustión interna.  

La maquinaria que se emplee deberá de encontrarse en 
buenas condiciones y con mantenimiento previo optimizando 

el tiempo de uso.  

Aguas 
residuales 

Por el uso del inodoro 
portátil 

La empresa que será contratada para la renta del sanitario 
portátil será la encargada de la disposición de estas aguas 

residuales.  
 

Se emplearán recipientes metálicos de 200 litros, los cuales serán puestos a disposición del servicio 
de limpia municipal para ser llevados al relleno sanitario más cercano y evitar de esta forma su 
acumulación. 
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3.3 IDENTIFICACION Y ESTIMACION DE LAS EMISIONES, DESCARGAS Y 
RESIDUOS CUYA GENERACION SE PREVEA, ASi COMO MEDIDAS DE 
CONTROL OUE SE PRETENDAN LLEVAR A CABO 

Consecuencia de las actividades de construccién, operacién y mantenimiento desarrolladas en la 

estaci6n de carburaci6ën de Gas L.P. de la empresa GAS @, S.A DE C.V., se generaran emisiones, 

descargas y residuos, segun la etapa del proceso de expendio de combustibles. 

GENERACION, MANE JO Y DISPOSICION DE RESIDUOS SOLIDOS, LiOUIDOS Y EMISIONES A 
LA ATMOSFERA. 

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

  

  

Residuo Fuente Manejo y Medidas de control 

Empagues de , oo se 
alimentos y Se emplearan recipientes metalicos de 200 litros, los cuales 

Sdlido Urbano herramientas, PET, 

desechos de comida, 

papel y carton. 

seran puestos a disposiciën del servicio de limpia municipal 

para ser llevados al relleno sanitario mas cercano y evitar de 
esta forma su acumulacion. 

  

Rocas y tierra 
derivados de la Seran manejados y puestos a disposicion de empresas 

  

“e mane” nivelacion del suelo y | autorizZadas para su disposicion final O donde las autoridades 
de la construccién correspondientes municipales lo indiguen. 

misma. 

Se prevé la posible generaci6ën de estos residuos derivados 
de la pintura de las tuberias, tangues y maduinaria 

Peligrosos Residuos de aceites, | principalmente. Estos serêan almacenados de forma temporal 
pinturas o solventes. durante el desarrollo de estas etapas, una vez conclusas, 

seran clasificados, manejados y puestos a disposici6n de 
empresas autorizadas due se encargaran de su destino final. 
  

Emisiones a la Uso de maduinaria de 
La maduinaria due se emplee deber4 de encontrarse en 

buenas condiciones y con mantenimiento previo optimizando 

    Atmosfera combustién interna. ) 
el tiempo de uso. 

La empresa due serd contratada para la renta del sanitario 

Aguas Por el uso del inodoro boet sers ia encargada de la ds osiciën de estas aguas 
residuales portatil 9 p 9     residuales. 
  

Se emplearan recipientes metalicos de 200 litros, los cuales seran puestos a disposicion del servicio 

de limpia municipal para ser llevados al relleno sanitario mas cercano y evitar de esta forma su 

acumulacién. 
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Ø Residuos sólidos urbanos: Durante esta etapa serán generados residuos orgánicos tales 
como lo son la maleza y hierbas, arbustos, etc. En la Estación de Carburación los residuos 
sólidos urbanos serán almacenados en contenedores metálicos cerrados debidamente 
identificados, los cuales serán dispuestos de manera periódica en el servicio de limpia pública 
del municipio, por lo que se evitará contaminar el suelo que comprende el predio. 

 
Ø Residuos peligrosos: Podrán generarse residuos peligrosos durante las etapas de 

construcción y mantenimiento, dichos trabajos son realizados por personal subcontratado, 
quienes serán los encargados de retirar los residuos peligrosos de las instalaciones de la 
Estación de Carburación, para posteriormente realizar su correcta disposición final. 

 
Ø Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en esta etapa corresponden a las 

generadas por el uso de las letrinas portátiles, las cuales estarán a cargo de la empresa 
prestadora de servicios quien las enviara a una planta de tratamiento. 

 
Ø Emisiones a la atmósfera: La generación de emisiones a la atmosfera durante esta etapa, 

serán mínimas, toda vez que las herramientas que se usarán serán manuales, y solo el uso de 
maquinaria y equipos para nivelación, compactación y movimiento de tierra generarán 
emisiones a la atmósfera en volúmenes mínimos. Además, durante estas etapas se 
humedecerá el terreno con el fin de evitar la liberación de partículas, asimismo los camiones 
utilizados para el transporte de material deberán de contar con lona para que, de igual manera, 
se evite la dispersión de polvos.  

De acuerdo al tipo de proyecto, las emisiones a la atmósfera más significativas serán aquellas 
relacionadas con los vehículos, con respecto a esto se describe las fuentes de emisión.  

Las emisiones causadas por la evaporación de combustible pueden ocurrir cuando el vehículo está 
estacionado y también cuando está en circulación; su magnitud depende de las características del 
vehículo, factores geográficos y meteorológicos, como la altura y la temperatura ambiente y, 
principalmente, de la presión de vapor del combustible. 

Las emisiones por el tubo de escape son producto de la quema del combustible (gasolina, diésel u 
otros como gas licuado o biocombustibles) y comprenden a una serie de contaminantes. Las 
emisiones por el tubo de escape dependen de las características del vehículo, su tecnología y su 
sistema de control de emisiones; los vehículos más pesados o más potentes tienden a generar 
mayores emisiones por kilómetro recorrido y las normas que regulan la construcción de vehículos 
determinan tanto su tecnología así como la presencia o ausencia de equipos de control de emisiones, 
como los convertidores catalíticos. El estado de mantenimiento del vehículo y los factores operativos, 
la velocidad de circulación, la frecuencia e intensidad de las aceleraciones y las características del 
combustible (como su contenido de azufre) juegan un papel determinante en las emisiones por el 
escape. 
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Y Residuos sélidos urbanos: Durante esta etapa seran generados residuos organicos tales 

como lo son la maleza y hierbas, arbustos, etc. En la Estaciéën de Carburacién los residuos 

sélidos urbanos serdn almacenados en contenedores metalicos cerrados debidamente 

identificados, los cuales seran dispuestos de manera periédica en el servicio de limpia publica 

del municipio, por lo gue se evitarê contaminar el suelo gue comprende el predio. 

” Residuos peligrosos: Podran generarse residuos peligrosos durante las etapas de 

construccion y mantenimiento, dichos trabajos son realizados por personal subcontratado, 

guienes seran los encargados de retirar los residuos peligrosos de las instalaciones de la 

Estacién de Carburaci6n, para posteriormente realizar su correcta disposicién final. 

” Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en esta etapa corresponden a las 

generadas por el uso de las letrinas portatiles, las cuales estarêan a cargo de la empresa 

prestadora de servicios duien las enviara a una planta de tratamiento. 

Y Emisiones a la atmésfera: La generaci6n de emisiones a la atmosfera durante esta etapa, 

seran minimas, toda vez gue las herramientas gue se usaran serêan manuales, y solo el uso de 

maguinaria y eguipos para nivelaci6n, compactaciéën y movimiento de tierra generaran 

emisiones a la atmésfera en volimenes minimos. Ademas, durante estas etapas se 

humedecera el terreno con el fin de evitar la liberacién de particulas, asimismo los camiones 

utilizZados para el transporte de material deberan de contar con lona para gue, de igual manera, 

se evite la dispersioën de polvos. 

De acuerdo al tipo de proyecto, las emisiones a la atmosfera mas significativas seran aaguellas 

relacionadas con los vehiculos, con respecto a esto se describe las fuentes de emisi6n. 

Las emisiones causadas por la evaporaciéën de combustible pueden ocurrir cuando el vehiculo esta 

estacionado y tambiën cuando esta en circulaci6n; su magnitud depende de las caracteristicas del 

vehiculo, factores geograficos y meteorol6gicos, como la altura y la temperatura ambiente y, 

principalmente, de la presiën de vapor del combustible. 

Las emisiones por el tubo de escape son producto de la guema del combustible (gasolina, diésel u 

otros como gas licuado o biocombustibles) y comprenden a una serie de contaminantes. Las 

emisiones por el tubo de escape dependen de las caracteristicas del vehiculo, su tecnologia y su 

sistema de control de emisiones; los vehiculos mas pesados o mas potentes tienden a generar 

mayores emisiones por kilémetro recorrido y las normas gue regulan la construcciéën de vehiculos 

determinan tanto su tecnologia asi como la presencia o ausencia de edguipos de control de emisiones, 

como los convertidores cataliticos. El estado de mantenimiento del vehiculo y los factores operativos, 

la velocidad de circulacién, la frecuencia e intensidad de las aceleraciones y las caracteristicas del 

combustible (como su contenido de azufre) juegan un papel determinante en las emisiones por el 

escape. 
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En la siguiente tabla se describen de manera muy breve los contaminantes emitidos por fuentes 
móviles en estaciones de servicio y su importancia específicamente en términos de sus impactos en 
la salud y el ambiente. 

Contaminante y descripción del impacto ambiental ocasionado. 

 
CONTAMINANTE 

 
DESCRIPCIÓN - IMPACTO 

 
 
 
 
HIDROCARBURO (HC) 
 

Existe una gran variedad de hidrocarburos emitidos a 
la atmósfera y de ellos los de mayor interés, por sus 
impactos en la salud y el ambiente, son los 
compuestos orgánicos volátiles (COV). Estos 
compuestos son precursores del ozono y algunos de 
ellos, como el benceno, formaldehído y acetaldehído, 
tienen una alta toxicidad para el ser humano.  

 
MONÓXIDO DE CARBONO 
(CO) 
 

Se adhiere con facilidad a la hemoglobina de la sangre 
y reduce el flujo de oxígeno en el torrente sanguíneo 
ocasionando alteraciones en los sistemas nervioso y 
cardiovascular.  

 
 
 
 
ÓXIDOS DE NITRÓGENO 
(NOx) 
 
 

Los óxidos de nitrógeno, son precursores de ozono. 
Así mismo, con la presencia de humedad en la 
atmósfera se convierten en ácido nítrico, 
contribuyendo de esta forma al fenómeno conocido 
como lluvia ácida. La exposición aguda al NO2 puede 
incrementar las enfermedades respiratorias, 
especialmente en niños y personas asmáticas. La 
exposición crónica a este contaminante puede 
disminuir las defensas contra infecciones respiratorias.  

 
 
 
BIÓXIDO DE AZUFRE (SO2) 
 
 

Se produce debido a la presencia de azufre en el 
combustible. Al oxidarse en la atmósfera produce 
sulfatos, que forman parte del material particulado. 
Este compuesto es irritante para los ojos, nariz y 
garganta, y agrava los síntomas del asma y la 
bronquitis. La exposición prolongada al bióxido de 
azufre reduce el funcionamiento pulmonar y causa 
enfermedades respiratorias.  

 
 
PARTÍCULAS (PM) 
 
 

Este contaminante es uno de los que tiene mayores 
impactos en la salud humana; ha sido asociado con un 
aumento de síntomas de enfermedades respiratorias, 
reducción de la función pulmonar, agravamiento del 
asma, y muertes prematuras por afecciones 
respiratorias y cardiovasculares.  

 
 
 
 

Las emisiones de amoniaco cobran importancia 
ambiental por el hecho de que este contaminante suele 
reaccionar con SOx y NOx para formar partículas 
secundarias tales como el sulfato de amonio 
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En la siguiente tabla se describen de manera muy breve los contaminantes emitidos por fuentes 

moêviles en estaciones de servicio y su importancia especificamente en términos de sus impactos en 

la salud y el ambiente. 

Contaminante y descripcién del impacto ambiental ocasionado. 

  

CONTAMINANTE DESCRIPCION - IMPACTO 

Existe una gran variedad de hidrocarburos emitidos a 

la atmosfera y de ellos los de mayor interés, por sus 
impactos en la salud y el ambiente, son los 

compuestos organicos voldtiles (COV). Estos 
HIDROCARBURO (HC) compuestos son precursores del ozZono y algunos de 

ellos, como el benceno, formaldehido y acetaldehido, 
tienen una alta toxicidad para el ser humano. 

Se adhiere con facilidad a la hemoglobina de la sangre 
MONOXIDO DE CARBONO |y reduce el flujo de oxigeno en el torrente sanguineo 

(CO) ocasionando alteraciones en los sistemas nervioso Y 
cardiovascular. 

Los Oxidos de nitrogeno, son precursores de ozono. 
Asi mismo, con la presencia de humedad en la 

atmosfera se convierten en acido nitrico, 
contribuyendo de esta forma al fenéêmeno conocido 

OXIDOS DE NITROGENO | como lluvia dcida. La exposiciën aguda al NO: puede 
(NO,) incrementar las enfermedades respiratorias, 

especialmente en nifios Yy personas asmaticas. La 
@Xposicién cr6nica a este contaminante puede 

disminuir las defensas contra infecciones respiratorias. 

Se produce debido a la presencia de azufre en el 

combustible. Al oxidarse en la atmoésfera produce 

sulfatos, due forman parte del material particulado. 
BIOXIDO DE AZUFRE (SO) | Este compuesto es irritante para los ojos, nariz y 

garganta, y agrava los sintomas del asma y la 
bronguitis. La exposiciën prolongada al bi6xido de 

azufre reduce el funcionamiento pulmonar y causa 

enfermedades respiratorias. 

Este contaminante es uno de los gue tiene mayores 
impactos en la salud humana; ha sido asociado con un 

PARTICULAS (PM) aumento de sintomas de enfermedades respiratorias, 
reduccién de la funcién pulmonar, agravamiento del 

asma, yYy muertes prematuras por afecciones 
respiratorias y cardiovasculares. 

Las emisiones de amoniaco cobran importancia 
ambiental por el hecho de gue este contaminante suele 

reaccionar con SOx y NOx para formar particulas 
secundarias tales como el sulfato de amonio 
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AMONIACO (NH3) 
 
 

[(NH4)2SO4] y el nitrato de amonio (NH4NO3), las 
cuales tienen un impacto significativo en la reducción 
de la visibilidad. La exposición a concentraciones altas 
de este contaminante puede provocar irritación de la 
piel, inflamación pulmonar e incluso edema pulmonar.  

 
BIÓXIDO DE CARBONO 
(CO2) 

El bióxido de carbono no atenta contra la salud pero es 
un gas con importante efecto invernadero que atrapa 
el calor de la tierra y contribuye seriamente al 
calentamiento global. 

 
 
METANO (CH4) 
 
 

El metano es también un gas de efecto invernadero 
generado durante los procesos de combustión en los 
vehículos. Tiene un potencial de calentamiento 21 
veces mayor al del bióxido de carbono. 

Las emisiones vehiculares son complejas y dinámicas, lo que dificulta la determinación de sus factores 
de emisión, por tanto se estimaron las emisiones de gases más importantes. Siguiendo la “Guía 
metodológica para la estimación de emisiones vehiculares en ciudades mexicanas” (INE-SEMARNAT, 
2009) y el documento “Factores de emisión y consumo de combustible” del Instituto Nacional de 
Ecología (INE, 2005), se estimaron las emisiones de los siguientes gases contaminantes; HCT, CO2, 
NOx, PM2.5, y SO2, producidos por la quema de combustible en los vehículos que se pretende 
atender en la estación de gas L.P. 

 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Residuo Fuente Manejo y Medidas de control 

Sólido Urbano 

Envolturas y/o envases 
de alimentos y bebidas, 

así como restos de 
estos   

La Estación de Gas L.P. para Carburación contará con 
tambos metálicos de 200 litros cada uno para la disposición 
de los residuos, estos se ubicarán en puntos de fácil acceso 
para el personal y clientes. El destino final de los Residuos 

Sólidos Urbanos (RSU) se encontrará a cargo del servicio de 
limpia municipal.   

De manejo 
especial No se generán N/A 

Peligrosos No se generán N/A 

Emisiones a la 
Atmósfera 

Retiro de manguera al 
terminar el trasiego de 

gas L.P. 

Al momento de concluir con el trasiego de combustible y 
retirar la manguera del vehículo se pueden llegar a presenciar 
pequeñas emisiones de Gas L.P. al ambiente, sin embargo, 
estas se dispersan con facilidad sin causar algún daño a la 

salud o la atmósfera.  

Aguas 
residuales 

Uso del servicio 
sanitarios y tareas de 

limpieza 

La cantidad generada se deberá principalmente al uso de los 
sanitarios, sin embargo, esta cantidad es considerada como 
baja ya que el empleo de este servicio es por parte de los 
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AMONIACO (NH3) [(NH4)2SO4] y el nitrato de amonio (NHANOS3), las 
cuales tienen un impacto significativo en la reduccién 
de la visibilidad. La exposiciën a concentraciones altas 
de este contaminante puede provocar irritaciën de la 

piel, inflamacion pulmonar e incluso edema pulmonar.   

(CO5) 

BIOXIDO DE CARBONO 
El bi6xido de carbono no atenta contra la salud pero es 

un gas con importante efecto invernadero due atrapa 
el calor de la tierra y contribuye seriamente al 
calentamiento global.   

METANO (CHa) 

El metano es tambiéën un gas de efecto invernadero 

generado durante los procesos de combustiën en los 
vehiculos. Tiene un potencial de calentamiento 21     veces mayor al del bi6xido de carbono.     

Las emisiones vehiculares son complejas y dinamicas, lo gue dificulta la determinacion de sus factores 

de emisiën, por tanto se estimaron las emisiones de gases mas importantes. Siguiendo la “Guia 

metodol6gica para la estimaci6n de emisiones vehiculares en ciudades mexicanas” (INE-SEMARNAT, 

2009) y el documento “Factores de emisién y consumo de combustible” del Instituto Nacional de 

Ecologia (INE, 2005), se estimaron las emisiones de los siguientes gases contaminantes; HCT, CO, 

NOx, PM2.5, y SO2, producidos por la guema de combustible en los vehiculos due se pretende 

atender en la estacién de gas L.P. 

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 
  

Residuo Fuente Manejo y Medidas de control 
  

Sdlido Urbano 

Envolturas y/o envases 
de alimentos y bebidas, 

asi como restos de 

La Estacién de Gas L.P. para Carburacién contarê con 
tambos metalicos de 200 litros cada uno para la disposiciën 

de los residuos, estos se ubicaran en puntos de fêcil acceso 
para el personal y clientes. El destino final de los Residuos 

  

  

estos S6lidos Urbanos (RSU) se encontrarê a cargo del servicio de 
limpia municipal. 

De manejo . 
especial No se generan N/A 

Peligrosos No se generan N/A   

Emisiones a la 
Retiro de manguera al 
terminar el trasiego de 

Al momento de concluir con el trasiego de combustible y 

retirar la manguera del vehiculo se pueden llegar a presenciar 
peduefias emisiones de Gas L.P. al ambiente, sin embargo, 

    
Atmosfera . id : f 

gas L.P. estas se dispersan con facilidad sin causar algun dafio a la 
salud o la atmosfera. 

Aouas Uso del servicio La cantidad generada se deberdê principalmente al uso de los 
esiuales sanitarios y tareas de | sanitarios, sin embargo, esta cantidad es considerada como   limpieza   baja ya gue el empleo de este servicio es por parte de los 
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trabajadores y algunos clientes. Esta agua residual será 
descargada al sistema de drenaje municipal. 

 

La zona de almacenamiento, área de recepción y suministro conforman las áreas de la Estación de 
Servicios de Carburación, dentro de sus operaciones normales se generarán los siguientes tipos de 
residuos: 

Ø Residuos sólidos urbanos: En las instalaciones de la Estación de Carburación se generarán 
residuos no peligrosos generados en el módulo de recarga como lo son la basura común 
arrojada por clientes y trabajadores, así como la producida en el área administrativa. Los 
residuos sólidos urbanos generados dentro de las instalaciones de la Estación de Carburación 
son clasificados y almacenados de acuerdo con lo indicando en la legislación aplicable. 
Los residuos sólidos urbanos, definidos por la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos como los generados en las casas habitación, que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que 
consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier 
otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos con 
características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, se 
generan en la estación de carburación de gas L.P. derivado de las actividades de operación, 
principalmente en oficinas y sanitarios de hombres y mujeres tanto abiertos a público como los 
de los empleados. Se calcula que cada trabajador genere, en promedio, una cantidad diaria de 
1.5 kg de residuos sólidos urbanos, que multiplicado por la cantidad de trabajadores, da un 
total de generación diaria de 15 kg.  
Para la etapa de operación solo se generarán residuos sólidos tipo doméstico o basura común 
producto de la labor diaria de los trabajadores; en ese sentido se establecerán contenedores 
en las instalaciones de la estación de carburación de Gas L.P. para su posterior disposición a 
través del servicio de recolección de basura que provee el municipio.  
  

Ø Residuos peligrosos: Debido a la naturaleza del proyecto, posiblemente se pueden generar 
residuos peligrosos en la etapa de mantenimiento del proyecto, las cuales serán realizadas por 
personal subcontratado, quienes serán los responsables del retiro de los residuos peligrosos 
generados para posteriormente darles una correcta disposición final. 
En relación a los residuos peligrosos, definidos por la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos como aquellos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos 
que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que se 
establece en esta Ley, se generan en la estación de carburación de gas L.P. derivado de las 
actividades de construcción, operación y mantenimiento, principalmente por lo acumulado en 
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trabajadores y algunos clientes. Esta agua residual sera 
descargada al sistema de drenaje municipal. 

  

La Zona de almacenamiento, &rea de recepci6ën y suministro conforman las areas de la Estaci6n de 

Servicios de Carburacién, dentro de sus operaciones normales se generarên los siguientes tipos de 

residuos: 

Y Residuos sélidos urbanos: En las instalaciones de la Estaci6ën de Carburacién se generaran 

residuos no peligrosos generados en el mO6dulo de recarga como lo son la basura comun 

arrojada por clientes y trabajadores, asi como la producida en el area administrativa. Los 

residuos sélidos urbanos generados dentro de las instalaciones de la Estacién de Carburacién 

son clasificados y almacenados de acuerdo con lo indicando en la legislaci6ën aplicable. 

Los residuos s6lidos urbanos, definidos por la Ley General para la Prevenciën y Gestién 

Integral de los Residuos como los generados en las casas habitacion, gue resultan de la 

eliminaciën de los materiales due utilizan en sus actividades domesticas, de los productos gue 

consumen y de sus envases, embalajes o empagues; los residuos due provienen de cualduier 

otra actividad dentro de establecimientos o en la via publica gue genere residuos con 

caracteristicas domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vias y lugares publicos, se 

generan en la estaci6n de carburacién de gas L.P. derivado de las actividades de operaci6n, 

principalmente en oficinas y sanitarios de hombres y mujeres tanto abiertos a publico como los 

de los empleados. Se calcula gue cada trabajador genere, en promedio, una cantidad diaria de 

1.5 kg de residuos solidos urbanos, due multiplicado por la cantidad de trabajadores, da un 

total de generacion diaria de 15 kg. 

Para la etapa de operaci6n solo se generaraên residuos solidos tipo doméstico o basura comun 

producto de la labor diaria de los trabajadores; en ese sentido se estableceran contenedores 

en las instalaciones de la estacién de carburaci6n de Gas L.P. para su posterior disposicién a 

través del servicio de recolecciën de basura gue provee el municipio. 

” Residuos peligrosos: Debido a la naturaleza del proyecto, posiblemente se pueden generar 

residuos peligrosos en la etapa de mantenimiento del proyecto, las cuales serên realizZadas por 

personal subcontratado, guienes seran los responsables del retiro de los residuos peligrosos 

generados para posteriormente darles una correcta disposicién final. 

En relacién a los residuos peligrosos, definidos por la Ley General para la Prevenciën y Gestién 

Integral de los Residuos como aduellos due posean alguna de las caracteristicas de 

corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o due contengan agentes 

infecciosos gue les confieran peligrosidad, asi como envases, recipientes, embalajes y suelos 

gue hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con lo gue se 

establece en esta Ley, se generan en la estaciën de carburaci6ën de gas L.P. derivado de las 

actividades de construccion, operacién y mantenimiento, principalmente por lo acumulado en 
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el drenaje aceitoso, lodos acumulados en la trampa de grasas y los botes de aceites, aditivos 
y estopas almacenados en el almacén temporal de residuos peligrosos, un total de 2.5 kg 
mensual de residuos aceitosos y lodos acumulados, y un total 15 kg mensual de botes de 
aceites, aditivos y estopas.  
Cabe señalar que además pudiera presentarse la generación de residuos peligrosos producto 
de un derrame o fuga de la maquinaria y equipo que estará laborando en el proyecto, en ese 
sentido se les brindará el servicio de mantenimiento adecuado para prevenir y controlar este 
tipo de evento, sin embargo, en caso de que llegara a presentarse, se recolectará el residuo y 
el suelo contaminado y se manejará de manera integral tal y como lo señala la actual legislación 
vigente en materia de residuos peligrosos. 
 

Ø Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en la Estación de Carburación 
corresponderán a las aguas residuales sanitarias, mismas que serán enviadas a la fosa séptica 
con la que se contara. 
Las aguas residuales resultantes de las actividades de operación y mantenimiento de la 
estación de carburación de Gas L.P., particularmente en las actividades de servicios sanitarios, 
actividades de oficina y limpieza de instalaciones, se estima que por actividad en promedio, se 
generan por día, los siguientes volúmenes:  

Actividad generadora de descarga y volumen emitido. 

ACTIVIDAD QUE GENERA 
DESCARGA 

 

 
VOLUMEN DIARIO (litros) 

SERVICIOS SANITARIOS 
 

178 

ACTIVIDADES DE OFICINA 
 

83 

LIMPIEZA DE 
INSTALACIONES 

 

 
120 

TOTAL 
 

396 

 

Los servicios sanitarios se refiere a la descarga de aguas residuales de los inodoros de los 
sanitarios de hombres y mujeres abiertos al público, de los inodoros de los sanitarios de 
hombres y mujeres de los trabajadores; las actividades de oficina se refiere a la descarga de 
aguas residuales debido al lavabo presente en la misma y a las actividades de limpieza 
desarrolladas dentro del edificio, y; la limpieza de instalaciones se refiere a las actividades de 
limpieza en todas las instalaciones de la estación de carburación de Gas L.P. 
Con base en la TABLA arriba mostrada se puede inferir que, el total de litros consumidos y 
descargados como aguas residuales en la estación de carburación de gas L.P. es 396 litros 
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el drenaje aceitoso, lodos acumulados en la tampa de grasas y los botes de aceites, aditivos 

y estopas almacenados en el almacén temporal de residuos peligrosos, un total de 2.5 kg 

mensual de residuos aceitosos y lodos acumulados, y un total 15 kg mensual de botes de 

aceites, aditivos y estopas. 

Cabe sefialar gue ademas pudiera presentarse la generacién de residuos peligrosos producto 

de un derrame o fuga de la maguinaria y eduipo gue estarê laborando en el proyecto, en ese 

sentido se les brindara el servicio de mantenimiento adecuado para prevenir y controlar este 

tipo de evento, sin embargo, en caso de gue llegara a presentarse, se recolectara el residuo y 

el suelo contaminado y se manejara de manera integral tal y como lo sefiala la actual legislaciën 

vigente en materia de residuos peligrosos. 

Y Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en la Estaci6n de Carburaciën 

corresponderan a las aguas residuales sanitarias, mismas gue seran enviadas a la fosa séptica 

con la gue se contara. 
Las aguas residuales resultantes de las actividades de operaci6n y mantenimiento de la 

estacién de carburaci6ën de Gas L.P., particularmente en las actividades de servicios sanitarios, 

actividades de oficina y limpieza de instalaciones, se estima gue por actividad en promedio, se 

generan por dia, los siguientes volimenes: 

Actividad generadora de descarga y volumen emitido. 
  

  

  

  

    

ACTIVIDAD OUE GENERA 
DESCARGA VOLUMEN DIARIO (litros) 

SERVICIOS SANITARIOS 178 

ACTIVIDADES DE OFICINA 83 

LIMPIEZA DE 
INSTALACIONES 120 

TOTAL 396     
Los servicios sanitarios se refiere a la descarga de aguas residuales de los inodoros de los 

sanitarios de hombres y mujeres abiertos al publico, de los inodoros de los sanitarios de 

hombres y mujeres de los trabajadores; las actividades de oficina se refiere a la descarga de 

aguas residuales debido al lavabo presente en la misma y a las actividades de limpieza 

desarrolladas dentro del edificio, y; la limpieza de instalaciones se refiere a las actividades de 

limpieza en todas las instalaciones de la estaci6n de carburacién de Gas L.P. 

Con base en la TABLA arriba mostrada se puede inferir due, el total de litos consumidos y 

descargados como aguas residuales en la estaciën de carburaciën de gas L.P. es 396 litros 
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diarios, lo que significa que, tomando en cuenta un total de 10 empleados que laboran en la 
misma, se generan por empleado un total de 39 litros por empleado por día. 
 

Ø Emisiones a la atmósfera: Se pueden presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al momento 
de llevar a cabo la recarga del tanque de almacenamiento, y al momento de cargar combustible 
a los vehículos automotores que soliciten el servicio. Por medio de estimaciones de perdidas 
por emisiones fugitivas de gas L.P. obtenidas de una base de datos de diferentes estaciones 
de carburación con capacidad de almacenamiento de combustible iguales (10,000 litros de 
agua al 100%), se obtuvo un promedio de emisiones fugitivas de gas L.P. de 12,480 kg anuales, 
aunado a esto el promovente se tendrá que sujetar a las normas ambientales y disposiciones 
reglamentarias en materia de emisiones a la atmosfera. 
Para la etapa de operación diaria de la estación de carburación de gas L.P., no es probable 
que este tipo de emisiones se presenten, sin embargo, para el trasiego de gas es probable que 
se tengas fugas puntuales aun cuando se implementen las medidas de seguridad 
correspondientes. 

INFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO Y LA DISPOSICIÓN ADECUADA DE LOS RESIDUOS 

ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 

Durante la etapa de preparación del sitio y construcción se dispondrá de lo siguiente para la correcta 
disposición de los residuos generados: 

Ø Contenedores metálicos debidamente identificados y con tapa para el almacenamiento de los 
residuos peligrosos que pudieran ser generados. El personal subcontratado serán los 
responsables del retiro de los residuos peligrosos generados para posteriormente darles una 
correcta disposición final. 

Ø Contenedores metálicos cerrados debidamente identificados, para el almacenamiento de 
residuos sólidos urbanos, los cuales serán dispuestos de manera periódica en el servicio de 
limpia pública del municipio. 
 

ETAPA DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Dentro de la Estación de Carburación se contará con la infraestructura necesaria para realizar el 
manejo y disposición adecuados de las emisiones generadas, tal como lo son: 

Ø Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en los sanitarios serán conducidas a la 
fosa séptica, por lo que se contará con un programa de mantenimiento preventivo y un 
programa de desazolve de la fosa, con la finalidad de evitar fugas de aguas residuales sobre 
suelo natural. 
 

Ø Residuos sólidos urbanos: Para la correcta separación y disposición de estos residuos, la 
Estación de Carburación contara con Contenedores metálicos cerrados debidamente 
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diarios, lo gue significa gue, tomando en cuenta un total de 10 empleados gue laboran en la 

misma, se generan por empleado un total de 39 litros por empleado por dia. 

Y Emisiones a la atmêésfera: Se pueden presentar emisiones fugitivas de gas L.P. al momento 

de llevar a cabo la recarga del tangue de almacenamiento, y al momento de cargar combustible 

a los vehiculos automotores due soliciten el servicio. Por medio de estimaciones de perdidas 

por emisiones fugitivas de gas L.P. obtenidas de una base de datos de diferentes estaciones 

de carburacién con capacidad de almacenamiento de combustible iguales (10,000 litros de 

agua al 100%), se obtuvo un promedio de emisiones fugitivas de gas L.P. de 12,480 kg anuales, 

aunado a esto el promovente se tendra gue sujetar a las normas ambientales y disposiciones 

reglamentarias en materia de emisiones a la atmosfera. 

Para la etapa de operacion diaria de la estaciën de carburacién de gas L.P., no es probable 

gue este tipo de emisiones se presenten, sin embargo, para el trasiego de gas es probable due 

se tengas fugas puntuales aun cuando se 'implementen las medidas de seguridad 

correspondientes. 

INFRAESTRUCTURA PARA EL MANEJO Y LA DISPOSICION ADECUADA DE LOS RESIDUOS 

ETAPA DE PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

Durante la etapa de preparaci6n del sitio y construcci6n se dispondra de lo siguiente para la correcta 

disposicion de los residuos generados: 

Y Contenedores metêlicos debidamente identificados y con tapa para el almacenamiento de los 

residuos peligrosos due pudieran ser generados. El! personal subcontratado seran los 

responsables del retiro de los residuos peligrosos generados para posteriormente darles una 

correcta disposicién final. 

Y Contenedores metalicos cerrados debidamente identificados, para el almacenamiento de 

residuos sdlidos urbanos, los cuales serên dispuestos de manera peri6dica en el servicio de 

limpia publica del municipio. 

ETAPA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

Dentro de la Estacién de Carburaciéën se contaré con la infraestructura necesaria para realizar el 

manejo y disposicion adecuados de las emisiones generadas, tal como lo son: 

” Aguas residuales: Las aguas residuales generadas en los sanitarios seran conducidas a la 

fosa séptica, por lo due se contarA con un programa de mantenimiento preventivo Yy un 

programa de desazolve de la fosa, con la finalidad de evitar fugas de aguas residuales sobre 

suelo natural. 

Y Residuos sélidos urbanos: Para la correcta separaci6ën y disposiciën de estos residuos, la 

Estaciéën de Carburaciën contara con Contenedores metalicos cerrados debidamente 
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identificados, estos residuos serán dispuestos de manera periódica en el servicio de limpia 
pública del municipio. 

 
Ø Residuos peligrosos: Estos residuos serán generados por las actividades de mantenimiento 

de la Estación de Carburación, los cuales son realizados por personal externo, quienes serán 
los encargados del retiro de los residuos generados al terminar las actividades de 
mantenimiento con el objetivo de darles una correcta disposición final. 

 
Ø Emisiones a la atmósfera: La Estación de Carburación no contará con un sistema para evitar 

emisiones fugitivas de gas L.P., sin embargo, se contará con un programa de mantenimiento 
preventivo y correctivo del conjunto de las instalaciones de la estación, el cual se realizará de 
manera constante y permanente, lo cual contribuirá a la disminución de las emisiones fugitivas 
generadas en la estación. 
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identificados, estos residuos seran dispuestos de manera periédica en el servicio de limpia 

publica del municipio. 

” Residuos peligrosos: Estos residuos seran generados por las actividades de mantenimiento 

de la Estaci6én de Carburaci6n, los cuales son realiZados por personal externo, guienes seran 

los encargados del retiro de los residuos generados al terminar las actividades de 

mantenimiento con el objetivo de darles una correcta disposicién final. 

Y Emisiones ala atmêésfera: La Estacién de Carburacién no contarê con un sistema para evitar 

emisiones fugitivas de gas L.P., sin embargo, se contarê con un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo del conjunto de las instalaciones de la estacién, el cual se realizara de 

manera constante y permanente, lo cual contribuirê a la disminucién de las emisiones fugitivas 

generadas en la estaci6on. 
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3.4 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACIÓN DE OTRAS 
FUENTES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL ÁREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO 

 

3.4.1 REPRESENTACIÓN GRÁFICA Y DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
El área de estudio se encuentra ubicada en una zona con urbanización media en el municipio de 
Jerécuaro la cual se encuentra en constante crecimiento lo que trae consigo un aumento en la 
demanda de insumos y servicios, independientemente de la necesidad de fuentes de trabajo para los 
residentes de la zona de estudio. 

El predio ha sido ya impactado por las actividades antropogénicas de la población. Como se puede 
apreciar en la fotografía que se muestran a continuación, las condiciones ambientales del sitio y los 
alrededores del proyecto de estudio, “Construcción, operación y mantenimiento de la Estación de 
Servicio “JERECUARO”, nos muestra un terreno baldío del municipio de JERECUARO, totalmente 
impactada por las actividades de urbanización inherentes a la calle. 

 

 
El proyecto se pretende ubicar en Prolongación Calzada Juárez No. 1381 Col. Canteras, Municipio 
de Jerecuaro Estado de Guanajuato. El entorno de este se desenvuelve dentro de la dinámica que 
presenta el Municipio de Jerecuaro, Estado de Guanajuato. El área donde se pretende construir y 
operar la estación de carburación de Gas L.P., en particular los elementos bióticos y abióticos han 
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3.4 DESCRIPCION DEL AMBIENTE Y, EN SU CASO, LA IDENTIFICACION DE OTRAS 
FUENTES DE EMISION DE CONTAMINANTES EXISTENTES EN EL AREA DE 
INFLUENCIA DEL PROYECTO 

34.1 REPRESENTACION GRAFICA Y DELIMITACION DEL AREA DE INFLUENCIA 

El area de estudio se encuentra ubicada en una zona con urbanizaci6n media en el municipio de 

Jerêcuaro la cual se encuentra en constante crecimiento lo gue trae consigo un aumento en la 
demanda de insumos y servicios, independientemente de la necesidad de fuentes de trabajo para los 

residentes de la zona de estudio. 

El predio ha sido ya impactado por las actividades antropogénicas de la poblacién. Como se puede 

apreciar en la fotografia gue se muestran a continuacién, las condiciones ambientales del sitio y los 

alrededores del proyecto de estudio, “Construccién, operaciën y mantenimiento de la Estaciéën de 

Servicio “JERECUARO”, nos muestra un terreno baldio del municipio de JERECUARO, totalmente 

impactada por las actividades de urbanizacién inherentes a la calle. 

  
El proyecto se pretende ubicar en Prolongaci6én Calzada Juêrez No. 1381 Col. Canteras, Municipio 

de Jerecuaro Estado de Guanajuato. El entorno de este se desenvuelve dentro de la dinamica gue 

presenta el Municipio de Jerecuaro, Estado de Guanajuato. El area donde se pretende construir y 

operar la estaci6n de carburaciéën de Gas L.P., en particular los elementos bi6ticos y abioticos han
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sido impactados por diversos factores antropogénicos durante el tiempo en el que se ha ido 
desarrollando la construcción de la construcción Calzada Juárez, así como los trabajos de 
urbanización, así como el desarrollo y operación de las actividades de tránsito vehicular y transporte 
en general, llevado a cabo dentro de la infraestructura en comento. 

El área de influencia se puede definir como el territorio en el cual ocurren las acciones, que generan 
un impacto, vinculado con aspectos ambientales y socioeconómicos.  

Para la delimitación del área de influencia, se aplicaron los siguientes criterios: 

Ø Criterios Técnicos: Se encuentra ubicado en la UGAT 732, donde se ubica la estación y el área de influencia 
directa de los impactos potenciales del proyecto durante su construcción, operación y mantenimiento. 
 

Ø Rasgos topográficos: Se incluye el área de un polígono conformado por el terreno donde se ubica la estación y 
los predios colindantes a éste; para definir los límites se tomaron en cuenta las vialidades y calles que delimitan 
a la zona de estudio, así como una barda perimetral que funciona como barrera o borde delimitador; a 
continuación, se presenta el área de estudio y sus límites. 

Considerando la ubicación geográfica en la que se encuentra y el entorno que intervendrá en las 
actividades de operación de la estación de carburación de Gas L.P., se realizará la delimitación del 
área. Para la superficie del Área de Influencia se tomó como referencia una parte de la superficie de 
la UGAT 732 donde se ubica la estación y el área de influencia directa de los impactos potenciales 
del proyecto durante su operación y mantenimiento con un radio de 1625 m2, (se consideró el doble 
de la superficie que ocupara el predio del proyecto) es, importante señalar que, por ubicarse en zona 
urbana, los alrededores se encuentran impactados, además de localizarse en un área suburbana. 
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sido impactados por diversos factores antropogénicos durante el tiempo en el gue se ha ido 

desarrollando la construcciën de la construcciën Calzada Juêrez, asi como los trabajos de 

urbanizacion, asi como el desarrollo y operaci6ën de las actividades de transito vehicular y transporte 

en general, llevado a cabo dentro de la infraestructura en comento. 

El area de influencia se puede definir como el territorio en el cual ocurren las acciones, gue generan 

un impacto, vinculado con aspectos ambientales y socioecon6micos. 

Para la delimitacién del area de influencia, se aplicaron los siguientes criterios: 

PP Criterios Técnicos: Se encuentra ubicado en la UGAT 732, donde se ubica la estacién y el area de influencia 
directa de los impactos potenciales del proyecto durante su construcci6n, operacién y mantenimiento. 

” Rasgos topograficos: Se incluye el rea de un poligono conformado por el terreno donde se ubica la estacién y 

los predios colindantes a éste; para definir los limites se tomaron en cuenta las vialidades y calles gue delimitan 

a la zona de estudio, asi como una barda perimetral gue funciona como barrera o borde delimitador, a 

Continuacion, se presenta el area de estudio y sus limites. 

Considerando la ubicaciën geografica en la gue se encuentra y el entorno due intervendra en las 

actividades de operaci6ën de la estaci6ën de carburacién de Gas L.P., se realizara la delimitacién del 

rea. Para la superficie del Area de Influencia se tomé como referencia una parte de la superficie de 

la UGAT 732 donde se ubica la estacién y el 4rea de influencia directa de los impactos potenciales 

del proyecto durante su operacién y mantenimiento con un radio de 1625 m2, (se consider6 el doble 

de la superficie gue ocupara el predio del proyecto) es, importante sefialar gue, por ubicarse en zona 

urbana, los alrededores se encuentran impactados, ademas de localizarse en un area suburbana. 

#ibramientolNorponiz 
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Teniendo eso en cuenta, notablemente el factor socioeconómico es el principal, especialmente porque 
la zona presenta un alto flujo vehicular, debido a las diversas actividades económicas realizadas en 
los alrededores. Otro factor importante para la delimitación del área es la atmósfera del lugar, ya que 
esta se vería altamente afectada en caso de algún accidente (incendios o derrame de combustible en 
altas cantidades). Otro factor no menos relevante para la delimitación es el suelo, flora y fauna que 
estén presentes en el trayecto por el cual se desplacen los auto-tanque que transportan combustible 
para el abastecimiento de la estación de carburación de Gas L.P., ya que es posible que pueda ocurrir 
algún percance durante el recorrido, como un volcamiento y esto provoque un derrame. Asimismo, se 
delimitó el área de influencia en función de la disponibilidad de muestreo de campo, ya que la mayoría 
de los lugares que abarca dicha área corresponde a propiedad privada, lo que dificultó la visita de 
campo.  

Es importante mencionar que el área de influencia se encuentra totalmente impactada por las 
actividades económicas, urbanas. 

3.4.2 JUSTIFICACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Uno de los criterios para delimitar el Área de Influencia, es que la zona donde se localiza la estación 
de servicio se encuentra impactada por estar en una zona urbana. 

Ø También se tomó en cuenta lo siguiente: 
El predio de la estación de carburación y la zona donde se ubica no se localizan en alguna área natural 
protegida que pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad. 

El predio de la estación de servicio y la zona donde se ubica no se localizan en algún sitio RAMSAR, 
AICA, Suelo Forestal, que pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad. 

Los impactos ambientales ocasionados por la estación de servicio son controlados dentro de la 
estación de servicio y no afectan los inmuebles cercanos. 

La estación de carburación generara impactos ambientales como emisiones de vapores de 
combustibles, residuos peligrosos y de tipo urbano, sin embargo, estos en su totalidad son 
controlados. También se producen descargas de aguas residuales que no se producen en gran 
cantidad y son controladas por las obras de ingeniería, dispositivos, equipo y actividades que permiten 
la prevención, reducción y control de los contaminantes. 

Ø Criterios para la selección del Sitio del Proyecto. 
Para la selección del sitio se consideró principalmente su ubicación estratégica, dentro de la zona 
conurbada del municipio de Iguala, así como a su cercanía a algunos asentamientos humanos y de 
comercio, lo cual permite ofrecer los servicios de venta del gas a los clientes potenciales que circulan 
por esta zona. 

A continuación, se concentran los principales criterios que fueron utilizados para la selección del sitio: 
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Teniendo eso en cuenta, notablemente el factor socioeconémico es el principal, especialmente pordue 

la Zona presenta un alto flujo vehicular, debido a las diversas actividades econémicas realizadas en 

los alrededores. Otro factor importante para la delimitacién del rea es la atmésfera del lugar, ya gue 

esta se veria altamente afectada en caso de algun accidente (incendios o derrame de combustible en 

altas cantidades). Otro factor no menos relevante para la delimitaci6n es el suelo, flora y fauna gue 

estén presentes en el tayecto por el cual se desplacen los auto-tandue gue transportan combustible 

para el abastecimiento de la estacién de carburacién de Gas L.P., ya gue es posible due pueda ocurrir 

algun percance durante el recorrido, como un volcamiento y esto provogue un derrame. Asimismo, se 

delimito el area de influencia en funci6n de la disponibilidad de muestreo de campo, ya gue la mayoria 

de los lugares gue abarca dicha area corresponde a propiedad privada, lo gue dificulté la visita de 

cCampo. 

Es importante mencionar gue el area de influencia se encuentra totalmente impactada por las 

actividades econ6micas, urbanas. 

3.4.2 JUSTIFICACION DEL AREA DE INFLUENCIA 

Uno de los criterios para delimitar el Area de Influencia, es gue la zona donde se localiza la estaciën 

de servicio se encuentra impactada por estar en una Zona urbana. 

Y Tambiéën se tomé en cuenta lo siguiente: 

El predio de la estacién de carburaciën y la zona donde se ubica no se localiZan en alguna area natural 

protegida due pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad. 

El predio de la estaci6n de servicio y la zona donde se ubica no se localizan en algun sitio RAMSAR, 

AICA, Suelo Forestal, due pudiera ser afectada en cuanto a biodiversidad. 

Los impactos ambientales ocasionados por la estaciën de servicio son controlados dentro de la 

estaci6n de servicio y no afectan los inmuebles cercanos. 

La estaciën de carburaciOn generara impactos ambientales como emisiones de vapores de 

combustibles, residuos peligrosos y de tipo urbano, sin embargo, estos en su totalidad son 

controlados. Tambiën se producen descargas de aguas residuales gue no se producen en gran 

cantidad y son controladas por las obras de ingenieria, dispositivos, eduipo y actividades due permiten 

la prevencién, reduccion y control de los contaminantes. 

Y (Criterios para la seleccién del Sitio del Proyecto. 

Para la selecci6ën del sitio se considero6 principalmente su ubicacion estratégica, dentro de la zona 

conurbada del municipio de lguala, asi como a su cercania a algunos asentamientos humanos y de 

comercio, lo cual permite ofrecer los servicios de venta del gas a los clientes potenciales gue circulan 

por esta Zona. 

A continuacién, se concentran los principales criterios gue fueron utilizados para la seleccién del sitio: 
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AMBIENTALES  TÉCNICOS  SOCIOECONÓMICOS 

Está ubicado dentro de un 
área previamente 
impactada por actividades 
antropogénicas 

Es una obra de mejora de 
los servicios en el 
municipio. 

 

Contribuirá a mejorar el 
nivel de vida de los 
pobladores de la región. 

 

No genero el 
desplazamiento de fauna, 
ni de vegetación o suelo. 

El proceso de 
construcción no genero 
desequilibrio ecológico 
alguno 

Es una obra compatible 
con los instrumentos de 
política de desarrollo del 
Municipio. 

No forma una barrera o 
cortina que divida el 
entorno o ecosistema 

El proceso de operación 
no genera desequilibrio 
ecológico alguno. 

Se integra al crecimiento 
ordenado de la prestación 
de servicios 

Se encuentra en un área 
previamente impactada 
en zona sub urbana. 

 

Su establecimiento se 
seleccionó por 
encontrarse en una vía 
importante de circulación,  

Permite satisfacer la 
demanda de combustibles 
en la zona del proyecto. 

Disminuirá el riego por el 
manejo clandestino de 
estos combustibles. 

 

Se tienen consideradas 
todas las medidas de 
seguridad para la 
operación y 
mantenimiento del 
proyecto 

Permite crear empleos 
que 

beneficiarán a los 
pobladores de esta 
región, y coadyuvará a 
evitar la migración hacia 
otras partes del estado o 
del país 

 

3.4.3 IDENTIFICACIÓN DE ATRIBUTOS AMBIENTALES. 
ASPECTOS BIÓTICOS 

Ø Flora  

La vegetación constituye uno de los factores más importantes como componente de los ecosistemas 
de la biosfera, funciona como elemento de regulación climática, hidrológica, paisajista y controla la 
erosión de los suelos; por otra parte, proporciona hábitat y alimento a la fauna silvestre. Los factores 
del medio que actúan como determinantes de los tipos de vegetación son: La topografía, la altitud 
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AMBIENTALES TECNICOS SOCIOECONOMICOS 
  

Esté ubicado dentro de un Es una obra de mejora de Contribuirê a mejorar el 

  

area previamente | los servicios en el! nivel de vida de los 

impactada por actividades | municipio. pobladores de la regién. 

antropogénicas 

No genero el | EI proceso de | Es una obra compatible 

desplazamiento de fauna, 

ni de vegetacion o suelo. 

construccion no genero 

deseguilibrio  ecolégico 

alguno 

con los instrumentos de 

politica de desarrollo del 

Municipio. 
  

No forma una barrera o 

cortina due divida el 

entorno o ecosistema 

El proceso de operaci6n 

no genera deseguilibrio 

ecol6gico alguno. 

Se integra al crecimiento 

ordenado de la prestacion 

de servicios 
  

Se encuentra en un area 

previamente impactada 

en Zona sub urbana. 

Su establecimiento se 

selecciono por 

encontrarse en una via 

importante de circulaci6n, 

Permite satisfacer la 

demanda de combustibles 

en la zona del proyecto. 

  

  
Disminuira el riego por el 

manejo clandestino de 

estos combustibles.   
Se tienen consideradas 

todas las medidas de 

seguridad para la 

operacion y 

mantenimiento del 

proyecto   
Permite crear empleos 

gue 

beneficiaran a los 

pobladores de esta 

region, Yy coadyuvard a 

evitar la migracion hacia 

otras partes del estado o 

del pais 
  

  

  
34.3 IDENTIFICACION DE ATRIBUTOS AMBIENTALES. 

ASPECTOS BIOTICOS 

” Flora 

La vegetaci6n constituye uno de los factores mas importantes como componente de los ecosistemas 

de la biosfera, funciona como elemento de regulaciën climatica, hidrol6gica, paisajista y controla la 
erosion de los suelos; por otra parte, proporciona habitat y alimento a la fauna silvestre. Los factores 

del medio gue actuan como determinantes de los tipos de vegetaciën son: La topografia, la altitud 
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sobre el nivel del mar, el suelo y el clima (precipitación pluvial y temperatura), dichos factores no 
actúan en forma aislada, sino que a menudo tienen influencias sobre la actividad de otros.  

En el municipio de Jerécuaro encontramos como vegetación predominante especies forrajeras como 
el zacatón, triguillo, lobero y navajita. Entre otras especies destacan la pingüica, el sotol y el nopal. 

 En el interior del predio del proyecto, solo se observan hierbas sin importancia características de los 
terrenos baldíos inmersos en las zonas urbanas. 

 

Ø Fauna 

La riqueza natural que existe en el municipio es de tipo mineral, como la extracción de arena que se 
ha convertido en una actividad de las más importantes para la industria de la construcción. Estas minas 
son localizadas en las colonias de Lomas del Carril y Alta Palmira de la ciudad. Se puede decir que 
México tiene una situación geográfica privilegiada, ya que se encuentra en una zona ecotonal de 
ambas fronteras, teniendo una fauna más variada, con la mayoría de las especies típicas que 
caracterizan a cada zona. 

La fauna silvestre, es un recurso natural renovable, que puede ser aprovechado de una manera 
racional, y en la actualidad se presenta como una fuente de ingreso, que puede ser importante para 
la captación de divisas, sin embargo, es un recurso que debe ser manejado con gran delicadeza, ya 
que un abuso en su explotación, provoca, además de la pérdida de una o varias especies, un 
desequilibrio ecológico que trae como consecuencia una cambio en el entorno ecológico, y en algunos 
casos, favorece el desarrollo de una o varias especies que aparecen como plagas. En el estado la 
fauna más común es: El venado cola blanca, el jaguar, el puma, el jabalí, la paloma de collar, la paloma 
morada, la codorniz moctezuma, el cojolite, entre otras especies. 

El componente faunístico del área de estudio se ha visto desplazado y disminuido por las condiciones 
de alteración del medio, características del crecimiento poblacional, lo que ha provocado que la fauna 
silvestre predominante se caracterice por especies indicadoras de ambientes transformados y de baja 
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sobre el nivel del mar, el suelo y el clima (precipitacién pluvial y temperatura), dichos factores no 

actian en forma aislada, sino gue a menudo tienen influencias sobre la actividad de otros. 

En el municipio de Jerécuaro encontramos como vegetaci6n predominante especies forrajeras como 

el Zacaton, triguillo, lobero y navaljita. Entre otras especies destacan la pinguica, el sotol y el nopal. 

En el interior del predio del proyecto, solo se observan hierbas sin importancia caracteristicas de los 

terrenos baldios inmersos en las zonas urbanas. 

  

” Fauna 

La rigueza natural gue existe en el municipio es de tipo mineral, como la extracciën de arena due se 

ha convertido en una actividad de las mas importantes para la industria de la construccion. Estas minas 
son localizadas en las colonias de Lomas del Carril y Alta Palmira de la ciudad. Se puede decir gue 

México tiene una situacién geografica privilegiada, ya gue se encuentra en una Zona ecotonal de 
ambas fronteras, teniendo una fauna mas variada, con la mayoria de las especies tipicas gue 

caracterizan a cada Zona. 

La fauna silvestre, es un recurso natural renovable, gue puede ser aprovechado de una manera 
racional, y en la actualidad se presenta como una fuente de ingreso, due puede ser importante para 

la Captacion de divisas, sin embargo, es un recurso gue debe ser manejado con gran delicadeza, ya 
gue un abuso en su explotaciën, provoca, ademas de la pêrdida de una o varias especies, un 

deseguilibrio ecolégico due trae como consecuencia una cambio en el entorno ecol6gico, y en algunos 
casos, favorece el desarrollo de una o varias especies gue aparecen como plagas. En el estado la 

fauna mas comun es: El venado cola blanca, el jaguar, el puma, el jabali, la paloma de collar, la paloma 
morada, la codorniz moctezuma, el cojolite, entre otras especies. 

El componente faunistico del rea de estudio se ha visto desplazado y disminuido por las condiciones 
de alteracién del medio, caracteristicas del crecimiento poblacional, lo gue ha provocado gue la fauna 

silvestre predominante se caracterice por especies indicadoras de ambientes transformados y de baja 
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diversidad dominadas por especies de talla menor. Para la identificación de la fauna existente se trató 
de ubicarlas físicamente o por medio de huellas, nidos, madrigueras, excretas y en el caso de las aves 
a través de su canto propio. El componente faunístico es bajo y poco diverso debido a las actividades 
antropogénicas que se realizan en esta zona. 

Con respecto a la fauna, existen silvestre está formada por liebre, garza y pato, así como también 
grandes parvadas de tordos. 

Sin embargo, No se encuentran especies que estén incluidas dentro de la NOM-059-
SEMARNAT- 2010, que determina las especies de flora y fauna silvestres y acuáticas en peligro 
de extinción, amenazadas y las sujetas a protección especial, asimismo establece la protección 
ambiental – especies nativas de México de flora y fauna silvestre- categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio de lista de especies en riesgo. 

 
Ø Componentes sociales 

El municipio de Jerécuaro, según el Censo de Población y Vivienda 2020, cuenta con 
una población total de 49 mil 517 habitantes, de los cuales 25 mil 903 son mujeres y 23 mil 614 son 
hombres, representando el 52.3 por ciento y el 47.7 por ciento, respectivamente.  

La población cuenta con una edad mediana de 28 años; en el caso de las mujeres se cuenta con una 
edad de 29 años, mientras que los hombres cuentan con una edad mediana de 28 años. Por lo que 
se puede decir que la población hace de Jerécuaro un municipio joven. Finalmente, el municipio tiene 
una relación hombres-mujeres de 91.16 por ciento, siendo que por cada 100 mujeres habitan 
alrededor de 91 hombres.  

 

Ø Componentes económicos:  

El crecimiento económico no es un fin en sí mismo, sino un medio para que las personas y De 
acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en el municipio de Jerécuaro habitan 38 mil 
370 personas de 12 años y más, de las cuales el 56.8 por ciento son económicamente activas, 
representando a 21 mil 799 personas, estando el 97.6 por ciento ocupadas.  

Desagregando esta situación por sexo, tenemos que, el 37.2 por ciento de las mujeres de 12 años 
y más son económicamente activas; mientras que el 79.1 por ciento de los hombres en el mismo 
rango de edad son económicamente activos; lo que equivale a 7 mil 572 mujeres y 14 mil 227 
hombres, respectivamente. Hablando de la población económicamente no activa, el Censo de 
Población y Vivienda 2020 informa que las actividades no económicas que realizan son las 
siguientes:  

En el caso de las mujeres de 12 años y más no económicamente activa, el 77.5 por ciento se dedica 
a los quehaceres de su hogar, el 15.6 por ciento es estudiante, el 3.0 por ciento cuenta con alguna 
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diversidad dominadas por especies de talla menor. Para la identificaci6ën de la fauna existente se traté 
de ubicarlas fisicamente o por medio de huellas, nidos, madrigueras, excretas y en el caso de las aves 
a través de su canto propio. El componente faunistico es bajo y poco diverso debido a las actividades 
antropogénicas gue se realiZan en esta zona. 

Con respecto a la fauna, existen silvestre estê formada por liebre, garza y pato, asi como tambiën 

grandes parvadas de tordos. 

Sin embargo, No se encuentran especies due estén incluidas dentro de la NOM-059- 

SEMARNAT-2010, due determina las especies de flora y fauna silvestres y acuaticas en peligro 

de extincién, amenazadas y las sujetas a proteccién especial, asimismo establece la proteccién 

ambiental - especies nativas de México de flora y fauna silvestre- catedgorias de riesdgo y 

especificaciones para su inclusién, exclusién o cambio de lista de especies en riesgo. 

Y Componentes sociales 

El municipio de Jerécuaro, segun el Censo de Poblaciëny Vivienda 2020, cuenta con 

una poblaciën total de 49 mil 517 habitantes, de los cuales 25 mil 903 son mujeres y 23 mil 614 son 

hombres, representando el 52.3 por ciento y el 47.7 por ciento, respectivamente. 

La poblacion cuenta con una edad mediana de 28 afios; en el caso de las mujeres se cuenta con una 

edad de 29 afios, mientras gue los hombres cuentan con una edad mediana de 28 afios. Por lo due 

se puede decir gue la poblaci6ën hace de Jerêcuaro un municipio joven. Finalmente, el municipio tiene 

una relaci6n hombres-mujeres de 91.16 por ciento, siendo gue por cada 100 mujeres habitan 

alrededor de 91 hombres. 

Y Componentes econéêmicos: 

El crecimiento econémico no es un fin en si mismo, sino un medio para gue las personas y De 

acuerdo con el Censo de Poblaciéën y Vivienda 2020, en el municipio de Jerécuaro habitan 38 mil 

370 personas de 12 afios y mas, de las cuales el 56.8 por ciento son econémicamente activas, 

representando a 21 mil 799 personas, estando el 97.6 por ciento ocupadas. 

Desagregando esta situacién por sexo, tenemos due, el 37.2 por ciento de las mujeres de 12 afios 

y mas son econ6micamente activas; mientras gue el 79.1 por ciento de los hombres en el mismo 

rango de edad son econémicamente activos; lo gue edguivale a 7 mil 572 mujeres y 14 mil 227 

hombres, respectivamente. Hablando de la poblacién econéêmicamente no activa, el Censo de 

Poblaciéën y Vivienda 2020 informa gue las actividades no econémicas due realizan son las 

siguientes: 

En el caso de las mujeres de 12 afios y mas no econ6micamente activa, el 77.5 por ciento se dedica 

a los guehaceres de su hogar, el 15.6 por ciento es estudiante, el 3.0 por ciento cuenta con alguna 
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limitación física o mental permanente que le impide trabajar; mientras que el 0.8 por ciento refiere 
estar pensionada.  

En el caso de los hombres de 12 años y más en las mismas condiciones de actividad, el 41.3 por 
ciento se dedica a estudiar, el 21.1 por ciento cuenta con alguna limitación física o mental 
permanente que le impide trabajar, el 8.4 por ciento se dedica a los quehaceres del hogar y, 
finalmente, el 4.6 por ciento dice encontrarse jubilado o pensionado.  

 

ASPECTOS ABIÓTICOS 

Ø Clima 

En Jerécuaro, la temporada de lluvia es nublada, la temporada seca es parcialmente nublada y es 
caliente durante todo el año. Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 
5 °C a 28 °C y rara vez baja a menos de 2 °C o sube a más de 32 °C. 

En base a la puntuación de turismo, la mejor época del año para visitar Jerécuaro para actividades 
de tiempo caluroso es desde mediados de abril hasta principios de junio 

 

Ø Temperatura 

La temporada templada dura 2.2 meses, del 6 de abril al 11 de junio, y la temperatura máxima 
promedio diaria es más de 27 °C. El día más caluroso del año es el 11 de mayo, con una 
temperatura máxima promedio de 28 °C y una temperatura mínima promedio de 12 °C. 

La temporada fresca dura 2.2 meses, del 30 de noviembre al 7 de febrero, y la temperatura máxima 
promedio diaria es menos de 23 °C. El día más frío del año es el 7 de enero, con una temperatura 
mínima promedio de 5 °C y máxima promedio de 22 °C. 
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limitacién fisica o mental permanente due le impide trabajar; mientras gue el 0.8 por ciento refiere 

estar pensionada. 

En el caso de los hombres de 12 afios y mas en las mismas condiciones de actividad, el 41.3 por 

ciento se dedica a estudiar, el 21.1 por ciento cuenta con alguna limitacién fisica o mental 

permanente due le impide trabajar, el 8.4 por ciento se dedica a los guehaceres del hogar y, 

finalmente, el 4.6 por ciento dice encontrarse jubilado o pensionado. 

ASPECTOS ABIOTICOS 

y Clima 

En Jerêcuaro, la temporada de lluvia es nublada, la temporada seca es parcialmente nublada y es 

caliente durante todo el afio. Durante el transcurso del afio, la temperatura generalmente varia de 

5 “C a 28 “C y rara vez baja a menos de 2 “C o sube a mas de 32 “C. 

En base a la puntuaci6n de turismo, la mejor época del afio para visitar Jerêcuaro para actividades 

de tiempo caluroso es desde mediados de abril hasta principios de junio 

Resumen del cdlima 
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” Temperatura 

La temporada templada dura 2.2 meses, del 6 de abril al 11 de junio, y la temperatura maxima 

promedio diaria es mas de 27 “C. El dia mas caluroso del afio es el 11 de mayo, con una 
temperatura maêxima promedio de 28 “C y una temperatura minima promedio de 12 *C. 

La temporada fresca dura 2.2 meses, del 30 de noviembre al 7 de febrero, y la temperatura maêxima 
promedio diaria es menos de 23 *C. El dia mas frio del afio es el 7 de enero, con una temperatura 

minima promedio de 5 *C y maêxima promedio de 22 “C. 
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Ø Vientos Dominantes. 
 

Esta sección trata sobre el vector de viento promedio por hora del área ancha (velocidad y dirección) 
a 10 metros sobre el suelo. El viento de cierta ubicación depende en gran medida de la topografía 
local y de otros factores; y la velocidad instantánea y dirección del viento varían más ampliamente 
que los promedios por hora. 

La velocidad promedio del viento por hora en Jerécuaro tiene variaciones estacionales leves en el 
transcurso del año. 

La parte más ventosa del año dura 3.2 meses, del 20 de enero al 28 de abril, con velocidades 
promedio del viento de más de 9.9 kilómetros por hora. El día más ventoso del año en el 24 de 
marzo, con una velocidad promedio del viento de 10.9 kilómetros por hora. 

El tiempo más calmado del año dura 8.8 meses, del 28 de abril al 20 de enero. El día más 
calmado del año es el 14 de julio, con una velocidad promedio del viento de 8.9 kilómetros por hora. 
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Temperatura mêxima y minima promedio 

fresco caliente fresco 
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1 Temperatura mêxima y minima promedio en Jerécuaro 
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La temperatura maxima (linea roja) y la temperatura minima (linea azul) promedio diaria con las bandas 

de los percentiles 25% a 75, y 10% a 90%. Las lineas delgadas punteadas son las temperaturas promedio 

percibidas correspondientes. 

y Vientos Dominantes. 

Esta secci6n trata sobre el vector de viento promedio por hora del area ancha (velocidad y direccién) 

a 10 metros sobre el suelo. El viento de cierta ubicaciéën depende en gran medida de la topografia 
local y de otros factores; y la velocidad instantanea y direccién del viento varian mas ampliamente 

gue los promedios por hora. 

La velocidad promedio del viento por hora en Jerécuaro tiene variaciones estacionales leves en el 

transcurso del afio. 

La parte mas ventosa del afio dura 3.2 meses, del 20 de enero al 28 de abril, con velocidades 
promedio del viento de mas de 9.9 kil6metros por hora. El dia mas ventoso del afio en el 24 de 

marzo, con una velocidad promedio del viento de 70.9 kilêmetros por hora. 

El tiempo mas calmado del afio dura 8.8 meses, del 28 de abrilal 20 de enero. El dia mas 

calmado del afio es el 14 de julio, con una velocidad promedio del viento de 8.9 kilometros por hora. 
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Ø Suelos 

En el Municipio predomina la topografía accidentada, ya que se encuentra prácticamente dentro de 
la sierra de los Agustinos; por tal razón el 75% de su territorio es de cerros prominentes y mesetas, 
son notables las siguientes elevaciones: el Cerro Pelón; La Bufa; La Rosa; El Capulín; El Tepozán 
y La Cruz, la altura promedio es de 2,000 metros sobre el nivel del mar, se considera que el 10% 
de la superficie municipal corresponde a zonas accidentadas, ubicadas principalmente en la parte 
Noroeste y Suroeste y están formadas por grandes cerros como Las Pingüicas, Azul, Godoy, 
Redondo, Puroagua y del Aire, entre otros, el 20% son áreas semiplanas y se localizan al Este del 
Municipio y en las laderas de los cerros mencionados. 

El suelo predominante en el Municipio de Jerécuaro es el vertísolphélico con feozemcalcárico, de 
textura fina en fase lítica en la mayor parte de su territorio, en la parte Sur y Noreste del Municipio 
se localizan pequeñas porciones de phaeozenháplico con litosol de textura media en fase lítica. 

 
Ø Hidrología 

El Municipio de Jerécuaro se ubica en la cuenca del Río Lerma - Toluca. Su principal corriente es 
el Río Lerma por el Sur, el cuál funge como frontera con el Municipio de Tarandacuao, de Oriente 
a Poniente pasa un afluente del Río Lerma llamado Tigre.   

El Río Tigre pasa por la cabecera municipal de Oriente a Poniente, éste es un afluente del Río 
Lerma, formado por los Ríos Durazno y Coroneo, así como los Arroyos Tacambarillo y el Sauz. 
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Velocidad promedio del viento 

  

ventoso 

18 km/h 18 km/h 

16 km/h 16 km/h 

14 km/h 14 km/h 

24 mar 
12 km/h “20 ene 10 9 km/h ie 12 km/h 

99 km/h 14 jul 
on DO Ak OE 10km 

8 km/h 8 km/h 

6 km/h 6 km/h 

4 km/h 4 km/h 

2 km/h 2 km/h 

0 km/h —— 0 kmih 
ene. feb. mar abr may  jun. jul. ago. sep. oct nov. dic. 

El promedio de la velocidad media del viento por hora (linea gris oscuro), con las bandas de percentil 25%a 

75% y 10% a 90e. 

Y Suelos 

En el Municipio predomina la topografia accidentada, ya due se encuentra practicamente dentro de 

la sierra de los Agustinos; por tal razén el 75% de su territorio es de cerros prominentes y mesetas, 

son notables las siguientes elevaciones: el Cerro Pelén; La Bufa; La Rosa; EI Capulin; EI Tepozan 

y La Cruz, la altura promedio es de 2,000 metros sobre el nivel del mar, se considera gue el 10% 

de la superficie municipal corresponde a zonas accidentadas, ubicadas principalmente en la parte 

Noroeste y Suroeste y estên formadas por grandes cerros como Las Pinguicas, Azul, Godoy, 

Redondo, Puroagua y del Aire, entre otros, el 20% son areas semiplanas y se localizan al Este del 

Municipio y en las laderas de los cerros mencionados. 

El suelo predominante en el Municipio de Jerécuaro es el vertisolphélico con feozemcalcêrico, de 

textura fina en fase litica en la mayor parte de su territorio, en la parte Sur y Noreste del Municipio 

se localizan peguefias porciones de phaeozenhaplico con litosol de textura media en fase litica. 

Y Hidrologia 

El Municipio de Jerécuaro se ubica en la cuenca del Rio Lerma - Toluca. Su principal corriente es 

el Rio Lerma por el Sur, el cual funge como frontera con el Municipio de Tarandacuao, de Oriente 
a Poniente pasa un afluente del Rio Lerma llamado Tigre. 

El Rio Tigre pasa por la cabecera municipal de Oriente a Poniente, éste es un afluente del Rio 

Lerma, formado por los Rios Durazno y Coroneo, asi como los Arroyos Tacambarillo y el Sauz. 
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FENÓMENOS CLIMATOLÓGICOS 

Ø Nevadas 

La nieve es resultado de un fenómeno meteorológico que consiste en la precipitación de pequeños 
cristales de hielo. Los cristales de nieve adoptan formas geométricas con características fractales y se 
agrupan en copos. Está compuesta por pequeñas partículas ásperas y es un material granular. En el 
mes de octubre del 2016 cayó nieve en la sierra de agustinos en las comunidades de Cieneguilla 
de   Alzati, san Antonio del varal y lagunilla de agustinos. 

 
Ø Inundaciones  

En la Colonia Los Sabinos de la cabecera municipal, a causa del desbordamiento del Río Lerma, hubo 
inundaciones, así como de 5 hectáreas de cultivo en el año de 1997. El desbordamiento del bordo de 
la Comunidad del Fresno, afectando a un total de 600 personas en el año de 1998. El desbordamiento 
de la presa de la Comunidad de Tacambarillo, afectando un total de 40 hectáreas de cultivo en 1998. 
No se tiene la fecha precisa, afectando a la colonia Chalmita, con 150 habitantes y 30 viviendas. 

 
Ø Sismicidad 

Para fines antisísmicos, la República Mexicana se divide en cuatro zonas sísmicas, las cuales fueron 
establecidas a partir de catálogos de sismos de la República Mexicana desde inicios del siglo. Estas 
zonas son un reflejo de que tan frecuentes son los sismos en las diversas regiones y la máxima 
aceleración del suelo a esperar durante un siglo. 

La zona A es una zona donde no se tienen registros históricos de sismos, no se han reportado sismos 
en los últimos 80 años y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la aceleración 
de la gravedad a causa de temblores. La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos 
históricos, donde la ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden 
sobrepasar el 70% de la aceleración de la gravedad. Las otras dos zonas B y C, son zonas 
intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zonas afectadas por altas 
aceleraciones pero que no sobrepasan el 70% de la aceleración del suelo. 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
  

  

  

  

  

  

  

PRINCIPALES AREAS ALTAS 

NOMBRE MUNICIPIO MAX 'C MIN *C 

SIERRA DE AGUSTINOS JERECUARO, ACAMBARO 20 9 

SIERRA DE PURUAGUA JERECUARO, CORONEO, | 20 4 

MICHOCAN         
  

FENOMENOS CLIMATOLOGICOS 

- Nevadas 

La nieve es resultado de un fenéêmeno meteorol6gico due consiste en la precipitaciéën de pedguefios 

cristales de hielo. Los cristales de nieve adoptan formas geométricas con caracteristicas fractales y se 

agrupan en copos. Esté compuesta por peduefias particulas asperas y es un material granular. En el 

mes de octubre del 2016 cayé nieve en la sierra de agustinos en las comunidades de Cieneguilla 

de Alzati, san Antonio del varal y lagunilla de agustinos. 

” Inundaciones 

En la Colonia Los Sabinos de la cabecera municipal, a causa del desbordamiento del Rio Lerma, hubo 

inundaciones, asi como de 5 hectêreas de cultivo en el afio de 1997. E| desbordamiento del bordo de 

la Comunidad del Fresno, afectando a un total de 600 personas en el afio de 1998. EI desbordamiento 

de la presa de la Comunidad de Tacambarillo, afectando un total de 40 hectêreas de cultivo en 1998. 

No se tiene la fecha precisa, afectando a la colonia Chalmita, con 150 habitantes y 30 viviendas. 

Y Sismicidad 

Para fines antisismicos, la Republica Mexicana se divide en cuatro zonas sismicas, las cuales fueron 

establecidas a partir de catalogos de sismos de la Republica Mexicana desde inicios del siglo. Estas 

Zonas son un reflejo de gue tan frecuentes son los sismos en las diversas regiones y la maxima 
aceleracion del suelo a esperar durante un siglo. 

La zona A es una zona donde no se tienen registros histêricos de sismos, no se han reportado sismos 

en los uitimos 80 afios y no se esperan aceleraciones del suelo mayores a un 10% de la aceleraci6n 

de la gravedad a causa de temblores. La zona D es una zona donde se han reportado grandes sismos 
histéricos, donde la ocurrencia de sismos es muy frecuente y las aceleraciones del suelo pueden 

sobrepasar el 70% de la aceleracién de la gravedad. Las otras dos zonas B y C, son zZonas 
intermedias, donde se registran sismos no tan frecuentemente o son zZonas afectadas por altas 

aceleraciones pero due no sobrepasan el 70% de la aceleracién del suelo. 
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La zona del proyecto se encuentra ubicado en la zona B. 

DIAGNÓSTICO AMBIENTAL 

Integración e interpretación del inventario ambiental  

El diagnóstico ambiental consiste en la integración del medio abiótico, biótico y social que se describió 
en la caracterización del área de estudio, con el fin de hacer un diagnóstico ambiental del área del 
estudio y el proyecto, identificando el grado de conservación del ambiente, los procesos de deterioro 
ambiental, la calidad de vida con relación a la ejecución del proyecto, considerando aspectos de 
tiempo y espacio.  

Ø Síntesis del inventario ambiental  

A continuación, se analiza a forma de resumen cada aspecto y la forma en la que podría ser afectado. 
En la zona de proyecto surgirán situaciones de deterioro ambiental durante la preparación del sitio y 
construcción del proyecto. Las situaciones previstas son principalmente:  

• Paisaje y Calidad del Aire. La calidad del aire dentro de la zona se encuentra en 
condiciones óptimas ya que se encuentra alejado de zonas urbanas con altos niveles 
de población, a pesar de tener un uso meramente urbano, asimismo, en cuanto al 
paisaje, se tiene un paisaje urbano dentro del área de influencia del proyecto por lo que 
no se prevén modificaciones que generen un problema dentro del mismo.  

• Flora. No existe en el sitio del proyecto especies que se encuentran dentro de los 
listados incluidos en la NOM-059-SEMARNAT-2010 (Especies en riesgo). Toda vez que 
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ZONAS $ISMICAS DE MÉXIGO 

  

      
La Zona del proyecto se encuentra ubicado en la Zona B. 

DIAGNOSTICO AMBIENTAL 

Integracién e interpretacion del inventario ambiental 

El diagnéstico ambiental consiste en la integraci6on del medio abi6tico, bi6tico y social gue se describi6 

en la caracterizaci6n del area de estudio, con el fin de hacer un diagnéstico ambiental del érea del 

estudio y el proyecto, identificando el grado de conservacién del ambiente, los procesos de deterioro 

ambiental, la calidad de vida con relaciën a la ejecuciën del proyecto, considerando aspectos de 

tiempo y espacio. 

Y Sintesis del inventario ambiental 

A continuacién, se analiza a forma de resumen cada aspecto y la forma en la gue podria ser afectado. 

En la Zona de proyecto surgiran situaciones de deterioro ambiental durante la preparaci6n del sitio y 

construccion del proyecto. Las situaciones previstas son principalmente: 

e Paisaje y Calidad del Aire. La calidad del aire dentro de la Zona se encuentra en 

condiciones 6ptimas ya gue se encuentra alejado de zonas urbanas con altos niveles 

de poblaci6n, a pesar de tener un uso meramente urbano, asimismo, en cuanto al 

paisaje, se tiene un paisaje urbano dentro del area de influencia del proyecto por lo due 

no se prevén modificaciones gue generen un problema dentro del mismo. 

e Flora. No existe en el sitio del proyecto especies due se encuentran dentro de los 

listados incluidos en la NOM-O59-SEMARNAT-2010 (Especies en riesgo). Toda vez due 
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no existirá remoción de vegetación no es necesario realizar un plan de manejo de la 
misma.  

• Fauna. Dentro del polígono del proyecto y áreas aledañas no se observaron especies 
de fauna alguna, sin embargo, se han catalogado algunos roedores y reptiles como parte 
de la fauna dentro de la urbanización relativamente nueva, a pesar de ello, no se 
encontraron especies de fauna incluidas en los listados de la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

• Aspectos socioeconómicos. Durante la vigencia del proyecto generarán nuevos 
empleos, es decir, trabajos formales, siendo solo algunos de los beneficios sociales 
directos. De acuerdo al crecimiento acelerado de la población e inmigración del 
municipio de Jerecuaro, la sociedad demanda mejores empleos y mejora de la calidad 
ambiental, por lo que el proyecto se encuentra acorde a ello, toda vez que se encontrará 
dentro de uno de los mejores parques industriales del estado, así como dentro de una 
zona urbana y se llevarán a cabo todas las medidas pertinentes para conservar la 
calidad ambiental, promoviendo así un sistema sustentable, una relación entre sociedad, 
economía y ambiente.  

• Agua. La calidad del agua de los cuerpos de agua superficial y subterráneos son aptos 
para la producción y para la agricultura, sin embargo, no se descarta que estén 
contaminados en ciertos grados dependiendo de la cercanía a las fuentes de emisión 
de contaminantes. Es así que al ser una industria que no utilizará agua dentro de su 
proceso, sino únicamente para el servicio sanitario, es acorde a la política de 
sustentabilidad acuífera que se pretende implementar en el estado.  

• Aire. No se utilizará maquinaria que modifique la calidad del aire durante la operación, 
no obstante, se calcularán las emisiones fugitivas de compuestos orgánicos volátiles, 
así como se realizará un inventario de gases de efecto invernadero, tomando las 
medidas pertinentes para evitar modificar la calidad del aire del sistema ambiental. 
 

Ø Problemática detectada en el área de influencia.  

El desarrollo industrial acelerado que ha tenido el Municipio de Jerécuaro se ha visto reflejada en la 
creación de nuevos espacios destinados a la actividad industrial, lo que ha provocado la 
implementación de nuevas regulaciones del uso de suelo y del tipo de actividades que se pueden 
realizar en la ciudad y el Estado en general, la velocidad del desarrollo ha traído problemas como el 
encarecimiento del suelo, creación de sitios de trabajo destinados para la industria fuera de las zonas 
previamente designadas, hacinamiento, mezcla de industrias que pueden, como sinergia, incrementar 
el riesgo hacia los trabajadores y población en general.  

Para el caso del proyecto que se está describiendo en este documento se tiene la particularidad de 
que aledaño al polígono del proyecto se encuentran otras actividades que pueden verse afectadas 
con la implementación del mismo, las cuales necesitarán la actualización e implementación de un 
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no existirê remociën de vegetaciën no es necesario realizar un plan de manejo de la 

misma. 

e Fauna. Dentro del poligono del proyecto y &reas aledafias no se observaron especies 

de fauna alguna, sin embargo, se han catalogado algunos roedores y reptiles como parte 

de la fauna dentro de la urbanizacién relativamente nueva, a pesar de ello, no se 

encontraron especies de fauna incluidas en los listados de la NOM-O59-SEMARNAT- 

2010. 

e Aspectos socioeconémicos. Durante la vigencia del proyecto generaran nuevos 

empleos, es decir, trabajos formales, siendo solo algunos de los beneficios sociales 

directos. De acuerdo al crecimiento acelerado de la poblacion e inmigracion del 

municipio de Jerecuaro, la sociedad demanda mejores empleos y mejora de la calidad 

ambiental, por lo gue el proyecto se encuentra acorde a ello, toda vez gue se encontrara 

dentro de uno de los mejores pargues industriales del estado, asi como dentro de una 

Zona urbana y se llevaran a cabo todas las medidas pertinentes para conservar la 

calidad ambiental, promoviendo asi un sistema sustentable, una relacion entre sociedad, 

economia y ambiente. 

e Agua.La calidad del agua de los cuerpos de agua superficial y subterraneos son aptos 

para la producciéën y para la agricultura, sin embargo, no se descarta gue estén 

contaminados en ciertos grados dependiendo de la cercania a las fuentes de emisién 

de contaminantes. Es asi gue al ser una industria gue no utilizara agua dentro de su 

proceso, sino unicamente para el servicio sanitario, es acorde a la politica de 

sustentabilidad acuifera gue se pretende implementar en el estado. 

e Aire. No se utilizaré maduinaria gue modifigue la calidad del aire durante la operacién, 

no obstante, se calcularên las emisiones fugitivas de compuestos orgênicos volatiles, 

asi como se realizarê un inventario de gases de efecto invernadero, tomando las 

medidas pertinentes para evitar modificar la calidad del aire del sistema ambiental. 

Y Problematica detectada en el rea de influencia. 

El desarrollo industrial acelerado gue ha tenido el Municipio de Jeréêcuaro se ha visto reflejada en la 

creacion de nuevos espacios destinados a la actividad industrial, lo gue ha provocado la 

implementacién de nuevas regulaciones del uso de suelo y del tipo de actividades gue se pueden 

realizar en la ciudad y el Estado en general, la velocidad del desarrollo ha traido problemas como el 

encarecimiento del suelo, creacién de sitios de trabajo destinados para la industria fuera de las Zonas 

previamente designadas, hacinamiento, mezcla de industrias gue pueden, como sinergia, incrementar 

el riesgo hacia los trabajadores y poblaci6n en general. 

Para el caso del proyecto gue se estê describiendo en este documento se tiene la particularidad de 

gue aledafio al poligono del proyecto se encuentran otras actividades gue pueden verse afectadas 

con la implementaci6ën del mismo, las cuales necesitarêan la actualizaciën e implementaciën de un 
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programa de atención a emergencias, de prevención de accidentes y capacitaciones en general para 
atender cualquier emergencia o incidente.  

Al estar el polígono dentro de una zona urbana se tiene la certeza de que el predio cuenta con las 
autorizaciones correspondientes, respecto al uso de suelo, para el desarrollo de las actividades, 
incrementando ordenadamente las actividades económicas del polígono de afectación obteniendo así 
mayores beneficios que perjuicios.  

Denotada dicha problemática, será tomada en cuenta para las correspondientes medidas de 
prevención y mitigación de los impactos ambientales en el apartado pertinente. 

Se puede determinar que el proyecto tendrá una favorable integración como parte del desarrollo 
sustentable de la región, toda vez que sus actividades no repercutirán de forma negativa los recursos 
naturales donde se ubica el predio y por su contraparte, generando empleo, bienes y servicios que 
favorecen e impulsan el desarrollo regional. 
 
Por otra parte, así como se pudo constatar en apartados anteriores, el medio abiótico y biótico tienen 
una influencia preponderante en el proyecto, sean los factores climatológicos, la vulnerabilidad por 
estos, la presencia de fauna y flora nativa, los cuerpos de aguas subterráneos y superficiales, etc., 
sin embargo, en los respectivos apartados se observó que el proyecto no ejercerá presión ni impacto 
alguno sobre el sistema ambiental que le circunscribe, por lo que en este tenor, el proyecto ha sido 
viable. 
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programa de atenciéën a emergencias, de prevencién de accidentes y capacitaciones en general para 

atender cualguier emergencia o incidente. 

AI estar el poligono dentro de una zona urbana se tiene la certeza de gue el predio cuenta con las 

autorizaciones correspondientes, respecto al uso de suelo, para el desarrollo de las actividades, 

incrementando ordenadamente las actividades econémicas del poligono de afectacién obteniendo asi 

mayores beneficios gue perjuicios. 

Denotada dicha problematica, sera tomada en cuenta para las correspondientes medidas de 

prevenci6n y mitigaci6ën de los impactos ambientales en el apartado pertinente. 

Se puede determinar gue el proyecto tendré una favorable integracién como parte del desarrollo 

sustentable de la regién, toda vez gue sus actividades no repercutiran de forma negativa los recursos 

naturales donde se ubica el predio y por su contraparte, generando empleo, bienes y servicios gue 

favorecen e impulsan el desarrollo regional. 

Por otra parte, asi como se pudo constatar en apartados anteriores, el medio abi6tico y biotico tienen 

una influencia preponderante en el proyecto, sean los factores climatol6gicos, la vulnerabilidad por 

estos, la presencia de fauna y flora nativa, los cuerpos de aguas subterraneos y superficiales, etc, 

sin embargo, en los respectivos apartados se observo gue el proyecto no ejercera presi6n ni impacto 

alguno sobre el sistema ambiental gue le circunscribe, por lo due en este tenor, el proyecto ha sido 

viable. 
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3.5 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 
RELEVANTES Y DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN. 

 

El concepto de evaluación de impacto ambiental es definido por la LGEEPA en su artículo 28 como 
el procedimiento a través del cual la Secretaría, establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger al ambiente y preservar y 
restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el ambiente. 
Este sentido de evaluación de impacto ambiental forma parte del procedimiento administrativo que 
conforma el cauce formal a través del cual se acata con lo establecido en el artículo 28, llamado 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.  

Además de las acepciones jurídicas-administrativas contenidas dentro de la evaluación de impacto 
ambiental, esta actividad, entendida centralmente por la autoridad como procedimiento, contiene un 
importante aspecto técnico-metodológico, y que en realidad, constituye la quintaesencia de la 
evaluación de impacto ambiental. Por ende, y desde un enfoque más técnico, la evaluación de impacto 
ambiental se puede definir de igual forma como el procedimiento técnico-administrativo que sirve para 
identificar, prevenir e interpretar los impactos ambientales que producirá un proyecto en su entorno 
en caso de ser ejecutado.  

Actualmente existe un gran número de métodos para la evaluación de impactos ambientales, muchos 
de los cuales han sido desarrollados para proyectos específicos, impidiendo su generalización a otros. 
Sanz (1991) afirma que hasta esa fecha, eran conocidas más de cincuenta metodologías, siendo muy 
pocas las que gozaban de una aplicación sistemática. Dichos métodos se valen de instrumentos, los 
cuales son agrupados por el autor en tres grandes grupos, así: Modelos de identificación, Modelos de 
previsión (empleo de modelos complementados con pruebas experimentales y ensayos “in situ”, con 
el fin de predecir las alteraciones en magnitud), y Modelos de evaluación (cálculo de la evaluación 
neta del impacto ambiental y la evaluación global de los mismos). Dentro de los tres grandes grupos 
están: listas de chequeo/control, matriz de Leopold, matriz simple, matriz de repetitividad y relevancia, 
método de Delphi, ponderación de factores o asignación de pesos y valoración de impactos, por 
mencionar solo algunos de la densa gama de metodologías de evaluación de impacto ambiental, en 
donde cada metodología es susceptible a modificarse y adaptarse según sea el caso del proyecto a 
evaluar. 

En este caso, por el grado medio de complejidad del proyecto, por sus características particulares y 
por los elementos, factores y actividades a evaluar, se optó por la metodología de matriz de Leopold 
modificada, que se clasifica dentro de las metodologías del grupo de modelo de identificación de 
impacto.  
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3.5 (IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O 
RELEVANTES Y DETERMINACION DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU 
PREVENCION Y MITIGACION. 

El concepto de evaluacién de impacto ambiental es definido por la LGEEPA en su articulo 28 como 

el procedimiento a través del cual la Secretaria, establece las condiciones a gue se sujetard la 

realizaci6n de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio ecolégico o rebasar los limites y 

condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger al ambiente y preservar y 

restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el ambiente. 

Este sentido de evaluaciën de impacto ambiental forma parte del procedimiento administrativo gue 

conforma el cauce formal a través del cual se acata con lo establecido en el articulo 28, llamado 

procedimiento de evaluacion de impacto ambiental. 

Ademas de las acepciones juridicas-administrativas contenidas dentro de la evaluaci6n de impacto 

ambiental, esta actividad, entendida centralmente por la autoridad como procedimiento, contiene un 

importante aspecto técnico-metodol6gico, y due en realidad, constituye la guintaesencia de la 

evaluacién de impacto ambiental. Por ende, y desde un enfogue mas técnico, la evaluaci6ën de impacto 

ambiental se puede definir de igual forma como el procedimiento técnico-administrativo gue sirve para 

identificar, prevenir e interpretar los impactos ambientales gue producira un proyecto en su entorno 

en caso de ser ejecutado. 

Actualmente existe un gran numero de métodos para la evaluacién de impactos ambientales, muchos 

de los cuales han sido desarrollados para proyectos especificos, impidiendo su generalizacién a otros. 

Sanz (1991) afirma gue hasta esa fecha, eran conocidas mas de cincuenta metodologias, siendo muy 

pocas las gue gozaban de una aplicaciën sistematica. Dichos métodos se valen de instrumentos, los 

cuales son agrupados por el autor en tres grandes grupos, asi: Modelos de identificaciën, Modelos de 

previsiën (empleo de modelos complementados con pruebas experimentales y ensayos “in situ”, con 

el fin de predecir las alteraciones en magnitud), y Modelos de evaluacién (cêlculo de la evaluaci6n 

neta del impacto ambiental y la evaluaciéën global de los mismos). Dentro de los tres grandes grupos 

estan: listas de cheagueo/control, matriz de Leopold, matriz simple, matriz de repetitividad y relevancia, 

método de Delphi, ponderacién de factores o asignaci6n de pesos y valoraci6ën de impactos, por 

mencionar solo algunos de la densa gama de metodologias de evaluacién de impacto ambiental, en 

donde cada metodologia es susceptible a modificarse y adaptarse segun sea el caso del proyecto a 

evaluar. 

En este caso, por el grado medio de complejidad del proyecto, por sus caracteristicas particulares y 

por los elementos, factores y actividades a evaluar, se opté por la metodologia de matriz de Leopold 

modificada, gue se clasifica dentro de las metodologias del grupo de modelo de identificaciéën de 

impacto. 
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3.5.1 METODOLOGÍA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES 

 
Para el proyecto en particular se utilizó la siguiente metodología: 

Ø Identificación de Impactos Ambientales Potenciales: a partir de la interacción proyecto - entorno 
(Gómez Orea, 2003) se creó una Matriz de Interacción, la cual es del tipo “Leopold” modificada 
(Leopold et al, 1971). 
 

Ø Evaluación de Impactos Ambientales potenciales: Valor de Importancia (Fernández-Vítora, 
1993) 

 
Para la identificación de los Impactos Ambientales Potenciales que pueden generarse por las 
actividades previstas en el proyecto, se utilizó la Matriz de Interacción, ya que es un método 
ampliamente usado en los procesos de Evaluación de Impacto Ambiental (Gómez Orea, 2003). Esta 
metodología permite comparar los componentes bióticos, abióticos y socioeconómicos con las 
actividades del proyecto y del punto de intersección resulta un Impacto Ambiental Potencial. 
 
En la Matriz de Interacción se identifican los Impactos Ambientales Potenciales de generarse por las 
actividades en las diferentes etapas del proyecto. En el eje de las equis “x” se identifican las 
actividades y en el eje de las abscisas “y” los componentes e indicadores de impacto que a 
continuación se describen. El cruce de los dos ejes se identifica el impacto ambiental de acuerdo a la 
influencia sobre el componente ambiental como se muestra a continuación: 
 

Ø A para interacciones negativas 
Ø B para interacciones positivas 
Ø Espacio en blanco cuando no haya interacción 

 
Posterior a la identificación de la posible afectación ambiental que puede ocasionar el proyecto, se 
procede a describir cada uno de los Impactos Ambientales Potenciales, de las etapas de construccion, 
operación y mantenimiento. Cabe mencionar que por la naturaleza del proyecto no se evaluará la 
etapa de abandono. No obstante, en el inciso f del apartado III, se ha descrito un programa de 
abandono que el promovente deberá seguir, para el cumplimento de la normatividad aplicable. 

 

INDICADORES DE IMPACTO 
 
Ø Factor ambiental agua 

 
• Cantidad de agua disponible en cuerpos de agua superficiales y/o subterráneos, 

considerando que en las inmediaciones del predio no se cuentan con escurrimientos o 
cuerpos de agua superficial. 

• Concentración de contaminantes en aguas 
• Modificación de escorrentías 
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3.5.1 METODOLOGIA PARA IDENTIFICAR Y EVALUAR LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Para el proyecto en particular se utilizé la siguiente metodologia: 
Y (ldentificaciën de Impactos Ambientales Potenciales: a partir de la interacci6n proyecto - entorno 

(Gémez Orea, 2003) se cre6 una Matriz de Interacci6n, la cual es del tipo “Leopold” modificada 
(Leopold et al, 1971). 

Yy Evaluaciën de Impactos Ambientales potenciales: Valor de Importancia (Fernêndez-Vitora, 
1993) 

Para la identificacién de los Impactos Ambientales Potenciales due pueden generarse por las 
actividades previstas en el proyecto, se utilizé la Matriz de Interacciën, ya due es un método 

ampliamente usado en los procesos de Evaluaci6ën de Impacto Ambiental (Gémez Orea, 2003). Esta 
metodologia permite comparar los componentes bi6ticos, abiéticos y socioecon6micos con las 

actividades del proyecto y del punto de intersecci6on resulta un Impacto Ambiental Potencial. 

En la Matriz de Interacci6n se identifican los Impactos Ambientales Potenciales de generarse por las 

actividades en las diferentes etapas del proyecto. En el eje de las eguis 'X” se identifican las 

actividades y en el eje de las abscisas “"y” los componentes e indicadores de impacto due a 
continuacion se describen. El cruce de los dos ejes se identifica el impacto ambiental de acuerdo a la 

influencia sobre el componente ambiental como se muestra a continuaci6n: 

” A para interacciones negativas 
” B para interacciones positivas 

” Espacio en blanco cuando no haya interaccion 

Posterior a la identificaci6n de la posible afectaciën ambiental gue puede ocasionar el proyecto, se 
procede a describir cada uno de los Impactos Ambientales Potenciales, de las etapas de construccion, 

operaci6n y mantenimiento. Cabe mencionar gue por la naturaleza del proyecto no se evaluard la 
etapa de abandono. No obstante, en el inciso f del apartado III, se ha descrito un programa de 

abandono gue el promovente debera seguir, para el cumplimento de la normatividad aplicable. 

INDICADORES DE IMPACTO 

” Factor ambiental agua 

e Cantidad de agua disponible en cuerpos de agua superficiales y/o subterraneos, 

considerando gue en las inmediaciones del predio no se cuentan con escurrimientos o 
cuerpos de agua superficial. 

e Concentraciën de contaminantes en aguas 

e Modificacién de escorrentias 
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Ø Factor ambiental suelo 
 

• Superficie afectada (m2) por movimiento de tierras 
• Calidad general del suelo. 
• Compactación del terreno en relación a las condiciones naturales 
• Compatibilidad de uso de suelo de acuerdo a la zonificación del Programa de 

Ordenamiento Ecológico y/o Desarrollo Urbano 
 
Ø Factor ambiental atmósfera 

 
• Calidad perceptible del aire 
• Población afectada por niveles sonoros diurnos y nocturnos perjudiciales 

 
Ø Factor ambiental flora y fauna silvestres 

 
• Número de ejemplares y especies de flora y fauna nativas (considerando que con el 

desarrollo del proyecto no se verán afectadas especies nativas, en virtud de que la 
cubierta vegeal fue retirada por actividades anteriores) 

• Disminución de las probabilidades de reproducción, alimentación y hábitat de la fauna 
(considerando que el predio no cuenta con especies de fauna, en virtud de que se 
encuentra previamente impactado) 

 
Ø Factor ambiental paisaje 

 
• Porcentaje de modificación de las propiedades del paisaje: calidad, visibilidad, fragilidad 

 
 

CRITERIOS Y METODOLOGÍAS DE EVALUACIÓN 
 
Ø Criterios 
 

Para evaluar el grado de interacción o grado de impacto entre las actividades del proyecto y los 
factores ambientales, se consideraron los siguientes aspectos: Sentido, Magnitud y Temporalidad. 
Mediante los cuales, se logrará cuantificar el impacto que el proyecto producirá al medio ambiente.  

 
Ø Metodologías de Evaluación y Justificación de la Metodología Seleccionada 
 

• Sentido. - El sentido se establece con base a consideraciones sobre el grado de 
adversidad o beneficio que causará alguna de las actividades del proyecto o el 
proyecto en sí sobre los diversos factores ambientales considerados en el estudio.  
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” Factor ambiental suelo 

Superficie afectada (m2) por movimiento de tierras 
Calidad general del suelo. 
Compactacién del terreno en relacién a las condiciones naturales 

Compatibilidad de uso de suelo de acuerdo a la zonificaciën del Programa de 

Ordenamiento Ecolégico y/o Desarrollo Urbano 

Y Factor ambiental atmésfera 

e Calidad perceptible del aire 

e Poblacién afectada por niveles sonoros diurnos y nocturnos perjudiciales 

Y Factor ambiental flora y fauna silvestres 

e Numero de ejemplares y especies de flora y fauna nativas (considerando due con el 

desarrollo del proyecto no se veran afectadas especies nativas, en virtud de gue la 

Cubierta vegeal fue retirada por actividades anteriores) 

e Disminuciéën de las probabilidades de reproduccién, alimentacién y habitat de la fauna 

(considerando due el predio no cuenta con especies de fauna, en virtud de due se 
encuentra previamente impactado) 

” Factor ambiental paisaje 

e Porcentaje de modificaci6n de las propiedades del paisaje: calidad, visibilidad, fragilidad 

CRITERIOS Y METODOLOGIAS DE EVALUACION 

Y Criterios 

Para evaluar el grado de interacciën o grado de impacto entre las actividades del proyecto y los 

factores ambientales, se consideraron los siguientes aspectos: Sentido, Magnitud y Temporalidad. 
Mediante los cuales, se lograrê cuantificar el impacto due el proyecto producirê al medio ambiente. 

Y Metodologias de Evaluacién y Justificacién de la Metodologia Seleccionada 

e Sentido.- El sentido se establece con base a consideraciones sobre el grado de 

adversidad o beneficio gue causarê alguna de las actividades del proyecto o el 

proyecto en si sobre los diversos factores ambientales considerados en el estudio. 
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Sentido y Valoración de impactos. 

SENTIDO VALORACIÓN 

(+) Benéfico Cuando la actividad tiene un 
efecto positivo sobre el 
elemento ambiental. 

(   ) Neutro  Se dice cuando no es 
posible definir la dirección 
del efecto obre el elemento 
ambiental. 

( - ) Adverso Cuando la actividad afecta 
de manera negativa al 
elemento ambiental.  

 
• Magnitud. - La magnitud se evalúa en función del área influenciada 

conjuntamente con el volumen de obra a realizar.  

Magnitud y cuando ocurren los impactos ambientales.  

MAGNITUD CUANDO 

BAJA Cuando menos el 10% del 
recurso será afectado 

MEDIANA BAJA 

Cuando el porcentaje de 
afectación al elemento 
ambiental será entre el 10 y 
el 20% 

MEDIA 
Cuando el porcentaje de 
afectación será entre el 20 y 
30% 

MEDIA ALTA 
Si el porcentaje de 
afectación será entre el 30 y 
50% 

ALTA 
Cuando más del 50% del 
elemento ambiental será 
afectado 

 
• Temporalidad. -Referida al tiempo de influencia que cada una de las actividades 

del proyecto ejercerá sobre los factores ambientales con los cuales interactúe 
durante y después de las distintas etapas que conforman el proyecto en su 
totalidad, en este caso, las etapas de construcción, operación y mantenimiento. 
La temporalidad se clasifica de acuerdo a los siguientes criterios:  
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Sentido y Valoraci6n de impactos. 

SENTIDO VALORACION 

(*) Benéfico Cuando la actividad tiene un 

efecto positivo sobre el 

elemento ambiental. 

  

  

  

(.) Neutro Se dice cuando no es 
posible definir la direccion 

del efecto obre el elemento 

ambiental. 
  

(-) Adverso Cuando la actividad afecta 
de manera negativa al 
elemento ambiental.         

e Magnitud.-La magnitud se evalua en funciën del &rea influenciada 
cConjuntamente con el volumen de obra a realizar. 

Magnitud y cuando ocurren los impactos ambientales. 
  

  

  

  

  

  

MAGNITUD CUANDO 

0, BAJA Cuando menos el 10% del 
recurso sera afectado 

Cuando el porcentaje de 

MEDIANA BAJA afectacion al elemento 

ambiental sera entre el 10 y 
el 20% 

Cuando el porcentaje de 

MEDIA afectaciën sera entre el 20 y 

30% 

Si el porcentaje de 

MEDIA ALTA afectaciën sera entre el 30 y 

50% 

Cuando mas del 50% del 
ALTA elemento ambiental sera 

afectado         

e Temporalidad. -Referida al tiempo de influencia gue cada una de las actividades 

del proyecto ejercera sobre los factores ambientales con los cuales interactue 

durante y despuës de las distintas etapas gue conforman el proyecto en su 
totalidad, en este caso, las etapas de construcci6ën, operaciën y mantenimiento. 

La temporalidad se clasifica de acuerdo a los siguientes criterios: 
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Temporalidad y Periodo de impactos. 

TEMPORALIDAD PERIODO 

CORTO PLAZO 0 – 1 años 

MEDIANO PLAZO 1 – 10 años 

LARGO PLAZO > 10 años 

 

PERMANENTE 

La afectación al elemento 
ambiental es permanente o 
de tal extensión de tiempo 
que no es posible definir 

 

EVENTUAL 

La afectación al elemento 
ambiental es pasajera, y 
ocurre ya sea 
periódicamente o rara vez 

 
Para el establecimiento del sentido del impacto, se consideró si éste era benéfico o adverso, 
considerando como benéficos a aquellos que ejercen una influencia positiva en el área en donde se 
desarrolla el proyecto, incrementando el desarrollo productivo y social del área, bajo el concepto de 
desarrollo sustentable y preservación de los recursos naturales, y considerando como adversos 
aquellos que presentan alteraciones que afectan al medio natural y reducen la producción y el 
bienestar social de la zona en que se desarrolla el proyecto.  
 
Los cuadros de interacción presentan por dos valores, que se refieren a la magnitud y a la 
importancia. La magnitud se refiere a la intensidad de la interacción y la importancia se refiere a si 
es una interacción adversa o benéfica.  
 
La magnitud y el sentido del impacto se fusionan a fin de establecer un parámetro que represente a 
la significancia del impacto:  

 
Ø Significancia del Impacto. 
 

Nomenclatura y Parámetros de impactos. 
NOMENCLATURA PARÁMETRO 

A Impacto Adverso No 
Significativo 

A Impacto Adverso 
Significativo 

B Impacto Benéfico No 
Significativo 
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Temporalidad y Periodo de impactos. 

  

  

  

  

TEMPORALIDAD PERIODO 

CORTO PLAZO 0 -1afios 

MEDIANO PLAZO 1-10 afios 

LARGO PLAZO 2 10 afios 

  

La afectaciën al elemento 

ambiental es permanente o 
PERMANENTE de tal extension de tiempo 

gue no es posible definir 
  

La afectaciën al elemento 
ambiental es pasajera, Y 

EVENTUAL oCUIE ya sea 

peri6dicamente o rara vez         

Para el establecimiento del sentido del impacto, se consideré si éste era benéfico o adverso, 
considerando como benéficos a aguellos due ejercen una influencia positiva en el area en donde se 

desarrolla el proyecto, incrementando el desarrollo productivo y social del 4rea, bajo el concepto de 
desarrollo sustentable y preservaciën de los recursos naturales, y considerando como adversos 

aguellos gue presentan alteraciones due afectan al medio natural y reducen la producci6én y el 
bienestar social de la Zona en gue se desarrolla el proyecto. 

Los cuadros de interacciën presentan por dos valores, due se refieren a la magnitud y a la 

importancia. La magnitud se refiere a la intensidad de la interaccién y la importancia se refiere a si 
es una interacci6n adversa o benéfica. 

La magnitud y el sentido del impacto se fusionan a fin de establecer un parAmetro gue represente a 
la significancia del impacto: 

Y Significancia del Impacto. 

Nomenclatura y Parametros de impactos.   

  

  

  

  

NOMENCLATURA PARAMETRO 
A Impacto Adverso No 

Significativo 
A Impacto Adverso 

Significativo 
B Impacto Benéfico No 

Significativo       
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B Impacto Benéfico 
Significativo 
 

Esta nomenclatura se encuentra presente en las celdas de la matriz desarrollada para este proyecto. 
La matriz solamente aplica donde existe un impacto potencial identificado y evaluado de acuerdo a 
los criterios y metodología anteriormente descritos. Las celdas que se presentan en color amarillo 
hacen referencia a aquellas actividades cuyos efectos adversos son mitigables, en color verde se 
señalan los impactos benéficos y finalmente aquellas celdas que no presentan nomenclatura o que 
están vacías corresponden a la ausencia de un impacto potencial adverso o benéfico. 
 

3.5.2 IDENTIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES. 

Matriz de Leopold.  

 
 

 

 

SIMBOLOGÍA 
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B Impacto Benéfico 
Significativo         

Esta nomenclatura se encuentra presente en las celdas de la matriz desarrollada para este proyecto. 
La matriz solamente aplica donde existe un impacto potencial identificado y evaluado de acuerdo a 

los criterios y metodologia anteriormente descritos. Las celdas due se presentan en color amarillo 

hacen referencia a aguellas actividades cuyos efectos adversos son mitigables, en color verde se 
sefialan los impactos benéficos y finalmente aguellas celdas due no presentan nomenclatura o gue 

estin vacias corresponden a la ausencia de un impacto potencial adverso o benéfico. 

3.5.2 IDENTIFICACION, PREVENCION Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES. 

Matriz de Leopold. 
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Impactos ambientales potenciales de la etapa de preparación del sitio y construcción 

Factor ambiental 
Impacto Ambiental 

Potencial 
Descripción del Impacto Ambiental Potencial 

Atmósfera 

Ruido ambiental 

1. NEGATIVO. 

Alteración en el nivel 

actual de ruido debido 

al paso de vehículos 

 

 El uso de maquinaria pesada con motores de combustión interna usados para la 

edificación de la obra, será la principal causa de este impacto, sin embargo su 

afectación será local y de corta duración que será durante el inicio de las obras, 

por lo que se considera de poca relevancia. 

Suelo 

Calidad de suelo 

2. NEGATIVO. 

Afectación en la 

calidad de suelo por un 

inadecuado manejo y 

disposición de residuos  

 

Se prevé que en caso de que exista un inadecuado manejo de los residuos 

generados podrían presentarse efectos de contaminación en suelo ya que éste 

es el primer receptor del contaminante. 

• Residuos sólidos urbanos: 

En la etapa de construcción del proyecto se generarán residuos sólidos urbanos 

derivados de la presencia de trabajadores en el predio, que de no realizar una 

adecuada disposición podrían dañar la calidad del suelo en el predio o en predios 

aledaños por la dispersión de éstos residuos. 

• Residuos de manejo especial 

En esta etapa se podrían generar residuos como escombro, restos de varilla, 

PVC, maderas, alambres, entre otros, que de no ser depositados en 

contenedores especiales para su disposición final en instancias 

correspondientes, ocasionarían alteración directa del suelo.  
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Impactos ambientales potenciales de la etapa de preparacién del sitio y construccién 

  

1. NEGATIVO. mad sad 
El uso de maguinaria pesada con motores de combusti6n interna usados para la 

Atmosfera Alteraciéën en el nivel med ad 
edificacién de la obra, serê la principal causa de este impacto, sin embargo su 

Ruido ambiental actual de ruido debido 
, afectacion sera local y de corta duraci6ën gue sera durante el inicio de las obras, 

al paso de vehiculos | j 
por lo gue se considera de poca relevancia. 
  

Se prevé due en caso de due exista un inadecuado manejo de los residuos 

generados podrian presentarse efectos de contaminacién en suelo ya gue éste 

es el primer receptor del contaminante. 

e Residuos sélidos urbanos: 
2. NEGATIVO. 

s En la etapa de construcciën del proyecto se generaran residuos solidos urbanos 
Afectaci6n en la 

Suelo derivados de la presencia de trabajadores en el predio, gue de no realizar una 
Calidad de suelo por un , - 

Calidad de suelo adecuada disposicion podrian dafiar la calidad del suelo en el predio o en predios 
inadecuado manejo y - | s , | 

oo aledafios por la dispersion de éstos residuos. 
disposicion de residuos 

e Residuos de manejo especial 

En esta etapa se podrian generar residuos como escombro, restos de varilla, 

PVC, maderas, alambres, entre otros, due de no ser depositados en 

contenedores especiales para Su disposiciën final en 'instancias 

correspondientes, ocasionarian alteraci6n directa del suelo.           
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• Residuos peligrosos: 

Es posible considerar que derivado del mantenimiento de maquinaria para la 

construcción y actividades de pintura se generarán residuos peligrosos tales 

como estopas impregnadas, aceites quemados, entre otros, sin embargo estos 

serán responsabilidad de la empresa constructora. 

Suelo 

Capacidad y área de 

infiltración 

3. NEGATIVO. 

Capacidad y área de 

infiltración 

 

Se considera que habrá una modificación en la estructura del suelo debido a que 

durante la etapa de construcción habrá movilidad de maquinaria y equipo de 

trabajo para la instalación de las estructuras para sostener el tanque, así como 

para su colocación. Se prevé afectación mínima ya que se trata de un predio 

severamente alterado no obstante la cobertura de concreto reduce el área de 

infiltración en el área del proyecto. 

Agua 

Disponibilidad de agua 

4. NEGATIVO. 

Demanda de agua 

La demanda de agua será principalmente por actividades de compactación y 

nivelación y por parte de los constructores de la obra civil, en caso de que este 

recurso no sea optimizado se identificará como impacto ambiental. 

Socioeconómicos 

Infraestructura y servicios 

5. POSITIVO Impulso 

de infraestructura local 

por la contratación de 

servicios. 

 La instalación del proyecto trae consigo ciertos beneficios socioeconómicos 

como son: 

 

-Pago por autorizaciones correspondientes para la operación de la estación de 

carburación en el municipio como requerimientos de suministro de energía 

eléctrica, suministro de agua potable, servicio de limpia, materias primas etc. 

-Contratación de servicios y demanda de insumos de la región. 
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e Residuos peligrosos: 

Es posible considerar gue derivado del mantenimiento de maduinaria para la 

construccion y actividades de pintura se generaran residuos peligrosos tales 

COmo estopas impregnadas, aceites guemados, entre otros, sin embargo estos 

seran responsabilidad de la empresa constructora. 
  

Suelo 

Capacidad y area de 

3. NEGATIVO. 

Capacidad y area de 

Se considera gue habra una modificacién en la estructura del suelo debido a gue 

durante la etapa de construcciën habra movilidad de maguinaria y eduipo de 

trabajo para la instalacion de las estructuras para sostener el tandgue, asi como 

  

Disponibilidad de agua Demanda de agua 

infiltraci6ën infiltraci6ën para su colocaci6n. Se prevé afectaciën minima ya gue se trata de un predio 

severamente alterado no obstante la cobertura de concreto reduce el area de 

infiltraci6n en el area del proyecto. 

La demanda de agua serê principalmente por actividades de compactacion y 
Agua N NEGATIVO. 

nivelacion y por parte de los constructores de la obra civil, en caso de gue este 

recurso no sea optimizado se identificarê como impacto ambiental. 
  

Socioeconbmicos 

Infraestructura y servicios     5. POSITIVO Impulso 

de infraestructura local 

por la contratacion de 

servicios.   
La instalaciéën del proyecto trae consigo ciertos beneficios socioeconémicos 

COMO SON: 

-Pago por autorizaciones correspondientes para la operacion de la estaciën de 

carburaci6n en el municipio como reguerimientos de suministro de energia 

elêctrica, suministro de agua potable, servicio de limpia, materias primas etc. 

-Contratacién de servicios y demanda de insumos de la regi6n. 
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-Fuente de empleo temporal. 

Socioeconómicos 

Economía e ingreso 

regional 

6. POSITIVO 

Generación de 

empleos 

 Se prevé generar beneficios por la instalación de la Estación de Carburación, 

por la generación de empleos, principalmente la contratación de mano de obra 

calificada de la localidad. Sin embargo, este impacto positivo sólo será temporal. 

 

Impactos ambientales potenciales de la etapa de operación y mantenimiento. 

Factor ambiental Impacto Ambiental Potencial Descripción del Impacto Ambiental Potencial 

Atmósfera 
Calidad de aire 

1. NEGATIVO. Afectación 
en la calidad del aire por 
emisiones de Gas L.P. 

 
 En las actividades de trasiego que se llevarán a cabo en la descarga del 
autotanque al tanque de almacenamiento y del suministro a vehículos 
automotores –desconexión de mangueras- se pueden generar emisiones 
de gas l.p. a la atmósfera que pueden afectar la calidad del aire, ya que éste 
hidrocarburo posee propiedades tóxicas, y alto riesgo de inflamabilidad.  

Suelo 
Calidad de suelo 

2. NEGATIVO. Afectación 
en la calidad de suelo en 
caso de una inadecuada 
disposición de residuos 
sólidos urbanos, así como la 
probable contaminación por 
la fortuita generación de 
residuos peligrosos que 
pudiera generarse en 
actividades de 
mantenimiento 

 Con el inicio de las actividades operativas del proyecto, se contará con 
personal operativo y de administración que hará uso de oficinas, sanitarios 
y zona de despacho, en donde se prevé la generación de residuos, que de 
no almacenarse en recipientes adecuados (con señalética según el tipo de 
residuo y tapa) representará un impacto ambiental, puesto que será una 
fuente de afectación en la calidad del suelo en el interior del predio y 
colindancias, además, podrían presentarse condiciones para la proliferación 
de fauna nociva.  
 
Existe la posibilidad de la generación fortuita de residuos peligrosos por 
actividades de mantenimiento, si tales residuos no tienen un manejo y 
disposición final adecuados, podrían ser causantes de contaminación en 
suelo. 
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-Fuente de empleo temporal. 

  

Socioeconbmicos 

Economia e 

regional   
ingreso 

  
6. POSITIVO 

Generaci6n de 

empleos   
Se prevé generar beneficios por la instalaci6ën de la Estacién de Carburaciën, 

por la generaciéën de empleos, principalmente la contrataciën de mano de obra 

calificada de la localidad. Sin embargo, este impacto positivo s6lo sera temporal. 
  

Atmosfera 

Calidad de aire 

Impactos ambientales potenciales de la etapa de operacién y mantenimiento. 

ooo amber | voete Amber Potendel ] Dessieein del moes Amber Pere 
1. NEGATIVO. Afectacién 

en la calidad del aire por 
emisiones de Gas L.P. 

En las actividades de trasiego due se llevaran a cabo en la descarga del 
autotandue al tangue de almacenamiento y del suministro a vehiculos 

automotores —desconexi6n de mangueras- se pueden generar emisiones 
de gas |.p. a la atmoésfera due pueden afectar la calidad del aire, ya gue éste 
hidrocarburo posee propiedades tOxicas, y alto riesgo de inflamabilidad. 
  

Suelo 

Calidad de suelo 

    
2. NEGATIVO. Afectaci6n 

en la calidad de suelo en 

caso de una inadecuada 
disposiciOn de residuos 

solidos urbanos, asi como la 
probable contaminaciën por 

la fortuita generaciën de 
residuos peligrosos due 

pudiera generarse en 
actividades de 
mantenimiento   

Con el inicio de las actividades operativas del proyecto, se contar4 con 
personal operativo y de administraciën gue hara uso de oficinas, sanitarios 

y Zona de despacho, en donde se prevé la generaciën de residuos, gue de 
no almacenarse en recipientes adecuados (con sefialética segun el tipo de 

residuo y tapa) representara un impacto ambiental, puesto gue serê una 
fuente de afectaciën en la calidad del suelo en el interior del predio y 

colindancias, ademas, podrian presentarse condiciones para la proliferacién 
de fauna nociva. 

Existe la posibilidad de la generaci6n fortuita de residuos peligrosos por 

actividades de mantenimiento, si tales residuos no tienen un manejo y 
disposici6ën final adecuados, podrian ser causantes de contaminacién en 
suelo. 
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Agua 
Calidad de agua 

3. NEGATIVO. Afectación 
en la calidad de agua por la 
descarga de aguas 
residuales contaminadas 

El personal operativo de la Estación de gas l.p., para carburación, hará uso 
del sanitario, por lo que se generarán aguas residuales, las cuales serán 
descargadas al drenaje municipal, y solo en caso de usar productos 
corrosivos para la limpieza, se podrían rebasar los límites permitidos en la 
NOM-002-SEMARNAT-1996, y ser causantes de contaminación  

Agua 
Disponibilidad 

4. NEGATIVO. Demanda de 
agua en actividades de 
mantenimiento 

Se registra como impacto ambiental a la falta de una planificación del 
consumo de agua para las actividades de limpieza, mantenimiento y 
demanda en sanitarios, toda vez que la disponibilidad del agua para uso 
humano ha ido disminuyendo haciéndolo cada vez un recurso limitado. 

Paisaje 
 
Componentes singulares 
del paisaje 

5. NEGATIVO. Alteración en 
la calidad de paisaje por 
inadecuado manejo de 
residuos urbanos 

Considerando que el principal tipo de residuo que se generará es del tipo 
urbano, se prevé que en caso de no realizar un buen manejo, existiría 
dispersión por los alrededores, alterando la calidad de paisaje urbano y en 
casos severos se propicia la proliferación de fauna nociva, causando 
situaciones insalubres. 

Paisaje 
 
Componentes singulares 
del paisaje 

6. POSITIVO 
Mantenimiento de fachadas 
que mejoren el paisaje 
urbano 

 Al tratarse de un predio previamente impactado, se ha deteriorado, por lo 
que derivado de las actividades de mantenimiento y limpieza se espera que 
las condiciones de la estación de carburación armonice con el paisaje  

Infraestructura y servicios 7. POSITIVO. Beneficios 
económicos, que además 
repercuten en la gama de 
servicios de la región 

-Pago por servicios permanentes (suministro de energía eléctrica, 
suministro de agua potable, pago por descarga al drenaje municipal, pago 
por servicio de limpia, etc.) 

-Abasto de combustible para los diferentes usuarios, que garantice la 
satisfacción del cliente, bajo condiciones de seguridad y la protección del 
ambiente. 

-Cumplimiento de programas de mantenimiento preventivo que garanticen 
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Agua 

Calidad de agua 

3. NEGATIVO. Afectaci6ën 

en la calidad de agua por la 
descarga de aguas 

residuales contaminadas 

El personal operativo de la Estacion de gas |.p., para carburaci6n, hara uso 
del sanitario, por lo due se generaran aguas residuales, las cuales seran 

descargadas al drenaje municipal, y solo en caso de usar productos 
corrosivos para la limpieza, se podrian rebasar los limites permitidos en la 
NOM-OO2-SEMARNAT-1996, y ser causantes de contaminacién 
  

  

  

Agua 4. NEGATIVO. Demanda de | Se registra como impacto ambiental a la falta de una planificacién del 
Disponibilidad agua en actividades de consumo de agua para las actividades de limpieza, mantenimiento y 

mantenimiento demanda en sanitarios, toda vez due la disponibilidad del agua para uso 

humano ha ido disminuyendo haciéëndolo cada vez un recurso limitado. 

Paisaje 5. NEGATIVO. Alteraci6ën en | Considerando due el principal tipo de residuo gue se generarê es del tipo 

la calidad de paisaje por | urbano, se prevé due en caso de no realizar un buen manejo, existiria 

Componentes singulares | inadecuado manejo de | dispersiën por los alrededores, alterando la calidad de paisaje urbano y en 
del paisaje residuos urbanos casos severos se propicia la proliferaciën de fauna nociva, cCausando 

situaciones insalubres. 

Paisaje 6. POSITIVO Al tratarse de un predio previamente impactado, se ha deteriorado, por lo 

Mantenimiento de fachadas | gue derivado de las actividades de mantenimiento y limpieza se espera gue 

Componentes singulares | gue mejoren el paisaje | las condiciones de la estaciën de carburacién armonice con el paisaje 
del paisaje urbano 
  

Infraestructura y servicios     7. POSITIVO. Beneficios 
@cCONOMICOS, due ademas 

repercuten en la gama de 
servicios de la regiën   -Pago por servicios permanentes (suministro de energia elêctrica, 

suministro de agua potable, pago por descarga al drenaje municipal, pago 

por servicio de limpia, etc.) 

-Abasto de combustible para los diferentes usuarios, due garantice la 

satisfacci6n del cliente, bajo condiciones de seguridad y la protecciën del 

ambiente. 

-Cumplimiento de programas de mantenimiento preventivo gue garanticen 
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operaciones seguras. 

Economía e ingreso 
regional 

8. POSITIVO. Generación 
de empleos y repercusión en 
bienestar social 

• Empleos permanentes durante la vida útil del proyecto. 
• Subcontratación de servicios a empresas externas para la etapa de 

mantenimiento de la Estación por ejemplo pintado de instalaciones, 
proveedores de insumos, etc., por lo que se beneficia 
económicamente a éstas y se propicia la cooperación al desarrollo 
económico de la región. 

• Subcontratación de servicios por la evaluación ultrasónica de tanque 
de almacenamiento 

• Subcontratación de personal externo para capacitaciones a personal 
operativo que incluyan temas en materia de seguridad hasta 
desarrollo personal. 

 

Factor ambiental 
Impacto Ambiental 
Potencial 

Descripción del Impacto Ambiental Potencial 

Capacitación y seguridad 
social 

9. POSITIVO. 
Bienestar social 

En la Estación de gas l.p., para carburación se prevé la contratación de  personas, 
entre personal operativo y de administración, serán empleos formales con 
seguridad social, lo que les garantiza el derecho a la asistencia médica, la 
protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para 
el bienestar individual y colectivo. 
De acuerdo a las políticas de la empresa, el personal será capacitado de manera 
periódica. 

Riesgo ambiental 
10. NEGATIVO. 
Incremento de riesgo 
en áreas de trasiego 

El manejo del Gas L.P., en las zonas de trasiego implica un riesgo, ya que en 
caso de accidente por fallas humanas o por falta de mantenimiento del equipo de 
trasiego, puede ocurrir un Evento tipo BLEVE, el cual afectaría la infraestructura 
del proyecto, el personal que labora, así como los componentes bióticos, 
abióticos y socioeconómicos delimitados en el Área de Influencia. 
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operaciones seguras. 

  

e Empleos permanentes durante la vida util del proyecto. 

e Subcontratacién de servicios a empresas externas para la etapa de 
mantenimiento de la Estacion por ejemplo pintado de instalaciones, 

proveedores de insumos, etc., por lo due se beneficia 
, ' 8. POSITIVO. Generacién econbmicamente a éstas y se propicia la cooperaci6ën al desarrollo 

Economia e ingreso Ai AN 
regional de empleos y repercusién en econbmico de la regi6n. 

bienestar social e Subcontratacién de servicios por la evaluaci6n ultrasénica de tanague 

de almacenamiento 

e Subcontratacién de personal externo para capacitaciones a personal 

operativo due incluyan temas en materia de seguridad hasta 
desarrollo personal.           

  

En la Estaciën de gas |.p., para carburacién se prevé la contrataciéën de personas, 

entre personal operativo y de administraciën, seran empleos formales con 
seguridad social, lo gue les garantiza el derecho a la asistencia meédica, la 

protecci6n de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para 
el bienestar individual y colectivo. 
De acuerdo a las politicas de la empresa, el personal sera capacitado de manera 
periodica. 

El manejo del Gas L.P., en las Zonas de trasiego implica un riesgo, Ya due en 

40. NEGATIVO. | CaSo de accidente por fallas humanas o por falta de mantenimiento del eguipo de 

Riesgo ambiental Incremento de riesgo trasiego, puede ocurrir un Evento tipo BLEVE, el cual afectaria la infraestructura 

en areas de trasiego del proyecto, el personal ague labora, asi como los componentes bloticos, 
abidticos y socioeconbmicos delimitados en el Area de Influencia. 

Capacitaci6n y seguridad | 9. POSITIVO. 
social Bienestar social 
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Impactos ambientales potenciales de la etapa de abandono. 

Factor ambiental 
Impacto Ambiental 
Potencial 

Descripción del Impacto Ambiental Potencial 

Infraestructura y servicios  
 
Economía e ingreso 
regional 

1. NEGATIVO. Cierre 
de instalaciones y 
desmantelamiento de 
infraestructura. 

-Al término de la vida útil del proyecto se dejará de suministrar gas l.p. a los 
diferentes usuarios  
-Pérdida de fuentes de empleo 
-Pérdida de servicios de infraestructura para el abasto de gas l.p., así como 
pérdida de ingresos, ya que se dejarían de percibir impuestos, a nivel regional. 
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Impactos ambientales potenciales de la etapa de abandono. 

  

-Al término de la vida util del proyecto se dejarê de suministrar gas |.p. a los 
diferentes usuarios 
-Pérdida de fuentes de empleo 
-Pérdida de servicios de infraestructura para el abasto de gas |.p., asi como 
pérdida de ingresos, ya due se dejarian de percibir impuestos, a nivel regional. 

Infraestructura y servicios | 1. NEGATIVO. Cierre 
de 'instalaciones yY 

Economia e ingreso | desmantelamiento de 

regional infraestructura. 
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EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
 

Una vez que se han identificado y descrito los impactos ambientales, se procede con la evaluación, 

ésta consiste en valorar cada uno de ellos, puesto que el efecto de las actividades del proyecto 

recae sobre el medio abiótico, biótico y social, y será caracterizada mediante la importancia del 

impacto (Fernández-Vítora, 1993). La importancia del impacto se mide en función, tanto del grado 

de incidencia o intensidad de la alteración producida, como de la caracterización del efecto que 

responde a su vez a una serie de atributos de tipo cualitativos que se describen en las líneas 

siguientes.  

 

Carácter del impacto o naturaleza. Los impactos pueden ser beneficiosos (positivos) o perjudiciales 

(negativos). Los primeros son caracterizados por el signo positivo (+), los segundos se los expresan 

como negativos (-). 

 

Efecto. El impacto de una acción sobre el medio puede ser “directo”, es decir impactar en forma 

directa, o “indirecto” se produce como consecuencia del efecto primario el que, por tanto, devendría 

en causal de segundo orden. 

 

Efecto secundario…………………1 

Efecto directo………………………4 

 

Magnitud/Intensidad. Representa la incidencia de la acción causal sobre el factor impactado en el 

área en la que se produce el efecto. 

 

Baja.………………………………... 1 

Media baja.……………………….. 2 

Media alta……………………..…… 3 

Alta………………………….…..…. 4 

Muy alta.………………..…………. 8 

Total.....………………….…………. 12 

 

Extensión. A veces la incidencia del impacto está circunscrita; en otros casos se extiende 

disminuyendo sus efectos hasta que los mismos no son medibles. 

 

Impacto puntual…………………...      1 

Impacto parcial.…………………… 2 

Impacto extenso..………….…..…. 4 

Impacto total...………….…………. 8 

 

Momento. Se refiere al tiempo transcurrido entre la acción y la aparición del impacto. 

 

Inmediato.…………………...................    4 

Corto plazo (menos de un año).……… 4 

Mediano plazo (1 a 5 años)...….…..…. 2 

Largo plazo (más de 5 años)..………... 1 

 

Persistencia. Se refiere al tiempo que el efecto se manifiesta hasta que se retorne a la situación 
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EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Una vez gue se han identificado y descrito los impactos ambientales, se procede con la evaluaci6n, 
ésta consiste en valorar cada uno de ellos, puesto due el efecto de las actividades del proyecto 

recae sobre el medio abi6tico, bi6tico y social, y serê caracterizada mediante la importancia del 
impacto (Fernandez-Vitora, 1993). La importancia del impacto se mide en funcién, tanto del grado 
de incidencia o intensidad de la alteracién producida, como de la caracterizacién del efecto due 
responde a su vez a una serie de atributos de tipo cualitativos gue se describen en las lineas 

siguientes. 

Caracter del impacto o naturaleza. Los impactos pueden ser beneficiosos (positivos) o perjudiciales 
(negativos). Los primeros son caracterizados por el signo positivo (*), los segundos se los expresan 
como negativos (-). 

Efecto. El impacto de una accién sobre el medio puede ser “directo”, es decir impactar en forma 
directa, o “indirecto” se produce como consecuencia del efecto primario el gue, por tanto, devendria 

en causal de segundo orden. 

Efecto secundariO.......... ie 1 

Efecto directO......... EG 4 

Magnitud/lntensidad. Representa la incidencia de la acciën causal sobre el factor impactado en el 
êrea en la gue se produce el efecto. 

Extension. A veces la incidencia del impacto estê circunscrita; en otros casos se extiende 

disminuyendo sus efectos hasta due los mismos no son medibles. 

Impacto puntual........ ees ee see 1 
Impacto parcial........ iese see see 2 

Impacto extenSO...... ee see ee 4 
Impacto total........ esse ee ee ea ee 8 

Momento. Se refiere al tiempo transcurrido entre la accién y la aparicién del impacto. 

INnmediatO........ sesse see ee ee ee 4 
Corto plazo (menos de un afi0).......... 4 
Mediano plazo (1a 5 afi0S).... iis 2 
Largo plazo (mas de 5 afioS)....... ie 1 

Persistencia. Se refiere al tiempo due el efecto se manifiesta hasta gue se retore a la situacién 
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inicial en forma natural o a través de medidas correctoras. 

 

Fugaz.…………………...................................... 1 

Temporal (entre 1 y 10 años)………………….. 2 

Permanente (duración mayor a 10 años)….. 4 

 

Reversibilidad. Este atributo está referido a la posibilidad de recuperación del componente del 

medio o factor afectado por una determinada acción. 

 

Corto plazo (menos de un año)……………... 1 

Mediano plazo (1 a 5 años)………………..... 2 

Irreversible (más de 10 años)………………..   4 

 

Recuperabilidad. Mide la posibilidad de recuperar (total o parcialmente) las condiciones de calidad 

ambiental iniciales como consecuencia de la aplicación de medidas correctoras. 

 

Si la recuperación puede ser total e inmediata…… 1 

Si la recuperación puede ser total a mediano plazo  2 

Si la recuperación puede ser parcial (mitigación)…. 4 

Si es irrecuperable……………………………………….. 8 

 

Sinergia. Se refiere a que el efecto global de dos o más efectos simples es mayor a la suma de 

ellos, es decir a cuando los efectos actúan en forma independiente. 

 

Si la acción no es sinérgica sobre un factor  1 

Si presenta un sinergismo moderado……… 2 

Si es altamente sinérgico……………………. 4 

 

Acumulación. Se refiere al aumento del efecto cuando persiste la causa (efecto de las substancias 

tóxicas). 

 

No existen efectos acumulativos …..……… 1 

Existen efectos acumulativos………………. 4 

 

Periodicidad. Este atributo hace referencia al ritmo de aparición del impacto. Se le asigna los 

siguientes valores: 

 

Si los efectos son continuos………………… 4 

Si los efectos son periódicos……………… 2 

Si son discontinuos…………………………… 1 

 

Importancia del Impacto. 

 

Fernández-Vítora (1993) expresa la “importancia del impacto” a través de la siguiente formula: 

 

I = ± (3XMagnitud/intensidad +2X Extensión + Momento + Persistencia + Reversibilidad 

+ Sinergismo + Acumulación + Efecto + Periodicidad + Recuperabilidad) 
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inicial en forma natural o a través de medidas correctoras. 

FUgaZ..... sees ese ee ee ees ee RR ee ee ee ee ee ee ee ee 
Temporal (entre 1 y 10 aflos)... see ee see 2 
Permanente (duraciéën mayor a 10 afios)..... 4 

Reversibilidad. Este atributo estê referido a la posibilidad de recuperacién del componente del 
medio o factor afectado por una determinada acci6n. 

Corto plazo (menos de un afl0)....... iese 1 
Mediano plazo (1a 5 afiOS)..... eek ek sesse 2 
Irreversible (mas de 10 afios)..... esse ee 4 

Recuperabilidad. Mide la posibilidad de recuperar (total o parcialmente) las condiciones de calidad 

ambiental iniciales como consecuencia de la aplicacién de medidas correctoras. 

Si la recuperacién puede ser total e inmediata...... 1 

Si la recuperacién puede ser total a mediano plazo 2 
Si la recuperacién puede ser parcial (mitigaci6n).... 4 
Si es irrecuperable........ ie ee ee RR Ee ER ER ee ER ER ee ee 8 

Sinergia. Se refiere a gue el efecto global de dos o mas efectos simples es mayor a la suma de 
ellos, es decir a cuando los efectos actian en forma independiente. 

Sila acci6ën no es sinérgica sobre un factor 1 
Si presenta un sinergismo moderado......... 2 
Si es altamente sinÊrgiCO...... ee eke 4 

Acumulaci6n. Se refiere al aumento del efecto cuando persiste la causa (efecto de las substancias 
tOxicas). 

No existen efectos acumulatiVOS ......... 1 

Existen efectos acumulatiVOS........ ese 4 

Periodicidad. Este atributo hace referencia al ritmo de apariciéën del impacto. Se le asigna los 
siguientes valores: 

Si los efectos son contiNUOS......... 4 

Si los efectos son peri6dicoS......... ie 2 
Si son discontiNuOS....... ee 1 

Importancia del Impacto. 

Fernéndez-Vitora (1993) expresa la “importancia del impacto” a través de la siguiente formula: 

|- 4 (3XMagnitud/intensidad 2X Extensi6ën * Momento * Persistencia * Reversibilidad 
t Sinergismo * Acumulaci6n * Efecto * Periodicidad * Recuperabilidad) 
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Los valores de importancia del impacto varían entre 13 y 100. Se los clasifica como: 

 

                  Escala de los valores de importancia de los impactos ambientales. 

 

IMPORTANCIA INTERVALO DE VALORES 

Irrelevantes (o compatibles) cuando presentan valores menores a 25 

Moderados cuando presentan valores entre 25 y 50 

Severos cuando presentan valores entre 50 y 75 

Críticos cuando su valor es mayor de 75 

 

 

De esta forma en las siguientes tablas se evalúan los impactos ambientales, considerando sus 

valores de importancia: 

 

 

Evaluación de impactos ambientales de la etapa de construcción. 

Component

e 
Impactos Identificados 

Atributos 

S
ig

n
o

 

In
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n
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a
d
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X

) 

E
x
te
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ió
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X

) 
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P
e
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n

c
ia
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e
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e
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id

a

d
 

R
e
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u
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e
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a
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S

in
e
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A
c
u
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u
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c
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n
 

E
fe

c
to

 

P
e
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o

d
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a

d
 

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

 

Atmósfera 

1. Alteración en el nivel 

actual de ruido debido 

al paso de vehículos 

- 3X1 
2X

1 
2 1 1 1 1 1 1 1 -14 

Suelo 

2. Afectación en la 

calidad de suelo por 

introducción de 

material de mala 

calidad o en caso de 

una inadecuada 

disposición de residuos 

sólidos  

- 3X1 
2X

1 
2 4 1 1 1 1 1 4 -20 

Suelo 
3. Capacidad y área de 

infiltración 
- 3X2 

2X

1 
4 1 2 1 1 1 4 2 -24 

Agua 4. Demanda de agua  - 3X2 
2X

1 
2 2 1 2 1 1 4 2 -23 

Socio-

económicos 

5. Impulso de 

infraestructura local 

por la contratación de 

servicios. 

+ 3X3 
2X

2 
4 4 2 4 2 4 4 2 +39 

Socio-

económicos 

6. Generación de 

empleos. 
+ 3X3 

2X

2 
4 4 1 2 2 4 4 2 +36 
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Los valores de importancia del impacto varian entre 13 y 100. Se los clasifica como: 

Escala de los valores de importancia de los impactos ambientales. 

Irrelevantes (o compatibles) | cuando presentan valores menores a 25 

 Severos  | cuando presentan valores entre 50 y 75, 

  

De esta forma en las siguientes tablas se evalaan los impactos ambientales, considerando sus 

valores de importancia: 

Evaluaciën de impactos ambientales de la etapa de construccién.    

    

   

             

  

  

      
  

  

—————B———— 

HE IE. 5 Gl) s 
8% Is el slal N] le] Ie] 2 

ol] 2 C oo) oo) s| SS D o| So) E 
2) 5e! 8 E| wl 9] al) s) 5) SS] 8 
AEAAETEHEIEIEIE IE EIEN: 

1. Alteraci6én en el nivel 2X 

Atmosfera actual de ruido debido |- | 3X1 1 2 11 111 1 1 |-14 

al paso de vehiculos 

2. Afectaciéën en la 

calidad de suelo por 
introduccién de 

Suelo material de maal. |axi |EN J2 Ja Va Va Va Va 1 Ja |-20 
calidad o en caso de 1 

una inadecuada 

disposicion de residuos 
sélidos 

3. Capacidad y area de 2X 
Suelo inflraciën - 3 1 Aa |1 211142] -A 

Agua 4. Demanda de agua - 3 rd 2 212114 ]?2 

5. Impulso de 
Soclo- | infraestructura local 193 2X ala lo la lo la Vals 

econ6micos | por la contrataciën de 2 
servicios. 

Soclo- 6. Generaciën de 193 2X ala Va lo lo la Vals 
econémicos | empleos. 2                           
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Evaluación de impactos ambientales de la etapa de operación y mantenimiento 

Component

e 
Impactos Identificados 

Atributos 

S
ig

n
o

 

In
te

n
s
id

a
d

 

(3
X

) 

E
x
te

n
s
ió

n
 

(2
X

) 

M
o

m
e

n
to

 

P
e
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R
e

v
e
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a

d
 

R
e
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S
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e
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A
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c
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n
 

E
fe

c
to

 

P
e
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o

d
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a

d
 

Im
p

o
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a
n

c
ia

 

Atmósfera 

1. Afectación en la 

calidad del aire por 

emisiones de gas l.p 

- 3X2 
2X

2 
2 2 1 1 1 1 2 2 -22 

Suelo 

2. Afectación en la 

calidad de suelo en 

caso de una 

inadecuada 

disposición de residuos 

sólidos urbanos, así 

como la probable 

contaminación por la 

fortuita generación de 

residuos peligrosos 

que pudiera generarse 

en actividades de 

mantenimiento 

- 3x3 
2X

1 
2 2 2 2 4 1 1 1 -26 

Agua 

3. Afectación en la 

calidad de agua por la 

descarga de aguas 

residuales 

contaminadas 

- 3X2 
2x

1 
2 2 2 1 4 4 1 1 -25 

Agua 

4. Demanda de agua 

en actividades de 

mantenimiento 

- 3X2 
2x

1 
1 1 2 1 1 4 1 1 -20 

Paisaje 

5. Alteración en la 

calidad de paisaje por 

inadecuado manejo de 

residuos urbanos 

- 3X3 
2x

2 
1 1 2 1 1 1 1 1 -22 

Paisaje 

6. Mantenimiento de 

fachadas que mejoren 

el paisaje urbano 

+ 3X1 
2X

2 
1 4 2 4 1 1 4 4 +28 

Socio-

económicos 

7. Beneficios 

económicos, que 

además repercuten en 

la gama de servicios de 

la región. 

+ 3X4 
2X

4 
4 4 2 4 4 4 4 4 +50 

Socio-

económicos 

8. Generación de 

empleos y repercusión 
+ 3X3 

2X

2 
4 4 1 2 2 4 4 2 +36 
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Suelo 

2. Afectaciën en la 

calidad de suelo en 
caso de una 
inadecuada 

disposicion de residuos 

solidos urbanos, asi 
como la probable 
contaminacién por la 

fortuita generaciën de 
residuos peligrosos 
gue pudiera generarse 
en actividades de 
mantenimiento 

- || 3x3 

  

Agua 

3. Afectaciën en la 
calidad de agua por la 

descarga de aguas 
residuales 

contaminadas 

- 3 

  

Agua 
4. Demanda de agua 
en acltividades de 

mantenimiento 

- 3 

  

    

Im
po

rt
an

ci
a 

-22 

  
N S 

  

Paisaje 

5. Alteraci6n en la 

calidad de paisaje por 
inadecuado manejo de 

residuos urbanos 

- DB     
  

Paisaje 

6. Mantenimiento de 

fachadas gue mejoren 
el paisaje urbano 

t | BI 

  

Socio- 

eCONÊMICOS 

7. Beneficios 

@CONOMICOS, dgue 
ademas repercuten en 

la gama de servicios de 
la region. 

t | 3X4 

    Socio- eCONOMICOS   8. Generaciën de 
empleos y repercusion 

t | 8X3                         
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en bienestar social. 

Socio-

económicos 
9. Bienestar social + 3X4 

2X

4 
4 4 2 2 4 4 4 1 +45 

Socio-

económicos 

10. Incremento de 

riesgo en áreas de 

trasiego 

- 3X4 
2X

1 
4 1 2 4 4 1 4 1 -35 

 

 
Ø Resultados de la evaluación de los impactos ambientales potenciales 
 

Los resultados obtenidos en las tablas anteriores indican que por las actividades a realizar en la 

estación de Gas L.P.  para carburación se identificaron 16 impactos ambientales potenciales. 

 

En la etapa de construcción se registraron 6 impactos; identificando 4 adversos, de importancia 

irrelevante, debido a que el predio se ubica en zona de uso de suelo comercial mixto intenso 

actualmente sin uso y en condiciones de abandono, por lo que no se identificaron actividades de 

eliminación de cubierta vegetal, ni despalme o modificación de pendientes, además con base en la  

Serie Forestal IV INEGI (2010) el predio que será aprovechado para la instalación de la estación de 

carburación comprende la Zona Sub Urbana. Por otra parte, se identificaron 2 impactos positivos y 

están relacionados con la influencia socioeconómica que genera el proyecto, tienen un valor de 

importancia moderada por presentarse de manera temporal, están centrados en la instalación del 

proyecto que genera bienes monetarios y de seguridad social del personal. 

 

Como impactos negativos en la operación y mantenimiento se identificaron 10 impactos, de los 

cuales 3 son adversos irrelevantes y 3 adversos moderados, referentes a la presencia de basura y 

es que una de las causas más comunes de la contaminación ambiental, es la inadecuada 

disposición de basura u otros desechos que son arrojados en lugares no apropiados que repercuten 

en la contaminación del suelo, y afectación en el paisaje urbano, el impacto adverso de mayor valor 

identificado como adverso moderado es referente con el riesgo ambiental, por causa de errores 

humanos en los procedimientos de operación o mantenimiento que pondrían en riesgo la seguridad 

del personal y áreas circunvecinas, no obstante se prevé la capacitación y vigilancia, por lo que se 

reduce la probabilidad de este impacto. Los impactos positivos sumaron un total de 4, que en esta 

etapa serán permanentes, éstos se relacionan con los beneficios sociales, por la demanda de 

insumos y servicios a empresas externas que realicen el mantenimiento y verificaciones, al mismo 

tiempo, a través de las actividades de mantenimiento se garantiza que los pobladores y usuarios 

tengan acceso seguro al suministro del combustible. En esta etapa los impactos positivos son los 

de mayor valor uno de los cuales es importante, beneficios económicos, que además repercuten en 

la gama de servicios de la región. 
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en bienestar social. Ma 

S0clo- .  | 9. Bienestar social aa EN la Va 2 Jo la la Ja Mas 
@CONOMICOS 4 

Socio- 10. (Incremento de 2X 
econbmicos | riesgo en areas del|- | 3X4 1 4124414] 

trasiego                           

Y Resultados de la evaluacién de los impactos ambientales potenciales 

Los resultados obtenidos en las tablas anteriores indican gue por las actividades a realizar en la 
estaciën de Gas L.P. para carburacién se identificaron 16 impactos ambientales potenciales. 

En la etapa de construccién se registraron 6 impactos; identificando 4 adversos, de importancia 

irrelevante, debido a ague el predio se ubica en zona de uso de suelo comercial mixto intenso 
actualmente sin uso Yy en condiciones de abandono, por lo gue no se identificaron actividades de 

eliminaci6n de cubierta vegetal, ni despalme o modificaci6n de pendientes, ademas con base en la 
Serie Forestal IV INEGI (2010) el predio gue ser aprovechado para la instalacién de la estaci6ën de 

carburacién comprende la Zona Sub Urbana. Por otra parte, se identificaron 2 impactos positivos y 
estan relacionados con la influencia socioeconémica due genera el proyecto, tienen un valor de 

importancia moderada por presentarse de manera temporal, estan centrados en la instalaciën del 
proyecto gue genera bienes monetarios y de seguridad social del personal. 

Como impactos negativos en la operaciéën y mantenimiento se identificaron 10 impactos, de los 

cuales 3 son adversos irrelevantes y 3 adversos moderados, referentes a la presencia de basura y 
es gue una de las cCausas mas comunes de la contaminaciën ambiental, es la inadecuada 

disposici6n de basura u otros desechos due son arrojados en lugares no apropiados gue repercuten 
en la contaminacién del suelo, y afectacién en el paisaje urbano, el impacto adverso de mayor valor 

identificado como adverso moderado es referente con el riesgo ambiental, por causa de errores 
humanos en los procedimientos de operaci6n o mantenimiento gue pondrian en riesgo la seguridad 

del personal y areas circunvecinas, no obstante se prevé la capacitaciën y vigilancia, por lo gue se 
reduce la probabilidad de este impacto. Los impactos positivos sumaron un total de 4, gue en esta 

etapa seran permanentes, éstos se relacionan con los beneficios sociales, por la demanda de 
iNSsumos y servicios a empresas externas gue realicen el mantenimiento y verificaciones, al mismo 

tiempo, a través de las actividades de mantenimiento se garantiza gue los pobladores y usuarios 
tengan acceso seguro al suministro del combustible. En esta etapa los impactos positivos son los 

de mayor valor uno de los cuales es importante, beneficios econémicos, due ademas repercuten en 
la gama de servicios de la region. 
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3.5.3 MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O MITIGACIÓN PARA LA ETAPA DE PREPARACIÓN DEL 
SITIO Y CONSTRUCCIÓN. 

 

Impacto Ambiental 
Potencial Medidas Preventivas y de Mitigación 

Factor Atmósfera 

1. Alteración en el 

nivel actual de ruido 

debido al paso de 

vehículos 

Se deberá dar mantenimiento mecánico de manera periódica a 

la maquinaria o equipo con motores de combustión interna para 

mantenerlos en óptimas condiciones, prohibiendo la entrada de 

cualquier vehículo en general que contamine ostensiblemente 

en materia de ruido 

En cuanto a emisiones de ruido que se generen por la 

maquinaria y equipo para las actividades de la empresa, se 

verificarán que estas cumplan en todo momento con el 

Reglamento. 

Factor  Suelo 

2. Afectación en la 

calidad de suelo por 

un inadecuado 

manejo y 

disposición de 

residuos  

Se capacitará acerca del manejo adecuado de residuos a través 

de la recolección inmediata de estos y su disposición de manera 

adecuada, los sólidos urbanos generados se confinarán en 

tambos metálicos con tapa para evitar la proliferación de fauna 

nociva, los tambos se etiquetarán debida y posteriormente 

serán trasladados al relleno municipal. 

Asimismo se deberá contar con un programa de reducción, 

recolección y reciclaje de desechos sólidos, con énfasis en los 

residuos de manejo especial que pueden ser valorizados (vigas, 

varillas, cartón, mangueras, cables, entre otros) se deberán 

separar de los residuos sólidos urbanos y posteriormente 

disponerlos en centros especiales al servicio del municipio. 

3. Capacidad y área 

de infiltración 

Los impactos negativos al suelo son inevitables, y a pesar de 

que no hay medidas de mitigación suficientemente eficientes se 

deberá afectar solamente la superficie estrictamente necesaria 

para la instalación de la estación de carburación, la que se 

señale en el proyecto civil y solo en ella se realicen los trabajos 

de tipo civil. 

 

No se deberá aplicar ningún producto químico, que impida o 

limite el crecimiento de vegetación arvense, que contamine los 

procesos de infiltración 

 

Factor Agua 
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3.5.3 MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACION DE LOS 

AMBIENTALES 

IMPACTOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y/O MITIGACION PARA LA ETAPA DE PREPARACION DEL 
SITIO Y CONSTRUCCION. 

Wi il” 

  

Factor Atmosfera 
  

1. Alteracion en el 

nivel actual de ruido 

debido al paso de 
vehiculos 

Se debera dar mantenimiento mecdanico de manera periëdica a 

la maguinaria o eguipo con motores de combustion interna para 
mantenerlos en 6ptimas condiciones, prohibiendo la entrada de 

cualguier vehiculo en general due contamine ostensiblemente 
en materia de ruido 

En cuanto a emisiones de ruido due se generen por la 
maguinaria y eduipo para las actividades de la empresa, se 

verificaran due estas cumplan en todo momento con el 
Reglamento. 
  

Factor Suelo 
  

2. Afectacién en la 

calidad de suelo por 
un inadecuado 

manejo y 

disposicion de 
residuos 

Se capacitarê acerca del manejo adecuado de residuos a través 
de la recoleccién inmediata de estos y su disposiciéën de manera 
adecuada, los sélidos urbanos generados se confinaran en 
tambos metalicos con tapa para evitar la proliferaciéën de fauna 

nociva, los tambos se etiguetaran debida y posteriormente 
seran trasladados al relleno municipal. 

Asimismo se debera contar con un programa de reduccién, 
recolecci6n y reciclaje de desechos sdlidos, con énfasis en los 

residuos de manejo especial gue pueden ser valorizados (vigas, 
varillas, cartén, mangueras, cables, entre otros) se deberan 

separar de los residuos solidos urbanos y posteriormente 
disponerlos en centros especiales al servicio del municipio. 
  

3. Capacidad y rea 
de infiltracién   

Los impactos negativos al suelo son inevitables, y a pesar de 

gue no hay medidas de mitigacién suficientemente eficientes se 
debera afectar solamente la superficie estrictamente necesaria 

para la instalaciéën de la estaciën de carburaciën, la due se 
sefiale en el proyecto civil y solo en ella se realicen los trabajos 
de tipo civil. 

No se debera aplicar ningun producto dguimico, due impida o 
limite el crecimiento de vegetacién arvense, gue contamine los 
procesos de infiltracién 

    Factor Agua   
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4. Demanda de 

agua 

Se deberán establecer programas de sensibilización del uso 

racional de agua, dirigido a los empleados de la empresa.  

Utilizar el agua para riegos de manera racional, procurando 

realizar estas actividades en horarios matutinos 

 

Medidas preventivas y/o mitigación para la etapa de operación y mantenimiento. 
 

Impacto 
Ambiental 
Potencial 

Medidas Preventivas y de Mitigación 

Factor Atmósfera 

1. Afectación en la 

calidad del aire por 

emisiones de gas 

l.p. 

 Para evitar y/o reducir al mínimo las emisiones de gas l.p. a la 

atmósfera en las áreas de trasiego, se deberá establecer un 

programa anual de mantenimiento en donde se indiquen las 

fechas para la revisión del equipo de trasiego, asimismo cuando 

las mangueras y accesorios lleguen al final de vida útil, deberán 

ser sustituidos 

Se deberá dar mantenimiento mecánico de manera periódica a 

la maquinaria o equipo o bombas para mantenerlos en óptimas 

condiciones  

Factor Suelo 

2. Afectación en la 

calidad de suelo en 

caso de una 

inadecuada 

disposición de 

residuos sólidos 

urbanos, así como 

la probable 

contaminación por 

la fortuita 

generación de 

residuos 

peligrosos que 

pudiera generarse 

en actividades de 

mantenimiento 

Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo, se deberá 

realizar un manejo adecuado de los diferentes residuos que se 

generen durante la operación y mantenimiento del proyecto. 

Desde el inicio de actividades, la empresa deberá establecer un 

contrato de recolección con los organismos municipales 

correspondientes. 

• Residuos sólidos urbanos: Este tipo de residuos serán 

confinados en tambos metálicos con tapa para evitar la 

proliferación de fauna nociva, se etiquetarán según el tipo de 

residuo: basura orgánica e inorgánica. Posteriormente deberán 

ser dispuestos para su recolección por el servicio de limpia del 

municipio. Se prohíbe estrictamente quemar los residuos 

incluyendo materia orgánica (restos de alimentos, pastos, 

hierba). 

• La empresa deberá contar con un programa de reducción, 

recolección y reciclaje de residuos, así como capacitación al 

personal tanto administrativo como operativo acerca de la 

importancia de manejo, reducción, reciclaje, reutilización y 

clasificación de los residuos para una adecuada disposición. 

• Los residuos que puedan ser valorizados (envases plásticos, 

papel, cartón, mangueras, cables, entre otros) se deberán 

separar de los residuos sólidos urbanos y posteriormente 

disponerlos en centros de acopio al servicio del municipio. 

• En caso de presentarse residuos peligrosos se deberá dar 
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4. 

agua 
Demanda de 

Se deberan establecer programas de sensibilizaciën del uso 
racional de agua, dirigido a los empleados de la empresa. 

Utilizar el agua para riegos de manera racional, procurando 
realizar estas actividades en horarios matutinos     

Medidas preventivas y/o mitigacién para la etapa de operaci6n y mantenimiento.   

  

Factor Atmosfera 
  

1. Afectacién en la 

calidad del aire por 
emisiones de gas 

LP. 

Para evitar y/o reducir al minimo las emisiones de gas |.p. a la 

atmosfera en las dreas de trasiego, se deberê establecer un 
programa anual de mantenimiento en donde se indiduen las 

fechas para la revisiën del eguipo de trasiego, asimismo cuando 
las mangueras y accesorios lleguen al final de vida util, deberên 
ser sustituidos 
Se debera dar mantenimiento mecanico de manera periédica a 

la maguinaria o edguipo o bombas para mantenerlos en 6ptimas 
condiciones 
  

Factor Suelo 
  

  
2. Afectacién en la 

calidad de suelo en 

caso de una 
inadecuada 

disposicion de 
residuos slidos 

urbanos, asi como 
la probable 

contaminacio6n por 
la fortuita 

generacion de 
residuos 

peligrosos due 
pudiera generarse 
en actividades de 

mantenimiento   

Con la finalidad de evitar la contaminacién del suelo, se debera 
realizar un manejo adecuado de los diferentes residuos due se 

generen durante la operaciéën y mantenimiento del proyecto. 
Desde el inicio de actividades, la empresa debera establecer un 
Contrato de recolecciën con los organismos municipales 

correspondientes. 

e Residuos solidos urbanos: Este tipo de residuos seran 

confinados en tambos metalicos con tapa para evitar la 
proliferaciéën de fauna nociva, se etiguetarên segun el tipo de 

residuo: basura organica e inorganica. Posteriormente deberan 
ser dispuestos para su recolecci6ën por el servicio de limpia del 

municipio. Se prohibe estrictamente guemar los residuos 
incluyendo materia organica (restos de alimentos, pastos, 

hierba). 
ela empresa debera contar con un programa de reduccion, 

recolecci6ën y reciclaje de residuos, asi como capacitacion al 

personal tanto administrativo como operativo acerca de la 
importancia de manejo, reducciën, reciclaje, reutilizaci6n y 
clasificaci6n de los residuos para una adecuada disposiciën. 

e Los residuos gue puedan ser valorizZados (envases plêsticos, 

papel, cart6n, mangueras, cables, entre otros) se deberên 
separar de los residuos sdlidos urbanos y posteriormente 
disponerlos en centros de acopio al servicio del municipio. 

e En caso de presentarse residuos peligrosos se debera dar 
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cumplimiento total a las obligaciones indicadas en la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

en sus artículos 46, 47 o 48 según sea el tipo de generador 

Factor Agua 

3. Afectación en la 

calidad de agua 

por la descarga de 

aguas residuales 

contaminadas 

Para evitar que se rebasen los límites permisibles de 

contaminantes en la descarga de aguas residuales conforme la 

NOM-002-SEMARNAT-1996, se deberán utilizar productos de 

limpieza de preferencia biodegradables, asimismo, se prohíbe 

verter aceites u otros residuos líquidos contaminante en las 

descargas que son conducidas al drenaje municipal.  

Queda estrictamente prohibido arrojar residuos peligrosos o de 

manejo especial, al aire libre o sin la disposición correcta.  

Instaurar en el programa de mantenimiento general, al sistema 

de drenaje, para evitar fugas o filtraciones. 

 

 

 

Impacto 
Ambiental 
Potencial 

Medidas Preventivas y de Mitigación 

Factor Atmósfera 
4. Demanda de 

agua en 

actividades de 

mantenimiento 

Reducir el consumo de agua a través de difusión e 

implementación de programas de ahorro, el agua será 

empleada estrictamente en sanitarios, limpieza y 

mantenimiento de la infraestructura, evitando su uso para 

actividades que no correspondan a la empresa. 

Se deberán establecer programas de sensibilización del uso 

racional de agua, dirigido al personal de la empresa. 

Factor Recursos naturales 

5. Alteración en la 

calidad de paisaje 

por inadecuado 

manejo de 

residuos urbanos 

Instaurar jornadas de limpieza para recolectar residuos de 

distinta naturaleza, tanto residuos sólidos urbanos como de 

manejo especial, toda vez que la ubicación del proyecto cerca 

de vialidades primarias y su flujo vehicular, propicia el arrastre 

de basura, con la finalidad de reducir el impacto negativo de la 

basura en el predio y sus alrededores. Estas acciones 

contribuirán a que se mantenga el valor paisajístico del área 

urbana. 

Factor Riesgo ambiental 

10.. Incremento de 

riesgo en el área 

de proyecto 

La operación de la estación de gas l.p. para carburación, se 

apegará a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-

003-SEDG-2004, con la finalidad de cumplir con los requisitos 

mínimos de seguridad que en ella se establecen. 

 

Mantener las zonas de circulación con terminación adecuada 

y amplitud suficiente para el fácil y seguro movimiento de 

  

  
CONSTRUCCION, OPERACION Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACION DE CARBURACION DE GAS L.P. JERECUARO IN, 

DE GAS O S.A. DE C.V. 
  

  

Cumplimiento total a las obligaciones indicadas en la Ley 
General para la Prevenci6n y Gestiën Integral de los Residuos 

en sus articulos 46, 47 o 48 segun sea el tipo de generador 
  

Factor Agua 
  

  
3. Afectaci6n en la 
calidad de agua 
por la descarga de 

aguas residuales 
contaminadas   

Para evitar due se rebasen los limites permisibles de 
contaminantes en la descarga de aguas residuales conforme la 
NOM-OO2-SEMARNAT-1996, se deberaên utilizar productos de 
limpieza de preferencia biodegradables, asimismo, se prohibe 

verter aceites u otros residuos liguidos contaminante en las 
descargas due son conducidas al drenaje municipal. 

O@ueda estrictamente prohibido arrojar residuos peligrosos o de 
manejo especial, al aire libre o sin la disposiciën correcta. 
Instaurar en el programa de mantenimiento general, al sistema 
de drenaje, para evitar fugas o filtraciones. 

  

  

  

Factor Atmostfera 

4. Demanda de | Reducir el consumo de agua a través de difusiën e 

agua en | implementaciéën de programas de ahorro, el agua sera 
actividades de | empleada estrictamente en sanitarios, limpieza y 
mantenimiento mantenimiento de la infraestructura, evitando su uso para 

actividades gue no correspondan a la empresa. 

Se deberan establecer programas de sensibilizaciën del uso 
racional de agua, dirigido al personal de la empresa. 
  

Factor Recursos naturales   
  

5. Alteracién en la 

calidad de paisaje 
por inadecuado 
manejo de 
residuos urbanos 

Instaurar jornadas de limpieza para recolectar residuos de 
distinta naturaleza, tanto residuos solidos urbanos como de 

manejo especial, toda vez gue la ubicacién del proyecto cerca 
de vialidades primarias y su flujo vehicular, propicia el arrastre 

de basura, con la finalidad de reducir el impacto negativo de la 
basura en el predio y sus alrededores. Estas acciones 

contribuiran a gue se mantenga el valor paisajistico del area 
urbana. 
  

Factor Riesgo ambiental 
  

  10.. Incremento de 
riesgo en el area 
de proyecto   

La operaciën de la estaci6n de gas |.p. para carburaciën, se 
apegara a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM- 
OO3-SEDG-2004, con la finalidad de cumplir con los reguisitos 
minimos de seguridad gue en ella se establecen. 

Mantener las zonas de circulaciën con terminaciéën adecuada 

y amplitud suficiente para el fêcil y seguro movimiento de     

133 

  

 



 

134 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

vehículos y personas. 

 

Contar con un programa adecuado de mantenimiento 

preventivo de las instalaciones y prácticas de operación para 

aumentar la seguridad 

 

• Deberá mantener un constante monitoreo en las zonas 

adyacentes para alertar en caso de incendio en zonas 

cercanas.  

• Colocar señalamientos preventivos y letreros alusivos a 

los procedimientos de operación y áreas peligrosas. 

• Contar con planes, programas, cursos de capacitación 

continua al personal de la empresa. 

• Colocar los extintores en lugares estratégicos. 

La empresa es responsable de ejecutar programas de 

mantenimiento para las instalaciones en general, en apego a 

las normas, reglamentos y leyes que le competen. 

 
 
3.5.4 PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
 

Las medidas de mitigación deben de efectuarse según lo propuesto; para ello, se deben de fijar y 

definir claramente los procedimientos de supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación, 

con el objeto de establecer las actividades a realizar para garantizar su cumplimiento. La 

supervisión se realiza bajo un enfoque administrativo, estableciendo el uso de bitácoras, 

inspecciones periódicas, seguimiento de procedimientos de operación y mantenimiento y buscando 

el apego a los ordenamientos jurídicos aplicables. La siguiente tabla muestra los procedimientos de 

supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación, para las etapas de operación y 

mantenimiento, abandono del sitio y para la situación de posibles accidentes. 

 

Procedimiento de supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación.  
 

 

ETAPA 

 

 

ACTIVIDAD 

 

 

 

MEDIDA A TOMAR 

 

PROCEDIMIENTO DE 
SUPERVISIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE 
LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 

CONSTRUCCIÓN 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

 

Sanitarios 

Tuberías de drenaje 

en buen estado, 

evitar tirar 

desperdicio 

Supervisión al 

desempeño de drenaje 

hidráulico de la estación 

de servicio; asentar 

periódicamente en 
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vehiculos y personas. 

Contar con un programa adecuado de mantenimiento 
preventivo de las instalaciones y practicas de operacion para 

aumentar la seguridad 

e Debera mantener un constante monitoreo en las Zonas 

adyacentes para alertar en caso de incendio en zonas 
cercanas. 
e Colocar sefialamientos preventivos y letreros alusivos a 

los procedimientos de operaciën y areas peligrosas. 

e Contar con planes, programas, cursos de capacitaci6én 

continua al personal de la empresa. 

e Colocar los extintores en lugares estratégicos. 

La empresa es responsable de ejecutar programas de 
mantenimiento para las instalaciones en general, en apego a 

las normas, reglamentos y leyes due le competen.         

3.5.4 PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Las medidas de mitigaciën deben de efectuarse segun lo propuesto; para ello, se deben de fijar y 

definir caramente los procedimientos de supervisi6ën del cumplimiento de las medidas de mitigacién, 
con el objeto de establecer las actividades a realizar para garantizar su cumplimiento. La 

supervisiën se realiza bajo un enfogue administrativo, estableciendo el uso de bitacoras, 
inspecciones periodicas, seguimiento de procedimientos de operacién y mantenimiento y buscando 

el apego a los ordenamientos juridicos aplicables. La siguiente tabla muestra los procedimientos de 
supervisin del cumplimiento de las medidas de mitigacion, para las etapas de operaciën y 

mantenimiento, abandono del sitio y para la situaci6ën de posibles accidentes. 

Procedimiento de supervisiën del cumplimiento de las medidas de mitigaci6n. 
  

  

          

PROCEDIMIENTO DE 

SUPERVISION DEL 
ETAPA ACTIVIDAD MEDIDA A TOMAR CUMPLIMIENTO DE 

LAS MEDIDAS DE 

MITIGACION 

CONSTRUCCION Tuberias de drenaje | Supervisién al 

Ê ie en buen estado,| desempefio de drenaje 
OPERACION Y Sanitarios ' EE 

MANTENIMIENTO evitar s tirar nidrêullco de la estacion 

desperdicio de servicio;, asentar 

peri6dicamente en 
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bitácora; corregir y 

reparar en caso de 

daños en la integridad 

mecánica. 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

Abastecimiento 

de Combustible 

Realizar 

conexiones de pipa 

a tanque de forma 

adecuada 

Seguir los 

procedimientos de 

operación propuesto 

para el cumplimiento de 

la materia Sistemas de 

Administración. 

 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

 

Almacenamiento 

de Combustible 

 

Mantenimiento de 

Válvulas d presión 

de tanques y 

despacho. 

 

Seguir los 

procedimientos de 

operación propuesto 

para el cumplimiento de 

la materia Sistemas de 

Administración.  

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

Despacho de 

Combustible 

Realizar con 

precaución el 

despacho, 

capacitación de 

personal. 

Seguir los 

procedimientos de 

operación propuesto 

para el cumplimiento de 

la materia Sistemas de 

Administración. 

OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO 

Mantenimiento 

de Equipo 

Adecuado manejo 

de los residuos 

mediante 

contenedores 

específicos y apego 

a la normatividad 

aplicable. 

Supervisión mensual 

por medio de personal 

autorizado del programa 

de manejo y gestión de 

residuos sólidos, de 

manejo especial y 

peligroso requerido por 

los ordenamientos 

jurídicos en materia de 

residuos. 

POSIBLES 

ACCIDENTES 

 

Incendio o 

Explosión 

Adecuado 

mantenimiento a 

equipo y sistemas 

preventivos, no 

llenar el tanque a 

más del 90% de 

capacidad, además 

Supervisión periódica 

de la integridad 

mecánica de los 

equipos y sistemas 

preventivos, así como 

del estado documental 

que guarda la 
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bitacora; corregir yY 

reparar en caso de 

dafios en la integridad 

mecanica. 
  

OPERACION Y 
MANTENIMIENTO 

Abastecimiento 

de Combustible 

Realizar 

conexiones de pipa 

a tangue de forma 

adecuada 

Seguir los 

procedimientos de 

operacion propuesto 

para el cumplimiento de 

la materia Sistemas de 

Administracién. 
  

  

OPERACION Y | Almacenamiento | Mantenimiento de | Seguir los 

MANTENIMIENTO | de Combustible | Valvulas d presién | procedimientos de 

de tangues y | operacién propuesto 

despacho. para el cumplimiento de 

la materia Sistemas de 

Administracion. 

OPERACION Y Despacho de | Realizar Con | Seguir los 

MANTENIMIENTO Combustible precaucion el | procedimientos de 

despacho, operacion propuesto 

capacitacion de | para el cumplimiento de 

personal. la materia Sistemas de 

Administracién. 
  

        llenar el tangue a 

mas del 90% de 

capacidad, ademas   
OPERACION Y Mantenimiento | Adecuado manejo | Supervision mensual 

MANTENIMIENTO de Eduipo de los residuos | por medio de personal 

mediante autorizado del programa 

contenedores de manejo y gestion de 

especificos y apego | residuos sdlidos, de 

a la normatividad | manejo especial yY 

aplicable. peligroso reguerido por 

los ordenamientos 

juridicos en materia de 

residuos. 

POSIBLES Incendio o Adecuado Supervision periédica 

ACCIDENTES Explosion mantenimiento a|de la integridad 

eduipo y sistemas | mecanica de los 

preventivos, no | edguipos y sistemas 

preventivos, asi como 

del estado documental 

gue guarda la 
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de recoger 

rápidamente 

cualquier derrame 

información de los 

mantenimientos 

realizados; asentar 

periódicamente en 

bitácora; corregir y 

reparar en caso de 

daños en la integridad 

mecánica; seguir los 

procedimientos 

recomendados en 

materia de riesgo y en 

materia de protección 

civil.  

POSIBLES 

ACCIDENTES 

 

Fuga o Derrame Adecuado 

mantenimiento a 

equipo y sistemas 

preventivos, no 

llenar el tanque a 

más del 90% de 

capacidad, además 

de recoger 

rápidamente 

cualquier derrame 

Supervisión periódica 

de la integridad 

mecánica de los 

equipos y sistemas 

preventivos, así como 

del estado documental 

que guarda la 

información de los 

mantenimientos 

realizados; asentar 

periódicamente en 

bitácora; corregir y 

reparar en caso de 

daños en la integridad 

mecánica; seguir los 

procedimientos 

recomendados en 

materia de riesgo y en 

materia de protección 

civil. 

ABANDONO DEL 

SITIO. 

Retiro de 

Tanque, tubería, 

dispensarios y 

demás 

instalaciones 

Realizar 

desmantelamiento 

de equipos e 

instalaciones, con 

adecuada 

disposición de 

residuos restantes 

Avisar a las autoridades 

competentes del fin de 

la actividad de expendio 

al público de petrolíferos 

de la empresa; 

establecer programa de 

retiro de tanque, tubería, 

dispensarios y demás 

instalaciones; asentar 
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de 

rapidamente 

cualduier derrame 

fecoger informaciën de los 

mantenimientos 

realizados; asentar 

peri6dicamente en 

bitacora; corregir yY 

reparar en caso de 

dafios en la integridad 

mecanica; seguir los 

procedimientos 

recomendados en 

materia de riesgo y en 

materia de protecciën 

civil. 
  

POSIBLES 
ACCIDENTES 

Fuga o Derrame Adecuado 

mantenimiento a 

eduipo y sistemas 

preventivos, no 

llenar el tangue a 

mas del 90% de 

capacidad, ademas 

de recoger 

rapidamente 

cualduier derrame 

Supervision periédica 

de la integridad 

mecanica de los 

eduipos y sistemas 

preventivos, asi como 

del estado documental 

gue guarda la 

informaciën de los 

mantenimientos 

realizados; asentar 

peri6dicamente en 

bitacora; corregir yY 

reparar en caso de 

dafios en la integridad 

mecanica; seguir los 

procedimientos 

recomendados en 

materia de riesgo y en 

materia de protecciën 

civil. 
  

ABANDONO DEL 
SITIO.     Retiro de 

Tandue, tuberia, 

dispensarios y 

demas 

instalaciones   Realizar 

desmantelamiento 

de eduipos e 

instalaciones, con 

adecuada 

disposicion de 

residuos restantes   Avisar a las autoridades 

competentes del fin de 

la actividad de expendio 

al publico de petroliferos 

de la empresa; 

establecer programa de 

retiro de tangue, tuberia, 

dispensarios y demas 

instalaciones; asentar 
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en bitácora, además de 

seguir los 

procedimientos 

pertinentes establecidos 

en los ordenamientos 

jurídicos en materia de 

residuos. 

 

Además de los procedimientos de supervisión del cumplimiento de las medidas de mitigación, se 

presenta el siguiente PROGRAMA DE VIGILANCIA:  

Ø Recorridos periódicos de auditores ambientales internos, que testifiquen mediante actos 

diferentes a los actos de autoridad o verificación, las condiciones generales de la estación 

de servicios. Esto sirve como método de autorregulación e inspección interna.  

Ø Bitácoras sobre los residuos de materias peligrosos y de manejo especial, en las cuales se 

indicara el peso en kilogramos y en nombre de la empresa contratada para la adecuada 

disposición.  

Ø Bitácoras de Operación. 

Ø Bitácoras de Mantenimiento. 

Ø Recibos de los muestreos realizados anualmente por laboratorios certificados en materia de 

emisiones a la atmosfera.  

Ø Registros de Operación. 

Ø Registros de Mantenimiento. 

Ø Se deberá tener la Cedula de Operación Anual vigente.  

Ø Registro de simulacros realizados periódicamente en caso de incendios.  

 

PRONÓSTICO DEL ESCENARIO 
En el área de estudio las afectaciones a los componentes que conformaban el sistema ambiental 

fueron en su mayoría puntuales y/o locales en el sistema abiótico (calidad del aire y agua), 

puntuales-permanentes en el sistema biótico (vegetación y fauna). 

 

Con base en la información obtenida a partir de los sistemas ambientales del análisis de impactos 

y de las medidas de mitigación, se describen posibles escenarios para el sistema Ambiental: 

 

Atributo 
ambiental 

Escenario 1 (sin el 
proyecto) 

Escenario 2 (con el 
proyecto sin medidas de 

mitigación) 

Escenario 3 (con el proyecto 
con medidas de mitigación) 

Aire En el área donde se 

ubicará la Estación de 

Carburación se presenta 

Alteración de la calidad del 

aire por emisiones de 

partículas debido al 

Correcta operación de la 

Estación de Carburación 

siguiendo los procedimientos de 
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en bitacora, ademas de 

seguir los 

procedimientos 

pertinentes establecidos 

en los ordenamientos 

juridicos en materia de 

residuos.           

Ademas de los procedimientos de supervisiën del cumplimiento de las medidas de mitigacion, se 

presenta el siguiente PROGRAMA DE VIGILANCIA: 

Fr 

V
V
 

V
V
 
V
V
 

Recorridos peri6dicos de auditores ambientales internos, due testifiguen mediante actos 

diferentes a los actos de autoridad o verificacion, las condiciones generales de la estacion 

de servicios. Esto sirve como método de autorregulaci6n e inspeccién interna. 

Bitacoras sobre los residuos de materias peligrosos y de manejo especial, en las cuales se 

indicara el peso en kilogramos y en nombre de la empresa contratada para la adecuada 

disposicion. 

Bitacoras de Operacién. 

Bitacoras de Mantenimiento. 

Recibos de los muestreos realizados anualmente por laboratorios certificados en materia de 

emisiones a la atmosfera. 

Registros de Operacién. 

Registros de Mantenimiento. 

Se deberê tener la Cedula de Operaci6n Anual vigente. 

Registro de simulacros realizados periëdicamente en caso de incendios. 

PRONOSTICO DEL ESCENARIO 

En el area de estudio las afectaciones a los componentes gue conformaban el sistema ambiental 

fueron en su mayoria puntuales y/o locales en el sistema abiético (calidad del aire y agua), 

puntuales-permanentes en el sistema biético (vegetacién y fauna). 

Con base en la informacién obtenida a partir de los sistemas ambientales del analisis de impactos 

y de las medidas de mitigacion, se describen posibles escenarios para el sistema Ambiental: 

  

  

  

Afributo Escenario 1 (sin el Escenario 2 (con el Escenario 3 (con el proyecto 

ambiental proyecto) proyecto sin medidas de con medidas de mitigacién) 

mitigacién) 

Aire En el area donde se | Alfteraciën de la calidad del | Correcta operaciën de la 

ubicara la EstaciOn de |aire por emisiones de | Estaciën de Carburacién 

Carburacién se presenta | particulas debido al | siguiendo los procedimientos de         

137 

 



 

138 
 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTEMIENTO DE UNA ESTACIÓN DE CARBURACIÓN DE GAS L.P. JERÉCUARO II, 
DE GAS Q S.A. DE C.V. 

emisiones fugitivas por 

los vehículos que 

transitan al ser una 

carretera principal.  

movimiento de tierra y 

operación de maquinaria y 

equipos durante la 

construcción de la Estación 

de Carburación, así como 

emisiones fugitivas en las 

actividades de trasiego de 

gas L.P. durante la etapa de 

operación del proyecto.  

carga y descarga del 

combustible para minimizar las 

emisiones fugitivas. 

Agua  No hay consumo de 

agua potable ni 

generación de aguas 

residuales.  

Hay consumo de agua y 

generación de aguas 

residuales por el uso de 

letrinas portátiles durante la 

etapa de preparación del 

sitio y construcción. Durante 

la operación del proyecto el 

consumo del agua se 

realizará por los servicios 

sanitarios y actividades de 

limpieza. Las aguas 

residuales generadas serán 

enviadas a la red de drenaje, 

en caso de contar con ella.  

Hay consumo de agua y 

generación de aguas residuales 

por el uso de letrinas portátiles 

durante la etapa de preparación 

y construcción, las cuales serán 

responsabilidad del prestador de 

servicios.  

Hay consumo de agua por 

servicios sanitarios y actividades 

de limpieza de la Estación de 

Carburación. Las aguas 

residuales son enviadas a una 

fosa séptica debidamente 

sellada para evitar infiltraciones 

al subsuelo.  

Suelo El predio se encuentra 

sin uso a pie de 

carretera.  

Contaminación por mala 

disposición de residuos, 

derrames de sustancias 

químicas e infiltraciones a 

suelo natural. 

No existe mala disposición de 

residuos debido a que se cuenta 

con contenedores para los 

mismos, ubicados en puntos 

estratégicos del predio. 

Durante la operación del 

proyecto, no existe 

contaminación de suelo debido a 

que el área de carga de gas L.P. 

se encuentra pavimentada y el 

área de circulación se encuentra 

cubierta por una capa de arena y 

otra de grava. 

Residuos  No hay generación de 

residuos sólidos 

Contaminación por 

disposición inadecuada de 

los residuos generados. 

Correcta disposición de residuos 

durante las tres etapas del 

proyecto, lo que conlleva a una 
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emisiones fugitivas por 

los vehiculos dgue 

transitan al ser una 

Carretera principal. 

movimiento de tiera y 

operaciën de maguinaria y 

eduipos durante la 

construccion de la Estacion 

de Carburaciën, asi como 

emisiones fugitivas en las 

actividades de trasiego de 

gas L.P. durante la etapa de 

operacion del proyecto. 

carga y descarga del 

combustible para minimizar las 

emisiones fugitivas. 

  

  

    

Agua No hay consumo de | Hay consumo de agua y| Hay consumo de agua y 

agua potable ni | generacion de aguas | generaciën de aguas residuales 

generacion de aguas |residuales por el uso de | por el uso de letrinas portatiles 

residuales. letrinas portatiles durante la | durante la etapa de preparacion 

etapa de preparaci6ën del) y construcciën, las cuales seran 

sitio y construcci6n. Durante | responsabilidad del prestador de 

la operacion del proyecto el | servicios. 

consumo del agua se |Hay consumo de agua por 

realizarê por los servicios | servicios sanitarios y actividades 

sanitarios y actividades de | de limpieza de la Estaciën de 

limpieza. Las aguas | Carburacién. Las aguas 

residuales generadas seran | residuales son enviadas a una 

enviadas ala red de drenaje, | fosa sêptica debidamente 

en caso de contar con ella. | sellada para evitar infiltraciones 

al subsuelo. 

Suelo El predio se encuentra | Contaminacién por mala | No existe mala disposiciën de 

sin uso a pie de disposiciOn de residuos,| residuos debido a due se cuenta 

carretera. derrames de sustancias | con contenedores para los 

guimicas e infiltraciones a | mismos, ubicados en puntos 

suelo natural. estratégicos del predio. 

Durante la operaciën del 

proyecto, no existe 

contaminacio6n de suelo debido a 

gue el Area de carga de gas L.P. 

se encuentra pavimentada y el 

êrea de circulacién se encuentra 

Cubierta por una Capa de arena y 

otra de grava. 

Residuos | No hay generaciéën de | Contaminacién por | Correcta disposiciën de residuos   residuos sélidos   disposiciOn inadecuada de 

los residuos generados.   durante las tres etapas del 

proyecto, lo gue conlleva a una 
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urbanos ni residuos 

peligrosos.  

correcta operación de la 

Estación de Carburación, sin 

afectar el medio ambiente o a 

terceros. 

Paisaje A orilla de una carretera 

principal, rodeada de 

predios dedicados a la 

agricultura.  

La zona presenta 

crecimiento poblacional y 

actividades antropogénicas 

debido a su ubicación en 

áreas urbanas. 

Limpieza constante durante los 

trabajos de preparación del sitio 

y construcción para brindar un 

buen aspecto a la región. Esta 

misma actividad se realizará 

durante la operación de la 

Estación de Carburación. 

Flora y 
Fauna 

No hay presencia de 

especies de difícil 

regeneración o bajo la 

NOM-059-SEMARNAT-

2010. 

Posiblemente existiría la 

perdida de la poca fauna 

nativa, debido a la 

construcción de la Estación 

de Carburación y por el 

crecimiento de la mancha 

urbana. 

Dentro de las instalaciones de la 

Estación de Carburación se 

prohibirá la cacería, además de 

que se evitará cualquier daño a 

la fauna que pudiera existir en 

las áreas aledañas. 

 

3.6 PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE SE PRETENDE REALIZAR 
EL PROYECTO 

El proyecto se lleva a cabo en el Municipio de Jerécuaro, que se encuentra ubicado en el estado 

de Sinaloa en las coordenadas. 

Geográficas WGS84 
Vértice Longitud Latitud 

1 100°30'44.50" 20°10'3.50" 
2 100°30'43.94" 20°10'4.31" 
3 100°30'44.29" 20°10'4.40" 
4 100°30'44.44" 20°10'4.37" 
5 100°30'44.53" 20°10'4.36" 
6 100°30'44.64" 20°10'4.33" 
7 100°30'44.73" 20°10'4.31" 
8 100°30'44.86" 20°10'4.27" 
9 100°30'44.97" 20°10'4.20" 
10 100°30'45.09" 20°10'4.13" 
11 100°30'45.17" 20°10'4.07" 
12 100°30'45.27" 20°10'3.96" 
13 100°30'45.39" 20°10'3.77" 
14 100°30'45.44" 20°10'3.62" 
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urbanos ni residuos 

peligrosos. 

correcta operaciën de la 

Estaciéën de Carburacién, sin 

afectar el medio ambiente o a 

terceros. 
  

  

  

Paisaje |A orilla de una carretera | La Zona presenta | Limpieza constante durante los 

principal, rodeada de | crecimiento poblacional y | trabajos de preparaci6n del sitio 

predios dedicados a la | actividades antropogénicas | y construccién para brindar un 

agricultura. debido a su ubicaciën en | buen aspecto a la regi6n. Esta 

areas urbanas. misma actividad se realizara 

durante la operacion de la 

Estaciën de Carburaci6n. 

Floray |No hay presencia de | Posiblemente existiria la | Dentro de las instalaciones de la 

Fauna especies de dificil | perdida de la poca fauna | Estacién de Carburaciën se 

regeneracién o bajo la 

NOM-O59-SEMARNAT- 

2010.     nativa, debido a la 

construccion de la Estaciën 

de Carburaciën y por el 

crecimiento de la mancha 

urbana.   prohibira la caceria, ademas de 

gue se evitarêa cualduier dafio a 

la fauna due pudiera existir en 

las areas aledafias. 

  
  

3.6 PLANOS DE LOCALIZACION DEL AREA EN LA OUE SE PRETENDE REALIZAR 
EL PROYECTO 

El proyecto se lleva a cabo en el Municipio de Jerêcuaro, gue se encuentra ubicado en el estado 

de Sinaloa en las coordenadas. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Geograficas WGS84 

Vértice Longitud Latitud 

1 1007304450” 20*10'3.50" 

2 100%30'43.94" 20710'4.31" 

3 100*30'44.29" 20710440" 

4 10073044 44" 20710'4.37" 

5 1007304453" 20”10'4.36" 

6 1007304464" 20710'4.33" 

7 100%30'44.73" 20710'4.31" 

8 100”30'44.86" 20”10'4.27" 

9 100*30'44.97” 20710'4.20 

10 100730'45.09" 207104.13" 

11 1007304517" 20710'4.07" 

12 100%3045.27" 20” 10'3.96" 

13 100*30'45.39" 20*10'3.77" 

14 10073045 44" 20*10'3.62"       
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Geográficas WGS84 
15 100°30'45.45" 20°10'3.43" 

 

 

 

ÁREA NATURAL PROTEGIDA 

La superficie donde se desarrolla el proyecto no se encuentra dentro de algún tipo de Área Natural 

Protegida mencionada expresamente en el artículo 46 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente ni atañe de forma alguna a lo mencionado en forma genérica en el 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

Áreas Naturales Protegidas, por lo que no existe influencia ni impactos ambientales que afecten a 

algún área de este tipo como consecuencia de las actividades de construcción, operación y 

mantenimiento del proyecto. 

SITIOS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

SITIO RAMSAR 

La superficie donde se pretende desarrollar el proyecto no se encuentra dentro de alguno de los 

142 sitios RAMSAR designados en México, tal y como lo establece el listado de sitios RAMSAR 

México, por lo que no existe influencia ni impactos ambientales que afecten a algún humedal o sitio 

de este tipo como consecuencia de las actividades de construcción, operación y mantenimiento del 

proyecto.  
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Geograficas WGS84 

15 100*30'45. 45" 20*10'3.43" 
  

      

  
AREA NATURAL PROTEGIDA 

La superficie donde se desarrolla el proyecto no se encuentra dentro de alguin tipo de Area Natural 

Protegida mencionada expresamente en el articulo 46 de la Ley General del Eguilibrio Ecol6gico y 

la Proteccién al Ambiente ni atafie de forma alguna a lo mencionado en forma genérica en el 

Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecol6gico y la Proteccién al Ambiente en Materia de 

Areas Naturales Protegidas, por lo gue no existe influencia ni impactos ambientales gue afecten a 

algun area de este tipo como consecuencia de las actividades de construcci6n, operaciën y 

mantenimiento del proyecto. 

SITIOS DE PROTECCION ESPECIAL 

SITIO RAMSAR 

La superficie donde se pretende desarrollar el proyecto no se encuentra dentro de alguno de los 

142 sitios RAMSAR designados en México, tal y como lo establece el listado de sitios RAMSAR 

México, por lo due no existe influencia ni impactos ambientales gue afecten a algun humedal o sitio 

de este tipo como consecuencia de las actividades de construcci6n, operaci6n y mantenimiento del 

proyecto. 
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